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2. RESUMEN EJECUTIVO (MÁXIMO 5 PÁGINAS) 
El presente documento contemplará la información necesaria para el desarrollo del 
proyecto “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS 
REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO”, 
ubicado en los corregimiento de El Silencio, Finca 30, Finca 4, Barriada 4 de abril, 
y, Finca 6; todos en el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro; 
presentado a consideración del Ministerio de Ambiente de Panamá por medio de su 
promotor, el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) 
En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) 
Persona a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben 
notificaciones profesionales o personales, con la indicación del número 
de casa o de apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle o 
avenida, corregimiento, distrito y provincia; e) Números de teléfonos; f) 
Correo Electrónico; g) Página Web; h) Nombre y Registro del Consultor.  

Tabla 1. Datos Generales del Promotor. 

Nombre del promotor 
INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN) 

Registro Público 8-NT-1-10284 

En caso de ser persona jurídica el nombre del 
representante legal 

Rutilio Villarreal 

Personas para contactar Jaisseth González, Ofelia Vergara 

Domicilio o sitio en donde se reciben 
notificaciones profesionales o personales 

Edificio del IDAAN, Vía Brasil, Corregimiento de 
San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá, 
República de Panamá. 

Números de teléfonos 504-0613 / (507) 6747- 4648  

Correo electrónico 
 

jgonzalez4@idaan.gob.pa 
overgara@consigasolutions.com  

Página web  www.idaan.gob.pa 

Nombre y registro del consultor 

Consiga Solutions, S.A.  
DEIA-IRC-014-2013/ ARC-072-2022 
Ing. Ofelia Vergara 
DEIA-IRC-013-2003/ARC-018-2023 
Ing. Evelyn Romero 
DEIA-IRC-061-2022 

Fuente: Consiga Solutions.  

 

2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 
donde se desarrollará y monto de inversión. 
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El presente proyecto, propuesto por el IDAAN, tiene como objetivo mejorar y 
garantizar el abastecimiento continuo de agua potable en diversas comunidades del 
distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro. Para ello, se llevarán a cabo 
las siguientes actividades: 

• Instalación de una Estación de Bombeo en el corregimiento de Finca 4, 
específicamente en la barriada El Nazareno. La estación se ubicará en la Finca 
con Folio Real No. 5466 y Código de Ubicación 1101, con una superficie inicial 
de 6 ha 51 m² 38.6 dm² y una superficie actual o resto libre de 3 ha 1537 m² 23.3 
dm². Para la instalación de la estación de bombeo, se destinará un polígono de 
525 m². 

• Mejoras a la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) existente y su 
ampliación mediante de un anexo contiguo. Se llevarán a cabo actividades de 
limpieza, mantenimiento de infraestructuras, así como mejoras en el sistema de 
tratamiento y distribución de agua potable. Además, se implementará un nuevo 
tren de potabilización y un tanque de almacenamiento de 1MDG en el 
corregimiento de El Silencio, ubicado en la vía Principal de El Silencio. 
La PTAP se encuentra en la Finca con Folio Real No. 30391959 y Código de 
Ubicación 1106, cuenta con una superficie inicial de 5ℎ𝑎 1016𝑚274𝑑𝑚2 y una 

superficie actual o resto libre de 5ℎ𝑎 1016𝑚274𝑑𝑚2, de la cual se destinará 2 ha 
6,135.45 m² para las actividades del proyecto.  

• La ampliación de la PTAP se realizará en la Finca con Folio Real 350279 y 
Código Ubicación 1106, la cual cuenta con una superficie inicial de 
1ℎ𝑎 7926𝑚298𝑑𝑚2, y una superficie actual o resto libre de 1ℎ𝑎 7926𝑚298𝑑𝑚2, 
de la cual se destinará un polígono de 0 ha 2,417.62 m² para las actividades del 
tren de potabilización y tanque de almacenamiento. Es importante destacar que 
el área anexa solo albergará una parte del nuevo tren de potabilización y el 
tanque de almacenamiento de 1MDG, ya que estos elementos estarán 
distribuidos entre ambos polígonos. También albergara un camino de acceso a 
estos elementos.  

• Instalación de nuevas líneas de distribución de agua potable, tanto primarias 
como secundarias, así como la implementación de circuitos hidráulicos 
equipados con válvulas de control y cajas de proyección en las siguientes 
comunidades: 

o Theobroma en el corregimiento de Finca 30, específicamente en la vía 
Theobroma, contará con una longitud de 1,799.276m, y un Área de 
Influencia Directa de 5,397.58 m².  

o San San en el corregimiento de Barriada 4 de Abril, en la vía hacia 
Guabito, contará con una longitud de 4,233.701m y un Área de Influencia 
Directa de 12,700.59 m².  

o Ebenezer en el corregimiento de Barriada 4 de Abril, contará con dos 
tramos, siendo el Tramo 1 de 536.51m ubicado en la calle 1 de Barriada 
4 de Abril, y el Tramo 2 de 1,031.81m, ubicado en la calle que conecta 
calle 1 y calle 2 de la Barriada 4 de Abril; ambos tramos en conjunto 
contarán con un Área de Influencia Directa de 4,700.46 m².  
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o 4 de Abril en el corregimiento de Barriada 4 de Abril, específicamente en 
la calle que se encuentra la Escuela Bilingüe 4 de Abril contará con una 
longitud de 602.565 m y un Área de Influencia Directa de 1,807.72 m².  

o Sector 3 en el corregimiento de Finca 6, contará con dos tramos, siendo 
el Tramo 1 de 236.548m, ubicado en Calle 3 de Barriada 4 de Abril (esta 
calle pertenece al corregimiento de Finca 6 basado en la Ley n° 172 de 
lunes 19 de octubre de 2020) y el Tramo 2 de 592.597m, ubicado en la 
segunda calle detrás de la estación de Policía de Menores; ambos tramos 
abarcarán un Área de Influencia Directa de 2,484.92 m². 

o Finca 43 en el corregimiento de Finca 6, contará con una longitud de 
333.305m y un Área de Influencia Directa de 999.80 m²  

o Finca 44 en el corregimiento de Finca 6, contará con una longitud de 
736.35m y un Área de Influencia Directa de 2,209.04 m². 

El costo total del proyecto asciende a 25,002,600.00 USD. Su ejecución se 
desarrollará de manera ordenada y secuencial durante un período de 821 días 
(aproximadamente 2 años), considerando únicamente la etapa de construcción. 

Posteriormente, la fase operativa será gestionada por el Consorcio H2O Bocas por 
un periodo de dos (2) años, tras lo cual la operación pasará a manos del IDAAN, sin 
un tiempo definido de cese, dada la naturaleza del proyecto. 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 
influencia de la actividad, obra o proyecto. 

Características físicas 

En el área de estudio, centrada en los poblados del distrito de Changuinola, se 
realizó la delimitación de los polígonos correspondientes a la Planta de Tratamiento 
de Agua Potable (PTAP) de El Silencio y su área anexa, así como el polígono 
ubicado en Finca 4 Estación de Bombeo. Para este análisis, se consultó el mapa de 
capacidad agrológica de Panamá, identificando tres tipos de suelo. En el caso de la 
PTAP de El Silencio y su área anexa, ambos presentan suelos de tipo VI, mientras 
que el polígono de Finca 4, correspondiente a la Estación de Bombeo, cuenta con 
un suelo de Clase II. 

En cuanto a las líneas domiciliarias en las comunidades, Ebenezer presenta suelos 
de tipo II; 4 de Abril y San San cuentan con suelos de tipo II y VIII; Theobroma 
muestra suelos de tipo II y III; Sector 3 tiene suelos de tipo II; y en Finca 43 y Finca 
44 suelos de tipo II. Esta información permite caracterizar las condiciones del suelo 
en el área de estudio y su influencia en la viabilidad del proyecto. 

Características biológicas 

Según el Atlas Ambiental de Panamá, el área de estudio presenta tres (3) tipos de 
cobertura vegetal: Bosque Perennifolio Ombrófilo Tropical Latifoliado en tierras 
bajas, que ha experimentado una considerable intervención; Bosque Perennifolio 
Ombrófilo Tropical Aluvial, que ocasionalmente se encuentra inundado; y, 
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finalmente, Sistemas Productivos con vegetación leñosa natural o espontánea, que 
abarcan menos del 10% de la superficie. Según Holdridge, pertenece a la Zona de 
Vida de Bosque Húmedo Tropical. Además, su entorno semiurbano limita la 
presencia de flora y fauna, restringiéndola a especies adaptadas a áreas 
impactadas con estructuras preexistentes. 

Características sociales 

El distrito de Changuinola cuenta con 101,091 habitantes según el censo 2023, de 
los cuales 74,522 pertenecen a grupos indígenas, representando el 46.80% de la 
población de Bocas del Toro. La provincia también destaca por su comunidad 
afrodescendiente, con 28,783 habitantes, equivalente al 18.08% de la población. 
Para el Plan de Participación Ciudadana, se realizaron 50 encuestas en diversas 
comunidades y 8 entrevistas a actores clave, obteniendo una respuesta favorable 
hacia el proyecto.  

En cuanto a las actividades económicas el distrito de Changuinola, la actividad 
económica está influenciada en gran medida por la presencia de empresas 
agroindustriales y bananeras. La producción y exportación de banano son pilares 
fundamentales de la economía local, brindando empleo a miles de personas en 
plantaciones y en las industrias relacionadas con el cultivo y la exportación. 
Además, el comercio, la pesca y la agricultura de subsistencia también son 
actividades económicas importantes en la zona. 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 
generados por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de 
mitigación, seguimiento, vigilancia y control. 

Tabla 2. Síntesis de Impactos Ambientales y Sociales, con su medida de 
mitigación y control. 

ASPECTO IMPACTOS MEDIDA DE MITIGACIÓN MEDIDA DE 
SEGUIMIENTO/VIGILANCIA

/CONTROL 

Ambiental Posible 
contaminación del 
suelo. 

Contar con tinaqueras, sistemas de 
contención, capacitar al personal. 

Registro fotográfico, recibos 
de pago, lista de asistencia de 
capacitaciones. 

Ambiental/
Social 

Posible propagación 
de olores fuertes. 

Contar con tinaqueras, asegurar la 
debida recolección y disposición.  

Registro fotográfico, recibos 
de pago. 

Ambiental/
Social 

Aumento del nivel de 
ruido 

Cumplimiento de las normativas 
respectivas, proporcionar EPP a los 
trabajadores, realizar monitoreos 
semestrales.  

Registro fotográfico, recibos 
de pago, lista de asistencia de 
entrega de EPP, informes de 
monitoreo.  

Ambiental/
Social 

Aumento en los 
niveles de material 
particulado 

Cumplir con el uso de equipo en 
buen estado, proporcionar EPP a 
los trabajadores, realizar 
monitoreos semestrales. E 

Registro fotográfico, listado 
de entrega de EPP, registro 
de mantenimiento y estado de 
equipos. 
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ASPECTO IMPACTOS MEDIDA DE MITIGACIÓN MEDIDA DE 
SEGUIMIENTO/VIGILANCIA

/CONTROL 

implementar las medidas 
relacionadas a Calidad de aire. 

Ambiental/
Social 

Proliferación de 
patógenos y vectores 
sanitarios 

Contar con tinaqueras apropiadas y 
con tapa, asegurar la debida 
recolección de cualquier residuo, 
además de realizar fumigaciones 
periódicas o en su requerimiento.  
Realizar limpiezas e inspecciones 
semanales.  

Registro fotográfico, recibos 
de pago, registro de limpieza 
recolección. 

Ambiental  Leve variación en la 
altura actual del suelo 
por actividades de 
corte y relleno 
específicamente en el 
polígono PTAP El 
Silencio y su área 
anexa. Consultar 
Anexo 14.13. 

Limitar los trabajos de corte y 
relleno únicamente para las áreas 
que son requeridas. 
Garantizar que los cambios en el 
suelo sean específicamente los 
requeridos para la realización del 
proyecto. Todo resto o escombro 
proveniente de las actividades de 
corte relleno deberán ser 
registrados sus volúmenes de la 
manera más práctica, y, 
aprovechadas al máximo. 

Registros Fotográficos, 
Registros de volúmenes de 
cortes y relleno. 

Social Aumento en la 
demanda de 
profesionales, 
servicios y productos 
locales. 

Contratación de mano de obra y 
suministros locales.  

Listado de trabajadores, 
recibos de pago. 

Social Breve interrupción del 
servicio de agua 
potable, causando 
posibles molestias a 
la comunidad. 

Contemplar la interrupción del 
suministro en horarios oportunos, e 
informar a la población sobre estos.  

Registro de avisos a la 
comunidad, avisos, registros 
de interrupción del suministro.  

Social Aumento de la 
disponibilidad de 
agua potable para el 
distrito de 
Changuinola. 

Mantener el sistema de la PTAP en 
buenas condiciones a fin de evitar 
la interrupción del servicio. 

Registros Fotográficos, 
listado de mantenimiento a las 
instalaciones, registros de 
proceso de potabilización del 
agua. 

Social Disminución de 
enfermedades 
gastrointestinales por 
consumo de agua 
cruda. 

Verificar que el proceso de 
potabilización del agua se lleve de 
forma adecuada. 

Registros Fotográficos, 
listado de mantenimiento a las 
instalaciones, registros de 
proceso de potabilización del 
agua. 

Fuente: Consiga Solutions.  
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3. INTRODUCCIÓN 
Como parte del compromiso que tiene el IDAAN con la población panameña, 
pretende desarrollar la obra pública denominada “Estudio, Diseño, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sistema de Captación de 
Agua Cruda en la Quebrada Bonyic, Línea de Aducción y Mejoras a la PTAP del 
Silencio en Changuinola, PTAP de Quebrada Nigua y PTAP Nuevo Paraíso en 
Almirante, Provincia de Bocas del Toro”. Este proyecto prevé la mejora de los 
sistemas de distribución de agua potable en distintos puntos de la provincia de 
Bocas del Toro, incluyendo la comarca Naso Tjër Di. Dado a que las actividades de 
mejora en los sistemas de agua potable se darán en distintos distritos de la 
provincia, se obtuvo el visto bueno del Ministerio de Ambiente, con el fin de 
segmentar el proyecto antes mencionado en tres (3) Estudios de Impacto Ambiental, 
con el fin de analizar los impactos de la forma más representativa. 

En este contexto, el presente documento corresponde al Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría I, titulado “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y 
MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO”. 

3.1. Importancia y Alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 
realizar, máximo 1 página. 

Importancia y Alcance 

Este estudio abarca cinco (5) corregimientos del distrito de Changuinola en la 
provincia de Bocas del Toro, siendo estos: corregimiento El Silencio (PTAP 
existente y área anexa), corregimiento Finca 4 (Estación de bombeo), corregimiento 
Finca 30 (comunidad Theobroma), corregimiento Barriada 4 de Abril (comunidades 
de San San, Ebenezer y 4 de Abril); y, corregimiento Finca 6 (comunidades de 
Sector 3, Finca 43 y Finca 44).  

Objetivo 

• Presentar y describir el presente proyecto, “AMPLIACIÓN, 
REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES 
INTERNAS DE CHANGUINOLA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 

• Determinar la viabilidad ambiental del proyecto mediante un análisis 
exhaustivo de los posibles impactos ambientales que podrían surgir como 
resultado de su implementación. 

• Establecer las medidas de mitigación apropiadas para minimizar, atenuar o 
compensar los impactos ambientales identificados. 

• Describir e identificar las características del medio como flora y fauna, así 
como la línea base del proyecto.  

• Integrar a de la comunidad a través de un Plan de Participación Ciudadana. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

Este apartado contiene la información concerniente a la descripción del proyecto 

“AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 

PLANTA POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES 

INTERNAS DE CHANGUINOLA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO”, así como 

su objetivo, justificación, ubicación; y, toda información requerida para la 

comprensión del mismo. 

El proyecto propuesto por el IDAAN tiene como objetivo principal mejorar y resolver 

los problemas de abastecimiento continuo de agua potable en diversas 

comunidades y sectores, incluyendo Theobroma o Teobroma (Corregimiento de 

Finca 30); San San, Ebenezer y 4 de Abril (Corregimiento de Barriada 4 de Abril); 

así como Sector 3, Finca 43 y Finca 44 (Corregimiento de Finca 6).  

Además, el proyecto busca optimizar a través de las actividades de mantenimiento 

y mejoras, los sistemas existentes de la Planta de Tratamiento de Agua Potable 

(PTAP) en la comunidad de El Silencio (Corregimiento de El Silencio), e 

implementar un área anexa contigua a la PTAP existente para la construcción de un 

nuevo tren de potabilización y un tanque de almacenamiento de agua potable de 

1.0MDG, así como un camino de acceso a estos elementos. Es importante destacar 

que el área anexa solo albergará una parte del nuevo tren de potabilización y el 

tanque de almacenamiento, ya que estos elementos estarán distribuidos entre 

ambos polígonos. 

Asimismo, se contempla la instalación de una nueva Estación de Bombeo en la 

comunidad de Finca 4 (Corregimiento de Finca 4). 

Las actividades planificadas en los corregimientos de Barriada 4 de Abril, Finca 6 y 

Finca 30 consisten en el reemplazo de tuberías existentes mediante la instalación 

de nuevas líneas de distribución primarias y secundarias, utilizando la servidumbre 

ya establecida. Estas labores incluyen además la implementación de circuitos 

hidráulicos equipados con válvulas de control y cajas de proyección, asegurando la 

mejora del sistema sin alterar el trazado actual. 
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Específicamente en la comunidad de Finca 4, las actividades relacionadas a la 

implementación de la Estación de Bombeo se realizarán en la Finca con Folio Real 

No.5466 y Código de Ubicación 1101, con una superficie inicial de 

6ℎ𝑎 51𝑚2 38.6𝑑𝑚2 y una superficie actual o resto libre de 3ℎ𝑎 1537𝑚2 23.3𝑑𝑚2 de 

la cual se destinará 525𝑚2para la realización de las actividades. 

Las actividades a realizar respecto a las mejoras en la PTAP existente de El Silencio 

se ubicarán en la Finca con Folio Real No. 30391959 y Código de Ubicación 1106 

con una superficie inicial de 5ℎ𝑎 1016𝑚274𝑑𝑚2 y una superficie actual o resto libre 

de 5ℎ𝑎 1016𝑚274𝑑𝑚2, de lo cual se destinará una superficie de 2ℎ𝑎 6135.45𝑚2 para 

la realización de trabajos de mantenimiento y mejoras como limpieza, lavado a 

presión, retiro de pintura y aplicación de nueva capa de pintura en los elementos 

que así lo requiera en las áreas de los floculadores, sedimentadores, filtros, 

sistemas de dosificación, de igual forma abarcará las facilidades y edificaciones 

existentes; y todo elemento y área relacionada a la mejora del sistema de 

distribución de agua potable.  

Para las actividades a realizarse en el polígono de PTAP El Silencio, se pretende 

utilizar un espacio anexo contiguo ubicado en la Finca con Folio Real 350279 y 

Código de Ubicación 1106, el cual presenta una superficie inicial de 

1ℎ𝑎 7926𝑚298𝑑𝑚2, y una superficie actual o resto libre de 1ℎ𝑎 7926𝑚298𝑑𝑚2, de 

lo cual se destinará una superficie de 0ℎ𝑎 2417.62𝑚2 para la realización de las 

actividades de implementación del nuevo tren de potabilización y el tanque de 

almacenamiento de 1.0MDG, así como el camino de acceso a estos elementos. 

NOTA: Se hace énfasis en que en el Anexo 14.19 se presenta evidencia del 

inicio del trámite ante la ANATI para la actualización de las ubicaciones de las 

fincas, dado que, como se observa en las certificaciones de cada propiedad, 

las ubicaciones registradas no reflejan la división política vigente de la 

provincia de Bocas del Toro. Considerando que este proceso es complejo y 

puede requerir un tiempo considerable, se adjunta la documentación que 

demuestra que dicho trámite ya ha sido gestionado formalmente. En el mismo 

Anexo 14.19 se incluye también la nota de solicitud dirigida al Registro Público 

23



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN  

 

CAPÍTULO 4 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

para la actualización de la finca de la PTAP El Silencio (Finca N.º 30391959), 

así como los anexos correspondientes a su registro. 

 

Tabla 3. Polígonos El Silencio y Finca 4. 

No. 

FINCA 

ÁREA TOTAL DE 

FINCA 

ÁREA 

DESTINADA 

PARA EL 

PROYECTO 

PROPIETARIO ACTIVIDAD UBICACIÓN 

Finca con 

Folio Real 

No.5466 

y Código 

Ubicación 

1101 

Superficie inicial de 

6ℎ𝑎 51𝑚2 38.6𝑑𝑚2 y 

una superficie actual 

o resto libre de 

3ℎ𝑎 1537𝑚2 23.3𝑑𝑚2 

525𝑚2 Barriada 

Nazareno, S.A. 

Estación de 

Bombeo 

Finca 4, 

corregimiento 

Finca 4, distrito de 

Changuinola, 

provincia de 

Bocas del Toro. 

Finca con 

Folio Real 

No. 

30391959 

y Código 

Ubicación 

1106 

Superficie inicial de 

5ℎ𝑎 1016𝑚274𝑑𝑚2 y 

una superficie actual 

o resto libre de 

5ℎ𝑎 1016𝑚274𝑑𝑚2 

2ℎ𝑎 6135.45𝑚2 IDAAN Mejoras a la 

PTAP 

existente 

El Silencio, 

corregimiento El 

Silencio, distrito 

de Changuinola, 

provincia de 

Bocas del Toro. 

Finca con 

Folio Real 

350279 y 

Código 

Ubicación 

1106 

Superficie inicial de 

1ℎ𝑎 7926𝑚298𝑑𝑚2, 

y una superficie 

actual o resto libre de 

1ℎ𝑎 7926𝑚298𝑑𝑚2 

0ℎ𝑎 2417.62𝑚2 Ema Idalba 

Hernández 

Richards, y, 

Alicia Richards 

Louis 

Parte del 

Nuevo tren 

de 

potabilizació

n y el tanque 

de 

almacenami

ento de 

1.0MDG. 

El Silencio, 

corregimiento El 

Silencio, distrito 

de Changuinola, 

provincia de 

Bocas del Toro. 

Fuente: El Contratista.  
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Fuente: Google Earth.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1. Estación de Bombeo Finca 4. 
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Fuente: El Contratista.  

 

En relación con las actividades planificadas para la instalación de las líneas de 

distribución de agua potable, se han delimitado Áreas de Influencia Directa en tres 

(3) corregimientos distintos en el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del 

Toro; siendo estos los corregimientos de Finca 30 (comunidad de Theobroma), 

Barriada 4 de Abril (comunidades de San San, Ebenezer y 4 de Abril); y, el 

corregimiento de Finca 6 (comunidades de Sector 3, Finca 43 y Finca 44).  Cada 

comunidad cuenta con un AID y con un eje central que define la longitud de las 

tuberías a instalar. 

Figura 2. PTAP El Silencio y área Anexa. 
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• En Theobroma, el Área de Influencia Directa abarcará 5,397.58 m², con un 

eje central de 1,799.276 m de longitud.  

• Para San San, se ha establecido un Área de Influencia Directa de 12,700.59 

m², con un eje central de 4,233.701 m.  

• En Ebenezer, se delimitará un Área de Influencia Directa de 4,700.46 m², con 

un eje central compuesto por dos tramos: Tramo 1, de 536.51 m, y Tramo 2, 

de 1,031.81 m. 

• En la comunidad de 4 de Abril, el Área de Influencia Directa abarcará 

1,807.72 m², con un eje central de 602.565 m.  

• Para Sector 3, se ha asignado un Área de Influencia Directa de 2,484.92 m², 

con un eje central dividido en dos tramos: Tramo 1, de 236.548 m, y Tramo 

2, de 592.597 m.  

• En Finca 43, el Área de Influencia Directa será de 999.80 m², con un eje 

central de 333.305 m. 

• En Finca 44, se delimitará un Área de Influencia Directa de 2,209.04 m², con 

un eje central de 736.35 m. 

Las Áreas de Influencia Directa definidas no incluirán estructuras ni elementos fijos, 

salvo las líneas de distribución de agua potable, identificadas en este documento 

como el eje central. La finalidad de estas AID es permitir el movimiento de equipos 

y la ejecución de los trabajos de instalación en Theobroma, San San, Ebenezer, 4 

de Abril, Sector 3, Finca 43 y Finca 44. Una vez finalizadas las obras, no quedará 

ninguna estructura visible ni elemento fijo en la superficie; únicamente permanecerá 

la red de distribución de agua potable, completamente soterrada. 

Tabla 4. Líneas de distribución de agua potable y sus Áreas de Influencia Directa. 

COMUNIDAD ÁREA DE 
INFLUENCIA 

DIRECTA (𝒎𝟐) 

LÍNEA DE AGUA 
POTABLE/EJE 
CENTRAL (m) 

UBICACIÓN 

Theobroma 5,397.58𝑚2 1,799.276𝑚 Corregimiento de Finca 30, 
Distrito de Changuinola, 
Provincia de Bocas del Toro 

San San 12,700.59𝑚2 4,233.701𝑚 Corregimiento de Barriada 4 
de abril, Distrito de Ebenezer Tramo 1: 536.51𝑚 
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COMUNIDAD ÁREA DE 
INFLUENCIA 

DIRECTA (𝒎𝟐) 

LÍNEA DE AGUA 
POTABLE/EJE 
CENTRAL (m) 

UBICACIÓN 

4,700.46𝑚2 Tramo 2: 1,031.81𝑚 Changuinola, Provincia de 
Bocas del Toro. 4 de abril 1,807.72𝑚2 602.656𝑚 

Finca 43 999.80𝑚2 333.305𝑚 Corregimiento de Finca 6, 
Distrito de Changuinola, 
Provincia de Bocas del Toro.  

Finca 44 2,209.04𝑚2 736.35𝑚 

Sector 3 2,484.92𝑚2 Tramo 1: 236.548𝑚 

Tramo 2: 592.597𝑚 
Fuente: El Contratista.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Google Earth.  

 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Google Earth. 

Figura 3. Línea de agua potable Theobroma y su Área de influencia directa. 
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Fuente: Google Earth. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Google Earth.  
 

TRAMO 1 

TRAMO 2 

TRAMO 1 

TRAMO 2 

Figura 4. Líneas de Agua Potable y sus Áreas de influencia directa. 
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4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

El IDAAN en calidad de Promotor del presente proyecto, tiene como objetivo 

principal mejorar la calidad de vida de las comunidades de El Silencio, Finca 4, San 

San, Theobroma, Ebenezer, Barriada 4 de abril, Sector 3, Finca 43 y Finca 44, en 

el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, este objetivo se busca  a 

través de las mejoras a los sistemas de agua potable de la PTAP de El Silencio y la 

implementación de un área anexa contigua a la PTAP existente, además, de las 

mejoras a las redes de distribución domiciliaras; esto en cumplimiento del proyecto 

general “Estudio, Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento Y 

Financiamiento Del Nuevo Sistema De Captación De Agua Cruda En La Quebrada 

Bonyic, Línea De Aducción Y Mejoras A La PTAP Del Silencio En Changuinola, 

PTAP De Quebrada Nigua Y PTAP Nuevo Paraíso En Almirante, Provincia De 

Bocas Del Toro”. 

Justificación 

La justificación del proyecto que se pretende desarrollar, radica en la necesidad 

imperante de garantizar la salud pública, promover el bienestar comunitario y 

asegurar el acceso equitativo a un recurso vital como es el agua potable. 

En primer lugar, la mejora de la planta de tratamiento de agua potable es 

fundamental para asegurar que el agua suministrada cumpla con los estándares de 

calidad establecidos, reduciendo así los riesgos para la salud asociados con el 

consumo de agua cruda. Una planta eficiente puede eliminar contaminantes y 

agentes patógenos presentes en el agua, disminuyendo el riesgo de enfermedades 

transmitidas por el agua. 

Otro aspecto relevante es la expansión del acceso al agua potable en áreas 

previamente desatendidas o con servicio deficiente mediante la mejora de las redes 

de distribución domiciliaria. Esto contribuye a reducir las disparidades 

socioeconómicas y mejora significativamente la calidad de vida de la población al 

garantizar un suministro confiable y seguro. 

Asimismo, la optimización de las instalaciones y la infraestructura de distribución 

ayuda a minimizar las pérdidas de agua por fugas y filtraciones, promoviendo un 

uso más responsable y sostenible del recurso hídrico.  
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Finalmente, una infraestructura de agua potable robusta y bien mantenida es 

esencial para la capacidad de respuesta ante desastres naturales o emergencias, 

asegurando el suministro continuo de agua segura incluso en situaciones de crisis. 

Esto aumenta la resiliencia de la comunidad y su capacidad para enfrentar 

situaciones adversas de manera más efectiva. 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad, obra proyecto, y su polígono, según requisitos exigido por el 

Ministerio de Ambiente. 

A continuación, se presenta la ubicación geográfica del proyecto. El mapa a escala 

se presenta en el Anexo 14.9. 
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Figura 5. Mapa de Ubicación Geográfica. 

 
Fuente: Consiga Solutions.   
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4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de 

sus componentes. Estos datos deben ser representados según lo 

exigido por el Ministerio de Ambiente. 

Tabla 5. Coordenadas PTAP - El Silencio. 

COORDENADAS POLÍGONO DE AID PTAP EL SILENCIO 

PUNTO ESTE NORTE 

1 331281.099 1038102.508 

2 331281.619 1038112.163 

3 331281.816 1038116.467 

4 331282.148 1038118.084 

5 331282.943 1038133.945 

6 331282.606 1038136.072 

7 331282.880 1038143.165 

8 331286.252 1038224.859 

9 331285.143 1038231.125 

10 331286.700 1038239.318 

11 331287.340 1038259.579 

12 331288.453 1038316.692 

13 331286.268 1038325.106 

14 331272.379 1038324.485 

15 331266.104 1038325.678 

16 331246.0125 1038326.382 

17 331227.291 1038326.503 

18 331207.695 1038320.103 

19 331196.379 1038318.107 

20 331190.572 1038314.483 

21 331168.029 1038307.661 

22 331172.359 1038287.480 

23 331166.845 1038266.747 

24 331163.749 1038257.297 

25 331167.207 1038237.264 

26 331165.513 1038217.519 

27 331156.674 1038197.423 

28 331155.818 1038191.738 

29 331150.625 1038170.039 

30 331164.119 1038143.010 

31 331167.849 1038122.521 

32 331181.322 1038112.626 

33 331197.264 1038106.357 

34 331203.078 1038105.355 
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COORDENADAS POLÍGONO DE AID PTAP EL SILENCIO 

PUNTO ESTE NORTE 

35 331209.819 1038106.008 

36 331223.843 1038106.042 

37 331247.049 1038102.212 

38 331261.973 1038103.149 

39 331275.294 1038103.046 

1 331281.099 1038102.508 

ÁREA: 26,135.45 M2 

 
Fuente: El Contratista.   

 

Tabla 6. Coordenadas PTAP - El Silencio, área adicional. 

COORDENADAS POLÍGONO DE AID - AREA ADICIONAL PTAP 

PUNTO ESTE NORTE 

1 331286.2679 1038325.106 

2 331281.1291 1038344.896 

3 331273.8197 1038344.569 

4 331268.1987 1038345.638 

5 331224.3158 1038346.571 

6 331202.8291 1038339.554 

7 331189.0822 1038337.129 

8 331182.2364 1038332.856 

9 331163.9361 1038327.318 

10 331168.029 1038307.661 

11 331190.5719 1038314.483 

12 331196.3786 1038318.107 

13 331207.6948 1038320.103 

14 331227.2914 1038326.503 

15 331246.0125 1038326.382 

16 331266.104 1038325.678 

17 331272.3793 1038324.485 

1 331286.2679 1038325.106 

ÁREA:  2,417.62 M2 
Fuente: El Contratista.   
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Tabla 7. Estación de Bombeo - Finca 4. 

COORDENADAS POLÍGONO DE AID EBAP FINCA 4 

PUNTO ESTE NORTE 

1 334652.397 1039838.117 

2 334668.319 1039821.760 

3 334684.651 1039837.969 

4 334668.751 1039854.313 

1 334652.397 1039838.117 

ÁREA: 525.00 M2 
Fuente: El Contratista.   
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Tabla 8. Coordenadas del AID Theobroma. 

COORDENADAS POLÍGONO DE AID THEOBROMA 

PUNTO ESTE NORTE 

1 328937.990 1043096.207 

2 328936.801 1043109.224 

3 328932.764 1043116.047 

4 328921.565 1043124.299 

5 328901.244 1043136.426 

6 328892.470 1043138.025 

7 328826.499 1043131.886 

8 328119.041 1043050.221 

9 327574.509 1042984.132 

10 327521.363 1042974.721 

11 327457.108 1042959.562 

12 327397.110 1042935.409 

13 327384.715 1042919.489 

14 327380.069 1042910.806 

15 327376.515 1042897.285 

16 327377.425 1042875.934 

17 327394.430 1042726.900 

18 327391.449 1042726.560 

19 327374.432 1042875.700 

20 327373.498 1042897.610 

21 327377.257 1042911.910 

22 327382.191 1042921.130 

23 327395.239 1042937.890 

24 327456.198 1042962.430 

25 327520.757 1042977.660 

26 327574.066 1042987.100 

27 328118.688 1043053.200 

28 328826.188 1043134.870 

29 328892.602 1043141.050 

30 328902.315 1043139.280 

31 328923.227 1043126.800 

32 328935.035 1043118.100 

33 328939.727 1043110.170 

34 328940.978 1043096.480 

1 328937.990 1043096.207 

ÁREA:  5,397.58M2 
Fuente: El Contratista.   
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Tabla 9. Coordenadas Línea de agua potable/eje central Theobroma. 

COORDENADAS ALIN. THEOBROMA 

PUNTO ESTE NORTE 

1 327392.939 1042726.730 

2 327375.928 1042875.817 

3 327375.006 1042897.448 

4 327378.663 1042911.358 

5 327383.453 1042920.310 

6 327396.174 1042936.650 

7 327456.653 1042960.996 

8 327521.060 1042976.190 

9 327574.287 1042985.616 

10 328118.864 1043051.710 

11 328826.344 1043133.378 

12 328892.536 1043139.537 

13 328901.779 1043137.853 

14 328922.396 1043125.549 

15 328933.900 1043117.074 

16 328938.264 1043109.697 

17 328939.484 1043096.344 

Longitud:  1,799.276 m 
Fuente: El Contratista.   

 

 

Tabla 10. Coordenadas del AID San San. 

COORDENADAS POLÍGONO DE AID - RED SAN SAN 

PUNTO ESTE NORTE 

1 333402.277 1046936.909 

2 333404.970 1046938.230 

3 333358.240 1047033.520 

4 333339.650 1047060.550 

5 333298.200 1047092.710 

6 333209.320 1047124.930 

7 333179.150 1047125.650 

8 332731.650 1047075.980 

9 332679.140 1047056.580 

10 332602.770 1047047.830 

11 332541.040 1047041.870 

12 332468.480 1047034.160 

13 332419.530 1047036.740 

14 332334.780 1047029.580 
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COORDENADAS POLÍGONO DE AID - RED SAN SAN 

PUNTO ESTE NORTE 

15 332148.120 1047014.150 

16 331963.660 1046996.690 

17 331923.200 1046992.770 

18 331797.920 1046980.530 

19 331717.460 1046968.930 

20 331485.040 1046933.780 

21 331014.580 1046880.110 

22 330032.070 1046753.240 

23 329971.540 1046746.350 

24 329958.730 1046734.630 

25 329962.450 1046707.980 

26 329965.900 1046688.920 

27 329948.990 1046636.340 

28 329936.960 1046627.520 

29 329892.120 1046605.030 

30 329877.140 1046596.810 

31 329852.210 1046558.940 

32 329815.490 1046521.700 

33 329794.240 1046507.090 

34 329724.630 1046487.040 

35 329621.840 1046435.310 

36 329576.550 1046387.660 

37 329557.390 1046365.140 

38 329504.280 1046304.420 

39 329506.538 1046302.445 

40 329559.662 1046363.180 

41 329578.781 1046385.653 

42 329623.655 1046432.865 

43 329725.729 1046484.235 

44 329795.538 1046504.342 

45 329817.425 1046519.390 

46 329854.554 1046557.044 

47 329879.236 1046594.538 

48 329893.515 1046602.373 

49 329938.530 1046624.952 

50 329951.548 1046634.496 

51 329968.986 1046688.716 

52 329965.413 1046708.455 

53 329961.919 1046733.482 

54 329972.847 1046743.479 
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COORDENADAS POLÍGONO DE AID - RED SAN SAN 

PUNTO ESTE NORTE 

55 330032.432 1046750.262 

56 331014.942 1046877.132 

57 331485.435 1046930.806 

58 331717.898 1046965.962 

59 331798.280 1046977.551 

60 331923.489 1046989.784 

61 331963.946 1046993.704 

62 332148.385 1047011.162 

63 332335.030 1047026.590 

64 332419.578 1047033.733 

65 332468.560 1047031.152 

66 332541.343 1047038.885 

67 332603.085 1047044.847 

68 332679.841 1047053.641 

69 332732.346 1047073.039 

70 333179.280 1047122.646 

71 333208.758 1047121.943 

72 333296.734 1047090.050 

73 333337.443 1047058.466 

74 333355.643 1047032.001 

1 333402.277 1046936.909 

ÁREA: 12,700.59 M2 
Fuente: El Contratista.   

 

Tabla 11. Coordenadas de Línea de agua potable/eje central San San. 

COORDENADAS ALIN. SAN SAN 

PUNTO ESTE NORTE 

1 333403.623 1046937.570 

2 333356.942 1047032.761 

3 333338.546 1047059.508 

4 333297.467 1047091.380 

5 333209.039 1047123.436 

6 333179.215 1047124.148 

7 332731.998 1047074.509 

8 332679.490 1047055.110 

9 332602.928 1047046.338 

10 332541.191 1047040.378 

11 332468.520 1047032.656 

12 332419.554 1047035.237 

13 332334.905 1047028.085 
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COORDENADAS ALIN. SAN SAN 

PUNTO ESTE NORTE 

14 332148.253 1047012.656 

15 331963.803 1046995.197 

16 331923.345 1046991.277 

17 331798.100 1046979.040 

18 331717.679 1046967.446 

19 331485.237 1046932.293 

20 331014.761 1046878.621 

21 330032.251 1046751.751 

22 329972.193 1046744.915 

23 329960.325 1046734.056 

24 329963.931 1046708.217 

25 329967.443 1046688.818 

26 329950.269 1046635.418 

27 329937.745 1046626.236 

28 329892.817 1046603.702 

29 329878.188 1046595.674 

30 329853.382 1046557.992 

31 329816.458 1046520.545 

32 329794.889 1046505.716 

33 329725.180 1046485.637 

34 329622.747 1046434.087 

35 329577.666 1046386.657 

36 329558.526 1046364.160 

37 329505.409 1046303.433 

Longitud: 4,233.701 m 
Fuente: El Contratista.   

 

Tabla 12. Coordenadas del AID Ebenezer. 

 

COORDENADAS POLÍGONO DE AID EBEN EZER 

PUNTO ESTE NORTE 

1 332972.985 1048352.950 

2 333031.923 1048251.210 

3 333205.574 1047953.600 

4 333264.176 1047857.570 

5 333319.691 1047761.740 

6 333403.816 1047617.200 

7 333455.006 1047525.480 

8 333471.020 1047503.560 

9 333494.114 1047479.490 
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COORDENADAS POLÍGONO DE AID EBEN EZER 

PUNTO ESTE NORTE 

10 333491.949 1047477.413 

11 333468.716 1047501.628 

12 333452.476 1047523.858 

13 333401.210 1047615.714 

14 333317.097 1047760.234 

15 333261.597 1047856.037 

16 333202.998 1047952.063 

17 333029.330 1048249.702 

18 332970.393 1048351.440 

19 332968.885 1048354.012 

20 332963.606 1048362.840 

21 332966.181 1048364.380 

22 332971.467 1048355.540 

23 333022.055 1048387.090 

24 333133.838 1048442.880 

25 333240.451 1048509.440 

26 333353.895 1048567.290 

27 333441.887 1048609.420 

28 333443.183 1048606.714 

29 333355.224 1048564.600 

30 333241.930 1048506.826 

31 333135.306 1048440.260 

32 333023.522 1048384.469 

1 332972.985 1048352.950 

ÁREA: 4700.46 M2 
Fuente: El Contratista.   

 

Tabla 13. Coordenadas Línea de agua potable/eje central Ebenezer: Tramo 1. 

COORDENADAS ALIN. EBEN EZER- TRAMO 1 

PUNTO ESTE NORTE 

1 333442.535 1048608.067 

2 333354.560 1048565.945 

3 333241.190 1048508.133 

4 333134.572 1048441.570 

5 333022.789 1048385.780 

6 332970.953 1048353.451 

Longitud:  536.51 m 
Fuente: El Contratista.   
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Tabla 14. Coordenadas Línea de agua potable/eje central Ebenezer: Tramo 2. 

COORDENADAS ALIN. EBEN EZER - TRAMO 2 

PUNTO ESTE NORTE 

1 332964.894 1048363.610 

2 332970.953 1048353.451 

3 333030.626 1048250.456 

4 333204.286 1047952.831 

5 333262.887 1047856.803 

6 333318.394 1047760.987 

7 333402.513 1047616.457 

8 333453.741 1047524.669 

9 333469.868 1047502.594 

10 333493.032 1047478.452 

Longitud:  1,031.81m 
Fuente: El Contratista.   

 

Tabla 15. Coordenadas del AID 4 de abril. 

COORDENADAS POLÍGONO DE AID 4 ABRIL 

PUNTO ESTE NORTE 

1 333141.157 1049137.018 

2 333143.830 1049138.380 

3 333156.986 1049112.560 

4 333178.491 1049076.450 

5 333223.473 1049002.830 

6 333278.450 1048908.530 

7 333353.893 1048779.980 

8 333427.363 1048660.160 

9 333450.314 1048619.770 

10 333447.706 1048618.288 

11 333424.779 1048658.634 

12 333351.320 1048778.437 

13 333275.861 1048907.015 

14 333220.897 1049001.292 

15 333175.922 1049074.900 

16 333154.358 1049111.110 

1 333141.157 1049137.018 

ÁREA: 1,807.72 M2 
Fuente: El Contratista.   
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Tabla 16. Coordenada Línea de agua potable/eje central 4 de abril. 

COORDENADAS ALINEAMIENTO 4 ABRIL 

PUNTO ESTE NORTE 

1 333142.494 1049137.699 

2 333155.672 1049111.835 

3 333177.207 1049075.675 

4 333222.185 1049002.061 

5 333277.155 1048907.773 

6 333352.607 1048779.208 

7 333426.071 1048659.397 

8 333449.010 1048619.029 

Longitud:  602.565 m 
Fuente: El Contratista.   

 

Tabla 17. Coordenadas del AID Sector 3. 

 
COORDENADAS POLÍGONO DE AID SECTOR 3 

PUNTO ESTE NORTE 

1 334609.410 1048462.140 

2 334587.828 1048354.380 

3 334563.361 1048227.570 

4 334446.853 1048256.090 

5 334328.575 1048278.000 

6 334229.033 1048298.370 

7 334217.064 1048297.810 

8 334266.491 1048209.940 

9 334270.490 1048188.060 

10 334263.943 1048140.360 

11 334236.985 1048104.210 

12 334240.053 1048091.290 

13 334237.134 1048090.600 

14 334233.742 1048104.890 

15 334261.076 1048141.530 

16 334267.452 1048187.990 

17 334263.630 1048208.900 

18 334210.857 1048302.720 

19 334213.472 1048304.190 

20 334215.419 1048300.730 

21 334229.267 1048301.390 

22 334329.149 1048280.950 

23 334447.484 1048259.030 
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COORDENADAS POLÍGONO DE AID SECTOR 3 

PUNTO ESTE NORTE 

24 334561.012 1048231.240 

25 334584.884 1048354.960 

26 334606.468 1048462.730 

1 334609.410 1048462.140 

ÁREA: 2,484.92 M2 
Fuente: El Contratista.   

 

Tabla 18. Coordenadas de Línea de agua potable/eje central Sector 3: Tramo 1. 

COORDENADAS ALIN. SECTOR 3 - TRAMO 1 

PUNTO ESTE NORTE 

1 334238.593 1048090.945 

2 334235.364 1048104.545 

3 334262.510 1048140.947 

4 334268.971 1048188.026 

5 334265.061 1048209.423 

6 334214.564 1048299.195 

7 334212.165 1048303.455 

Longitud:  236.548 m 
Fuente: El Contratista.   

 

Tabla 19. Coordenadas de Línea de agua potable/eje central Sector 3: Tramo 2. 

COORDENADAS ALIN. SECTOR 3 - TRAMO 2 

PUNTO ESTE NORTE 

1 334214.564 1048299.195 

2 334216.242 1048299.270 

3 334229.150 1048299.877 

4 334328.862 1048279.472 

5 334447.168 1048257.557 

6 334562.187 1048229.402 

7 334586.356 1048354.669 

8 334607.939 1048462.435 

Longitud:  592.597 m 

Fuente: El Contratista.   
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Tabla 20. Coordenadas del AID Finca 43. 

COORDENADAS POLÍGONO DE AID FINCA 43 

PUNTO ESTE NORTE 

1 335702.525 1047693.470 

2 335702.868 1047696.450 

3 335635.425 1047704.220 

4 335473.093 1047723.680 

5 335404.926 1047730.460 

6 335371.460 1047732.209 

7 335371.303 1047729.213 

8 335404.699 1047727.468 

9 335472.766 1047720.698 

10 335635.075 1047701.241 

1 335702.525 1047693.470 

ÁREA:  999.80 M2 
Fuente: El Contratista.   

 

Tabla 21. Coordenadas de Línea de agua potable/eje central Finca 43. 

 
COORDENADAS ALINEAMIENTO FINCA 43 

PUNTO ESTE NORTE 

1 335702.696 1047694.960 

2 335635.250 1047702.730 

3 335472.930 1047722.189 

4 335404.813 1047728.964 

5 335371.382 1047730.711 

Longitud: 333.305 m 
Fuente: El Contratista.   

 

Tabla 22. Coordenadas del AID Finca 44. 

 
COORDENADAS POLÍGONO DE AID FINCA 44 

PUNTO ESTE NORTE 

1 337404.432 1047627.586 

2 337356.149 1047635.168 

3 337220.768 1047663.573 

4 337146.183 1047679.031 

5 337127.945 1047680.265 

6 337103.227 1047676.483 

7 337048.167 1047640.317 
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COORDENADAS POLÍGONO DE AID FINCA 44 

PUNTO ESTE NORTE 

8 336887.990 1047533.965 

9 336782.706 1047468.706 

10 336742.650 1047444.840 

11 336741.114 1047447.417 

12 336781.148 1047471.270 

13 336886.370 1047536.490 

14 337046.514 1047642.820 

15 337102.127 1047679.350 

16 337127.818 1047683.280 

17 337146.591 1047682.010 

18 337221.380 1047666.510 

19 337356.690 1047638.120 

20 337404.897 1047630.550 

1 337404.432 1047627.586 

ÁREA: 2,209.04 M2 
Fuente: El Contratista.   

 

Tabla 23. Coordenadas Línea de agua potable/eje central Finca 44. 

COORDENADAS ALIN. FINCA 44 

PUNTO ESTE NORTE 

1 337404.664 1047629.068 

2 337356.420 1047636.644 

3 337221.074 1047665.042 

4 337146.387 1047680.520 

5 337127.882 1047681.772 

6 337102.677 1047677.917 

7 337047.341 1047641.568 

8 336887.180 1047535.227 

9 336781.927 1047469.988 

10 336741.882 1047446.129 

Longitud:  736.35 m 
Fuente: El Contratista.   

 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

A continuación, se describen las diferentes fases del Proyecto: planificación, 

construcción/ejecución (adecuaciones y mejoras), operación y abandono/cierre. 

4.3.1. Planificación 

46



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN  

 

CAPÍTULO 4 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

En la fase de Planificación, se llevan a cabo una serie de actividades cruciales para 

el desarrollo del proyecto. Esto incluye la realización de estudios e informes de 

factibilidad, así como la realización de estudios de viabilidad para determinar la 

ubicación óptima de los polígonos. Además, se elaboran diseños detallados, planos 

y especificaciones técnicas que servirán como guía durante la ejecución del 

proyecto. 

Una parte fundamental de esta etapa es la elaboración y presentación del Estudio 

de Impacto Ambiental ante la entidad reguladora correspondiente, en este caso, el 

Ministerio de Ambiente. Este estudio busca evaluar y mitigar cualquier impacto 

negativo que el proyecto pueda tener en el medio ambiente, asegurando que se 

cumplan con todas las regulaciones ambientales y se proteja adecuadamente el 

entorno natural. 

Una vez que el proyecto ha obtenido la aprobación y el visto bueno de todas las 

autoridades gubernamentales pertinentes, se procede a la siguiente fase, que es la 

construcción o ejecución. Es importante destacar que esta fase solo puede 

comenzar una vez que se hayan cumplido todos los requisitos legales y 

ambientales, garantizando así un desarrollo responsable y sostenible del proyecto. 

4.3.2. Ejecución 

Durante esta etapa, se llevan a cabo una serie de actividades orientadas a mejorar 

el sistema de tratamiento existente en la Planta Potabilizadora de El Silencio. 

Además de esto, se incluyen acciones destinadas a mejorar las líneas de aducción 

y conducción, así como las redes domiciliarias. 

4.3.2.1. Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de 

obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios 

básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

A continuación, se describen de manera más detalladas las actividades esperadas 

para esta etapa del proyecto: 
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Tabla 24. Actividades en Etapa de Construcción. 

ÁREA ACTIVIDAD 

NUEVO TREN Construcción de un tercer tren de potabilización de concreto ubicado 
al lado de la plata existente, incluye sin limitarse a: Canal de 
entrada1, Floculadores, Sedimentadores, Filtros, Tratamiento de 
lodos, Tanque de Agua clara de 250,000 Gls de capacidad, 
Interconexión al Sistema de Conducción o Distribución Existente. 

INFRAESTRUCTURA 
COMPLEMENTARIA: 
CUARTO PARA 
NUEVO TREN 

Construcción de infraestructura complementaria como lo son: cuarto 
de grupo electrógeno, cuarto eléctrico, almacenamiento, etc. 

Realización de detalles arquitectónicos y de acabados, estructurales, 
eléctricos, plomería y paisajismo; así como de todo el equipamiento, 
sistema de agua potable, sistema sanitario e iluminación de las 
distintas áreas. 

Construcción de muros de contención para el nuevo tren y Obras 
Complementarias; así como una cerca perimetral.  

TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO 
DE AGUA 

Implementación de un tanque de almacenamiento de agua potable 
de 1,000,000 galones (Capacidad Útil), de forma cilíndrica el cual se 
conectará por gravedad a la línea existente de conducción. 

En caso se requiera, se realizarán soluciones al terreno para estas 
estructuras (de requerir losa inferior, pilotes hincados u otra 
alternativa estructural, replanteamiento, mejoramiento de suelo y 
cualquiera otra obra que se requiera). 

Se acondicionará el tanque de toda la plomería, macro medidores, 
válvulas, cajas, tapas, válvulas de control de altitud y ser 
interconectado con todos sus componentes y elementos a la tubería 
de conducción, garantizando el buen y correcto funcionamiento. 

INTERCONEXION DE 
ESTACIÓN DE 
BOMBEO 
EXISTENTE CON 
NUEVALINEA DE 
ADUCCIÓN 

Se instalará todos los sistemas de válvulas requeridos, para la 
interconexión de la Estación de bombeo con la nueva línea de 
aducción. (Consultar EsIA Cat. II – “Estudio, Diseño, Construcción, 
Operación, Mantenimiento Y Financiamiento Del Nuevo Sistema De 
Captación De Agua Cruda En La Quebrada Bonyic Y Línea De 
Aducción”) 

MEZCLA RÁPIDA Reemplazo total de todos los equipos de dosificación existentes.  

FLOCULADORES Resane de todas las áreas con el repello caído, o aquellas áreas que 
tiene el repello flojo o bofo, paredes, piso, etc. en cada uno de los 
tres floculadores. 

Limpieza profunda de todas las paredes y piso con chorro de agua a 
presión en los tres floculadores. 

SEDIMENTADORES Instalación de nuevos módulos de sedimentación para todos los 
sedimentadores. 

Instalación de un nuevo sistema de soporte de los módulos de 
sedimentación hecho de elementos estructurales de aluminio, acero 

 
1 No se refiere a toma de agua cruda, sino, a la entrada del sistema de tratamiento.  
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ÁREA ACTIVIDAD 

inoxidable o de acero al carbón, cubierto con pintura epóxica grado 
alimenticio. 

Resane de las mochetas caídas de las canaletas. 

Instalación de vertederos ajustables de diente de sierra en todas las 
canaletas de recolección de agua sedimentada. 

FILTROS Rehabilitación completa e integral de los filtros, (paredes, fondo), e 
instalación de nuevos medios filtrantes de arena, antracita y grava.  

Reemplazo de todas las viguetas de los falsos fondos. 

Reemplazo de las tuberías de distribución de aire y adecuación al 
sistema de anclaje de las mismas. 

Reemplazo de todas las válvulas de agua sedimentada, válvulas de 
salida de agua filtrada, válvulas de salida de agua de retro lavado, 
válvulas de aire y válvulas de drenaje total. 

Instalación de nuevos vertederos ajustables de dientes de cierra en 
las crestas de todas las canaletas de los filtros. 

Instalación de sifón de 6” para cada uno de los filtros conectados al 
drenaje. 

Eliminación del sistema de actuadores neumático y remplazo por 
actuadores manuales, con sus ejes de extensión, guías para los ejes 
de extensión, pedestales de piso y timones de operación. 

Resane y reparación de las filtraciones en las paredes. 

Instalación de separadores (tabiques) de un material no 
contaminante ni degradable en cada vertedero del efluente, con la 
finalidad de aumentar la velocidad del retro lavado. 

Eliminación de válvula maestra de 16” y rehabilitación del acceso al 
túnel de drenaje. 

Abertura de otro acceso en el extremo opuesto del túnel de drenaje 
para mejorar la ventilación e iluminación del túnel. 

Instalación de marquesina en el pasillo de las válvulas de entrada de 
los filtros y el pasillo que comunica el pasillo de las válvulas de 
entradas con el pasillo existente de las válvulas de salida de los 
filtros. 

SISTEMA DE 
DOSIFICACIÓN 

Reemplazo de todos los dosificadores de productos químicos. 

Instalación de una bomba de sumidero en el cuarto de los 
dosificadores. 

Rehabilitación total del equipo de clorinación con dos reguladores de 
vacío, válvula de cambio automático y un clorador para pre-cloro, un 
clorador para pos-cloro y un tercer clorador de reserva. 

Reemplazo de la grúa sobre cabeza de la galera de cloro. 

Reubicación del punto de inyección de pos-cloración que 
actualmente está al final de los sedimentadores a la entrada del 
tanque de aguas claras (después de los filtros). 

Instalación de un nuevo medidor de flujo tipo ultrasónico en la tubería 
de agua cruda y agua tratada. 
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ÁREA ACTIVIDAD 

Instalación de nuevo medidor de flujo tipo electromagnético en la 
tubería de agua tratada, que sale de la planta. 

Instalación de nuevos medidores en líneas para la turbiedad de agua 
cruda y agua tratada, cal de agua cruda, fluoruro de agua tratada y 
cloro residual de agua tratada. 

SISTEMA 
HIDRONEUMÁTICO 
PARA AGUA DE 
SERVICIO 

Reemplazo de las dos bombas del sistema hidroneumático, 
centradas y ancladas a su base de hormigón. 

Rehabilitación el sistema de control y medidor de nivel del tanque de 
presión, garantizando su perfecto funcionamiento. 

SOPLADORES DE 
AIRE 

Instalación de dos nuevos sopladores de aire. 

TRATAMIENTO 
PARA AGUAS 
LODOSAS 

Limpieza profunda en las dos tinas de clarificación de aguas lodosas. 

Destape y limpieza de los drenajes de las tinas de clarificación e 
instalación de válvulas de lodos en los orificios de salida en el fondo 
de las tinas de clarificación. 

Reemplazo del sistema de tuberías que conducen los lodos a los 
lechos de secado por tuberías de alcantarillado, con cámaras de 
inspección que trabajen por gravedad. 

Retiro de todo el medio filtrante de los lechos de secado y reemplazo 
con nuevo medio filtrante. 

TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO 
DE 1MG 

Reemplazo de la válvula de altitud de 30” que está a la entrada del 
tanque de almacenamiento de 1.0 mg por una válvula motorizada 
controlada por la señal del sensor de nivel del tanque de 
almacenamiento de 1.0 mg. 

TUBERÍA DE AGUA 
TRATADA 

Instalación de válvula motorizada de 30” modulable, con indicador 
de posición en la tubería de 30” que sale de la planta.  

Mejoras a todas las estructuras y elementos integrados a los 
módulos y componentes que presenten deterioro. 

Fuente: El Contratista.  

 

Infraestructura a desarrollar 

Dentro de la infraestructura a desarrollar durante la Etapa de Construcción se tiene 

las siguientes:  

Tabla 25. Infraestructura en Etapa de Construcción. 

ÁREA EDIFICACIÓN 

NUEVO TREN Nuevo tren de potabilización de concreto de 6.0MGD, incluye sin 
limitarse a: Canal de entrada2, Floculadores, Sedimentadores, 
Filtros, Tratamiento de lodos, Tanque de Agua clara de 250,000 Gls 
de capacidad, Interconexión al Sistema de Conducción o 
Distribución Existente. 

 
2   No se refiere a toma de agua cruda, sino, a la entrada del sistema de tratamiento. 
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ÁREA EDIFICACIÓN 

INFRAESTRUCTURAS 
COMPLEMENTARIAS 
PARA NUEVO TREN 

Se construirán infraestructuras complementarias como lo son: 
cuarto de grupo electrógeno, cuarto eléctrico, almacenamiento, etc. 

TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO 
DE AGUA 

Tanque de almacenamiento de agua potable 1,000,000 galones 
(Capacidad Útil) de concreto reforzado 

INTERCONEXION DE 
ESTACIÓN DE 
BOMBEO EXISTENTE 
CON NUEVA LINEA 
DE ADUCCIÓN 

Sistemas de válvulas y plomería requeridos para la interconexión 
de estación de bombeo con nueva línea de aducción.  

FILTROS Marquesina en el pasillo de las válvulas de entrada de los filtros y 
el pasillo que comunica el pasillo de las válvulas de entradas con 
el pasillo existente de las válvulas de salida de los filtros. 

Fuente: El Contratista.  

 

Es esencial destacar que el enfoque principal del proyecto se centra en la mejora y 

sustitución de varias estructuras ya existentes. Por lo tanto, no se prevé la 

construcción o instalación de un gran número de nuevas estructuras. No obstante, 

aquellas que se requieran se han detallado previamente en la tabla correspondiente. 

En cuanto a las áreas o estructuras adicionales necesarias para la ejecución del 

proyecto, como depósitos para herramientas, estacionamientos, comedores y otras 

instalaciones, estas serán provisionales y de uso exclusivo durante la fase de 

construcción. Una vez que dejen de ser necesarias, serán retiradas sin más dilación. 

Se hace énfasis que no se requiere de patios o áreas de maquinaria adicionales o 

independientes a los polígonos ya establecidos.  

Equipo a utilizar 

El equipo a utilizar se compone de los siguientes elementos: 

• Un (1) Tractor D6 O Símil. 

• Tres (3) Retroexcavadoras. 

• Una (1) Excavadoras 12 Ton. 

• Una (1) Excavadoras 20 Ton. 

• Cuatro (4) Volquete 12m3 

• Dos (2) Camión Liviano. 

• Una (1) Rola 12 Ton. 
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• Una (1) Rola 4.5 Ton. 

• Dos (2) Bombas de Agua. 

• Dos (2) Concreteras. 

• Una (1) Motoniveladora. 

• Cuatro (4) Pick-Up. 

• Un (1) Camión-Grúa. 

• Un (1) Camión-CISTERNA. 

• Una (1) Bomba De Concreto. 

Además, se debe tomar en cuenta el uso de toda herramienta manual, tal es el 

caso de pala, alicates, martillos, carretillas, rodillos, brochas de pintura, 

escaleras, andamios, entre otros.  

Mano de obra 

En cuanto a la mano de obra del proyecto, esta se compondrá de dos grupos, los 

trabajadores de campo y los pertenecientes a la administración:  

La Fase de Construcción tendrá un aproximado de 33 empleados en Personal 

Operatorio (ayudante calificado, chofer liviano, chofer pesado, operador, capataz, 

soldador, tubero) y administrativo aproximadamente 12 personas; entre 

especialistas, celadores, Ingenieros, administradora y otros.  

En cuanto a los empleos indirectos generados como resultado del proyecto, se 

pueden identificar diversas áreas de impacto, que incluyen suministros, transporte, 

recolección de desechos y otras actividades indirectas asociadas con la fase de 

construcción. Se estima que, por cada empleo directo generado por el proyecto, 

pueden generarse aproximadamente dos empleos indirectos. 

Insumos 

En el transcurso de la fase de construcción del proyecto, se necesitarán varios 

suministros esenciales, que comprenden desde agua y energía eléctrica hasta 

combustible diésel y aceites lubricantes para los equipos y maquinaria en uso. 

Aparte de estos suministros mencionados, también se procederá a la adquisición 

de otros elementos necesarios para garantizar el confort y la seguridad de los 

trabajadores. Esto incluye mobiliario como sillas y mesas o espacios para comer, 
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así como equipos de protección personal y baños portátiles. Se está considerando 

la provisión de todos los suministros necesarios para facilitar las labores de los 

empleados durante el desarrollo del proyecto. 

 

Servicios básicos requeridos 

Tabla 26. Servicios Básicos Requeridos - Etapa de Construcción. 

Agua El IDAAN en conjunto con el contratista gestionará el suministro de 
agua requerido para las actividades de limpieza a través de la 
obtención o compra de agua (garrafones de 25 litros en caso de 
consumo, y, camiones de agua en el caso de actividades propias 
del proyecto).   
Adicional, en caso de requerir el uso del agua proveniente de 
alguna fuente hídrica (río), el IDAAN gestionará con el Ministerio 
de Ambiente todos los permisos que así se requieran. 

Energía La energía eléctrica, será suministrada por la empresa Naturgy, 
igualmente se prevé el uso de plantas de generación eléctrica para 
el uso en puntos que lo requieran.  

Vías de 
acceso 

Se cuenta con distintas vías de acceso, la Avenida Omar Torrijos 
Herrera y la Avenida 17 de abril, que interconectan con las distintas 
carreteras internas en las comunidades.  

Transporte  
público 

Por las calles dentro del área de influencia del proyecto circular 
diversas rutas de transporte, incluye taxis y buses que recorren la 
Avenida Omar Torrijos Herrera y la Avenida 17 de abril; estas 
interconectan con las rutas internas a las distintas comunidades; 
entre las que estas: 

• Avenida 17 de abril – Finca 4. 

• Avenida 17 de abril – Las 30.  

• Avenida 17 de abril – Finca 6 (incluye Finca 43 y Fina 44). 

• Avenida 17 de abril – Barriada 4 de abril (incluye Ebenezer y 
Sector 3). 

• Avenida 17 de abril – Guabito (incluye San San). 

• Avenida 17 de abril – El Silencio. 

Estas rutas convergen en la Terminal SINCOTAVECOP, en el 
centro de Changuinola.  

Fuente: El promotor.  

 

4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano 

de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, 
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servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

Esta fase abarca todas las actividades relacionadas con la operación y 

mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) de El Silencio, 

el área Anexa contigua a la PTAP existente de El Silencio, la Estación de Bombeo 

y todas las líneas domiciliarias, así como el sistema completo de distribución de 

agua potable para el distrito de Changuinola. 

Durante esta etapa de operación, en el caso específico de la PTAP, se llevan a cabo 

procesos cruciales como la cloración y la aplicación de químicos para el tratamiento 

adecuado del agua potable, además del mantenimiento y la garantía del suministro 

correcto y el funcionamiento eficiente de las instalaciones y equipos. 

Infraestructura a desarrollar 

En esta fase operativa, no se contempla la necesidad de construir o instalar nuevas 

estructuras adicionales a las que fueron previamente establecidas durante la etapa 

de construcción. 

Equipo a utilizar 

Durante esta fase, se produce una reducción significativa en la cantidad y tipo de 

equipos necesarios, acorde con la naturaleza de la etapa en cuestión. Esto incluye: 

• Utilización de Pick Up Automáticos 4x4. 

• Cortagramas De Mano. 

• Tractor Corta Grama. 

Además, es importante tener en cuenta el uso de todas las herramientas manuales 

requeridas, como palas, alicates, martillos, carretillas, rodillos, brochas de pintura, 

máquinas de soldar, escaleras, entre otros. 

Mano de obra 

Durante esta fase, se produce una disminución en la mano de obra, ya que los 

trabajadores de campo, específicamente aquellos involucrados en el proceso 

constructivo, dejan el proyecto. Sin embargo, se mantiene el personal dedicado al 

mantenimiento y operación de las instalaciones. 
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En cuanto a los empleos indirectos generados como resultado del proyecto, se 

pueden identificar aquellos relacionados con suministros, transporte, recolección de 

desechos y otras actividades indirectas asociadas con la operación de las PTAP. 

Insumos 

Los insumos necesarios para esta etapa operativa difieren de los adquiridos durante 

la fase de construcción. Como parte esencial para el funcionamiento efectivo de las 

PTAP, se destacan los químicos y elementos necesarios para el proceso de 

potabilización del agua, así como los elementos requeridos para el uso de los 

operadores de estas instalaciones. Algunos de estos insumos incluyen: 

• Carbón Activado 

• Silicofluoruro de Sodio 

• Cal Hidratada 

• Gas Cloro 

Servicios básicos requeridos 

Tabla 27. Servicios Básicos Requeridos - Etapa de Operación. 

Agua El IDAAN en con junto con el contratista gestionará el suministro de 
agua requerido para las actividades de limpieza a través de la 
obtención o compra de agua (garrafones de 25 litros en caso de 
consumo, y, camiones de agua en el caso de actividades propias 
del proyecto).   
Adicional, en caso de requerir el uso del agua proveniente de alguna 
fuente hídrica (río), el IDAAN gestionará con el Ministerio de 
Ambiente todos los permisos que así se requieran. 

Energía La energía eléctrica, será suministrada por la empresa Naturgy, 
igualmente se prevé el uso de plantas de generación eléctrica en 
caso de interrupción del suministro eléctrico.  

Vías de 
acceso 

Se cuenta con distintas vías de acceso, la Avenida Omar Torrijos 
Herrera y la Avenida 17 de abril, estas interconectan con las 
distintas carreteras internas en las comunidades. 

Transporte 
público 

Por las calles dentro del área de influencia del proyecto circular 
diversas rutas de transporte, incluye taxis y buses que recorren la 
Avenida Omar Torrijos Herrera y la Avenida 17 de abril, las cuales 
interconectan con las rutas internas a las distintas comunidades; 
entre las que estas: 

• Avenida 17 de abril – Finca 4. 

• Avenida 17 de abril – Las 30.  

• Avenida 17 de abril – Finca 6 (incluye Finca 43 y Fina 44). 
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• Avenida 17 de abril – Barriada 4 de abril (incluye Ebenezer y 
Sector 3). 

• Avenida 17 de abril – Guabito (incluye San San). 

• Avenida 17 de abril – El Silencio. 

Estas rutas convergen en la Terminal SINCOTAVECOP, en el 
centro de Changuinola. 

Fuente: El promotor.  

 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

Dada la naturaleza esencial y el propósito fundamental del proyecto, no se prevé 

una fase de cierre o abandono, ya que su objetivo principal es asegurar un 

suministro continuo de agua potable a diversas comunidades del distrito de 

Changuinola, beneficiando aproximadamente a 101,091 personas en el distrito de 

Changuinola. Por lo tanto, su operación será continua y constante para atender las 

necesidades de la población de manera sostenible. 

No obstante, en caso de que se produzca un cierre forzoso de las instalaciones, 

este estudio contempla una fase de cierre en la que se prioriza la reutilización de 

las estructuras existentes y se lleva a cabo el acondicionamiento del área para 

mitigar cualquier impacto ambiental adverso. Se pueden encontrar más detalles 

sobre este plan en el punto 9.7 del estudio bajo el título "Plan de Cierre". 

 

4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de 

las fases. 

A continuación, se muestra el cronograma para la realización del presente proyecto. 

3 

Este proyecto tendrá una duración durante su fase de construcción de un 

aproximado de 821 días, es decir cerca de 2 años. 

 

 
3 Consultar la sección de Anexos para ver el cronograma de manera más amplia.  
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Fuente: El Promotor

Figura 6. Cronograma del Proyecto. 
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4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases 

A continuación, se detalla el plan de gestión y disposición de los residuos que 

podrían generarse durante el desarrollo del proyecto. Estos residuos se dividen en 

categorías de sólidos y líquidos, con subcategorías que los clasifican como 

peligrosos o no peligrosos. 

4.5.1. Sólidos 

Etapa de Planificación 

En esta etapa no se prevé generación de residuos de ningún tipo.  

Etapa de Construcción/Adecuación  

Durante esta etapa del proyecto, se anticipa la generación de tres tipos distintos de 

residuos: 

• Residuos sólidos domésticos: Este tipo de residuos incluye envases y restos 

de alimentos, principalmente generados por los trabajadores del proyecto. 

Estos residuos se depositarán en contenedores específicos designados para 

tal fin, los cuales estarán debidamente etiquetados y equipados con tapas y 

bolsas para residuos (plásticas) para evitar la proliferación de vectores. La 

recolección y disposición de estos residuos serán gestionadas a través del 

sistema municipal de recolección de residuos (Municipio de Changuinola). 

• Residuos de actividades de limpieza: Todos los residuos generados por las 

actividades de limpieza de las instalaciones y las demoliciones, serán 

dispuestos según su naturaleza. Aquellos que puedan ser recogidos por los 

servicios municipales de recolección serán gestionados de esta manera, 

mientras que los residuos como caliche, hierro y otros materiales de 

construcción serán reutilizados en la medida de lo posible. Los residuos que 

no puedan ser reutilizados serán dispuestos por una empresa contratada 

específicamente para su adecuada disposición. 

• Residuos Peligrosos: Los residuos catalogados como peligrosos, como 

envases de pinturas, solventes, aceites y otros similares, serán destinados a 
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un área específica para su disposición. Posteriormente, estos residuos serán 

gestionados por una empresa especializada contratada para su manejo y 

disposición final conforme a las normativas pertinentes. 

Etapa de Operación 

Durante esta fase, se anticipa la generación de residuos comunes o domésticos, 

principalmente como resultado de las actividades de los trabajadores en el sitio. Los 

desechos sólidos comunes serán almacenados por el promotor y contratista en 

recipientes adecuados, como tanques con tapa y debidamente etiquetados según 

su contenido, para su posterior disposición final en el vertedero local. 

Por otro lado, para los residuos clasificados como peligrosos, tales como envases 

de pinturas, solventes, aceites y otros productos similares, se destinará un área 

específica para su disposición. Posteriormente, estos residuos serán gestionados 

por una empresa especializada contratada para su adecuado manejo y disposición 

final, siguiendo los procedimientos y regulaciones correspondientes. De igual forma, 

los envases o recipientes que contengan químicos propios de la operación 

específicamente de la PTAP, serán dispuesto en un área especial y será tratados 

según lo dictaminan las normas y procedimientos.  

Etapa de Cierre o Abandono 

Para esta etapa, no se anticipa la generación de residuos, ya que el proyecto no 

prevé una etapa de cierre.  

4.5.2. Líquidos 

Etapa de Planificación  

En esta etapa no se prevé generación de residuos de ningún tipo. 

Etapa de Construcción 

Durante esta fase, se espera la producción de aguas residuales domésticas como 

resultado del uso de servicios sanitarios portátiles, el lavado de manos de los 

trabajadores y actividades similares. Respecto al tratamiento de las aguas 

provenientes de los sanitarios portátiles, se contratará una empresa autorizada para 

llevar a cabo esta tarea. 
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Además, se prevé la generación de residuos líquidos derivadas de la limpieza de 

diversas áreas y elementos. No obstante, es importante señalar que estas aguas 

residuales de limpieza serán absorbidas de manera natural por el suelo, siempre y 

cuando no representen un impacto negativo para el medio ambiente. 

Etapa de Operación  

Durante la fase operativa, se espera la producción de residuos líquidos domésticos 

como consecuencia del mantenimiento y limpieza de las instalaciones. Dado a que 

las actividades de mantenimiento y limpieza durante la etapa operativa no conlleva 

un gran volumen de residuos líquidos, se prevé que estos sean absorbidos por el 

suelo siembre y cuando no signifiquen un riesgo ambiental. 

En cuanto a los residuos líquidos ocasionado por el uso de sanitarios, lavado de 

manos o cualquier otra actividad realizada por los trabajadores, y que involucre la 

generación de residuos líquidos; será gestionada mediante el sistema de 

recolección de aguas residuales existentes, en este caso por medio de tanque 

séptico. Cabe destacar que esto solamente aplica para aquellas instalaciones que 

disponen o requieran la presencia de personal por un tiempo o jornada laboral 

prolongado.  

Etapa de Cierre o Abandono  

En esta etapa no se prevé generación de residuos líquidos, ya que el proyecto no 

prevé una etapa de cierre.  

4.5.3. Gaseosos 

Etapa de Planificación  

No se prevé generación de gases durante esta etapa.  

Etapa de Construcción 

Durante la ejecución de la infraestructura, es posible que se generen emisiones 

gaseosas como CO2, CO y NOx debido al uso de maquinaria. Para mitigar este 

impacto negativo, es esencial llevar a cabo un monitoreo y mantenimiento constante 

de los equipos, garantizando que estén en condiciones óptimas de funcionamiento. 
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En lo que respecta a las emisiones de polvo, es responsabilidad del promotor y 

contratista mantener el área humedecida y evitar la dispersión de partículas en 

suspensión. Esto se logra mediante prácticas adecuadas de gestión de la 

construcción, como el riego constante de las áreas de trabajo y el uso de barreras 

físicas cuando sea necesario. 

Etapa de Operación 

Durante la operación de las instalaciones, no se espera la generación significativa 

de desechos gaseosos, a excepción, posiblemente, de las emisiones de CO2, CO 

y NOx derivadas de la combustión de la maquinaria (bombas o cualquier motor para 

el funcionamiento de la PTAP y estación de bombeo). Sin embargo, estas emisiones 

pueden reducirse considerablemente mediante el uso de equipos y maquinaria en 

buen estado mecánico, así como a través de un mantenimiento regular y adecuado. 

Etapa de Cierre/Abandono 

No se prevé generación de gases durante esta etapa, ya que el proyecto no prevé 

una etapa de cierre.  

4.5.4. Peligrosos 

Etapa de Planificación  

No se prevé la generación de residuos peligrosos.   

Etapa de Construcción 

Durante esta fase, los residuos peligrosos podrían generarse a partir del manejo de 

pinturas, solventes, aceites y otros productos químicos necesarios para llevar a 

cabo actividades de limpieza y mejora de las instalaciones. Estos residuos serán 

ubicados en un área específica, claramente identificada para su correcta gestión, y 

se dispondrán de acuerdo con su nivel de peligrosidad. 

Etapa de Operación  

Durante esta etapa de operación, los residuos peligrosos principales están 

vinculados a los químicos y elementos necesarios para la potabilización del agua, 

así como a las pinturas, solventes, aceites, hidrocarburos y otros materiales 

requeridos para el mantenimiento adecuado de las instalaciones. Estos residuos se 
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colocarán en un área específica, claramente señalizada para su gestión adecuada, 

y se dispondrán según su grado de peligrosidad. 

Etapa de Cierre/Abandono 

No se prevé la generación de residuos peligrosos, ya que el proyecto no prevé una 

etapa de cierre.  

4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el 

área propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT 

ver artículo 9 que modifica el artículo 31. 

En cumplimiento de lo establecido en los contenidos mínimos de los Estudios de 

Impacto Ambiental, se realizó la solicitud de uso de suelo para las siguientes fincas: 

PTAP El Silencio (Código de Ubicación 1106, Folio Real N.º 30391959), Anexo 

PTAP El Silencio (Código de Ubicación 1106, Folio Real N.º 350279), y Estación de 

Bombeo Finca 4 (Código de Ubicación 1101, Folio Real N.º 5466). 

En respuesta, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) indicó 

que, al tratarse de un proyecto estatal y de fincas que pasarán a ser propiedad del 

Estado, no se requiere trámite de uso de suelo. Además, se señaló que la provincia 

de Bocas del Toro no cuenta con un código de zonificación. Para consultar la nota 

oficial emitida por el MIVIOT, remítase al Anexo 14.7. 

4.7. Monto global de la inversión 

El proyecto en cuestión y todas sus fases presenta un monto global de 

25,002,600.00 USD.  

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto 

El artículo 17 de la Constitución Política de la República de Panamá, ubicado en el 

Título III, denominado "Derechos y Deberes Individuales y Sociales", establece que 

las autoridades de la República están instituidas para proteger la vida, honra y 

bienes de los nacionales dondequiera que se encuentren, así como de los 

62



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN  

 

CAPÍTULO 4 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

extranjeros bajo su jurisdicción. Asimismo, se comprometen a garantizar la 

efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales, así como a cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y la Ley. Esto obliga a las instituciones públicas 

panameñas a tomar medidas destinadas a proteger a las personas y sus bienes. 

Estas disposiciones se enmarcan en el Régimen Ecológico de la Constitución 

Política, presente en el Capítulo 7° del Título III, que establece los principios básicos 

del Derecho a un Ambiente Sano, la responsabilidad del Estado y de todos los 

habitantes del territorio nacional para un desarrollo sostenible, y el deber del Estado 

de adoptar medidas oportunas para promover este tipo de desarrollo. 

En esta sección se presentarán los convenios internacionales pertinentes suscritos 

por la República de Panamá, que son de obligatorio cumplimiento en todo su 

territorio. Además, se expondrán las normas técnicas que rigen estos asuntos, las 

cuales, en su mayoría, están contenidas en leyes y se caracterizan por ser 

aplicables en condiciones que requieren verificación técnica de su cumplimiento. 

Además de las disposiciones legales y técnicas, existen lineamientos que, aunque 

no tienen un carácter estrictamente legal, deben ser cumplidos por quienes se han 

comprometido con ellos mediante firma, compromiso o suscripción. 

Finalmente, este análisis jurídico presenta los instrumentos de gestión ambiental 

aplicables al Proyecto, los cuales también están contenidos en la legislación 

panameña, como el proceso de evaluación de impacto ambiental. Estas 

herramientas son fundamentales para aplicar los preceptos de la normativa y deben 

ser expuestas de manera relevante en este contexto. 

4.8.1. Legislación 

La legislación que se presenta a continuación abarca tanto la normativa 

específicamente ambiental, diseñada para la protección de los recursos naturales y 

del medio ambiente, como aquella legislación sectorial que también tiene 

implicaciones ambientales significativas. 
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4.8.1.1. Legislación ambiental relevante al proyecto 

La Constitución Política de la República de Panamá Desde el año 1972, la 

constitución del país incluye un capítulo sobre el régimen ecológico, compuesto por 

cuatro artículos:  

Artículo 118: “Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en 

un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.”  

Artículo 119: “El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los 

ecosistemas.”  

Artículo 120: “El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las 

medidas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la 

fauna terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven 

a cabo racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su 

preservación, renovación y permanencia.”  

Artículo 121: “La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales no 

renovables, a fin de evitar que del mecanismo se deriven perjuicios  

Ley 8 de 25 de marzo de 2015  

Que crea el Ministerio de Ambiente, modifica la Ley 41 de 1998, General de 

Ambiente, y la Ley 44 de 2006, que crea la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 

Panamá, y adopta otras disposiciones.  

Por la cual se crea el Ministerio de Ambiente como la entidad rectora del Estado en 

materia de protección, conservación, preservación y restauración del ambiente y el 

uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimiento y aplicación 

de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente. 

De igual manera, trata el tema en estudio de manera doble; por una parte, define 

las bases de la gestión ambiental panameña que toda promoción socioeconómica 

debe seguir, y por la otra, crea los instrumentos de gestión ambiental, que son 
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parámetros técnico–legales que condicionan a todas las actividades humanas en 

cuanto a su incidencia en el medio ambiente.  

Ley N° 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la República de 

Panamá 

Ley No 41, promulgada el 3 de julio de 1998, crea la Autoridad Nacional del 

Ambiente.  

El artículo 1 indica que: “La administración del ambiente es una obligación del 

Estado; por tanto, la presente Ley establece los principios y normas básicos para la 

protección, conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso 

sostenible de los recursos naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la 

integra a los objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo 

humano sostenible en el país.” 

El título lV, capítulo ll se refiere al Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental, que citamos continuación:  

Artículo 23: “Las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su 

naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo 

ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su 

ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la presente Ley. Estas actividades, 

obras o proyectos, deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto 

ambiental, inclusive aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas 

indígenas.”  

Artículo 24: El proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental comprende 

las siguientes etapas:  

1. La presentación, ante la Autoridad Nacional del Ambiente, de un estudio 

de impacto ambiental, según se trate de actividades, obras o proyectos, 

contenidos en la lista taxativa de la reglamentación de la presente Ley. 

2. La evaluación del estudio de impacto ambiental y la aprobación, en su 

caso, por la Autoridad Nacional del Ambiente, del estudio presentado.  
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3. El seguimiento, control, fiscalización y evaluación de la ejecución del 

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y de la resolución 

de aprobación.  

El título Vlll, capítulo 1, sobre la responsabilidad ambiental, establece las 

siguientes obligaciones:  

Artículo 106: “Toda persona natural o jurídica está en la obligación de prevenir el 

daño y controlar la contaminación ambiental.”  

Artículo 107: “La contaminación producida con infracción de los límites permisibles, 

o de las normas, procesos y mecanismos de prevención, control, seguimiento, 

evaluación, mitigación y restauración, establecidos en la presente Ley y demás 

normas legales vigentes, acarrea responsabilidad civil, administrativa o penal, 

según sea el caso.  

Artículo 108: “El que, mediante el uso o aprovechamiento de un recurso o por el 

ejercicio de una actividad, produzca daño al ambiente o a la salud humana, estará 

obligado a reparar el daño causado, aplicar las medidas de prevención y mitigación, 

y asumir los costos correspondientes.” 

Artículo 109: “Toda persona natural o jurídica que emita, vierta, disponga o 

descargue sustancias o desechos que afecten o puedan afectar la salud humana, 

pongan en riesgo o causen daño al ambiente, afecten o puedan afectar los procesos 

ecológicos esenciales o la calidad de vida de la población, tendrá responsabilidad 

objetiva por los daños que puedan ocasionar graves perjuicios, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes especiales relacionadas con el ambiente.” 

Artículo 110: “Los generadores de desechos peligrosos, incluyendo los radioactivos, 

tendrán responsabilidad solidaria con los encargados de su transporte y manejo, 

por los daños derivados de su manipulación en todas sus etapas, incluyendo los 

que ocurran durante o después de su disposición final. Los encargados del manejo 

sólo serán responsables por los daños producidos en la etapa en la cual 

intervengan.”  
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Artículo 111: “La responsabilidad administrativa es independiente de la 

responsabilidad civil por daños al ambiente, así como de la penal que pudiere 

derivarse de los hechos punibles o perseguibles. Se reconocen los intereses 

colectivos y difusos para legitimar activamente a cualquier ciudadano u organismo 

civil, en los procesos administrativos, civiles y penales por daños al ambiente.”  

Artículo 112: “El incumplimiento de las normas de calidad ambiental, del estudio de 

impacto ambiental, del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, de la presente 

Ley, leyes y decretos ejecutivos complementarios y de los reglamentos de la 

presente Ley, será sancionado por la Autoridad Nacional del Ambiente, con 

amonestación escrita, suspensión temporal o definitiva de las actividades de la 

empresa o multa, según sea el caso y la gravedad de la infracción.” 

Decreto Ejecutivo N° 1 de miércoles 01 de marzo de 2023: Que Reglamenta el 

Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, Sobre el Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones 

Artículo l. El presente Decreto Ejecutivo establece las disposiciones por las cuales 

se regirá el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo con lo previsto 

en el Texto Único de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la 

República de Panamá. 

Decreto Ejecutivo N° 2 de miércoles 27 de marzo de 2024: Que modifica y 

adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, que reglamenta el 

Capítulo III Del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, Sobre el Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental 

4.8.1.2. Derecho Sanitario y de Salud Pública 

En materia de salubridad, el Promotor y sus contratistas deberán seguir cabalmente 

los dictámenes de la Ley N° 30 de 12 de julio de 2000, que promueve la limpieza de 

los lugares públicos y dicta otras disposiciones, sin perjuicio de la nueva normativa 

relativa a la autoridad competente en materia de aseo urbano y domiciliario, creada 

a través de la Ley N° 51 de 29 de septiembre de 2010, que crea la Autoridad de 

Aseo Urbano y Domiciliario y adopta disposiciones para la eficacia de su gestión. 
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El artículo 1 de la precitada Ley establece que “Se crea la Autoridad de Aseo Urbano 

y Domiciliario, en adelante la Autoridad, como una entidad pública especializada, 

con competencia nacional, personería jurídica y autonomía en su régimen interno, 

sujeta a las políticas del Órgano Ejecutivo”, lo que le hace la principal autoridad 

administrativa en la materia de desechos urbanos; mientras que el artículo 6. 7., le 

faculta para “imponer multas y sanciones en los casos establecidos en la presente 

Ley o en los reglamentos”. 

Dado que en la fase de construcción de las obras existe el riesgo de la ocurrencia 

de generación de desechos y efluentes, es pertinente observar la legislación 

sanitaria encabezada por la Ley N° 66 de 10 de noviembre de 1947, que contiene 

el Código Sanitario de la República de Panamá, y que puede hacerse cumplir por el 

Ministerio de Salud de manera directa, sin perjuicio de la competencia de la 

Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario, así como de las que en ese respecto aún 

mantenga el Municipio de Panamá. 

4.8.1.3. Derecho Laboral 

Quienes aborden las labores necesarias para la concreción de las obras están 

amparados en la siguiente normativa, en materia de derechos generales y de 

seguridad. Dicha normativa está encabezada por el Decreto de Gabinete Nº 252, 

de 30 de diciembre de 1971, “Por el cual se crea el Código de Trabajo.” 

El Libro II de este código se enfoca en los Riesgos Profesionales. Su Título Primero 

trata sobre la Higiene y Seguridad en el Trabajo, y su artículo 282 establece que 

“Todo empleador tiene la obligación de aplicar las medidas que sean necesarias 

para proteger eficazmente la vida y salud de sus trabajadores, garantizar su 

seguridad y cuidar de su salud, acondicionando locales y proveyendo equipos de 

trabajo y adoptando métodos para prevenir, reducir y eliminar los riesgos 

profesionales de los lugares de trabajo, de conformidad con las normas que sobre 

el particular establezcan el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, la Caja de 

Seguro Social y cualquier otro organismo competente”. El siguiente artículo 

establece una lista de medidas en los lugares de trabajo que son compatibles con 
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las medidas ambientales que se implementarán en la construcción de las obras 

propuestas: 

“… 

1. Que los desechos y residuos no se acumulen; 

2. Que la superficie y la altura de los locales de trabajo sean suficientes para 

impedir aglomeración de los trabajadores y para evitar obstrucciones 

causadas por maquinarias, materiales y productos; 

3. Que exista alumbrado suficiente y adaptado a las necesidades del caso, 

ya sean natural, artificial o de ambas clases; 

4. Que se mantengan condiciones atmosféricas adecuadas; 

5. Que se provean instalaciones sanitarias y medios necesarios para 

lavarse, así como agua potable en lugares apropiados, en cantidad 

suficiente y condiciones satisfactorias; 

6. Que se provean vestuarios para cambiarse de ropa al comenzar y 

terminar el trabajo; 

7. Que se establezcan lugares apropiados para que los trabajadores puedan 

consumir alimentos o bebidas en los locales de trabajo; 

8. Que, en lo posible, se eliminen o reduzcan los ruidos y vibraciones 

perjudiciales a la salud de los trabajadores; y 

9. Que las sustancias peligrosas sean almacenadas en condiciones de 

seguridad.” 

El artículo 284 del mismo Código recalca las medidas de responsabilidad del 

empleador para que las labores peligrosas se hagan a distancia de sitios que 

ocupen la mayor cantidad de trabajadores, al igual que la proveeduría de ropa y 

equipo protector a los trabajadores. 

A esta normativa se le añaden las disposiciones de la Ley Nº 6, de 4 de enero de 

2008, “Por la cual se aprueba el Convenio sobre la Seguridad y la Salud en la 

Construcción, 1988 (Núm. 167), adoptado por la Conferencia General de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), el 20 de junio de 1988”, la cuales se 
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aplican a “todas las actividades de construcción, es decir a los trabajos de 

edificación, las obras públicas y los trabajos de montaje y desmontaje, incluidos 

cualquier proceso, operación o transporte en las obras, desde la preparación de las 

obras hasta la conclusión del Proyecto”. La definición que esta disposición tiene 

para el vocablo “construcción” abarca lo siguiente: 

i. la edificación, incluidas las excavaciones y la construcción, las 

transformaciones estructurales, la renovación, la reparación, el 

mantenimiento (incluidos los trabajos de limpieza y pintura) y la 

demolición de todo tipo de edificios y estructuras; 

ii. las obras públicas, incluidos los trabajos de excavación y la 

construcción, transformación estructural, reparación, mantenimiento y 

demolición de, por ejemplo, aeropuertos, muelles, puertos, canales, 

embalses, obras de protección contra las aguas fluviales y marítimas 

y las avalanchas, carreteras y autopistas, ferrocarriles, puentes, 

túneles, viaductos y obras relacionadas con la prestación de servicios, 

como comunicaciones, desagües, alcantarillado y suministros de agua 

y energía” 

En armonía con lo dispuesto por el Código de Trabajo, el convenio referido señala 

que la legislación nacional deberá prever que los empleadores y los trabajadores 

por cuenta propia estarán obligados a cumplir en el lugar de trabajo las medidas 

prescritas en materia de seguridad y salud (artículo 9) y que los trabajadores tendrán 

el derecho y el deber de participar en el establecimiento de condiciones seguras de 

trabajo en la medida en que controlen el equipo y los métodos de trabajo, y de 

expresar su opinión sobre los métodos de trabajo adoptados en cuanto puedan 

afectar a la seguridad y la salud (artículo 10).  

El artículo siguiente consistentemente señala que la legislación nacional deberá 

estipular que los trabajadores tendrán la obligación de: 

70



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN  

 

CAPÍTULO 4 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

a. “cooperar lo más estrechamente posible con sus empleadores en la 

aplicación de las medidas prescritas en materia de seguridad y de 

salud; 

b. velar razonablemente por su propia seguridad y salud y la de otras 

personas que puedan verse afectadas por sus actos u omisiones en 

el trabajo; 

c. utilizar los medios puestos a su disposición, y no utilizar de forma 

indebida ningún dispositivo que se les haya facilitado para su propia 

protección o la de los demás; 

d. informar sin demora a su superior jerárquico inmediato y al delegado 

de seguridad de los trabajadores, si lo hubiere, de toda situación que 

a su juicio pueda entrañar un riesgo y a la que no puedan hacer frente 

adecuadamente por sí solos; 

e. cumplir las medidas prescritas en materia de seguridad y de salud”. 

Continuando con las disposiciones de este Convenio, su artículo 13, que trata sobre 

la Seguridad en los Lugares de Trabajo, continúa insistiendo en que deberán 

adoptarse todas las precauciones adecuadas para garantizar que todos los lugares 

de trabajo sean seguros y estén exentos de riesgos para la seguridad y salud de los 

trabajadores, además de facilitarse, mantenerse en buen estado y señalarse, donde 

sea necesario, medios seguros de acceso y de salida en todos los lugares de trabajo 

y todas las precauciones adecuadas para proteger a las personas que se 

encuentren en una obra o en sus inmediaciones de todos los riesgos que pueden 

derivarse de la misma. 

4.8.1.4. Normas Técnicas e Instrumentos de Gestión Ambiental 

Aplicables 

Las normas técnicas son aquellas que materializan los aspectos concretos de la 

protección ambiental en cuanto a la determinación de las cantidades, 

concentraciones y demás parámetros que deben presentar los contaminantes 

emitidos por las actividades económicas, domésticas y de otra índole, que, según 
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sus disposiciones, pueden ser tolerados por el ambiente, por lo que contienen 

límites máximos permisibles para este objetivo.  

El artículo 2 de la Ley N° 41 de 1 de julio de 1998 define los límites permisibles como 

“Normas técnicas, parámetros y valores, establecidos con el objeto de proteger la 

salud humana, la calidad del ambiente o la integridad de sus componentes”. Esta 

sección expondrá las “normas técnicas”, como aquellas que contengan alguna 

suerte de “límites permisibles”, cuyo establecimiento y cumplimiento sólo pueden 

determinarse mediante instrumentos técnicos. 

Calidad del aire  

• Resolución N° 021 De martes 24 de enero de 2023 Por La Cual Se Adoptan 

Como Valores De Referencia De Calidad De Aire Para Todo El Territorio 

Nacional, Los Niveles Recomendados En Las Guías Global De Calidad Del 

Aire (GCA) 2021 De La Organización Mundial de la Salud. 

• Anteproyecto de Norma de Calidad de Aire Ambiente (URS Holding, Inc., 

2006), “Por el cual se dictan Normas de Calidad del Aire Ambiente”. 

Calidad de Aire: Fuentes Fijas  

• Decreto Ejecutivo N° 5 de 4 de febrero de 2009, "Por el cual se dictan Normas 

Ambientales de Emisiones de Fuentes Fijas".  

Calidad del Aire: Fuentes Móviles  

Las normas que restringen el uso de vehículos que utilicen gasolina con plomo, son 

de aplicación para este Proyecto, como las siguientes:  

Decreto Ejecutivo N° 38 de 3 de junio de 2009, Por el cual se dictan Normas 

Ambientales de Emisiones para Vehículos Automotores. 

Calidad de agua 

En materia de normas de calidad de agua existen variedad de regulaciones. 

• Resolución No. 35, de 6 de mayo de 2019. Por la cual se Aprueba el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-21-2019. Tecnología de los 

alimentos. Agua potable. (G.O. No. 28777-B – lunes 20 de mayo de 2019) 
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o Resolución No. 122 de 16 de julio de 2021 que modifica el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 21-2019. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2023 /Descarga de Efluentes 

Líquidos Directamente a Sistemas de Recolección de Aguas Residuales 

(G.O. No. 29994 - jueves 21 de marzo de 2024). 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 /Medio Ambiente y 

Protección de la Salud, Seguridad, Calidad del Agua, Descarga de Efluentes 

Líquidos a Cuerpos y Masas de Aguas Continentales y Marinas (G.O. No. 

28806-B- viernes 28 de junio de 2019). 

Calidad de ruido 

Las normas relativas al ruido también deben oscilarse entre las disposiciones 

especiales, expedidas mediante acuerdos, y aquellas generales que operan a nivel 

nacional. Aquellas últimas son las siguientes:  

Decreto Ejecutivo Nº 306, de 4 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento 

para el control del ruido en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 

así como ambientes laborales. (G. O. 24, 635). Modificado por el Decreto Ejecutivo 

Nº 1 de 15 de enero de 2004 (G.O. 24,970).  

Resolución Nº 506, de 6 de octubre de 1996. Por el cual se aprueba el reglamento 

técnico DGNI-COPANIT 44-2000 Higiene y seguridad industrial. Condiciones de 

Higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. (G.O. 24,163), 

la cual establece las medidas para mejorar las condiciones de seguridad e higiene 

en los centros de trabajo donde se genere ruido que por sus características, niveles 

y tiempo de exposición sean capaces de alterar la salud de los trabajadores, así 

como la correlación entre los niveles máximos permisibles de ruido y los tiempos 

máximos de exposición por jornada de trabajo.  

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Por el cual se establecen las 

condiciones de "Higiene y seguridad industrial condiciones de higiene y seguridad 

en ambientes de trabajo donde se genere vibraciones". Este reglamento tiene como 

objetivo establecer las medidas para proteger la salud de los trabajadores y mejorar 
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las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se generen 

o transmitan vibraciones que por su nivel de transmisión y tiempo de exposición 

sean capaces de alterar la salud de los trabajadores, así como establecer la 

correlación entre los niveles máximos permisibles de vibraciones y los tiempos 

máximos de exposición por jornada de trabajo. 

Calidad de suelos  

La norma técnica de calidad de suelos está contenida en el Decreto Ejecutivo N° 2 

de 14 de enero de 2009, que establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelo 

para Diversos Usos. Esta es de aplicación nacional. 

Normas relativas a la disposición de desechos  

En Panamá son muy pocas las regulaciones y estándares existentes con relación a 

la disposición de desechos, sin embargo, se han adoptado regulaciones 

internacionales tal como la Ley 21 del 6 de diciembre de 1990, por la cual se aprueba 

el Convenio de Basilea sobre el Control del Movimiento Transfronterizo de los 

Desechos Peligrosos y su Eliminación y el Acuerdo Transfronterizo de Desechos 

Peligrosos del Protocolo de Montreal, de los cuales Panamá es signataria.  

Entre las normas de carácter general que establecen principios para la gestión de 

desechos se encuentran el Código Sanitario, la Ley General de Ambiente y la Ley 

sobre el Régimen Municipal.  

En cuanto a las actividades de manejo, recolección, transporte, reutilización y 

disposición final de los desechos peligrosos, se cuenta con la Resolución N°1029 

de 8 de noviembre de 2011, que establece los requisitos y procedimientos para la 

obtención del Permiso Sanitario de Operación que dicta el Ministerio de Salud para 

todo agente económico que se dedique o desee dedicarse a dichas actividades. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se ha recopilado información sobre el entorno y las características 

físicas de las áreas designadas para el desarrollo del proyecto. Para obtener estos 

datos, se implementó una metodología integral que combinó tanto la teoría como la 

práctica. Se realizaron inspecciones en las diferentes zonas de estudio para recabar 

información de primera mano, incluyendo registros fotográficos, coordenadas 

geográficas y otros detalles pertinentes. Además, se enriqueció este conjunto de 

datos mediante una revisión bibliográfica, consultando fuentes como el Atlas 

Nacional de Panamá, el Atlas Ambiental de Panamá, así como mapas 

proporcionados por el Instituto Tommy Guardia y otros recursos disponibles. 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

La categorización de las tierras se fundamenta principalmente en su capacidad de 

uso, la cual se determina al considerar tanto las limitaciones permanentes que 

presentan como su potencial para diferentes propósitos. Esta evaluación resulta 

crucial para discernir la idoneidad de las tierras para diversas actividades, mediante 

un análisis detallado de las características de las distintas unidades de suelo en 

relación con los requisitos específicos para llevar a cabo ciertos tipos de uso. 

El Servicio de Conservación de Recursos Naturales del Departamento de 

Agricultura de los Estados Unidos (NRCS, por sus siglas en inglés) ha desarrollado 

un sistema de Clasificación de Capacidad de Uso o Agrológica de suelos, 

especialmente diseñado para la agricultura mecanizada. Este sistema ha ganado 

reconocimiento a nivel global debido a su eficacia y pertinencia en la evaluación y 

gestión de los suelos con fines agrícolas. 

Este sistema de clasificación divide los suelos en ocho clases agrológicas, 

identificadas con números romanos del I al VIII, según sus características 

particulares. Los suelos más idóneos, con mínimas limitaciones para su uso, se 

ubican en la clase I, mientras que aquellos con mayores limitaciones se clasifican 

progresivamente en las categorías siguientes. Los suelos de menor calidad son 
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asignados a la clase VIII, en función de la magnitud de las limitaciones que 

presentan.1 

Tabla 28. Capacidad Agrológica de los suelos. 

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

Clase I.   Los suelos tienen sólo un mínimo de limitaciones en su uso. 

Clase II.   Los suelos tienen limitaciones moderadas que reducen la opción de 

plantas a utilizar o requieren prácticas moderadas de conservación. 

Clase III.   Los suelos tienen limitaciones severas que reducen la opción de plantas 

a utilizar o requieren de prácticas especiales de conservación o ambas. 

Clase IV.   Los suelos tienen limitaciones muy severas que restringen la opción de 

plantas a utilizar o requieren un manejo muy cuidadoso o ambas. 

Clase V.   Los suelos tienen poco o ningún riesgo de erosión, pero tienen otras 

limitaciones que no es práctico remover y que restringen su uso, 

principalmente, a pastoreo, forestación o refugio de vida silvestre. 

Clase VI.   Los suelos tienen limitaciones severas que los hacen, en general, 

inadecuados para cultivos y restringen su uso, principalmente, a 

pastoreo, forestación y refugio de vida silvestre. 

Clase VII.   Los suelos tienen limitaciones muy severas que los hacen inadecuados 

para cultivos y restringen su uso a pradera, forestación y refugio de vida 

silvestre. 

Fuente: Atlas Ambiental de Panamá, Ministerio de Ambiente, 2010. 

En el área de estudio, centrada en los poblados del distrito de Changuinola, se llevó 

a cabo la delimitación de los polígonos correspondientes a la Planta de Tratamiento 

de Agua Potable (PTAP) de El Silencio y su área anexa, así como el polígono 

ubicado en Finca 4, correspondiente a la Estación de Bombeo. Para este análisis, 

se consultó el mapa de capacidad agrológica de Panamá, identificando tres tipos de 

suelos. 

 
1 Tejeira, R. (2016, mayo 25). La Capacidad Agrológica de los Suelos de Panamá. 

https://capacidadagrologica.blogspot.com/2016/05/clasificacionagrologica-o-capacidad-de.html 
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En el caso de la PTAP de El Silencio y su área anexa, ambos presentan suelos de 

Clase VI, los cuales tienen limitaciones severas que los hacen, en general, 

inadecuados para cultivos, restringiendo su uso principalmente a actividades como 

pastoreo, forestación y refugio de vida silvestre. Por otro lado, el polígono de Finca 

4, correspondiente a la Estación de Bombeo, presenta suelos de Clase II, los cuales 

tienen limitaciones moderadas que reducen la opción de plantas a utilizar o 

requieren prácticas moderadas de conservación. 

En cuanto a las líneas domiciliarias en las comunidades y sus AID, se observan las 

siguientes clasificaciones de suelos: 

• Ebenezer presenta suelos de Clase II, con limitaciones moderadas que 

requieren ciertas prácticas de conservación. 

• 4 de Abril y San San cuentan con suelos de Clase II y Clase VIII. Los suelos 

de Clase VIII se caracterizan por tener limitaciones muy severas que los 

hacen inadecuados para cultivos y restringen su uso principalmente a 

praderas, forestación y refugio de vida silvestre. 

• Theobroma muestra suelos de Clase II y Clase III. Los suelos de Clase III 

tienen limitaciones severas que requieren de prácticas especiales de 

conservación o ambas. 

• Sector 3 tiene suelos de Clase II, lo que indica limitaciones moderadas que 

pueden ser manejadas con prácticas de conservación. 

• Finca 43 y Finca 44 presentan suelos de Clase II, adecuados para 

actividades agrícolas si se implementan las prácticas adecuadas de 

conservación. 
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Fuente: Instituto Smithsonian. Link: 

https://www.arcgis.com/apps/mapviewer/index.html?layers=b3c1d9bc65c24065a59e6f7a437b293f 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Smithsonian. Link: 

https://www.arcgis.com/apps/mapviewer/index.html?layers=b3c1d9bc65c24065a59e6f7a437b293f 

Figura 7. Capacidad Agrológica de los suelos de Panamá. 

Figura 8. Capacidad Agrológica de los polígonos. 

PTAP EL SILENCIO ESTACIÓN DE BOMBEO FINCA 4 

LÍNEA THEOBROMA 

LÍNEA BARRIADA 4 DE ABRIL 

LÍNEA EBENEZER 

LÍNEA SECTOR 3 

LÍNEA FINCA 43 

LÍNEA FINCA 44 

LÍNEA SAN SAN 

ÁREA ANEXA PTAP EL SILENCIO 
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Además, basado en la información proporcionada por el IDIAP y su caracterización 

y capacidad de los suelos, orientado más al sector agrícola2, arroja información 

referente a las características de los suelos a lo largo y ancho de la República de 

Panamá.  

Para esta característica, se han identificado principalmente suelos Inceptisoles y 

Entisoles en todo el distrito de Changuinola (incluye los corregimientos parte del 

alcance del proyecto). Estos suelos son relativamente jóvenes y poco desarrollados, 

exhibiendo un incipiente desarrollo de horizontes. Se caracterizan por no mostrar 

un perfil definido. Además, se ha observado que los suelos del área de estudio 

presentan en su mayoría una textura Franco Arcillosa. 

 

Fuente: IDIAP. Link: https://cinapa.org/wp-content/uploads/2022/11/19-Villarreal-Congreso-

CINAP-2022.pdf 

 

 

 

 
2 Villareal, José; “Zonificación de Cultivos y Vulnerabilidad de la Producción al Cambio Climático en Panamá”- IDIAP, 2022. 

https://cinapa.org/wp-content/uploads/2022/11/19-Villarreal-Congreso-CINAP-2022.pdf. 

Figura 9. Taxonomía de los suelos de Panamá 
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5.3.1. Caracterización del área costera marina 

La Región de Bocas del Toro cuenta con un componente marino que puede dividirse 

en dos áreas distintas: la Zona Oceánica y la Zona Insular. La Zona Oceánica 

abarca las aguas abiertas del Mar Caribe frente a las costas del Distrito de 

Changuinola y al noroeste de la Península Valiente en la Comarca Ngäbe-Buglé. 

En el Distrito de Bocas del Toro, esta zona se encuentra al norte de las islas Colón, 

Bastimentos, Cayo Zapatilla y Cayo de Agua.3 

Las aguas dentro del Archipiélago de Bocas del Toro están más resguardadas del 

oleaje y las corrientes marinas. En algunos puntos, se observa un importante aporte 

de aguas fluviales procedentes de los grandes ríos que drenan las cuencas 

hidrográficas de la región. Estas aguas insulares se pueden dividir a su vez en dos 

zonas principales: la Laguna de Chiriquí y la Bahía de Almirante. La Laguna de 

Chiriquí experimenta un alto flujo de sedimentos terrestres debido a los numerosos 

ríos que desembocan en ella. Por otro lado, la Bahía de Almirante recibe un menor 

flujo de material terrígeno en comparación con la Laguna de Chiriquí y está más 

expuesta a la Zona Oceánica. 

En relación con los polígonos destinados al desarrollo del proyecto y sus 

actividades, es importante destacar que todos están ubicados a una distancia 

significativa de las zonas marino-costeras. 

De esta manera la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) de El Silencio 

y su área anexa se encuentra aproximadamente a 13 km de la costa más cercana, 

Playa de Finca 44. Asimismo, la Estación de Bombeo de Finca 4 está situada a 

unos 10 km de la línea costera. 

En cuanto a las líneas domiciliarias y sus Áreas de Influencia Directa (AID): 

 
3 CONADES / Arden &Price Inc. / Universidad de Miami/ Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, Octubre de 2008 

“Consultoría para la Elaboración del Plan de Manejo Marino Costero Integrado de Bocas del Toro”, en el Marco del Programa 
Multifase de Desarrollo Sostenible de Bocas del Toro. Producto del Informe de Avance N° 3. Perfiles de la Zona Marino - 
Costera de Bocas del Toro 
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• San San: a 8 km de la costa. 

• Theobroma: a 12 km de la costa. 

• Ebenezer, 4 de Abril, Sector 3, Finca 43 y Finca 44: tanto las líneas de 

distribución como sus AID están aproximadamente a 4 km de la costa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Google Earth. 

 

5.3.2. La descripción del uso del suelo 

El distrito de Changuinola no posee una zonificación claramente definida para el uso 

del suelo. Sin embargo, al examinar las observaciones y tendencias predominantes 

en el área del proyecto, se observa que todas las zonas se caracterizan por ser 

principalmente residenciales, semiurbanas y de baja a mediana densidad. En estas 

áreas, predominan las viviendas y algunos establecimientos comerciales como 

abarroterías o tiendas de primera necesidad. Otra característica destacada en 

cuanto al uso del suelo es la actividad agropecuaria, con una presencia significativa 

de plantaciones de banano, mayormente propiedad de Chiquita Banana, aunque 

también existen productores locales en menor cantidad. 

Figura 10. Distancia de Polígonos de áreas marino costeras. 
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En ciertas áreas existe una fuerte presencia de asentamientos precaristas o los 

llamados sin techo. Ante esta situación, se presentó una solicitud al Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) con el objetivo de obtener una 

zonificación específica para el uso del suelo en el área del proyecto, sin embargo, 

se obtuvo respuesta que la provincia de Bocas del Toro no cuenta con código de 

zonificación. Para obtener más detalles al respecto, se puede consultar el Anexo 

14.7. 

5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra 

o proyecto 

A continuación, la siguiente tabla muestra la descripción de la colindancia de las 

propiedades para cada polígono. 

Tabla 29. Colindancia. 

PTAP EL SILENCIO Y ANEXO USO 

NORTE Terreno Baldío. Esta área se encuentra cubierta por una 
capa vegetal, mayormente se utiliza para 
asentamientos humanos, o desarrollo de 
actividad agropecuaria. 

SUR Terreno Baldío. 

ESTE Terreno Baldío, Calle de acceso a la 
PTAP existente. 

OESTE Terreno Baldío. 

ESTACIÓN DE BOMBEO – FINCA 4 USO 

NORTE Vía de acceso a la barriada El 
Nazareno, Conjunto de viviendas. 

Esta es un área poblada conocida como 
Barriada El Nazareno, su principal uso es 
de área residencial. SUR Conjunto de viviendas. 

ESTE Vía interna de la barriada El 
Nazareno, Conjunto de viviendas. 

OESTE Vía interna de la barriada El 
Nazareno, Conjunto de viviendas. 

AID Y LÍNEA/EJE CENTRAL THEOBROMA USO 

NORTE Plantación de Banano, Conjunto de 
Viviendas. 

Esta área se encuentra cubierta por 
plantaciones de banano, su principal uso 
es agrícola.  SUR Plantación de Banano, Templo 

Jehová Proveedor las 30, C.E.B.G. 
Bilingüe Finca 31. 

ESTE Vía de acceso interna de Finca 30, 
Conjunto de viviendas. 

Esta es un área poblada, su principal uso 
es de área residencial, pequeños 
comercios y establecimientos.  OESTE Vía de acceso interna de Finca 30, 

Conjunto de viviendas. 

AID Y LÍNEA/EJE CENTRAL SAN SAN USO 
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NORTE Conjunto de Viviendas, Escuela San 
San Medio Anexa, Vía Changuinola-
Guabito, Río San San, y, Parque 
Nacional Humedal San San 
Pondsak. 

Esta es un área poblada, su principal uso 
es de área residencial, pequeños 
comercios y establecimientos. 

SUR Conjunto de Viviendas, Terreno 
Agropecuario. 

Esta es un área poblada, su principal uso 
es de área residencial, de igual forma 
ciertas áreas son de uso agrícola.  

ESTE Conjunto de Viviendas. Esta es un área poblada, su principal uso 
es de área residencial. 

OESTE Conjunto de Viviendas, Río San 
San. 

Esta es un área poblada, su principal uso 
es de área residencial. 

AID Y LÍNEA/EJE CENTRAL EBENEZER USO 

NORTE Conjunto de Viviendas, Iglesia 
Cristiana Evangelista 4 de abril, 
Escuela 4 de abril, Vías de acceso 
internas. 

Esta es un área poblada, su principal uso 
es de área residencial, pequeños 
comercios y establecimientos. 

SUR Conjunto de Viviendas, Vías de 
acceso internas. 

ESTE Conjunto de Viviendas, Vías de 
acceso internas. 

OESTE Conjunto de Viviendas, Vías de 
acceso internas. 

AID Y LÍNEA/EJE CENTRAL 4 DE ABRIL USO 

NORTE Conjunto de Viviendas, Vías de 
acceso internas. 

Esta es un área poblada, su principal uso 
es de área residencial, pequeños 
comercios y establecimientos. SUR Conjunto de Viviendas, Vías de 

acceso internas. 

ESTE Conjunto de Viviendas, Escuela 4 
de abril, Vías de acceso internas. 

OESTE Conjunto de Viviendas, Vías de 
acceso internas. 

AID Y LÍNEA/EJE CENTRAL SECTOR 3 USO 

NORTE Conjunto de Viviendas, Vías de 
acceso internas. 

Esta es un área poblada, su principal uso 
es de área residencial, pequeños 
comercios y establecimientos. SUR Conjunto de Viviendas, Vías de 

acceso internas. 

ESTE Conjunto de Viviendas, Vías de 
acceso internas. 

OESTE Conjunto de Viviendas, Vías de 
acceso internas. 

AID Y LÍNEA/EJE CENTRAL FINCA 43 USO 

NORTE Plantación de Banano. Esta área se encuentra cubierta por 
plantaciones de banano, su principal uso 
es agrícola. 
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SUR Conjunto de Viviendas, Escuela 
Finca 43. 

Esta es un área poblada, su principal uso 
es de área residencial, pequeños 
comercios y establecimientos. 

ESTE Vía hacia Finca 44, Plantación de 
Banano, Conjunto de Viviendas. 

Esta es un área poblada, su principal uso 
es de área residencial, pequeños 
comercios y establecimientos. 

OESTE Vía hacia Finca 44, Plantación de 
Banano, Terreno Baldío. 

Esta área se encuentra cubierta por 
plantaciones de banano, su principal uso 
es agrícola. 

AID Y LÍNEA/EJE CENTRAL FINCA 44 USO 

NORTE Plantación de Banano. Esta área se encuentra cubierta por 
plantaciones de banano, su principal uso 
es agrícola. 

SUR Conjunto de Viviendas, Escuela 
Finca 44, Canal que desemboca al 
Río Changuinola. 

Esta es un área poblada, su principal uso 
es de área residencial, pequeños 
comercios y establecimientos. 

ESTE Empacadora de Banano. Esta área es utilizada como centro de 
empaque para las cosechas de las 
plantaciones de banano cercanas.  

OESTE Vía hacia Finca 43, Plantación de 
Banano. 

Esta área se encuentra cubierta por 
plantaciones de banano, su principal uso 
es agrícola. 

Fuente: Consiga Solutions. 

NOTA: Con respecto a la colindancia entre el Área de Influencia Directa (AID) 

y el eje central del proyecto ubicado en la comunidad de San San, 

corregimiento de Barriada 4 de Abril, se llevó a cabo una inspección en campo 

junto con personal del Departamento de Áreas Protegidas del Ministerio de 

Ambiente – Regional de Bocas del Toro. El objetivo fue verificar in situ los 

límites establecidos para el actual Parque Nacional Humedal San San Pond 

Sak (PNH San San Pond Sak). 

Durante dicha inspección se constató que el límite del parque, 

específicamente en su Punto Intermedio 45, se encuentra distante tanto del 

AID como del eje central del proyecto. Esta observación queda respaldada en 

la nota incluida en la Sección de Anexos, específicamente en el Anexo 14.17, 

en donde se detalla que el límite del PNH San San Pond Sak —identificado 

como PUNTO A, con coordenadas 330407 m E – 1046821 m N— no colinda ni 

interfiere con el AID del proyecto en la comunidad de San San Pond Sak. 
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Para mayor referencia, en dicho anexo se incluyen imágenes explicativas y 

detalles técnicos elaborados por la Dirección Regional del Ministerio de 

Ambiente en Bocas del Toro, que ilustran claramente la separación entre el 

límite del parque y el área del proyecto. Se recomienda revisar el Anexo 14.17 

para consultar la nota completa y los elementos visuales que sustentan esta 

información. 

Figura 11. Límite Parque Nacional Humedal San San Pondsak. 

 

Fuente: Google earth.  
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Fuente: Consiga Solutions.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

 

Figura 12. PTAP - El Silencio. 

Figura 13. Área Anexa a la PTAP El Silencio. 
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 Fuente: Consiga Solutions.  

 

Fuente: Consiga Solutions.  

Figura 14. Estación de Bombeo - Finca 4. 

Figura 15. AID y línea/eje central Theobroma. 
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Fuente: Consiga Solutions.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

 

Figura 16. AID y línea/eje central San San. 

Figura 17. AID y línea/eje central Ebenezer. 
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Fuente: Consiga Solutions.  

 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

 

 

 

Figura 18. AID y línea/eje central Barriada 4 de abril. 

Figura 19. AID y línea/eje central Sector 3. 
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Fuente: Consiga Solutions.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

 

 

Figura 20. AID y línea/eje central Finca 43. 

Figura 21. AID y línea/eje central Finca 44. 
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5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

Deslizamiento  

Según el informe del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) titulado "Inventario 

de las Incidencias de los Desastres en la República de Panamá para el año 2023", 

se define el deslizamiento como el desplazamiento de una masa de material terroso 

pendiente abajo, que se produce sobre una o varias superficies de falla delimitadas 

por la parte estable o remanente de una pendiente o ladera. 

Los deslizamientos son eventos recurrentes y suelen tener un impacto significativo, 

especialmente en viviendas y carreteras. Se clasifican en cuatro categorías: muy 

alto, alto, moderado y bajo, según la magnitud y el riesgo asociado. 

Dada la condición climática tropical de Panamá, el país cuenta con una variedad de 

suelos que son susceptibles a debilitarse por la lluvia. Algunos suelos contienen una 

cantidad considerable de arcilla, lo que los hace particularmente vulnerables, 

mientras que otros presentan características diferentes. Sin embargo, tanto los 

suelos arcillosos como otros tipos pueden debilitarse estructuralmente debido a la 

acumulación de lluvia.  

Las propiedades del suelo, como el contenido de arcilla y la permeabilidad, tienen 

un efecto considerable en la capacidad del suelo para retener su resistencia 

estructural bajo cargas sustanciales o lluvia. 
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Fuente: SINAPROC. 

De acuerdo con el Mapa de Susceptibilidad a Deslizamientos del SINAPROC, se ha 

determinado que la provincia de Bocas del Toro presenta una susceptibilidad 

moderada a deslizamientos. Sin embargo, al analizar las comunidades de El 

Silencio, Finca 4, Theobroma, San San, Ebenezer, 4 de abril, Sector 3, Finca 43 y 

Finca 44, se evidencia una baja susceptibilidad a deslizamientos. Esto se debe a 

que estas áreas no se encuentran próximas a zonas elevadas que puedan aumentar 

el riesgo de deslizamientos. 

Erosión  

La erosión es un fenómeno natural que involucra el desgaste progresivo del suelo, 

influenciado tanto por fuerzas naturales como por actividades humanas. Entre estas 

últimas, destacan prácticas agrícolas insostenibles como el sobre pastoreo, la 

deforestación y la tala indiscriminada, que aceleran la pérdida de suelos fértiles. 

Los factores climáticos, especialmente las precipitaciones en términos de intensidad 

y duración, desempeñan un papel crucial en la erosión hídrica. Sin embargo, la 

relación entre la lluvia y la erosión es compleja, ya que está influida por diversos 

aspectos como la capacidad de infiltración del suelo, la cantidad de escorrentía y la 

Figura 22. Susceptibilidad a Deslizamientos. 
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pérdida de partículas del suelo, los cuales pueden variar según la textura, estructura 

y porosidad del suelo. 

En el caso de Panamá, donde se encuentran zonas áridas y secas altamente 

vulnerables a la erosión, la provincia de Bocas del Toro no es una excepción. Esta 

provincia, caracterizada por una variedad de suelos que van desde campos y 

montañas hasta áreas costeras, enfrenta una mayor susceptibilidad a la erosión en 

sus zonas litorales. 

En las áreas costeras, la combinación de la acción de las olas y las corrientes 

marinas puede llevar a la erosión gradual de las playas y los acantilados. Este 

deterioro puede ser exacerbado por eventos climáticos extremos y actividades 

humanas no reguladas, como la construcción descontrolada en zonas costeras. 

En lo que respecta al área de estudio comprendiendo todos los poblados 

mencionados a lo largo de este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, no se 

observa una susceptibilidad considerable a la erosión por causas naturales, sin 

embargo, desde el origen antropogénico de la erosión de los suelos, debido a que 

gran parte de las zonas de estudio presentan un uso agrícola, el suelo puede verse 

afectado directamente por estas acciones agropecuarias, las cuales llevan años 

realizándose.  

5.5. Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y 

perfiles de corte y relleno. 

En la parte norte de la región occidental de la República de Panamá, que comprende 

la Provincia de Bocas del Toro y las Comarcas Ngäbe Bugle y Naso Tjër Di, se 

despliega una topografía diversa que abraza montañas, llanuras y costas. 

La provincia de Bocas del Toro, en particular, se distingue por su perfil costero 

extenso y accidentado. Este paisaje es una amalgama de belleza variada, con áreas 

de humedales y manglares que se entrelazan con un fascinante archipiélago de 

islas dispersas en sus aguas. 
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La riqueza natural de esta región se manifiesta en una diversidad de ecosistemas, 

desde bosques pluviales premontanos hasta bosques montanos de ríos. Además, 

cuenta con una cadena montañosa que, junto con la de la provincia de Chiriquí, da 

forma a la región de tierras altas de Panamá. 

Los picos más elevados de Bocas del Toro se encuentran en el Cerro Fábrega y 

otras cumbres que alcanzan alturas de hasta 3,335 metros sobre el nivel del mar. 

Por otro lado, las llanuras bajas de la provincia, como los Llanos de Sixaola, Guabito 

y Changuinola, junto con las áreas costeras, enriquecen aún más la diversidad 

topográfica de esta zona. 

Estado de Topografía Actual 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Topographic Map. Link: https://es-pa.topographic-map.com/map-

xpm57/Panam%C3%A1/?center=9.29019%2C-82.4133&zoom=15&popup=9.28634%2C-82.40855 

 

 

 

 

 

 

Figura 23. Mapa de Altitud de la República de Panamá. 
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Fuente: Topographic Map. Link: https://es-pa.topographic-map.com/map-

xpm57/Panam%C3%A1/?center=9.29019%2C-82.4133&zoom=15&popup=9.28634%2C-82.40855 

Figura 24. MSNM de las comunidades del Área de Estudio. 

EL SILENCIO FINCA 4 

THEOBROMA SAN SAN 

EBENEZER 

BARRIADA 4 

FINCA 43 FINCA 44 

SECTOR 3  
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La figura revela que los polígonos correspondientes a las comunidades de El 

Silencio y Finca 4 exhiben niveles de elevación más altos, con aproximadamente 13 

y 12 metros sobre el nivel del mar (msnm), respectivamente. Por otro lado, los 

poblados de Theobroma, San San, Ebenezer, 4 de abril, Sector 3, Finca 43 y Finca 

44 presentan altitudes que no superan los 5 metros sobre el nivel del mar, y ninguna 

de estas áreas se encuentra por debajo de los 0 metros sobre el nivel del mar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Atlas Ambiental de Panamá, Ministerio de Ambiente, 2010. 

El Atlas Ambiental de Panamá, a través de su mapa de inclinación, revela que la 

mayor parte del distrito de Changuinola tiene un terreno mayormente llano, con 

pendientes que van desde 0° hasta 3°. No obstante, existen algunas áreas con una 

inclinación más pronunciada. Por ejemplo, zonas como El Silencio y Finca 4 

muestran inclinaciones entre 4° y 15°, situándolas en la categoría de terrenos 

moderadamente inclinados. 

El sistema de clasificación de inclinación utilizado por el atlas se divide en cuatro 

niveles. El primero abarca terrenos con pendientes leves, oscilando entre 0° y 3°, 

caracterizados por su planitud. El siguiente nivel comprende inclinaciones 

Figura 25. Mapa de Inclinación. 
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moderadas, que van desde 4° hasta 15°. Luego, se encuentran los terrenos 

fuertemente inclinados, con pendientes entre 16° y 30°, mostrando una topografía 

más abrupta. Por último, están las áreas escarpadas, donde las pendientes superan 

los 30°, indicando terrenos muy inclinados y difíciles de desarrollar. 

En el contexto del proyecto, se anticipa un ligero cambio en la topografía actual en 

el Polígono de PTAP El Silencio y su área anexa, que presenta una elevación de 

aproximadamente 13 a 14 metros sobre el nivel del mar y una inclinación en el rango 

de 4 a 15°. Los detalles de los volúmenes involucrados en esta actividad se 

encuentran especificados en la sección de Perfiles de Corte y Relleno. 

Tanto para el polígono de la Estación de Bombeo en Finca 4 como para los 

polígonos de la PTAP El Silencio y su área anexa, se llevaron a cabo un Estudios 

de Suelo para evaluar la viabilidad del terreno. Estos estudios incluyeron 

perforaciones utilizando equipo mecánico para alcanzar la profundidad necesaria y 

identificar los materiales geológicos relevantes para el diseño de los cimientos del 

proyecto. Se realizaron pruebas de penetración estándar en intervalos adecuados 

para determinar la consistencia de los suelos in situ. Además, se realizaron ensayos 

de laboratorio en muestras de suelo, que incluyeron análisis de contenido de 

humedad, límites de Atterberg, gradación y compresión simple en roca. Los 

resultados detallados de este estudio están disponibles en el Anexo 14.12. Es 

importante destacar que este polígono no experimentará cambios significativos en 

su topografía actual.  

Topografía Esperada 

Como se detalló en la sección anterior sobre el Estado de la Topografía Actual, se 

anticipa un ligero ajuste en la topografía, específicamente para el polígono de PTAP 

El Silencio y su área anexa. Aquí, se llevarán a cabo actividades de corte y relleno 

para preparar el terreno para la instalación del nuevo tanque de almacenamiento de 

agua potable y el módulo de potabilización en la Planta El Silencio y su área anexa. 

Estos cambios están dirigidos a corregir la leve variación en la altura actual del 

terreno en el polígono de la PTAP de El Silencio y su área anexa. Actualmente, esta 
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área específica presenta una elevación aproximada de entre 13 y 14 metros sobre 

el nivel del mar, y se espera que después de las actividades mencionadas, el terreno 

sea nivelado a una altura uniforme que permita el desarrollo óptimo de la estructura 

y el proyecto. 

Además, cualquier material excedente, como la tierra resultante de las actividades 

de corte, se redistribuirá en áreas con depresiones o vacíos dentro del polígono de 

la PTAP existente y el Área Anexa, con el mismo propósito de nivelar el terreno. 

Perfiles de Corte y Relleno 

No se llevarán a cabo actividades de corte y relleno en todos los frentes de trabajo 

contemplados en este proyecto. Para las líneas domésticas ubicadas en 

Theobroma, San San, Ebenezer, Barriada 4 de abril, Sector 3, Finca 43 y Finca 44, 

se prevén únicamente actividades de excavación, con una profundidad máxima de 

2 metros (por la instalación de tuberías), en donde el material extraído será devuelto 

con el fin de relleno y compactación. Sin embargo, no se contemplan actividades de 

corte y relleno que alteren la topografía de estas áreas. De manera similar, para la 

Estación de Bombeo en Finca 4, no se anticipan actividades de corte y relleno. 

En lo que respecta al polígono de la PTAP de El Silencio y su área anexa, se 

proyectan actividades de corte y relleno con volúmenes aproximados de 6,821.28 

𝑚3 para el área destinada al nuevo módulo de potabilización, y de 6,871.15 𝑚3  para 

el área destinada al tanque de almacenamiento. Estas operaciones de corte y 

relleno tienen como objetivo nivelar el suelo para prepararlo adecuadamente para 

las actividades de construcción. Los volúmenes de corte se detallan en las tablas 

de Perfiles de Corte y Relleno, que también se encuentran disponibles en el Anexo 

14.13. 

Tabla 30. Volúmenes de Corte - Modulo de Potabilización PTAP El Silencio. 

PUNTO ÁREA DE CORTE 

𝒎𝟐 

VOLUMEN DE 

CORTE 𝒎𝟑 

VOLUMEN DE CORTE 

ACUMULATIVO 𝒎𝟑 

0+000.00 52.70 0.00 0.00 

0+002.00 55.04 161.61 161.61 

0+004.00 100.81 233.78 395.39 
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PUNTO ÁREA DE CORTE 

𝒎𝟐 

VOLUMEN DE 

CORTE 𝒎𝟑 

VOLUMEN DE CORTE 

ACUMULATIVO 𝒎𝟑 

0+006.00 105.72 309.80 705.19 

0+008.00 110.88 324.90 1030.09 

0+010.00 118.40 343.92 1374.39 

0+012.00 127.84 369.37 1743.39 

0+014.00 133.64 392.22 2135.61 

0+016.00 135.92 404.34 2539.95 

0+018.00 136.20 408.19 2948.14 

0+020.00 135.95 408.23 3356.37 

0+022.00 136.12 408.10 3764.46 

0+024.00 136.55 409.00 4173.43 

0+026.00 137.20 410.62 4584.08 

0+028.00 138.78 413.98 4998.06 

0+030.00 140.18 418.44 5416.50 

0+032.00 141.38 422.35 5838.85 

0+034.00 142.21 425.40 6264.24 

0+036.00 143.14 428.04 6629.28 

0+036.60 143.53 129.01 6821.28 
Fuente: El Contratista  

Tabla 31. Volúmenes de Corte - Tanque de Agua PTAP El Silencio. 

PUNTO ÁREA DE CORTE 

𝒎𝟐 

VOLUMEN DE 

CORTE 𝒎𝟑 

VOLUMEN DE CORTE 

ACUMULATIVO 𝒎𝟑 

0+000.00 0.00 0.00 0.00 

0+005.00 51.84 194.38 194.38 

0+010.00 72.62 466.71 661.09 

0+015.00 110.47 686.60 1347.69 

0+020.00 132.98 912.95 2260.64 

0+025.00 145.29 1043.50 3304.14 

0+030.00 150.60 1109.58 4413.73 

0+035.00 146.22 1113.07 5526.80 

0+040.00 116.88 986.64 6513.43 

0+043.79 9.09 357.72 6871.15 
Fuente: El Contratista.  

Es crucial resaltar que el material resultante de las actividades de corte será 

reutilizado para relleno y compactación, eliminando así la generación de residuos o 

excedentes de material (tierra o suelo) como consecuencia de dichas actividades.  

 

 

100



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN  

 

CAPÍTULO 5 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: El Contratista.  

Figura 27. Perfil de Corte y Relleno - Tanque de Almacenamiento de Agua 
Potable PTAP El Silencio. 

 

Fuente: El Contratista.  

 

Figura 26. Perfil Corte y Relleno - Modulo de Potabilización 
PTAP El Silencio. 
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5.5.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar 

y sus componentes, a una escala que permita su visualización. 

A continuación, se muestra el Mapa Topográfico del proyecto, consultar el Anexo 

14.9. 

Figura 28. Mapa Topográfico del proyecto. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  
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5.6. Hidrología 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Smithsonian. 

La Cuenca Hidrográfica 93 de Panamá se distingue como un área de importancia 

en la provincia de Bocas del Toro y la comarca Ngäbe-Buglé. Aunque su extensión 

total de drenaje es relativamente modesta, cubriendo apenas 8.5 km², su relevancia 

no se subestima. Esta región está marcada por una riqueza hídrica vital para el 

ecosistema local y la vida de las comunidades que la rodean. 

El corazón de esta cuenca es el río San San, que serpentea a lo largo de 40 

kilómetros, brindando vida a las tierras que toca. Con una precipitación anual 

promedio de alrededor de 1,400 mm, este río es fundamental para el equilibrio 

hidrológico de la zona. Además del río San San, la cuenca alberga una red de ríos 

secundarios, entre los que destacan el Changuinola y el Teribe, junto con sus 

numerosos afluentes. Esta amalgama de cursos de agua consolida un área total de 

2,121.00 km², convirtiéndola en una de las más extensas de la provincia y una 

fuente crucial de caudal hídrico para toda la región. 

En términos de límites y colindancias, la Cuenca Hidrográfica 93 presenta una 

configuración geográfica que define su identidad. Al norte, se encuentra bordeada 

por las aguas del Mar Caribe, la Bahía de Almirante y la serena Laguna de Chiriquí, 

Figura 29. Cuenca Hidrográfica n°93. 
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cuyas aguas fluyen hacia la cuenca. Por el sur, se extiende hasta las Cuencas 

Hidrográficas 108 y 110, expandiendo su influencia sobre un área más amplia. Hacia 

el este, comparte fronteras con la Cuenca Hidrográfica 95, mientras que, hacia el 

oeste, establece su límite con la Cuenca Hidrográfica 91, creando una frontera 

natural que define su alcance. 

Esta riqueza hídrica no solo es vital para la flora y fauna locales, sino que también 

sustenta la vida de las comunidades humanas que dependen de ella para su 

abastecimiento de agua, agricultura y actividades económicas relacionadas con el 

turismo y la pesca. La gestión sostenible de esta cuenca se convierte así en una 

prioridad para garantizar su preservación y el bienestar de todos los que la habitan 

y la disfrutan. 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

Dentro del área de estudio no se evidencia la existencia de fuentes de aguas 

superficiales por lo cual, este apartado no tiene aplicabilidad. 

5.6.2. Estudio Hidrológico 

No Aplica. 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

No Aplica. 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificado los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho 

de protección de la fuente hídrica de acuerdo con legislación 

correspondiente. 

Debido a que no se encuentran cuerpos de agua dentro de los polígonos, este 

apartado no aplicaría.  

5.7. Calidad de Aire 

Con el objetivo de establecer un marco de referencia para la calidad del aire en las 

distintas zonas relacionadas con el proyecto actual, se llevaron a cabo monitoreos 

de calidad del aire para evaluar los niveles existentes en los siguientes puntos: 
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• PTAR El Silencio: La medición registrada fue de 11,9 𝜇𝑚/𝑚3. 

• Escuela San San Medio Anexa: La medición registrada fue de 36,1 𝜇𝑚/𝑚3. 

• Escuela Bilingüe 4 de Abril: La medición registrada fue de 30,3 𝜇𝑚/𝑚3. 

Los parámetros monitoreados fueron las Partículas PM10 en un periodo de 

monitoreo de 24 horas continuas. Según la Resolución N°21 del 24 de enero de 

2023 de la República de Panamá, el límite establecido para estas partículas es de 

75 𝜇𝑔/𝑚3. Es evidente que, durante el monitoreo, los niveles medidos en los 3 

puntos se mantienen por debajo de este límite máximo permitido a corto plazo (24 

horas), según lo estipulado por la mencionada resolución. 

Se destaca que en gran parte de la provincia de Bocas del Toro se lleva a cabo la 

práctica de quema de basura (residuos), que incluye llantas, materia orgánica, 

desechos y hojas.  

Para ver los resultados del Monitoreo de Calidad de Aire a 24 horas, consultar 

Anexo 14.14. 

5.7.1. Ruido  

Durante el muestreo de calidad ambiental, se registraron los niveles de ruido en tres 

puntos específicos. En la PTAR El Silencio, se midió un nivel de ruido ambiental 

durante el día de 64.6 dBA, superando el límite máximo de 60 dB establecido en el 

Decreto N°1 del 15 de enero de 2004. En la Escuela San San Medio Anexa, el nivel 

de ruido registrado fue de 57.3 dBA, manteniéndose por debajo del límite 

establecido. Sin embargo, en la Escuela Bilingüe 4 de Abril, se registró un nivel de 

ruido de 62.4 dBA durante el día, excediendo el límite establecido en la misma 

normativa.  

Para ver los resultados del Monitoreo de Calidad de Aire a 24 horas, consultar 

Anexo 14.14. 

5.7.2. Vibraciones  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I, según lo indicado por los 

contenidos mínimos del Decreto 02 del 27 de marzo de 2024. 
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5.7.3. Olores  

En relación a los olores, las inspecciones realizadas en el área designada para el 

proyecto no han identificado la presencia de olores desagradables o intensos que 

pudieran impactar el bienestar o la salud de los residentes. Además, es relevante 

destacar que el proyecto en cuestión no generará olores molestos. 

5.8. Aspectos climáticos  

El clima, definido como el conjunto de condiciones atmosféricas promedio que 

caracterizan una región específica, se analiza considerando varios elementos 

ambientales, como la temperatura, la humedad, la presión atmosférica, los vientos 

y las precipitaciones. Estos elementos son influenciados por diversos factores, como 

la latitud, la altitud, el relieve, las corrientes oceánicas y la continentalidad, que se 

refiere a la distancia desde el mar u océano. 

En el caso de Panamá, su clima está determinado principalmente por su ubicación 

geográfica y su relieve. La oceanografía juega un papel crucial, ya que las masas 

de agua del Atlántico y el Pacífico son las principales fuentes de humedad 

atmosférica. Dada la estrechez del istmo panameño, el clima del país se ve 

fuertemente influenciado por factores marítimos. La interacción entre el océano y la 

atmósfera moldea las condiciones de calor y humedad que definen las masas de 

aire que circulan entre ambos océanos. 

En el año 2000, el Dr. McKay desarrolló una nueva clasificación climática para 

Panamá, basada en la tipología climática de Emmanuel de Martonne. Esta 

clasificación ampliada reconoce la influencia significativa de las masas oceánicas y 

la diversidad de ambientes atmosféricos presentes en las montañas tropicales. El 

Sistema de Clasificación Climática de Panamá resultante consta de siete tipos de 

climas, proporcionando una descripción más precisa y detallada de la variabilidad 

climática en el país. 
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Tabla 32. Clima según el Dr. McKay. 

CLIMA DESCRIPCIÓN 

Clima 
tropical 
oceánico 

Se extiende por las islas y tierras bajas de la vertiente del Caribe desde 

Bocas del Toro por el Oeste, hasta Colón occidental y Coclé 

noroccidental por el Este. Los promedios anuales de temperatura 

ascienden a los 25 y 27 °C. Los totales anuales de precipitación son 

elevados, alcanzando los 4,346 mm en Boca de Toabré. Este clima no 

posee estación seca y en todos los meses caen más de 100 mm de 

lluvia. Los vientos alisios, provenientes del Norte y del Nordeste, 

provocan lluvias orográficas copiosas. 

Clima 
tropical 
oceánico con 
estación 
seca corta 

Este clima también se presenta en las tierras bajas de la provincia de 

Colón, pero con mayor pluviosidad anual y una corta, poco acentuada 

estación seca. Las temperaturas medias anuales son de 26.5 °C en las 

costas y de 25.5 °C hacia el interior del continente. Las precipitaciones 

son abundantes, se presentan alrededor de 4,760 mm en Coclé del 

Norte. Este clima posee una estación seca corta de cuatro a diez 

semanas de duración, con precipitaciones entre 40 y 90 mm entre 

febrero y marzo. 

Clima 
subecuatorial 
con estación 
seca 

Se presenta como el clima de mayor extensión en Panamá. Es cálido, 

con promedios anuales de temperatura de 26.5 a 27.5 °C en las tierras 

bajas (< 20 msnm), en tanto que para las tierras altas (aprox. 1,000 m) 

la temperatura puede llegar a 20°C. Se encuentra en las tierras bajas y 

montañosas hasta 1,000 metros de altura en la vertiente del Pacífico en 

Chiriquí, Veraguas, en sectores montañosos de Azuero y Coclé y en las 

montañas de Panamá, San Blas y Darién. Los niveles de precipitación 

son elevados, cercanos o superiores a los 2,500 mm, alcanza los 3,519 

en Remedios. El clima es de estación seca corta y acentuada con tres a 

cuatro meses de duración. 

Clima 
tropical con 
estación 

Es cálido, con temperaturas medias de 27 a 28°C. Los totales 

pluviométricos anuales, siempre inferiores a 2,500 mm son los más bajos 
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CLIMA DESCRIPCIÓN 

seca 
prolongada 

de todo el país, los cuales llegan a 1,122 en Los Santos. Este tipo de 

clima se presenta en el Valle de Tonosí, en las tierras bajas del derrame 

hidrográfico del golfo de Panamá, en las islas de este golfo y en las 

cuencas de los ríos Bayano, Chucunaque, Tuira y Sambú. La estación 

seca presenta fuertes vientos, con predominio de nubes medias y altas; 

hay baja humedad relativa y fuerte evaporación. 

Clima 
oceánico de 
montaña baja 

Está presente en las vertientes a barlovento del alisio nórdico de más de 

900-1,000 metros de Bocas del Toro, extendiéndose también a sectores 

montañosos altos de Boquete y Gualaca en Chiriquí. Es fresco, muy 

lluvioso y sin estación seca. En Alto Lino, Boquete, a los 1,450 msnm la 

temperatura promedio anual se estima en 18 °C y los totales 

pluviométricos son de 3,710 mm al año. Prácticamente no hay estación 

seca, salvo algunas semanas en febrero. 

Clima 
tropical de 
montaña baja 

Aparece en las montañas de la vertiente del Pacífico situadas arriba de 

los 900-1,000 msnm. Ocupa un amplio sector montañoso de Chiriquí, 

principalmente de la Cordillera de Talamanca. 

Igualmente, se encuentra presente en las cimas más altas de Veraguas, 

Coclé, Los Santos y Darién. A pesar que sus totales de precipitación 

resultan altos, el efecto de foehn que se produce a principios del año, 

seca considerablemente las vertientes del Pacífico, que crea así 

condiciones favorables para la incidencia de incendios en las regiones 

boscosas y de matorrales. 

Clima 
tropical de 
montaña 
media y alta 

Esta franja se extiende por arriba de los 1,600 msnm y se destaca por 

tener temperaturas bajas en las noches. Las temperaturas medias son 

de 17.4 °C en Bambito a los 1,700 metros y de 14.8 °C en Sajo Grande 

a los 2,300 msnm. A los 3,000 msnm, se estima que la temperatura 

promedio es de 10 a 11 °C y en las madrugadas pueden aproximarse a 

0 °C. Las lluvias de montaña son fuertes en la parte baja y disminuyen 
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CLIMA DESCRIPCIÓN 

con la altura. Son frecuentes las lluvias de gotas finas llamadas 

“bajareques”, así como la formación de arco iris. 

Fuente: Atlas Ambiental de Panamá. 

En la provincia de Bocas del Toro, el clima tropical oceánico predomina, ofreciendo 

un escenario de temperaturas cálidas y estables durante todo el año. Las mínimas 

rara vez descienden por debajo de los 20°C, mientras que las máximas suelen 

oscilar entre los 28°C y 32°C, proporcionando un ambiente constantemente 

templado. 

Este clima se caracteriza por una distinción marcada entre una estación seca y una 

estación húmeda. La estación seca típicamente abarca los meses de enero a abril, 

mientras que la estación húmeda se extiende de mayo a diciembre. Durante la 

temporada de lluvias, es común experimentar aguaceros intensos y tormentas 

eléctricas, especialmente en septiembre y octubre, cuando la naturaleza muestra su 

lado más enérgico. 

La precipitación es abundante, especialmente durante la estación húmeda. Sin 

embargo, las lluvias suelen ser de corta duración, pero intensas, intercaladas con 

períodos soleados entre las tormentas, creando un ciclo vital para la flora y fauna 

locales. Durante la temporada seca, las lluvias son menos frecuentes, lo que 

contribuye a un clima más seco y soleado, ideal para explorar las bellezas naturales 

que ofrece esta región tropical. 
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Fuente: Atlas Ambiental de Panamá, Ministerio de Ambiente, 2010. 

 

5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica.  

Para recopilar datos climáticos, se ha consultado la información proporcionada por 

el Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). Se han utilizado tanto 

los registros históricos como los datos diarios actuales de las estaciones 

meteorológicas más cercanas a las diversas áreas del proyecto. En el caso de la 

variable de precipitación, se ha empleado la estación de El Silencio (91-030), 

mientras que para las variables temperatura, humedad relativa y presión 

atmosférica se ha utilizado la Estación del Aeropuerto de Bocas (93-002). 

 

 

 

 

 

Figura 30. Clima. 
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Fuente: Instituto Metrológico e Hídrico de Panamá – IMHPA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Metrológico e Hídrico de Panamá – IMHPA. 

 

 

 

 

Figura 31. Estación El Silencio (91-030). 

Figura 32. Estación Aeropuerto Bocas (93-002). 
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Precipitación 

 Fuente: Instituto Metrológico e Hídrico de Panamá – IMHPA. 

 

Tabla 33. Precipitación. 

ÍTEM E F M A M J J A S O N D 

LLUVIA 

PROMEDIO 

283.9 244.9 217.1 186.9 186 210.8 313.2 257.7 131.7 208.6 464.2 285.1 

LLUVIA 

MÁXIMA 

435.2 684.9 360.9 316.4 246.2 235.1 572.7 288.5 160.7 313 1,176.1 587.7 

Fuente: Instituto Metrológico e Hídrico de Panamá – IMHPA. 

 

La tabla revela los meses con lluvia promedio y máxima. Los meses con la mayor 

cantidad de lluvia promedio son noviembre (464.2mm), julio (313.2mm) y diciembre 

(285.1mm), mientras que los meses con la menor cantidad de lluvia promedio son 

mayo (186mm), abril (186.9mm) y septiembre (131.7mm). Por otro lado, los meses 

con la mayor cantidad de lluvia máxima registrada son noviembre (1,176.1mm), 

febrero (684.9mm) y diciembre (587.7mm), mientras que los meses con la menor 

cantidad de lluvia máxima registrada son septiembre (160.7mm), mayo (246.2mm) 

y junio (235.1mm).  

 

Figura 33. Datos Históricos Precipitación. 
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Temperatura 

Fuente: Instituto Metrológico e Hídrico de Panamá – IMHPA. 

 

Tabla 34. Temperatura Histórica. 

ÍTEM E F M A M J J A S O N D 

TEMPERATURA 

MÍNIMA 

17.6 18 17.6 17.4 17.6 17.6 17 15 17.6 18 19.6 17 

TEMPERATURA 

PROMEDIO 

25.6 25.8 26.2 26.7 27.3 27.3 26.7 27 27.3 27.2 26.5 25.9 

TEMPERATURA 

MÁXIMA 

34.6 34.2 32.8 34.4 36 33.2 33.4 36.2 37 34.4 33 33.6 

Fuente: Instituto Metrológico e Hídrico de Panamá – IMHPA. 

Según los datos recopilados en esta estación meteorológica, la temperatura 

promedio anual se sitúa en 26.6°C. Además, se cuenta con información detallada 

sobre las temperaturas mínimas, promedio y máximas registradas en cada mes. 

La temperatura mínima más baja se registró en agosto, descendiendo hasta los 

15°C, mientras que la temperatura mínima más alta fue observada en noviembre, 

alcanzando los 19.6°C. Respecto a la temperatura promedio, la lectura más baja se 

registró en enero, alcanzando los 25.6°C, mientras que la más alta fue de 27.3°C 

en junio. 

Figura 34. Temperatura. 

113



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN  

 

CAPÍTULO 5 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

En lo que respecta a las temperaturas máximas, el pico más alto se alcanzó en 

septiembre, con una lectura de 37°C, mientras que la más baja se registró en marzo, 

con 32.8°C.  

Humedad 

Fuente: Instituto Metrológico e Hídrico de Panamá – IMHPA. 

Tabla 35. Histórico Humedad Relativa. 

ÍTEM E F M A M J J A S O N D 

HUMEDAD 

RELATIVA 

MÍNIMA 

56 56.2 57.2 59.2 62.4 64.5 63.7 63.4 62 62.8 63.3 60.8 

HUMEDAD 

RELATIVA 

PROMEDIO 

80.9 80.4 79.6 81.1 82.3 82.9 83.7 83.8 82.7 82.8 84.2 83.3 

HUMEDAD 

RELATIVA 

MÁXIMA 

89.3 89.4 88.2 89.3 90.4 89.8 88.5 88.8 87.6 86.7 87.8 89.9 

Fuente: Instituto Metrológico e Hídrico de Panamá – IMHPA. 

Los registros de la estación indican que el Promedio Anual de la Humedad Relativa 

es de 82.3. Además, se dispone de datos detallados para cada mes del año. 

Según estos datos, los meses con la humedad relativa mínima más baja son enero 

y junio, con lecturas de 56 y 64.5, respectivamente. En términos de la humedad 

Figura 35. Humedad Relativa. 

114



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN  

 

CAPÍTULO 5 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

relativa promedio, marzo registra la menor lectura con 79.6, mientras que noviembre 

alcanza la mayor lectura con 84.2. 

En cuanto a la humedad relativa máxima, marzo presenta la menor lectura con 88.2, 

mientras que mayo registra la mayor lectura con 90.4. 

Presión Atmosférica 

Los datos presentados, suministrados por el IMHPA, abarcan el período del 15 de 

enero de 2024 al 14 de febrero de 2024. La siguiente representación gráfica ilustra 

la variación de la presión atmosférica en el área de estudio, detallando las lecturas 

más altas y más bajas registradas durante este lapso temporal. 

El pico más alto de presión atmosférica se registró el día 7 de febrero de 2024, 

alcanzando los 1017.3 milibares, mientras que la lectura más baja fue registrada el 

4 de febrero de 2024, marcando 1005.4 milibares. 

 

Fuente: Instituto Metrológico e Hídrico de Panamá – IMHPA. 

 

Figura 36. Presión Atmosférica. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El Capítulo 6 ofrece un análisis del componente biológico presente en el área de 

estudio, examinando tanto la flora como la fauna. La recopilación de estos datos se 

llevó a cabo mediante inspecciones directas en el terreno, donde se emplearon 

diversas técnicas como avistamientos, identificación de sonidos y rastros. Además, 

esta información se respaldó con una revisión de fuentes confiables, que incluyen 

el Ministerio de Ambiente, el Smithsonian y diversas fuentes académicas e 

investigativas. 

La compilación de estos datos biológicos establece una sólida base para identificar 

y evaluar los posibles impactos del proyecto en cuestión. Por ende, desempeña un 

papel esencial en la elaboración del Plan de Manejo Ambiental (PMA), al 

proporcionar una comprensión clara de cómo la actividad propuesta podría afectar 

la biodiversidad del área. Esto, a su vez, permite la implementación de medidas 

adecuadas para minimizar o mitigar estos impactos, asegurando así la conservación 

y protección del entorno natural en el que se llevará a cabo el proyecto. 

6.1. Características de la flora  

La caracterización de la flora en un área es un proceso que implica la descripción y 

análisis de las especies vegetales presentes, las cuales están intrínsecamente 

ligadas al clima y al tipo de suelo del lugar. En el contexto de Panamá, disponemos 

de valiosos recursos como el mapa de vegetación y el de cobertura boscosa, que 

constituyen indicadores fundamentales del estado ambiental del país. La extensión 

y distribución geográfica de cada categoría de vegetación o cobertura boscosa 

reflejan la compleja interacción entre la actividad humana y las condiciones 

naturales del entorno. 

El mapa de vegetación ofrece una perspectiva detallada de la composición florística 

de las formaciones vegetales. A diferencia del mapa de cobertura boscosa, este 

mapa proporciona información más específica sobre la ubicación geográfica de las 

diferentes clases altitudinales, diseñadas exclusivamente para este propósito. Esto 
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permite una comprensión más profunda de la diversidad vegetal en diferentes 

regiones del país y facilita la evaluación de la distribución de especies en relación 

con factores ambientales como la altitud y el tipo de suelo. En conjunto, estos 

recursos proporcionan una base sólida para la gestión ambiental y la conservación 

de la biodiversidad en Panamá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Atlas Ambiental de Panamá, Ministerio de Ambiente, 2010. 

Según el Atlas Ambiental de Panamá y su mapa de cobertura vegetal, las áreas 

donde se ubican los diferentes polígonos presentan de forma general tres (3) tipos 

de cobertura vegetal: Bosque Perennifolio Ombrófilo Tropical Latifoliado en tierras 

bajas, que ha experimentado una considerable intervención; Bosque Perennifolio 

Ombrófilo Tropical Aluvial, que ocasionalmente se encuentra inundado; y, 

finalmente, Sistemas Productivos con vegetación leñosa natural o espontánea, que 

abarcan menos del 10% de la superficie. 

Zonas de Vida 

Figura 37. Mapa de Cobertura Vegetal. 
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Después de su experiencia como dasónomo en el Caribe, Leslie R. Holdridge 

descubrió que, al asignar parámetros de biotemperatura y precipitación, era posible 

establecer los límites entre las unidades superiores de la vegetación. 

La zona de vida puede ser entendida como una unidad climática natural que agrupa 

diferentes asociaciones correspondientes a ciertos rangos de temperatura, 

precipitación y humedad. 

La biotemperatura media anual, medida como la suma de las biotemperaturas 

promedio diarias, proporciona una indicación de los rangos de temperatura dentro 

de los cuales la vida vegetal es activa. 

La precipitación, expresada como el total promedio anual de agua en milímetros que 

cae de la atmósfera, es el segundo factor climático principal para determinar las 

zonas de vida. Este valor se calcula en base a la observación de totales promedio 

de muchos años, ya que la precipitación tiende a variar significativamente de año 

en año. 

La humedad, como tercer y último factor climático importante, está determinada por 

la relación entre la temperatura y la precipitación. La relación de evapotranspiración 

potencial, que indica la cantidad teórica de agua que la vegetación devolvería a la 

atmósfera, sirve como un valor representativo de la humedad. Este valor se calcula 

dividiendo la evapotranspiración potencial anual entre el total anual de precipitación 

en milímetros. 

Estos factores climáticos se combinan para definir los límites de las zonas de vida, 

proporcionando una herramienta invaluable para comprender y categorizar los 

diversos ecosistemas en función de sus condiciones climáticas. 

 

 

 

119



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN  

 

CAPÍTULO 6 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Atlas Ambiental de Panamá, Ministerio de Ambiente, 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Atlas Ambiental de Panamá, Ministerio de Ambiente, 2010. 

Gran parte de la provincia de Bocas del Toro, incluyendo el distrito de Changuinola, 

se enmarca dentro de la Zona de Vida de Bosque Húmedo Tropical, un entorno que 

se distingue por la presencia predominante de bosques húmedos y muy húmedos 

Figura 38. Zonas de Vida de Holdridge. 

Figura 39. Zonas de Vida. 
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tropicales. Estas áreas no solo son impresionantemente vastas, sino que también 

representan una de las zonas de vida más extensas en las tierras bajas de Panamá. 

Con aproximadamente el 62% de la superficie total de la República, equivalente a 

unos 46,509 kilómetros cuadrados, cubiertos por estos tipos de bosque, la influencia 

de esta zona es innegable. Estos ecosistemas prósperos se extienden hasta una 

elevación aproximada de 400 a 600 metros sobre el nivel del mar, creando una 

diversidad de hábitats que albergan una rica variedad de flora y fauna. 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción. 

Con el objetivo de comprender mejor las formaciones vegetales en el área del 

proyecto, se llevó a cabo una recopilación de datos sobre los diferentes elementos 

vegetales presentes. Este proceso implicó la identificación de árboles, arbustos, 

palmeras, plantas de menor tamaño y otros componentes vegetales que 

contribuyen a la configuración del paisaje vegetal en la región. 

Los resultados de esta investigación revelan que las áreas donde se planea llevar 

a cabo las actividades están mayormente dominadas por formaciones de rastrojo, 

con algunas áreas que presentan formaciones herbáceas. Estas características se 

atribuyen principalmente a los impactos derivados del uso residencial del suelo en 

estas zonas, lo que ha generado cambios significativos en la composición y 

estructura de la vegetación. 

Además, en cumplimiento con las directrices establecidas en la Resolución N° DM-

0657-2016 del 16 de diciembre de 2016, emitida por el Ministerio de Ambiente, se 

realizó una revisión para identificar especies de flora enlistadas como amenazadas 

en Panamá. Los resultados confirman que no se han identificado especies de flora 

enlistadas dentro del área del proyecto, lo que sugiere que las actividades 

planificadas tienen un menor impacto potencial en la conservación de especies 

amenazadas. 
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A continuación, se presenta una tabla que enumera y muestra fotografías de la flora 

predominante en el área de estudio. 

Tabla 36. Vegetación del AID. 

FAMILIA NOMBRE 
CIENTÍFICO 

NOMBRE 
COMÚN 

POLÍGONO FOTO 

Arecaceae género Cocos Cocotero PTAP – El 
Silencio 

 
Fabáceas Cajanus cajan Guandú PTAP – El 

Silencio 

 
Urticaceae Cecropia peltata Guarumo Estación de 

Bombeo – 
Finca 4 

 
Fuente: Consiga Solutions. 

En los polígonos ubicados en El Silencio y Finca 4, se observó principalmente 

vegetación de rastrojo y arbustos en cantidades limitadas, característica de un 

bosque latifoliado mixto secundario. En estas áreas, el pasto es predominante, 

alcanzando en algunas zonas una altura considerable. También se encuentran 

especies pioneras como el guarumo, así como formaciones dispersas de plátanos 

y otras plantas herbáceas y arbustivas.  

Por otro lado, en las áreas destinadas a las actividades relacionadas con las líneas 

de aducción y conducción doméstica, se pudo apreciar una mayor diversidad de 

vegetación, destacando especialmente las plantaciones de plátano y las cercas 
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vivas. Dado que estas actividades serán realizadas en la servidumbre de las vías 

señaladas a lo largo de este EsIA, no se anticipa un impacto significativo en las 

especies que se encuentren a lo largo de estas vías. Cabe destacar también que, 

al tratarse de áreas con estructuras preexistentes actualmente en uso, la vegetación 

tiende a ser escasa. 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

Siguiendo los criterios y parámetros establecidos en la "Guía Metodológica para 

Desarrollar Planes Generales de Manejo Forestal (PGMF) y Planes Operativos 

Anuales (POA) en Bosques Tropicales", aprobada por la Autoridad Nacional del 

Ambiente mediante la Resolución No. AG-0613-2009, se realizó una evaluación en 

los polígonos destinados para la PTAP de El Silencio y su área anexa; y, la Estación 

de Bombeo de Finca 4. En dicha evaluación, no se identificaron árboles maderables 

ni frutales que cumpliesen con los 20cm DAP dentro de los límites de los polígonos 

donde se llevarán a cabo las actividades planificadas; en gran mayoría la vegetación 

existente dentro de las áreas de influencia directa del proyecto corresponde a pasto 

de gran altura, rastrojos y arbustos dispersos, y, árboles existentes que se 

encuentran fuera de los límites de los polígonos, lo que minimiza el impacto directo 

sobre ellos. 

En cuanto a las líneas de aducción y conducción domésticas, se proyecta que no 

habrá impacto significativo sobre la vegetación existente en los costados de las vías, 

sin embargo, en caso que se requiera hacer poda se tramitaran los permisos 

requeridos. Esto se debe a que todas las actividades se llevarán a cabo dentro de 

la servidumbre o en áreas donde se encuentra la carpeta asfáltica, lo que ayuda a 

preservar la vegetación circundante.  

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente. 
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A continuación, se presenta el mapa que ilustra la cobertura vegetal y el uso del 

suelo en la zona del proyecto. De acuerdo con este mapa, el área del proyecto se 

encuentra en una zona donde predomina el pastizal y la vegetación arbustiva, 

además de presentar áreas de bosque latifoliado mixto secundario, áreas pobladas 

y con infraestructura; y plantaciones de plátano. Para una visualización más 

detallada, se recomienda consultar el mapa a escala en el Anexo 14.9. 

Figura 40. Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo. 

 

Fuente: Consiga Solutions. 
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6.2. Características de la fauna 

A continuación, se describen las características de la fauna que habita en el área 

del proyecto. 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

La fauna que habita en el área del proyecto refleja la diversidad y vitalidad 

característica de los entornos rurales. Para capturar la amplitud de esta 

biodiversidad, se implementó un método de investigación que abarcó la exploración 

meticulosa de diversos hábitats dentro del área de estudio. Este enfoque incluyó la 

observación directa de las especies en su entorno natural, así como la identificación 

de rastros y señales que indicaran su presencia. 

Además de la observación en campo, se recurrió a fuentes secundarias de 

información, como bases de datos científicas y registros históricos de avistamientos, 

para complementar el inventario de especies. Esta combinación de métodos 

permitió obtener una imagen más completa y precisa de la fauna presente en la 

zona del proyecto. 

Entre los aspectos más destacados del levantamiento de fauna, reside en las pocas 

especies avistadas, esto debido a que la mayor parte de los polígonos se 

encuentran intervenidos, lo que limita mucho a que en estas áreas se desarrolle la 

fauna ya que hay mucha actividad humana y paso de automóviles.  

Tabla 37. Especies de fauna encontradas en el área de estudio. 

CLASE ESPECIES 

Nombre Científico Nombre Común 

Artrópodos 
(insectos). 

Ortóptera Grillos, saltamontes 

Lepidópteros Mariposas 

Anfibia y 
Reptilia 

No se observaron especímenes de anfibios. 

Aves Cassidix mexicanus Talingo 

Columbina atratus Tortolita 

Coragyps atratus Gallinazo 
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CLASE ESPECIES 

Nombre Científico Nombre Común 

Mamíferos No se observó evidencias de la existencia de mamíferos en el área del estudio. 
Ocasionalmente se observan animales domésticos tales como perros. 

Fuente: Consiga Solutions.  

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 

aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de 

conservación. 

No se han registrado indicios que sugieran la presencia de especies exóticas, 

amenazadas, endémicas o en peligro de extinción en el área de desarrollo del 

proyecto y sus alrededores inmediatos. Los datos recopilados del entorno refuerzan 

esta observación, indicando la ausencia de especies de fauna silvestre incluidas en 

la lista de especies endémicas o en peligro de extinción, tal como se establece en 

la Resolución N°DM-0657-2016 del 16 de diciembre de 2016 del Ministerio de 

Ambiente.  

NOTA: Con respecto a la colindancia entre el Área de Influencia Directa (AID) 

y el eje central del proyecto ubicado en la comunidad de San San, 

corregimiento de Barriada 4 de Abril, se llevó a cabo una inspección en campo 

junto con personal del Departamento de Áreas Protegidas del Ministerio de 

Ambiente – Regional de Bocas del Toro. El objetivo fue verificar in situ los 

límites establecidos para el actual Parque Nacional Humedal San San Pond 

Sak (PNH San San Pond Sak). 

Durante dicha inspección se constató que el límite del parque, 

específicamente en su Punto Intermedio 45, se encuentra distante tanto del 

AID como del eje central del proyecto. Esta observación queda respaldada en 

la nota incluida en la Sección de Anexos, específicamente en el Anexo 14.17, 

en donde se detalla que el límite del PNH San San Pond Sak —identificado 

como PUNTO A, con coordenadas 330407 m E – 1046821 m N— no colinda ni 

interfiere con el AID del proyecto en la comunidad de San San Pond Sak. 
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Para mayor referencia, en dicho anexo se incluyen imágenes explicativas y 

detalles técnicos elaborados por la Dirección Regional del Ministerio de 

Ambiente en Bocas del Toro, que ilustran claramente la separación entre el 

límite del parque y el área del proyecto. Se recomienda revisar el Anexo 14.17 

para consultar la nota completa y los elementos visuales que sustentan esta 

información. 

Se aclara y se enfatiza que no se generará ningún tipo de afectación a la 

biodiversidad existente dentro del Parque Nacional Humedal San San Pond 

Sak. Asimismo, se destaca que toda la fauna y flora presente en el Área de 

Influencia Directa (AID) y en el eje central del proyecto, localizados en la 

comunidad de San San, corresponde a especies adaptadas a entornos con 

actividades antropogénicas. Esto se debe a la alta fluctuación de personas, el 

tráfico constante y el desarrollo de diversas actividades humanas que 

caracterizan esta zona. 

Figura 41. Via San San - Guabito. 

 

Fuente: Google earth, Street View, 2025. 
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Figura 42. Via San San - Guabito. 

 

Fuente: Google earth, Street View, 2025. 

En las figuras presentadas, se observa que el límite del Parque Nacional Humedal 

San San Pond Sak se encuentra en el lado opuesto al Área de Influencia Directa 

(AID) y al eje central del proyecto, el cual está demarcado en color rojo. Según la 

inspección de campo realizada, la distancia aproximada entre el AID y el límite del 

parque es de 20.88 metros, conforme se detalla en la Nota DRBT-PNHSSPS-483-

2025. Para mayor información, consultar los Anexos correspondientes. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Este capítulo proporciona un análisis del entorno socioeconómico del proyecto, con 

un enfoque específico en el distrito de Changuinola y sus corregimientos 

circundantes. Se incluyen El Silencio (PTAP El Silencio y Anexo PTAP El Silencio); 

Finca 4 (Estación de Bombeo), Finca 30 (Línea y AID Theobroma), Barriada 4 de 

abril (Línea y AID San San, Ebenezer, 4 de abril), así como el corregimiento de 

Finca 6 (Línea y AID de Sector 3, Finca 43, Finca 44). Se destaca particularmente 

el proceso de participación ciudadana, el cual involucró de manera activa a 

residentes, comerciantes locales y actores clave de la zona. 

Para llevar a cabo este análisis, se realizó una delimitación del área de estudio en 

el distrito de Changuinola, así como de cada corregimiento involucrado en el 

proyecto. Se empleó una metodología que combinó datos recopilados en el terreno 

con información proveniente de estudios previos, estadísticas y fuentes 

gubernamentales, tales como el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), 

el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) y la Contraloría 

General de la República, entre otras. 

Este enfoque integral permitió obtener una visión completa y actualizada del 

panorama socioeconómico de la región, identificando tanto los aspectos positivos 

como los desafíos a los que se enfrenta la comunidad local. Los resultados de este 

análisis proporcionarán una base sólida para la toma de decisiones informadas y la 

implementación de estrategias efectivas de desarrollo que beneficien a todos los 

sectores involucrados en el proyecto. La provincia de Bocas del Toro, junto con el 

distrito de Changuinola, enmarca un entorno socioeconómico vibrante y diverso en 

la región noroeste de Panamá. Con su riqueza cultural, historia arraigada y recursos 

naturales abundantes, esta área desempeña un papel crucial en el panorama 

económico y social del país. 

En términos económicos, la provincia de Bocas del Toro se destaca por su industria 

turística en auge, atraída por la belleza prístina de sus playas, su rica biodiversidad 
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y su cultura única. El turismo se ha convertido en un pilar fundamental de la 

economía local, generando empleo y oportunidades de negocio en el sector 

hotelero, de restaurantes, transporte y actividades recreativas. Además, la 

agricultura y la pesca también son actividades económicas importantes en la región, 

con cultivos como plátanos, cacao, piña y coco que contribuyen significativamente 

a la economía local. 

En el distrito de Changuinola, la actividad económica está influenciada en gran 

medida por la presencia de empresas agroindustriales y bananeras. La producción 

y exportación de banano son pilares fundamentales de la economía local, brindando 

empleo a miles de personas en plantaciones y en las industrias relacionadas con el 

cultivo y la exportación. Además, el comercio, la pesca y la agricultura de 

subsistencia también son actividades económicas importantes en la zona. 

Desde una perspectiva socioeconómica, tanto Bocas del Toro como Changuinola 

reflejan una mezcla diversa de culturas y comunidades. La provincia alberga una 

población variada, que incluye a comunidades indígenas como los Ngäbe-Buglé, 

así como a inmigrantes de otras regiones de Panamá y del extranjero. Esta 

diversidad cultural se refleja en la música, la gastronomía y las tradiciones locales, 

creando un ambiente vibrante y multicultural. 

Sin embargo, a pesar de sus abundantes recursos naturales y su potencial 

económico, la provincia de Bocas del Toro y el distrito de Changuinola también 

enfrentan desafíos socioeconómicos, como la desigualdad de ingresos, la falta de 

infraestructura básica en algunas áreas y la necesidad de un desarrollo sostenible 

que proteja tanto el medio ambiente como los medios de vida de las comunidades 

locales. En este sentido, el equilibrio entre el crecimiento económico y la 

conservación del patrimonio natural y cultural es fundamental para el futuro 

desarrollo de la región. 
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7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

El distrito de Changuinola, dentro de la provincia de Bocas del Toro en Panamá, 

alberga una población diversa. Según datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Censo (INEC), la población total del distrito se estima en alrededor de 101,091 

habitantes, con una tendencia al aumento debido a la migración interna y la 

actividad económica en la región. Es una región de gran importancia económica y 

social en el país. Su ubicación estratégica, entre la costa del Caribe y las montañas 

de la cordillera central, le confiere una diversidad tanto geográfica como cultural que 

se refleja en sus actividades económicas y en su ambiente social. 

En términos económicos, Changuinola es conocido por su sector agroindustrial, 

especialmente la producción de banano. Las plantaciones bananeras, operadas por 

empresas nacionales e internacionales, son una parte integral de la economía local 

y emplean a una gran parte de la población. Además del banano, la región también 

produce otros cultivos como cacao, piña y coco, que contribuyen a la diversificación 

económica y al sustento de las comunidades locales. 

El turismo es otro sector en crecimiento en Changuinola, impulsado por su 

proximidad a hermosas playas, áreas protegidas y sitios naturales de interés. Los 

visitantes pueden disfrutar de actividades como el ecoturismo, el avistamiento de 

aves, el senderismo y los deportes acuáticos, lo que genera oportunidades de 

empleo en la industria hotelera, restaurantes y servicios turísticos. 

En cuanto al ambiente social, Changuinola es hogar de una población diversa que 

incluye a comunidades indígenas como los Ngäbe-Buglé, así como a mestizos y 

afrodescendientes. Su cultura se caracteriza por el intercambio de costumbres entre 

estos grupos étnicos sumados culturas asiáticas y de medio oriente, dado a la gran 

presencia extranjera que existe en el distrito.  
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7.1.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo 

y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), 

migraciones, entre otros. 

A nivel provincial, Bocas del Toro alberga una población total de 159,228 personas, 

según los últimos datos recopilados por el Instituto Nacional de Estadística y Censo 

(INEC) durante el censo de 2023. De este total, 79,938 son hombres y 79,290 son 

mujeres, lo que refleja una distribución equilibrada entre los géneros en la provincia. 

Es interesante destacar que la mayoría de la población se encuentra dentro del 

rango de edad de 15 a 64 años, lo que sugiere una población activa en edad laboral. 

Este segmento demográfico puede desempeñar un papel crucial en la economía 

local, contribuyendo al desarrollo y crecimiento de la provincia. 

A continuación, se detalla la información demográfica para el distrito de 

Changuinola, con énfasis en los corregimientos de El Silencio (PTAP El Silencio y 

Área Anexa PTAP El Silencio), Finca 4 (Estación de Bombeo), Finca 30 (Línea y 

AID Theobroma), Barriada 4 de abril (Línea y AID San San, Ebenezer, 4 de abril) y 

Finca 6 (Línea y AID Sector 3, Finca 43, Finca 44). 

Distribución por sexo y edad  

Tabla 38. Sexo cruzado por Edad. 

SEXO EDAD TOTAL 

0-14 15-64 64 Y MÁS 

DISTRITO DE CHANGUINOLA 

Hombre 19,583 28,601 2,796 50,980 

Mujer 18,682 29,417 2,012 50,111 

TOTAL 38,265 58,018 4,808 101,091 

CORREGIMIENTO EL SILENCIO 

Hombre 638 1,165 107 1,910 

Mujer 623 1,213 93 1,929 

TOTAL 1,261 2,378 200 3,839 

CORREGIMIENTO FINCA 4 

Hombre 1,075 1,577 182 2,834 

Mujer 1,060 1,752 135 2,947 

TOTAL 2,135 3,329 317 5,781 

CORREGIMIENTO FINCA 30 

133



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN  

 

CAPÍTULO 7 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

SEXO EDAD TOTAL 

0-14 15-64 64 Y MÁS 

Hombre 1,747 2,488 200 4,435 

Mujer 1,707 2,547 112 4,366 

TOTAL 3,454 5,035 312 8,801 

CORREGIMIENTO BARRIADA 4 DE ABRIL 

Hombre 2,308 2,806 161 5,275 

Mujer 2,188 3,004 90 5,282 

TOTAL 4,496 5,810 251 10,557 

CORREGIMIENTO FINCA 6 

Hombre 1,741 2,523 227 4,491 

Mujer 1,637 2,695 159 4,491 

TOTAL 3,378 5,218 386 8,982 
Fuente: Censo 2023, INEC.  

En el distrito de Changuinola, se observa una distribución demográfica significativa 

en función del sexo y la edad. Entre los hombres, la mayoría se encuentra en el 

grupo de edad de 15 a 64 años, con un total de 28,601, seguido por 19,583 en el 

grupo de 0 a 14 años y 2,796 en el grupo de 64 años y más. Por otro lado, en el 

caso de las mujeres, se presenta una distribución similar, con 29,417 en el grupo de 

15 a 64 años, 18,682 en el grupo de 0 a 14 años y 2,012 en el grupo de 64 años y 

más.  

En cuanto a los corregimientos específicos, se observa una variación en la 

distribución demográfica. Por ejemplo, en el corregimiento El Silencio, tanto 

hombres como mujeres muestran una distribución similar, con una mayoría en el 

grupo de edad de 15 a 64 años. Sin embargo, en otros corregimientos como Finca 

30 y Barriada 4 de Abril, hay una proporción ligeramente mayor de mujeres en 

comparación con los hombres en el grupo de 15 a 64 años. 

Tasa de crecimiento  

La Tasa de Crecimiento, como indica el Instituto Nacional de Estadística y Censo 

(INEC), es un indicador fundamental que refleja el cambio en la población durante 

un periodo específico, tomando en consideración tanto los aumentos naturales 

(nacimientos y muertes) como la migración neta. Se expresa como un porcentaje 
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de la población base y ofrece una visión integral de cómo una población evoluciona 

con el tiempo. 

Este indicador es crucial para comprender la dinámica poblacional de una región, 

ya que captura tanto los factores internos como externos que influyen en el tamaño 

y la composición de la población. Los nacimientos y las muertes son aspectos 

intrínsecos de la población y reflejan la tasa de reproducción y la mortalidad dentro 

de una comunidad. Por otro lado, la migración neta considera los movimientos de 

personas dentro y fuera de la región, lo que puede ser impulsado por diversas 

razones como oportunidades laborales, calidad de vida, factores económicos y 

sociales, entre otros. 

Es importante destacar que la Tasa de Crecimiento no solo proporciona una imagen 

estática del tamaño de la población en un momento dado, sino que también ofrece 

información dinámica sobre su cambio a lo largo del tiempo. Esto permite a los 

planificadores y responsables de políticas anticipar las necesidades futuras de la 

población en términos de servicios básicos, infraestructura, salud, educación y 

empleo, entre otros aspectos clave del desarrollo socioeconómico. 

En la siguiente tabla se detalla los nacimientos para el periodo 2011-2023, esto 

permite visualizar el ritmo de crecimiento poblacional para los sectores donde se 

darán las actividades del proyecto.  

Tabla 39. Hijos Nacidos vivos 2011-2023. 

HIJOS NACIDOS VIVOS CANTIDAD % 

Distrito de Changuinola 15,005 63.46 

Corregimiento Barriada 4 de abril 1,710 7.23 

Corregimiento El Silencio 571 2.42 

Corregimiento Finca 30 1,354 5.73 

Corregimiento Finca 4 841 3.58 

Corregimiento Finca 6 1,366 5.78 
Fuente: Censo 2023, INEC.  

A nivel provincial, durante el período 2011-2023, Bocas del Toro registró un total de 

23,643 nacimientos, según datos del INEC. Al comparar este total con los datos del 
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censo de 2023, se observa que el distrito de Changuinola solo representa el 63.46% 

de todos los nacimientos a nivel provincial. 

La tabla proporcionada muestra el porcentaje que representan los nacimientos en 

los diferentes corregimientos con respecto al total provincial. Durante este período, 

el corregimiento Barriada 4 de abril representó el 7.23% de los nacimientos a nivel 

provincial, seguido por El Silencio con un 2.42%, Finca 30 con un 5.73%, Finca 4 

con un 3.58%, y Finca 6 con un 5.78%. Se destaca que el corregimiento de Barriada 

4 de abril es el que presenta el mayor aporte en términos de porcentaje con respecto 

al total provincial de nacimientos. 

Distribución Étnica y Cultural 

La riqueza cultural no solo une a personas de diversas partes del mundo, sino que 

también actúa como anfitriona del intercambio en una variedad de aspectos, desde 

idiomas hasta gastronomía, pasando por el comercio, el turismo, la música y la 

religión, entre otros. 

Panamá, situado como un puente natural entre los océanos Atlántico y Pacífico, es 

el resultado del ingenio humano y su cultura. Su posición geográfica estratégica ha 

fomentado un florecimiento cultural al convertirse en un importante centro de 

atracción comercial. Esto ha dado lugar a una mezcla fascinante de intereses 

individuales y comerciales de diversas culturas internacionales. 

Panamá es uno de los más diversos étnicamente en el mundo. Su población está 

conformada por una amplia gama de grupos étnicos, incluyendo indígenas, blancos, 

negros, mestizos, mulatos y personas de diversas nacionalidades, como 

americanos, europeos, judíos, chinos e hindúes, entre otros. Además, Panamá es 

hogar de siete grupos indígenas, cada uno con su propia riqueza cultural y 

tradiciones. 

Afrodescendiente 

El INEC en su documento de Definiciones y Explicaciones, define la Población 

Afrodescendiente como el grupo social proveniente de África traídos inicialmente 
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por los europeos a América y que se dividen en subetnias, de acuerdo con los 

diferentes períodos en que llegaron al Istmo. Para el Censo del 2010 se identificaron 

tres (3) subetnias: Afrocolonial, Afroantillano y Afropanameño. A comparación con 

el Censo del 2023, donde se incluyeron cinco (5) subetnias o categorías, siendo 

estas: Afrodescendiente, Moreno, Negro y Otros grupos (culiso, trigueño, mulato, 

canela, carabalí, costeño).1 

Los negros descendientes en Panamá son el producto de África, Jamaica, Barbados 

y otros países caribeños -Trinidad, Martinica, Guadalupe, etcétera-, que se 

entrelazaron para formar el Panamá contemporáneo. Esta identidad multifacética e 

híbrida es el producto de la experiencia de la diáspora africana. 

A través del Documento “Definiciones y Explicaciones” del INEC, se brinda 

definiciones para las tres (3) subetnias: 

• Negro(a) colonial: Descendiente de los esclavos africanos traídos al istmo 

durante la colonización española. Se pueden identificar a los descendientes de 

estos últimos en las provincias centrales, en áreas como Natá, Parita y 

Monagrillo: y en Chiriquí, en áreas como Puerto Armuelles y Alanje. En la 

provincia de Colón en áreas como Costa Arriba y Costa Abajo. En la provincia 

de Panamá se ubican en Pacora, San Miguel y Chepo. 

• Negro(a) antillano(a): Descendiente de los trabajadores antillanos de habla 

francesa, inglesa u otras lenguas que llegaron a Panamá, principalmente 

durante la construcción del Ferrocarril Transístmico, el Canal Francés a fines del 

siglo XIX, y el Canal Norteamericano. Se les localiza mayormente, en áreas de 

las ciudades de Panamá y Colón y en la provincia de Bocas del Toro. 

• Negro(a): Aquella persona con ancestros descendientes de los negros 

esclavizados o coloniales, y/o descendientes de antillanos negros o 

afroantillanos de habla inglesa, francesa u otras lenguas, migrantes en los 

 
1 INEC. (n.d.). DEFINICIONES Y EXPLICACIONES. https://www.inec.gob.pa/archivos/P3571DEFINICIONES.pdf 
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distintos períodos del desarrollo nacional, que seleccionó esta opción para su 

autoidentificación. 

Tabla 40. Grupos Afrodescendientes. 

GRUPO AFRODESCENDIENTE CASOS % 

DISTRITO DE CHANGUINOLA 

Afrodescendientes 3,279 3.24 

Afropanameño (a) 2,737 2.71 

Moreno (a) 1,765 1.75 

Negro (a) 943 0.93 

Afrocolonial  90 0.09 

Afroantillano (a) 151 0.15 

Otro Grupo Afrodescendiente (Culiso, Trigueño, Mulato, 
Canela, Carabalí, Costeño) 

5,790 5.71 

Ninguno 86,356 85.42 

TOTAL 101,091 100.00 

CORREGIMIENTO BARRIADA 4 DE ABRIL 

Afrodescendiente 147 1.39 

Afropanameño(a) 257 2.43 

Moreno(a)  142 1.35 

Negro(a) 71 0.67 

Afrocolonial 2 0.02 

Afroantillano(a) 7 0.07 

Otro grupo afrodescendiente (culiso, trigueño, mulato, canela, 
carabalí, costeño) 

1,064 10.08 

Ninguno 8,867 83.99 

TOTAL 10,557 100.00 

CORREGIMIENTO EL SILENCIO 

Afrodescendiente 272 7.09 

Afropanameño(a) 114 2.97 

Moreno(a)  118 3.07 

Negro(a) 61 1.59 

Afrocolonial 22 0.57 

Afroantillano(a) 14 0.36 

Otro grupo afrodescendiente (culiso, trigueño, mulato, canela, 
carabalí, costeño) 

581 15.13 

Ninguno 2,657 69.21 

TOTAL 3,839 100.00 

CORREGIMIENTO FINCA 6 

Afrodescendiente 426 4.74 

Afropanameño(a) 260 2.89 

Moreno(a)  152 1.69 

Negro(a) 141 1.57 
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GRUPO AFRODESCENDIENTE CASOS % 

Afrocolonial 13 0.14 

Afroantillano(a) 2 0.02 

Otro grupo afrodescendiente (culiso, trigueño, mulato, canela, 
carabalí, costeño) 

418 4.65 

Ninguno 7,570 84.28 

TOTAL 8,982 100.00 

CORREGIMIENTO FINCA 30 

Afrodescendiente 89 1.01 

Afropanameño(a) 89 1.01 

Moreno(a)  126 1.43 

Negro(a) 59 0.67 

Afrocolonial 1 0.01 

Afroantillano(a) 13 0.15 

Otro grupo afrodescendiente (culiso, trigueño, mulato, canela, 
carabalí, costeño) 

353 4.01 

Ninguno 8,071 91.71 

TOTAL 8,801 100.00 

CORREGIMIENTO FINCA 4 

Afrodescendiente 257 4.345 

Afropanameño(a) 560 9.69 

Moreno(a)  60 1.04 

Negro(a) 44 0.76 

Afrocolonial 9 0.16 

Afroantillano(a) 16 0.28 

Otro grupo afrodescendiente (culiso, trigueño, mulato, canela, 
carabalí, costeño) 

137 2.37 

Ninguno 4,698 81.27 

TOTAL 5,781 100.00 
Fuente: Censo 2023, INEC.  

Bocas del Toro es una de las provincias a nivel nacional que destaca por su notable 

presencia de comunidades afrodescendientes, cuya cultura y tradiciones, como la 

música y la comida, enmarcan gran parte del territorio bocatoreño. Con una 

población aproximada de 28,783 habitantes que se identifican como pertenecientes 

a estos grupos étnicos, esto representa el 18.08% de la población total de la 

provincia. 

Al analizar la distribución por distritos, se observa que el distrito de Changuinola 

concentra una parte significativa de esta población, con alrededor de 14,735 

personas que se identifican como afrodescendientes, representando el 9.25% del 
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total provincial. A nivel de corregimientos, en Barriada 4 de abril se registra la 

presencia de 1,690 habitantes afrodescendientes de un total de 10,557, seguido por 

El Silencio con 1,182 habitantes, Finca 6 con 1,412 habitantes, Finca 30 con 730 

habitantes y Finca 4 con 1,083 habitantes. 

Grupos Indígenas 

La población indígena en la República de Panamá está compuesta por 697,139 

personas, lo que representa el 17.15% de la totalidad poblacional.  

En Panamá se registran siete (7) pueblos indígenas: Gunas, Ngäbe, Bugles, 

Emberá, Wounaan, Bribri y Nasos. 

Las comarcales indígenas abarcan una extensión territorial de 15.103,4 km2 del 

total de 75. 517 km2 que posee el país, lo cual representa el 20.0% del territorio 

nacional. 

• Pueblo Bri-Bri: Habitan en la región fronteriza con Costa Rica, en las riberas 

de los ríos Yorkin y Sixaola, en el corregimiento de Las Delicias, distrito de 

Changuinola, y en Bocas del Toro, tanto en las montañas como en áreas 

costeñas caribeñas. La mayor concentración de población Bribri de Panamá 

se encuentra en la Comunidad del Guabo. Su idioma es el Bribri, derivado de 

la familia Chibcha. 

• Pueblo Emberá: Han estado originariamente ocupando toda el área de la 

región de Darién, específicamente las regiones de los Principales Ríos y sus 

afluentes, Tuira, Balsa, Chucunaque, Jaqué, Sambú, Río Congo, Bayano en 

la Provincia de Panamá y otros. La mayoría de los Emberá habitan hoy al 

oriente del país, principalmente en la Comarca Emberá-Wounaan y en 

comunidades dispersas denominados Tierras Colectivas, en la provincia de 

Darién. Su idioma es el emberá, la cual es hablado en la mayoría de las 

comunidades. 

• Pueblo Ngäbe: Se concentran en los distritos orientales de Tolé, San 

Lorenzo, San Félix y Remedios, también hay importantes concentraciones 

ngöbes en los distritos de Barú, Boquete, Bugaba y David. En la provincia de 
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Bocas del Toro, la población ngöbe se encuentra en el distrito de 

Changuinola, donde constituyen casi 50% del total de la población y en los 

distritos de Bocas del Toro y Chiriquí Grande, en los que su población oscila 

entre 70 y 80% de la población total. La mayoría de los indígenas Ngäbes 

viven dentro de la Comarca Ngäbe-Buglé. También hay Ngäbes que habitan 

en comunidades de las provincias de Bocas del Toro, Chiriquí y Veraguas. 

Los Ngäbes hablan la lengua ngäbere. 

• Pueblo Wounaan: Su población siempre ha estado dispersa entre Panamá y 

Colombia. En Panamá, aunque los wounaan viven mayoritariamente en la 

Comarca Emberá Wounaan y en la provincia de Darién, también hay tres 

comunidades en el distrito de Chiman, provincia de Panamá (Río Hondo, Río 

Platanares, y Majé) y una población cerca del Canal (San Antonio). Su idioma 

es el woun meu, junto con el de los emberá, conforma el grupo lingüístico 

chocó, un grupo lingüístico independiente. Y cuenta con unos 3,000 

hablantes. 

• Pueblo Guna: Están divididos en tres comarcas, la Comarca Gunayala 

ubicada en el caribe de Panamá, al Este de la provincia de Panamá, en el 

distrito de Chepo, está ubicada la Comarca Kuna de Madungandí y la 

Comarca Kuna de Wargandí ubicada en el distrito de Pinogana, provincia de 

Darién, en la parte alta del río Chucunaque. Finalmente, las comunidades 

guna de Púcuro y Paya están localizadas cerca de la frontera con Colombia, 

dentro del Parque Nacional Darién. Su idioma es el guna. 

• Pueblo Naso Tjerdi: En distintas épocas se les ha conocido como Térrabas, 

Nasos, Texti y Tojar y, hoy día, como Nasos, Teribes o Tlorio. Este grupo 

indígena minoritario habita al Occidente del país, a orillas de los ríos Teribe, 

afluente del río Changuinola, y San Juan, en el Corregimiento de Guabito, en 

Bocas del Toro, muy cerca de la frontera con Costa Rica. El idioma de este 

pueblo es el Teribe o naso, perteneciente al Chibcha. 

• Pueblo Buglé: Habitan en el territorio de la Comarca “Ngäbe-Buglé”, pero en 

las zonas más apartadas de la misma (Santa Catalina, Calovébora, Santa 
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Fe) aunque también hay algunos en las zonas del litoral Pacífico, sobre todo 

al norte de Cañazas y Las Palmas. Su idioma, el buglere, también es del 

tronco chibcha y ha sido poco estudiado.2 

Tabla 41. Grupos Indígenas. 

GRUPO INDÍGENA CASOS % 

DISTRITO DE CHANGUINOLA 

Kuna 473 0.47 

Ngäbe  67,071 66.35 

Buglé 338 0.33 

Naso 4,836 4.48 

Teribe 509 0.50 

Bokota 18 0.02 

Emberá 26 0.03 

Wounaan 16 0.02 

Bri Bri 391 0.39 

Otro grupo indígena 844 0.83 

Ninguno 26,569 26.28 

TOTAL 101,091 100.00 

CORREGIMIENTO BARRIADA 4 DE ABRIL 

Kuna 61 0.58 

Ngäbe 8,263 78.27 

Buglé 58 0.55 

Naso 100 0.95 

Teribe 46 0.44 

Bokota 4 0.04 

Emberá 3 0.03 

Wounaan 5 0.05 

Bri Bri 4 0.04 

Otro grupo indígena  108 1.02 

Ninguno  1,905 18.04 

TOTAL 10,557 100.00 

CORREGIMIENTO EL SILENCIO 

Kuna 14 0.36 

Ngäbe 1,307 34.05 

Buglé 16 0.42 

Naso 618 16.10 

Teribe 12 0.31 

Emberá 2 0.05 

Bri Bri 12 0.31 

 
2 PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE PANAMÁ. Mesa Nacional de Desarrollo 
Indígena, 2018 
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GRUPO INDÍGENA CASOS % 

Otro grupo indígena 49 1.28 

Ninguno 1,809 47.12 

TOTAL 3,839 100.00 

CORREGIMIENTO FINCA 6 

Kuna 81 0.90 

Ngäbe 5,542 61.70 

Buglé 50 0.56 

Naso 37 0.41 

Teribe 19 0.21 

Emberá 2 0.02 

Wounaan 3 0.03 

Bri Bri 9 0.10 

Otro grupo indígena 53 0.59 

Ninguno 3,186 35.42 

TOTAL 8,982 100.00 

CORREGIMIENTO FINCA 30 

Kuna 20 0.23 

Ngäbe 6,975 79.25 

Buglé 25 0.28 

Naso 131 1.49 

Teribe 73 0.83 

Emberá 3 0.03 

Wounaan 1 0.01 

Bri Bri 8 0.09 

Otro grupo indígena 93 1.06 

Ninguno 1,472 16.73 

TOTAL 8,801 100.00 

CORREGIMIENTO FINCA 4 

Kuna 3 0.05 

Ngäbe 4,118 71.23 

Buglé 14 0.24 

Naso 14 0.24 

Teribe 15 0.26 

Bri Bri 7 0.12 

Otro grupo indígena 10 0.17 

Ninguno 1,600 27.68 

TOTAL 5,781 100.00 
Fuente: Censo 2023, INEC.  

A nivel distrital, Changuinola alberga a 74,522 habitantes que se consideran parte 

de los grupos indígenas, lo que representa el 46.80% de la población total de la 

provincia de Bocas del Toro. Cuando nos adentramos a nivel de corregimientos, 
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encontramos que Barriada 4 de abril registra 8,652 habitantes que se identifican 

como parte de los pueblos indígenas, mientras que El Silencio cuenta con 2,030 

habitantes, Finca 6 con 5,796, Finca 30 con 7,329, y Finca 4 con 4,181 habitantes. 

Estos datos revelan que el grupo indígena con mayor presencia en la provincia son 

los Ngäbe, quienes se encuentran en números significativos, especialmente en 

áreas conocidas como precarismo. 

Migraciones 

La migración interna introduce cambios en las variables que definen la estructura y 

dinámica de la población de un territorio. A su vez, estas variables pueden contribuir 

a generar desventajas adicionales a los territorios con mayores niveles de pobreza 

y menores niveles de competitividad porque la migración no sólo implica la 

transferencia de personas de un territorio hacia otro, sino también las 

potencialidades de crecimiento demográfico, competitividad económica y 

capacidad, dada la selectividad por edad, sexo y educación de la migración. 

Por lo general, las personas tienden a migrar a los distritos contiguos o a los distritos 

cabeceras, principalmente por las oportunidades o comodidades que estos ofrecen, 

tanto de trabajo como de estudios. 

Bocas del Toro experimenta un alto índice de migración interna, donde los 

habitantes tienden a reubicarse dentro de la provincia, especialmente en 

corregimientos y distritos adyacentes. Entre estos, se destaca el corregimiento de 

Changuinola y Bocas del Toro como los principales contribuyentes a este fenómeno 

de movilidad poblacional. Además, provincias como Panamá y Chiriquí también 

tienen un impacto significativo en este flujo migratorio interno hacia Bocas del Toro. 

En cuanto a la migración de extranjeros, Bocas del Toro recibe una considerable 

cantidad de ciudadanos asiáticos y del Medio Oriente. Este fenómeno refleja la 

diversidad cultural y étnica en la provincia, así como la atracción que ejerce sobre 

personas de diferentes partes del mundo. Es importante destacar que esta 

migración no solo enriquece la diversidad cultural de la región, sino que también 

puede tener implicaciones socioeconómicas y culturales que requieren ser 
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gestionadas de manera adecuada para promover la integración y el desarrollo 

sostenible. 

7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan 

de Participación Ciudadana 

La participación ciudadana en los estudios de impacto ambiental (EIA) es un 

componente fundamental para garantizar una toma de decisiones informada, 

transparente y democrática en proyectos que puedan tener efectos significativos en 

el medio ambiente y en las comunidades locales. La inclusión activa de la 

ciudadanía en todas las etapas del proceso de EIA permite que se expresen sus 

preocupaciones, intereses y conocimientos, contribuyendo así a la identificación y 

evaluación de los impactos ambientales y sociales de un proyecto. 

La participación ciudadana en los EIA puede tomar diversas formas, como 

reuniones públicas, consultas, talleres, audiencias, encuestas, entrevistas y la 

revisión de informes técnicos. Estas actividades brindan oportunidades para que las 

personas afectadas directa o indirectamente por el proyecto puedan compartir sus 

puntos de vista, proporcionar información relevante y plantear preguntas y 

preocupaciones a los responsables del proyecto y a las autoridades regulatorias. 

La participación ciudadana en los EIA no solo fortalece la legitimidad y la 

aceptabilidad social de un proyecto, sino que también mejora la calidad y la 

efectividad del proceso de evaluación ambiental al incorporar una amplia gama de 

conocimientos y perspectivas locales. Además, promueve la transparencia y la 

rendición de cuentas al permitir que las decisiones sean tomadas de manera abierta 

y pública, con la debida consideración de los intereses y derechos de la comunidad. 

7.2.1. Metodología para la Elaboración del Plan de Participación ciudadana 

Para implementar las encuestas en el estudio de impacto ambiental, se siguió una 

metodología paso a paso. Primero, se delimitó con precisión el área de impacto del 

proyecto, considerando los límites geográficos y las comunidades afectadas. Luego, 

se calculó el tamaño de la muestra necesario para obtener resultados 
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representativos, teniendo en cuenta la población total del área y el nivel de confianza 

deseado. 

Con el área y el tamaño de la muestra definidos, se procedió a elaborar las 

encuestas y los folletos informativos. Las encuestas se diseñaron meticulosamente 

para abordar aspectos clave del proyecto y recopilar información relevante sobre 

los impactos ambientales, sociales y económicos. Los folletos proporcionaron 

detalles sobre el proyecto, su propósito y cómo se llevaría a cabo la participación 

ciudadana. 

Una vez preparados los materiales, se llevó a cabo la aplicación en campo. El 

personal encargado fue capacitado para realizar las encuestas de manera uniforme 

y ética, garantizando la calidad y la coherencia en la recopilación de datos. Además, 

se distribuyeron los folletos informativos en la comunidad para informar a los 

residentes sobre el proyecto y su proceso de evaluación. 

Finalmente, se realizó el trabajo de escritorio para el análisis de datos. Se 

recopilaron y organizaron los datos recolectados de las encuestas, y se llevaron a 

cabo análisis estadísticos y cualitativos para identificar patrones y tendencias. Los 

resultados se interpretaron cuidadosamente y se elaboraron informes que resumían 

las principales conclusiones y recomendaciones para el proyecto, considerando las 

preocupaciones y opiniones de la comunidad. 

Esta metodología proporcionó una guía estructurada y efectiva para llevar a cabo el 

estudio de impacto ambiental y garantizar una participación ciudadana significativa 

en todas las etapas del proceso. 

7.2.1.1. Objetivos específicos 

• Promover la transparencia y la información pública sobre el proyecto, 

proporcionando a los residentes de la comunidad un acceso claro y accesible 

a detalles relevantes sobre el mismo. 

• Facilitar el intercambio de información entre el promotor del proyecto y la 

comunidad local, permitiendo que los residentes comprendan 

completamente los objetivos, alcance y posibles impactos del proyecto. 
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• Recopilar opiniones, preocupaciones y comentarios de los residentes de la 

comunidad sobre el proyecto, brindando una plataforma para que expresen 

sus puntos de vista y participen activamente en el proceso de toma de 

decisiones. 

• Identificar los posibles impactos ambientales, sociales y económicos del 

proyecto desde la perspectiva de la comunidad local, permitiendo que se 

consideren adecuadamente en el proceso de evaluación y toma de 

decisiones. 

• Establecer una relación de confianza y colaboración entre el promotor del 

proyecto y la comunidad local. 

7.2.2. Herramientas participativas empleadas 

Para la ejecución del Plan de Participación Ciudadana, se utilizó tres (3) 

herramientas que, permitieron recopilar información de primera mano de moradores 

de la comunidad, brindar información respecto al proyecto y los posibles impactos 

ambientales y sociales que este podría generar, y establecer un canal de 

comunicación entre el promotor y toda la línea de acción del proyecto y la 

comunidad.  

En este apartado se amplían la información referente a estas herramientas.  

Volante Informativo 

En cumplimiento de la normativa ambiental panameña, en virtud del artículo 40 del 

reciente Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, se procedió a distribuir 

volantes informativos en formato de brochure o tríptico, con un tamaño estándar de 

hoja de 8.5 x 11 cm y contenido impreso en ambas caras. En total, se entregaron 

40 folletos que contenían información esencial, incluyendo el nombre del proyecto, 

el promotor del mismo, una descripción detallada, la ubicación exacta, los posibles 

impactos ambientales y sociales tanto positivos como negativos, así como los 

detalles generales del consultor involucrado. 
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Fuente: Consiga Solutions.  

Figura 43. Volante Informativa. 
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Entrevistas a actores claves 

En un estudio de impacto ambiental (EIA), los actores clave incluyen a individuos, 

grupos y organizaciones que tienen influencia sobre el territorio, participan en la 

toma de decisiones o se ven afectados por el proyecto. El promotor del proyecto 

debe identificar a estos actores clave lo antes posible durante el proceso de EIA 

para lograr varios objetivos importantes: 

• Asegurar una comunicación efectiva con las partes interesadas. 

• Facilitar la identificación continua de nuevos actores clave o grupos de 

interés. 

• Fomentar el respeto y la confianza entre los actores involucrados. 

• Garantizar que se asigne un presupuesto adecuado para la participación 

ciudadana. 

• Maximizar el tiempo disponible para abordar las preocupaciones de los 

grupos de interés y recopilar datos relevantes. 

Un componente fundamental del proceso de identificación de los actores clave es 

establecer líneas de comunicación entre ellos y con el promotor del proyecto o el 

consultor encargado. 

Además, la identificación de los actores clave debe tener en cuenta a personas o 

grupos en situaciones de vulnerabilidad, especialmente aquellos que forman parte 

de la comunidad local, considerando sus necesidades específicas para asegurar su 

participación efectiva. Esto incluye tener en cuenta a comunidades que hablen otros 

idiomas o dialectos, mujeres, personas con discapacidades, personas que viven por 

debajo de la línea de pobreza, personas sin tierra, así como representantes de niños 

y adultos mayores. Estas consideraciones garantizan que todos los grupos 

afectados tengan la oportunidad de expresar sus inquietudes y participar 

activamente en el proceso de EIA.3 

 
3 “Guía de Participación Ciudadana en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental en Panamá”. 
Ministerio de Ambiente.  
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Siguiendo estos lineamientos, se identificaron varios Actores Clave en el distrito de 

Changuinola, específicamente Actores Clave de cada corregimiento involucrado en 

el proyecto, incluidos miembros de fuerzas de seguridad, centros educativos, 

hospitales y representantes de la comunidad. Se realizaron entrevistas con un total 

de ocho (8) Actores Clave, y se documentaron sus opiniones respecto al proyecto 

en una tabla que se presenta a continuación. 

Tabla 42. Actores Clave. 

No. NOMBRE CARGO INSTITUCIÓN 

1 Lizbeth Abrego Secretaria 2da del 
Representante 

Junta Comunal Barriada 4 de abril 

2 Melania Peña Directora - Docente Colegio Adventista Bilingüe de Changuinola 

3 Máximo 
Sánchez 

Topógrafo Municipal Municipio de Changuinola 

4 Barbara 
Villarreal  

Sub Director  Centro Educativo Bilingüe de Theobroma 

5 Yilda Preston Administrativa Junta Comunal Finca 6 

6 Manuela 
Herrera 

Docente Escuela Bilingüe El Silencio 

7 José Vargas Director  MINSA CAPSI Caby Rodriguez 

8 Amalia Smith Profesora de Grado Escuela San San Medio Anexa 
Fuente: Consiga Solutions.   

Resultados de Entrevistas a los Actores Claves 

A continuación, se muestran las preguntas y respuestas obtenidas durante las 

entrevistas realizadas a cada uno de los Actores Clave. Además, se incluyen 

gráficos con el objetivo de facilitar la comprensión y visualización de la información 

recopilada. Se debe tomar en cuenta que para algunas preguntas los entrevistados 

seleccionaron mas de una respuesta.  

¿Ha escuchado o leído acerca del proyecto: "AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE EL 

SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO"? 
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Tabla 43. Conocimiento sobre el proyecto. 

CONOCIMIENTO SOBRE EL PROYECTO CANTIDAD % 

SI 4 50 

NO 4 50 

TOTAL 8 100 
Fuente: Consiga Solutions.   

Gráfica 1. Conocimiento del proyecto. 

 

Fuente: Consiga Solutions.   

El análisis de los datos correspondientes a la sección "Conocimiento sobre el 

proyecto" indica que, de un total de 8 personas encuestadas, el 50 % manifestó 

tener conocimiento sobre el proyecto, mientras que el otro 50 % señaló no tener 

conocimiento alguno. 

¿Cuáles son los principales problemas que aquejan a la comunidad? 

Tabla 44. Problemas que aquejan a la comunidad. 

PROBLEMAS QUE AQUEJAN A LA COMUNIDAD CANTIDAD 

Falta de Agua 8 

Fluctuaciones Eléctricas 2 

Falta de servicio de aseo 5 

Falta de Seguridad 6 

Falta de Luminarias 1 

50%50%

SI NO
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PROBLEMAS QUE AQUEJAN A LA COMUNIDAD CANTIDAD 

Falta de personal Médico 2 
Fuente: Consiga Solutions.   

Gráfica 2. Problemas que aquejan a la comunidad. 

 

Fuente: Consiga Solutions.   

Del análisis de los datos sobre los problemas que aquejan a la comunidad, se 

observa que la falta de agua es la principal preocupación, reportada por las 8 

personas encuestadas. Le siguen la falta de seguridad (6 menciones) y la falta de 

servicio de aseo (5 menciones), lo que evidencia una percepción generalizada de 

carencias en servicios básicos esenciales. 

En menor proporción, se identifican otros problemas como las fluctuaciones 

eléctricas y la falta de personal médico, ambos señalados por 2 personas, así como 

la falta de luminarias, mencionada por una sola persona. 

¿Considera usted que este proyecto podría generar impactos ambientales o 

sociales? De ser así, ¿podría mencionar algunos? 

Tabla 45. Identificación de Impactos. 

IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS CANTIDAD 

Si Ambientales + 0 

Ambientales - 2 

0

1

2

3

4

5

6

7

8

Falta de
Agua

Fluctuaci
ones

Eléctricas

Falta de
servicio
de aseo
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Seguridad
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s

Falta de
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Problemas 8 2 5 6 1 2
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Sociales + 4 

Sociales - 1 

No 2 
Fuente: Consiga Solutions.   

Gráfica 3. Identificación de Impactos. 

 

Fuente: El Consultor.  

Las respuestas recopiladas en la sección "Identificación de impactos" reflejan las 

percepciones individuales de los encuestados con base en su nivel de conocimiento 

y comprensión del proyecto, lo cual no necesariamente representa una evaluación 

técnica u objetiva de los impactos reales. 

De los ocho participantes, seis identificaron algún tipo de impacto: cuatro señalaron 

impactos sociales positivos, uno mencionó un impacto social negativo y dos 

identificaron impactos ambientales negativos. Ninguna persona indicó impactos 

ambientales positivos, y dos no identificaron impacto alguno. 

Es importante considerar que estas respuestas están influenciadas por el grado de 

información y comprensión que cada persona tiene del proyecto, por lo que podrían 

no reflejar con exactitud la magnitud o naturaleza de los efectos reales. Por ello, 

estos resultados deben ser interpretados como un insumo cualitativo que 
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complementa, pero no sustituye, los estudios técnicos de impacto ambiental y 

social. 

En caso de identificar impactos ambientales o sociales negativos, ¿Podría 

mencionar algunas recomendaciones para prevenirlos o mitigación? 

Tabla 46. Medidas de Mitigación - Actores Clave. 

Lisbeth Abrego Volver a sembrar árboles y cuidar el ambiente.  

Melania Peña Mejor distribución del agua y mejorar la 
disposición de la basura.  

Máximo Sánchez Sin comentarios 

Barbara Villarreal  Sociales Positivos: por mejora del agua y el 
acceso a ella. Sociales Negativos: Por el daño en 
las vías y la servidumbre. 

Yilda Preston Tala de árboles. 

Manuela Herrera Si 

José Vargas Sin comentarios 

Amalia Smith La comunidad no cuenta con agua, que realicen el 
proyecto traería un progreso salubre para la 
comunidad. 

Fuente: Consiga Solutions.   

¿Está de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

Tabla 47. De acuerdo con el proyecto. 

DE ACUERDO CON EL PROYECTO CANTIDAD % 

Si 8 100 

No 0 0 

TOTAL 8 100 
Fuente: Consiga Solutions.   
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Gráfica 4. De acuerdo con el proyecto. 

 

Fuente: Consiga Solutions.   

El análisis de la tabla muestra que el 100% de los encuestados están de acuerdo 

con el proyecto. Esto indica un fuerte apoyo por parte de la muestra encuestada 

hacia el proyecto en cuestión. 

¿Qué sugerencias brindaría para mejorar el proyecto que se le ha presentado? 

Tabla 48. Sugerencias. 

Nombre ¿Qué sugerencias brindaría para mejorar el 
proyecto que se le ha presentado? 

Lizbeth Ábrego Que se mejore realmente para que a todos nos llegue 
el vital líquido. 

Melania Peña Que pueda en realidad llegar a las diferentes personas 
de la comunidad.  

Máximo Sánchez Colocar tanques de reserva en puntos estratégicos, 
por si en algún momento hay alguna falla.  

Barbara Villarreal  Si van a dañar la vía, que procuren arreglar la calle.  

Yilda Preston Solo que la ampliación sea rápida porque tenemos 
mucha necesidad de agua.  

Manuela Herrera El agua en la escuela es escasa. Debido a la falta de 
agua afecta la higiene por el uso del baño 

José Vargas Hagan bien el trabajo, comuniquen a la población 
instruyéndola sobre el cuidado del agua. 

100%

0%

Si No
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Nombre ¿Qué sugerencias brindaría para mejorar el 
proyecto que se le ha presentado? 

Amalia Smith Que el agua llegue a la comunidad a un precio justo. 

Gustavo González El IDAAN debe implementar una cultura de 
mantenimiento de este nuevo proyecto, para que 
perdure. Así como, mantenimiento de la vía e 
implementar un mapeo de la red.  

Fuente: Consiga Solutions.  

Comentarios Adicionales.  

Tabla 49. Comentarios Adicionales. 

Nombre Comentarios Adicionales 

Lizbeth Ábrego Sin comentarios.  

Melania Peña Un problema es la invasión de tierra, comunidades 
crecen sin planificación y después, exigen servicios 
básicos. Hay que tener ordenamiento planificado. 

Máximo Sánchez Sin comentarios. 

Barbara Villarreal  Que se tome en cuenta a la escuela de las nuevas 
líneas domiciliarias. 

Yilda Preston Sin comentaros. 

Manuela Herrera Que se verifique que no afecte el caudal original de la 
cuenca. 

José Vargas Sin comentarios. 

Amalia Smith No brindo opinión 
Fuente: Consiga Solutions.   
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Fuente: Consiga Solutions.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

 

 

 

Figura 44. Colegio Adventista Bilingüe de Changuinola. 

Figura 45. Escuela Bilingüe 4 de abril. 
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Fuente: Consiga Solutions.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

Figura 46. Escuela de El Silencio. 

Figura 47. Municipio de Changuinola. 
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Figura 48. Junta Comunal Finca 6. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

Figura 49. Junta Comunal Barriada 4 de abril. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  
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Conclusión – Actores Clave 

Los resultados de las entrevistas con actores clave revelan un claro respaldo a la 

ejecución del proyecto, dada la imperiosa demanda de agua potable en el distrito 

de Changuinola. Tanto la comunidad local como las entidades gubernamentales y 

educativas se enfrentan a una marcada carencia de este recurso, lo que repercute 

negativamente en la salud y el bienestar de los habitantes, así como en el 

funcionamiento adecuado de las instituciones locales. 

El respaldo a esta iniciativa evidencia que su realización no solo representa una 

oportunidad para mejorar la calidad de vida en la zona, sino también una necesidad 

urgente para asegurar el desarrollo sostenible del distrito. Asimismo, la amplia 

aceptación del proyecto por parte de diversos actores resalta la importancia de la 

colaboración y el compromiso entre todas las partes involucradas para encontrar 

una solución integral y efectiva a la escasez de agua potable. 

Además, los actores clave recomiendan mantener una comunicación constante con 

la comunidad para garantizar una participación activa y transparente en todas las 

etapas del proyecto. Es fundamental velar por el cumplimiento efectivo de las 

acciones planificadas, asegurando así que las soluciones propuestas se 

implementen de manera efectiva y beneficien realmente a la población afectada. 

Encuestas 

Para la realización de las encuestas, se tomó como base la población del distrito de 

Changuinola, al cual pertenecen los corregimientos de El Silencio, Finca 4, Barriada 

4 de abril (San San, Ebenezer, Barriada 4 de abril), Finca 6 (Sector 3, Finca 43, 

Finca 44); la población de este distrito según censo 2023, consta de 101,091 

habitantes. Este número población fue ingresado en la ecuación de muestra. 

 

𝑛 =  
(𝑍2)(𝜎)(1 − 𝜎)

𝑐2
  

En donde:  
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  𝑛 = 𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 

  𝑍 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑑𝑜 𝑎𝑙 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 

  𝜎 = 𝑑𝑒𝑠𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟 

  𝑐 = 𝑚𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑒𝑟𝑟𝑜𝑟 

 

En donde, el valor de Z se obtiene de las Tablas de Valor Z o Tablas de Puntuación 

Estándar y su valor representa el número de desviaciones estándar que hay por 

encima o por debajo de la media de población. Para un nivel de confianza del 95 %, 

la Puntuación Z sería 1.96. 

Por su parte, el valor de la desviación estándar más seguro es de 0,5, valor que 

garantizará que el tamaño de la muestra sea lo suficientemente grande.  

Finalmente, el margen de error seleccionado fue del 15% en este caso.  

El cálculo sería: 

𝑛 =  
(1.96)2(0.5)(1 − 0.5)

(0.15)2
 

𝑛 =  42.68 ~ 43  

La fórmula utilizada arrojó un resultado de 43 encuestas como necesario para este 

estudio, sin embargo, se realizaron 50 encuestas en total, las mismas fueron 

distribuidas entre los corregimientos de El Silencio, Finca 4, Barriada 4 de abril (San 

San, Ebenezer, Barriada 4 de abril), Finca 6 (Sector 3, Finca 43, Finca 44). 

Esta herramienta de encuestas desempeñó un papel fundamental al informar a la 

comunidad sobre el proyecto, abordar sus inquietudes y mantener una 

comunicación efectiva con los actores clave de la comunidad. Gracias a este 

enfoque, se pudo recopilar información relevante sobre la percepción de la 

población en relación con la ejecución del proyecto, teniendo en cuenta diversas 

perspectivas y opiniones de los distintos sectores de la comunidad. 

En la sección de Anexos, el Anexo 14.15, presenta las entrevistas y encuestas 

originales, así como el listado de encuestados con sus firmas.  
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Fuente: Consiga Solutions.  

 

Figura 50. Aplicación de encuestas y folletos informativos. 
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Fuente: Consiga Solutions.  

Resultados de las encuestas 

Distribución por Sexo 

Tabla 50. Sexo. 

SEXO CANTIDAD % 

Mujer 26 52 

Hombre 24 48 

Total 50 100.00 
Fuente: Consiga Solutions.  

Del total de personas encuestadas, el 52% corresponde a mujeres y el 48% a 

hombres, lo que muestra una distribución de género bastante equilibrada entre los 

participantes. Esta representación balanceada permite tener una perspectiva 

equitativa de las percepciones y opiniones recogidas durante el proceso de 

consulta, contribuyendo a un análisis más inclusivo y representativo de la 

comunidad involucrada. 

Figura 51. Aplicación de Encuestas Comercios. 
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Fuente: Consiga Solutions.  

Distribución por participación ciudadana.  

Tabla 51. Distribución por participación. 

PARTICIPACIÓN CANTIDAD % 

Residente 47 94 

Comercio 3 6 

TOTAL 50 100.00 
Fuente: Consiga Solutions.  

Del total de participantes encuestados, el 94% corresponde a residentes del área y 

el 6% a personas vinculadas a comercios locales. Esto indica que la gran mayoría 

de las opiniones recabadas provienen directamente de quienes habitan la 

comunidad, lo que refuerza la validez del diagnóstico social en cuanto a las 

percepciones cotidianas sobre las condiciones del entorno. La inclusión de 

comercios, aunque menor, aporta una visión complementaria desde la perspectiva 

económica y de servicios. 

 

52%

48%

Mujer Hombre

Gráfica 5. Distribución por sexo. 
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Gráfica 6. Distribución por participación. 

 

 Fuente: Consiga Solutions.  

Distribución por Edad 

Tabla 52. Distribución por edad. 

EDAD CANTIDAD % 

15-24 13 26 

25-34 12 24 

35-44 12 24 

45-54 11 22 

55-64 2 4 

64 + 0 0 

TOTAL 50 100.00 
Fuente: Consiga Solutions.  

 

El análisis etario de las personas encuestadas revela que la mayoría se concentra 

en rangos de edad productiva y activa, con una distribución relativamente 

equilibrada entre los grupos de 15 a 54 años. El grupo de 15 a 24 años representa 

el 26%, seguido de los grupos de 25 a 34 años y 35 a 44 años, ambos con un 24%, 

y el de 45 a 54 años con un 22%. Solo un 4% corresponde al rango de 55 a 64 años, 

y no se registraron participantes mayores de 64 años.  

94%

6%

Residente Comercio
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Gráfica 7. Distribución por edad. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

 

Distribución por Grado Académico 

Tabla 53. Distribución por grado académico. 

GRADO ACADÉMICO CANTIDAD % 

Primaria 16 32 

Secundaria 24 48 

Universidad 7 14 

Técnico 0 0 

Ninguno 0 0 

Otro 0 0 

No respondió 3 6 

TOTAL 50 100.00 
Fuente: Consiga Solutions.  

Del total de encuestados, se observa que el 48% cuenta con estudios secundarios, 

siendo este el nivel académico predominante en la muestra. Le sigue un 32% con 

formación primaria, mientras que un 14% ha alcanzado estudios universitarios. No 

se reportaron participantes con estudios técnicos, sin escolaridad o con otro tipo de 

26%

24%24%

22%

4% 0%

15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 64 +
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formación. Un 6% no respondió a la pregunta. Estos datos reflejan que la mayoría 

de la población cuenta con una base educativa formal.  

Gráfica 8. Distribución por grado académico. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

Distribución por Ocupación.  

Tabla 54. Distribución por ocupación. 

OCUPACIÓN CANTIDAD % 

Empleado Privado 14 28 

Empleado Gobierno 2 4 

Independiente 20 40 

Estudiante 3 6 

Jubilado 0 0 

Nunca he Trabajado/En busca 3 6 

Ama de Casa 8 16 

TOTAL 50 100.00 
Fuente: Consiga Solutions.  

Del total de encuestados, la mayor proporción se dedica a actividades 

independientes (40%), lo que sugiere una comunidad con un alto nivel de 

emprendimiento o trabajos por cuenta propia. Le siguen los empleados del sector 

privado con un 28%, y en tercer lugar las amas de casa con un 16%. En menor 

proporción se encuentran los estudiantes y las personas que nunca han trabajado 

32%

48%

14%

0%
0% 0%

6%

Primaria Secundaria Universidad Técnico

Ninguno Otro No respondió
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o están en búsqueda de empleo (ambos con un 6%). Solo un 4% trabaja en el sector 

gubernamental, y no se registraron jubilados. Esta distribución refleja una 

comunidad con una mayoría económicamente activa y una base importante de 

autoempleo. 

Gráfica 9. Distribución por Ocupación. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

Distribución por Tiempo de Residencia en el área 

Tabla 55. Distribución por Tiempo de Residencia. 

TIEMPO DE RESIDENCIA CANTIDAD % 

Menos de 1 año 0 0 

Menos de 5 años 4 8 

Más de 5 años 15 30 

Más de 10 años 31 62 

TOTAL 50 100.00 
Fuente: Consiga Solutions.  

La mayoría de los encuestados lleva viviendo en la comunidad por un largo período 

de tiempo, con un 62% de los participantes residiendo en la zona por más de 10 

años, lo que sugiere una población establecida y con fuertes lazos con la 

comunidad. Un 30% ha vivido en el área por más de 5 años, mientras que solo un 

8% ha residido allí por menos de 5 años. Es relevante destacar que ninguno de los 

encuestados lleva menos de un año en la comunidad, lo que podría indicar que la 

28%

4%40%

6%
0%

6%
16%

Empleado Privado Empleado Gobierno
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movilidad en la zona es baja y que las personas tienden a establecerse a largo 

plazo. 

Gráfica 10. Distribución por tiempo de residencia. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

¿Cómo Considera usted la Calidad de los Servicios Básicos?  

Tabla 56. Servicios Básicos. 

SERVICIOS BÁSICOS CANTIDAD 

Electricidad Excelente 18 

Bueno 21 

Regular 11 

Malo 0 

Pésimo 0 

No cuenta 0 

Agua Excelente 1 

Bueno 4 

Regular 4 

Malo 8 

Pésimo 33 

No cuenta 0 

Aseo Excelente 1 

Bueno 8 

Regular 40 

Malo 1 
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SERVICIOS BÁSICOS CANTIDAD 

Pésimo 0 

No cuenta 0 

Seguridad Excelente 0 

Bueno 0 

Regular 4 

Malo  11 

Pésimo 35 
Fuente: Consiga Solutions.  

El análisis de los servicios básicos percibidos por los encuestados revela diferencias 

significativas entre los distintos rubros evaluados: 

• Electricidad: Es el servicio mejor valorado. Un total de 78% de los 

encuestados considera que la electricidad es buena (21) o excelente (18), 

mientras que un 22% la califica como regular. No se registraron opiniones 

negativas (malo o pésimo), ni casos en los que no se cuente con el servicio. 

• Agua: Es el servicio con peor valoración. Un 82% lo califica como malo (8) o 

pésimo (33), evidenciando una clara insatisfacción y posiblemente un 

problema estructural de acceso o calidad. Solo un 9% lo considera bueno (4) 

o excelente (1), y un 9% lo percibe como regular. Nadie reportó carecer del 

servicio, lo que sugiere que está presente, pero con deficiencias 

significativas. 

• Aseo: Este servicio recibe una calificación predominantemente regular, con 

80% (40 personas) ubicándolo en esa categoría. Solo el 18% lo percibe como 

bueno (8) o excelente (1), y apenas un 2% como malo. Esto indica que, 

aunque el servicio existe, su calidad es percibida como intermedia o 

insuficiente por la mayoría. 

• Seguridad: Es el servicio peor evaluado junto con el agua. Un 92% de los 

encuestados lo califica como pésimo (35) o malo (11), mientras que solo un 

8% lo considera regular. No hay ninguna percepción positiva ni ausencia del 
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servicio reportada, lo que refleja una preocupación generalizada por la 

seguridad en la comunidad. 

En resumen, mientras que la electricidad parece satisfacer a la mayoría, el acceso 

al agua potable y la seguridad ciudadana son los principales servicios con mayor 

nivel de insatisfacción, seguidos por un servicio de aseo que, aunque presente, no 

cumple con las expectativas de calidad de la mayoría de los encuestados. 

Gráfica 11. Servicios Básicos. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

¿Cómo se abastece de Agua Potable? 

Tabla 57. Abastecimiento de agua. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA CANTIDAD % 

IDAAN 36 72 

Acueducto Municipal o Rural 2 4 

Pozo privado 10 20 

Camión cisterna  0 0 

Otro Vecino 0 0 

Toma de Agua 0 0 

Agua de Lluvia 0 0 

Reserva 1 2 

Sin especificar 1 2 

TOTAL 50 100.00 
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Fuente: Consiga Solutions.  

El análisis del abastecimiento de agua en la comunidad encuestada revela que la 

mayoría de los hogares (72%) se abastecen a través del IDAAN, lo que indica una 

amplia dependencia del sistema estatal de distribución de agua potable. 

Un 20% utiliza pozos privados, lo cual puede deberse a limitaciones en la cobertura 

del sistema público o a decisiones particulares por razones de disponibilidad o 

confianza en la calidad del agua. 

El acueducto municipal o rural es utilizado solo por un 4%, lo que sugiere que esta 

opción es poco común en la zona o tiene una cobertura muy limitada. 

El resto de las opciones alternativas —como camión cisterna, agua de lluvia, tomas 

directas, o suministro por vecinos— no se registran como fuentes utilizadas, lo que 

podría indicar que, aunque existe insatisfacción con la calidad del servicio (según 

datos previos), la mayoría de las personas aún depende del sistema formal o de 

soluciones individuales permanentes como los pozos. 

Además, un 2% de los encuestados indica usar reservas y otro 2% no especificó su 

fuente de abastecimiento, lo que puede sugerir situaciones particulares o confusión 

al momento de responder. 

En conjunto, estos datos reflejan una alta dependencia del IDAAN, acompañada de 

una minoría significativa que ha optado por fuentes privadas, probablemente como 

una forma de asegurar el acceso ante deficiencias en el servicio estatal. 
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Gráfica 12. Abastecimiento de agua. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

¿Cuántas horas al día tiene agua potable? (que llegue a su casa por el grifo) 

Tabla 58. Acceso a agua potable. 

ACCESO A AGUA POTABLE CANTIDAD % 

24 horas 5 
 

12 horas 5 
 

8 horas 4  

Menos de 5 horas 36  

TOTAL 50 100.00 
Fuente: Consiga Solutions.  

El análisis sobre el acceso a agua potable en la comunidad evidencia una situación 

preocupante: el 72% de los encuestados (36 de 50) indicó que recibe agua potable 

por menos de 5 horas al día, lo que representa una limitación significativa en el 

acceso continuo a este servicio básico. 

Solo un 10% de los encuestados (5 personas) señaló contar con suministro de agua 

potable las 24 horas del día, y una proporción igual (10%) tiene acceso durante 12 

horas. Otro 8% reportó recibir agua por 8 horas diarias. 

Estos datos reflejan una distribución inequitativa y deficiente del recurso hídrico, 

donde la mayoría de la población sufre limitaciones severas en la disponibilidad de 
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agua potable, lo cual podría tener impactos importantes en la salud, la higiene y la 

calidad de vida general de la comunidad. Además, esta situación puede obligar a 

muchas personas a recurrir a sistemas de almacenamiento o fuentes alternativas 

de abastecimiento, con riesgos asociados a la seguridad del agua. 

Gráfica 13. Acceso al agua potable. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

¿Ha Escuchado o Leído Acerca del Proyecto "Ampliación, Rehabilitación, 

Operación y Mantenimiento de la Planta Potabilizadora de El Silencio y 

Mejoras a las Redes Internas de Changuinola Provincia de Bocas Del Toro? 

Tabla 59. Conocimiento del proyecto. 

CONOCIMIENTO DEL PROYECTO CANTIDAD % 

Si 7 14 

No 43 86 

TOTAL 50 100.00 
Fuente: Consiga Solutions.  

El análisis de los resultados relacionados con el conocimiento del proyecto muestra 

que existe un bajo nivel de información entre los encuestados, ya que solo el 14% 

(7 personas) manifestó estar al tanto del mismo, mientras que una amplia mayoría 

del 86% (43 personas) indicó no conocer el proyecto en cuestión. 
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Gráfica 14. Conocimiento del proyecto. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

¿Qué Opina Del Desarrollo Del Proyecto?  

Tabla 60. Opinión sobre el proyecto. 

OPINIÓN DEL PROYECTO CANTIDAD % 

Excelente 42 84 

Bueno 8 16 

Regular  0 0 

Malo 0 0 

TOTAL 50 100.00 
Fuente: Consiga Solutions.  

Los resultados sobre la opinión del proyecto reflejan una percepción ampliamente 

positiva por parte de la comunidad encuestada. Un 84% (42 personas) calificó el 

proyecto como excelente, mientras que el 16% restante (8 personas) lo considera 

bueno. No se registraron opiniones en las categorías de “regular” o “malo”, lo que 

indica que no existen valoraciones negativas dentro del grupo consultado. 

Este nivel de aceptación sugiere que, a pesar de que la mayoría de las personas 

encuestadas no conocía el proyecto previamente (según datos anteriores), la 

percepción general es favorable una vez que tienen conocimiento de su contenido 

o finalidad. Esto podría deberse a que el proyecto responde a necesidades sentidas 
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por la comunidad o está alineado con sus expectativas de mejora en la calidad de 

vida local. 

Gráfica 15. Opinión del proyecto. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

¿Cree usted que el Proyecto generará Impactos Ambientales y Sociales a la 

comunidad? 

Tabla 61. Identificación de Impactos. 

IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS CANTIDAD 

Si Ambientales + 0 

Ambientales - 1 

Sociales + 2 

Sociales - 0 

No 37 

No Sabe/No Respondió 10 
Fuente: Consiga Solutions.  

 

Los resultados de la sección "Identificación de Impactos" muestran que la gran 

mayoría de los encuestados (37 personas) no identificaron impactos derivados del 

proyecto. Además, 10 personas indicaron no saber o no respondieron, lo que en 
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conjunto representa un 94% de respuestas que no expresan una evaluación clara 

sobre los efectos del proyecto. 

Solo 3 personas identificaron impactos: una señaló un impacto ambiental negativo, 

y dos mencionaron impactos sociales positivos. No se reportaron impactos 

ambientales positivos ni sociales negativos. 

Este patrón de respuestas podría interpretarse de dos formas: por un lado, la 

comunidad podría no tener suficiente información técnica o detallada sobre el 

proyecto para identificar sus posibles efectos; por otro, la baja identificación de 

impactos negativos puede reflejar una percepción general de neutralidad o beneficio 

social, sin preocupación relevante en el ámbito ambiental. Es importante señalar 

que estas respuestas provienen de la percepción individual de los participantes y no 

necesariamente reflejan la realidad técnica o ambiental del proyecto. 

Gráfica 16. Identificación de impactos. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

¿Tiene usted conocimiento si en la zona que rodea al proyecto, se ha 

encontrado algún objeto de valor arqueológico?  
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Tabla 62. Hallazgo Arqueológico. 

HALLAZGO ARQUEOLÓGICO CANTIDAD % 

Si 0 92 

No 46 0 

No Sabe/No Respondió 4 8 

TOTAL 50 100.00 
Fuente: Consiga Solutions.  

En relación con la existencia de hallazgos arqueológicos en el área del proyecto, el 

92% de los encuestados (46 personas) respondió que no se han identificado 

hallazgos arqueológicos en la zona. Ningún encuestado indicó que sí se han 

encontrado elementos de valor arqueológico, mientras que un 8% (4 personas) 

manifestó no saber o no respondió. 

Este resultado sugiere que, según la percepción de los encuestados, no existen 

vestigios arqueológicos visibles o conocidos en el área evaluada.  

Gráfica 17. Hallazgo Arqueológico. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

¿Conoce usted si en el sitio o en los alrededores del área del proyecto, se han 

dado alguna vez inundaciones que hayan causado afectaciones a residencias, 

comercios u otras estructuras?  
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Tabla 63. Conocimiento sobre inundaciones. 

INUNDACIONES CANTIDAD % 

Si 0 0 

No 48 
 

No Sabe/No Respondió 2 
 

TOTAL 50 100.00 
Fuente: Consiga Solutions.  

De acuerdo con los datos recolectados, ninguno de los encuestados (0%) manifestó 

que ocurran inundaciones en el área evaluada. Por otro lado, el 96% (48 personas) 

indicó que no se presentan este tipo de eventos, mientras que un 4% (2 personas) 

señaló que no sabe o no respondió a la pregunta. 

Gráfica 18. Conocimiento de Inundaciones. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

¿Considera usted que la comunidad se opondría al desarrollo del proyecto? 

Tabla 64. Oposición al proyecto. 

OPOSICIÓN AL PROYECTO CANTIDAD % 

Si 1 2 

No 28 56 

No Sabe/No Respondió 21 42 

TOTAL 50 100.00 
Fuente: Consiga Solutions.  
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Del total de personas encuestadas, solo una (2%) manifestó tener oposición al 

proyecto, mientras que la mayoría, 28 personas (56%), indicó no oponerse. Un 

grupo significativo, equivalente al 42% (21 personas), expresó no saber o no 

respondió a la pregunta. 

Gráfica 19. Oposición al proyecto. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

¿Qué sugerencias brindaría para mejorar el proyecto que se le ha Presentado? 

Tabla 65. Opiniones o Sugerencias. 

OPINIONES O SUGERENCIAS 

Que se realice el proyecto 

Brindarle trabajo a la comunidad 

Que se le comunique a la población si se logró el cometido. 

Se hace énfasis en la realización del proyecto con prontitud 

Que se realice con transparencia 

Que se vele por la flora y fauna 
Fuente: Consiga Solutions.  

Conclusión de las Encuestas 

Los datos de las encuestas reflejan una variedad de percepciones y opiniones 

dentro de los encuestados en relación con el proyecto. Aunque hay una mayoría 

que no está al tanto del proyecto y una diversidad de opiniones sobre sus impactos 
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ambientales y sociales, se observa una tendencia general hacia la aceptación y 

percepción positiva del mismo. Es alentador notar que una parte significativa de los 

encuestados reconoce los posibles beneficios ambientales y sociales del proyecto, 

destacando la importancia de su implementación para mejorar la calidad de vida y 

el bienestar de la comunidad. Sin embargo, también es importante abordar las 

preocupaciones y opiniones negativas expresadas por algunos encuestados, así 

como garantizar una comunicación clara y una participación significativa de la 

comunidad en todas las etapas del proyecto. 

7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa 

del Ministerio de Cultura. 

Los vestigios y restos arqueológicos, parte del acervo patrimonial de la nación, son 

recursos no renovables. A través del análisis de los objetos y los contextos de donde 

proceden es posible darles un significado, ya que ambos (objetos rotos o enteros y 

su ubicación original) permiten al arqueólogo obtener elementos de sustentación 

para caracterizar tanto los hallazgos realizados, como, por extensión, parte de las 

actividades o acontecimientos que se suscitaron en ese asentamiento humano en 

épocas pasadas. 

Con el fin de verificar el potencial arqueológico que presentan las áreas de proyecto, 

y, plantear las recomendaciones pertinentes para evitar afectaciones al recurso 

patrimonial; se levantó la línea base arqueológica realizada en varios polígonos que 

juntos miden aproximadamente 2.9 hectáreas y un trazo para la instalación de una 

tubería soterrada en una longitud aproximada de 10.13 kilómetros como parte de un 

proyecto para el suministro de agua potable en Changuinola, provincia de Bocas del 

Toro; y cuyo promotor es el IDAAN.  

Los resultados indican que las áreas de proyecto fueron prospectadas por completo, 

los polígonos de proyecto y los trazos en las calles donde serán instaladas las 

tuberías; en suma, un elevado porcentaje del terreno que abarca las áreas de 
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impacto directo del proyecto se encuentran previamente impactadas por actividades 

antrópicas contemporáneas. 

Aunque no se reportan localidades arqueológicas, se recomienda que un 

arqueólogo profesional registrado en la DNPC-MiCultura realice una inducción al 

personal de campo y al encargado de ambiente para que estén anuentes al 

protocolo a seguir en caso de que ocurriera algún hallazgo fortuito. 

7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

En las áreas designadas para la implementación del proyecto, se observa un paisaje 

dinámico que combina elementos urbanos y naturales, en donde predominan las 

residencias semiurbanas, y las extensas plantaciones de plátano y banano.  

La infraestructura del proyecto se despliega estratégicamente, utilizando 

servidumbres y carreteras asfaltadas para facilitar el acceso y la instalación de las 

líneas de conducción y aducción. En particular, se destaca la ubicación de los 

polígonos destinados para la construcción de la Planta de Tratamiento de Agua 

Potable en El Silencio y su área anexa; y, la estación de bombeo en Finca 4. La 

PTAP en El Silencio aprovecha la infraestructura preexistente para minimizar el 

impacto visual y ambiental en el área circundante, mientras que el área anexa a la 

PTAP El Silencio y la Estación de Bombeo en Finca 4 no genera una alteración 

mayor en el paisaje debido a que estas áreas se encuentras acaparada por 

pastizales y malezas. 
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Fuente: Consiga Solutions.  

 

Figura 53. PTAP - El Silencio. 

 

Fuente: Consiga Solutions.  

 

 

 

 

 

 

Figura 52. Estación de Bombeo - Finca 4. 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORIZACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

El capítulo 8 se centra en examinar la situación actual del área de influencia, 

contrastando con las transformaciones previstas que surgirán como resultado del 

desarrollo del proyecto. Además, se llevará a cabo la identificación de los impactos 

y riesgos ambientales asociados, junto con la categorización del Estudio de Impacto 

Ambiental para una comprensión más detallada de su alcance y magnitud. Este 

análisis servirá como base fundamental para evaluar los posibles efectos del 

proyecto en el entorno, lo que permitirá la implementación de medidas adecuadas 

de mitigación y gestión ambiental. El objetivo es garantizar un desarrollo sostenible 

y armonioso que sea compatible con la conservación del medio ambiente. 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada 

una de sus fases. 

Tabla 66. Análisis de Línea Base. 

MEDIO 
VARIABLE 

AMBIENTAL 
SITUACIÓN AMBIENTAL 

ACTUAL 
TRANSFORMACIÓN 

AMBIENTAL ESPERADA 

Físico Agua 

No se identifican cuerpos de agua 
dentro de los polígonos de PTAP El 
Silencio y su área anexa; y, 
Estación de Bombeo en Finca 4; 
además, tampoco se identifican 
cuerpos de agua a lo largo del 
recorrido de las líneas domesticas 
de aducción y conducción y sus 
AID: de Theobroma, San San, 
Ebenezer, 4 de abril Sector 3, Finca 
43 y Finca 44.  

No se espera ninguna clase de 
afectación debido a que no 
existen cuerpos de agua dentro 
de las áreas del proyecto.   
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MEDIO 
VARIABLE 

AMBIENTAL 
SITUACIÓN AMBIENTAL 

ACTUAL 
TRANSFORMACIÓN 

AMBIENTAL ESPERADA 

 
 

Aire 

Todas las áreas de estudio y su 
influencia corresponden a zonas 
habitadas, en donde existe un flujo 
vehicular alto, adicionalmente la 
calidad de aire en la actualidad se 
encuentra comprometida debido a 
la alta incidencia de quema de 
desecho orgánicos e inorgánicos 
que se dan en varios puntos del 
distrito de Changuinola, incluyendo 
aquellas áreas donde se 
desarrollaran las actividades del 
proyecto. 

Dado a que el proyecto está 
orientado a la distribución de 
agua potable, no se espera un 
impacto a la calidad del aire 
durante su etapa de operación. 
Y en su etapa de construcción 
no se espera un impacto 
significativo que desmejore la 
calidad de aire.  

Suelo 

Todas las áreas involucradas en el 
proyecto han sido previamente 
impactadas y cuentan con 
estructuras preexistentes. En el 
caso de las líneas de aducción y 
conducción y sus Áreas de 
Influencia Directa (AID) en 
Theobroma, San San, Ebenezer, 4 
de Abril, Sector 3, Finca 43 y Finca 
44, el suelo ya presenta 
alteraciones debido a la presencia 
de carreteras asfaltadas, aceras y 
cunetas. 

 
El polígono destinado a la Estación 
de Bombeo en Finca 4 está 
rodeado de viviendas y 
actualmente cubierto por rastrojo, 
mientras que el área anexa a la 
PTAP El Silencio se encuentra 
ocupada por maleza y pasto de 
gran altura. 

 
En cuanto a la PTAP El Silencio, el 
terreno presenta variaciones 
topográficas, con diferentes 

Con el fin de adecuar el suelo 
para lograr que las actividades 
y el proyecto se de en óptimas 
condiciones, se realizarán 
actividades de corte y relleno, 
con volúmenes aproximados 
de 6,821.28 𝑚3 para el área 
destinada al nuevo módulo de 
potabilización, y de 6,871.15 
𝑚3  para el área destinada al 
tanque de almacenamiento 
específicamente en el polígono 
PTAP El Silencio y su área 
anexa. Consultar Anexo 14.13. 
Para el restante de polígonos y 
áreas de estudio (Finca 4, 
Theobroma, San San, 
Ebenezer, Sector 3, 4 de Abril, 
Finca 43 y Finca 44), no se 
esperan cambios en los suelos.  
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MEDIO 
VARIABLE 

AMBIENTAL 
SITUACIÓN AMBIENTAL 

ACTUAL 
TRANSFORMACIÓN 

AMBIENTAL ESPERADA 

elevaciones a lo largo de su 
extensión. 

Biológico 

Flora 

Todas las áreas de estudio se 
encuentran ocupadas 
principalmente por gramíneas, no 
se identificaron especies 
maderables ni en estado de 
conservación. Gran parte del 
espacio en las áreas involucradas 
para el desarrollo del proyecto se 
encuentran ocupadas por 
estructuras prexistentes y por 
carreteras asfaltadas, cunetas y 
aceras.  

El proyecto no abarca 
actividades que requieran la 
remoción de vegetación 
significativa, por tanto, no 
habrá transformaciones que 
afecten de manera drástica el 
entorno.  
 

Fauna 

Todas las áreas de estudio son 
residenciales semi urbanas de 
mediana densidad, en donde la 
fauna está orientada a animales 
propios de entornos impactados. 

Dado a que el proyecto está 
orientado a mejoras de la 
estructura existente, no habrá 
transformaciones significativas 
que alteren los patrones 
ecológicos de la fauna 
presente. 

Socioeco
nómico 

Aspecto 
socioeconómi
co y 
poblacional 

Estas áreas corresponden a 
poblados con una densidad media 
propia de lugares semi urbanos, 
por lo que presentan ciertas 
deficiencias de servicios, dentro de 
ellos el abastecimiento de agua 
potable, servicio de recolección de 
residuos y seguridad. 

Se realizarán mejoras a los 
sistemas de agua potable, lo 
que subsanará esta deficiencia, 
trayendo consigo una mejor a 
nivel salud, por la disposición 
de agua potable, lo que 
disminuye los casos de 
enfermedades por consumo de 
agua no potable. 

Paisaje 

El área de influencia directa 
corresponde a un área intervenida. 
En donde se puede encontrar 
infraestructuras prexistentes y en 
funcionamiento (PTAP El Silencio); 
viviendas unifamiliares y 
multifamiliares; además de 
carreteras y vías de acceso. Esto 
conlleva a un paisaje semi urbano 
con rasgos rurales.  

Cambio en la estética por 
mejoras a la estructura 
existente, además de la 
implementación de la Estación 
de Bombeo en Finca 4, 
eliminado el rastrojo existente y 
aportando orden y limpieza al 
área. 
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MEDIO 
VARIABLE 

AMBIENTAL 
SITUACIÓN AMBIENTAL 

ACTUAL 
TRANSFORMACIÓN 

AMBIENTAL ESPERADA 

Arqueoló
gico – 

Cultural 

Recursos 
culturales 

No se cuenta con registros sobre 
recursos arqueológicos ni 
culturales.  

No se espera afectar recursos 
arqueológicos ni culturales. 

Fuente: Consiga Solutions.  

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obre 

o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

De acuerdo con el artículo 05 del Decreto 02 de 27 de marzo de 2024, los nuevos 

proyectos, obras o actividades contenidas dentro de la lista taxativa, deberán 

ingresar al proceso de evaluación ambiental; siendo este un proyecto orientado a 

las mejoras de los sistemas de abastecimiento de agua potable, se desarrolla el 

presente EsIA con el fin de obtener la aprobación del proyecto por parte del 

Ministerio de Ambiente.  

A continuación, se analizan los criterios de protección ambiental en cada fase del 

proyecto, de acuerdo con los posibles impactos a generar: 

• No ocurre 

• Ocurre 
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Tabla 67. Evaluación de Criterios para Categorización. 

CRITERIOS 

Fase EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O 
CIRCUNSTANCIAS 

P
la

n
if

ic
a

c
ió

n
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o

n
s
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u

c
c
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n

/
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e
s
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A
b

a
n

d
o

n
o

 

Criterio l. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general 

a)      Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y 
no peligrosas, atendiendo a su composición, cantidad y 
concentración; así como la disposición de desechos y/o 
residuos peligrosos y no peligrosos; 

No 
ocurre 

Ocurre Ocurre 
No  
ocurre 

Se podrían generar impactos 
relacionados al medio físico (suelo) 
debido al derrame o riego de sustancias 
(aceites, pinturas, solventes, químicos 
para la potabilización del agua, etc.) con 
componentes químicos que puedan 
alterar de alguna forma la composición 
del suelo.   

b)      Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y la posible generación de 
ondas sísmicas artificiales; 

No 
ocurre 

Ocurre Ocurre 
No  
ocurre 

La realización de actividades como 
limpieza a presión, martilleo o 
desinstalación, entre otras; podrían 
generar un aporte a los niveles de ruido 
actuales existentes en las áreas 
designadas.   

c)      Producción de efluentes líquidos, emisiones 
gaseosas, o sus combinaciones, atendiendo a su 
composición, calidad y cantidad, así como de emisiones 
fugitivas de gases o partículas producto de las 
diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta; 

No 
ocurre 

Ocurre Ocurre 
No  
ocurre 

Las actividades relacionadas a la 
instalación de tuberías de conducción y 
aducción, podrían generar un aporte a 
los altos niveles ya existentes de 
material particulado en las áreas 
designadas.  Así también como 
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CRITERIOS 

Fase EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O 
CIRCUNSTANCIAS 
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producción de efluentes o residuos 
líquidos como resultado de las 
actividades de mejora y actividades de 
operación de la PTAP de El Silencio. 

d)      Proliferación de patógenos y vectores sanitarios; 
No 
ocurre 

Ocurre Ocurre 
No  
ocurre 

La disposición de residuos domésticos, 
generados por los trabajadores, y 
residuos asociados con las actividades 
de mejora, puede resultar en un 
aumento potencial de vectores. 

e)      Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental. 
No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

a)      La alteración del estado actual de suelos; 
No 
ocurre 

Ocurre 
No 
ocurre 

No 
ocurre 

Se realizarán actividades de corte y 
relleno, lo que puede resultar en una 
leve variación de la altura del suelo, 
específicamente en el polígono de 
PTAP El Silencio y su área anexa.  

b)      La generación o incremento de procesos erosivo; 
No 
ocurre 

Ocurre 
No 
ocurre 

No  
ocurre 

Se realizarán excavaciones en la 
servidumbre (Theobroma, San San, 
Ebenezer, 4 de Abril, Sector 3, Finca 43 
y Finca 44) para la colocación de 
tuberías, lo que puede generar una 
aceleración o acentuar procesos 
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CRITERIOS 

Fase EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O 
CIRCUNSTANCIAS 
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erosivos prexistentes a la actividad, 
debido a que son áreas de carretera y 
alto tráfico.  

c)      La pérdida de fertilidad en suelos; 
No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

d)      La modificación de los usos actuales del suelo; 
No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

e)      La acumulación de sales y/o contaminantes sobre 
el suelo; 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

f)       La alteración de la geomorfología; 
No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

g)      La alteración de los parámetros físicos, químicos 
y biológicos del agua superficial, continental o 
marítima, y subterránea; 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

h)      La modificación de los usos actuales del agua; 
No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

i)       La alteración de fuentes hídricas superficiales o 
subterráneas.  

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

j)       La alteración de régimen de corrientes, mareas y 
oleajes. 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

 

k)      La alteración del régimen hidrológico. 
No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 
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CRITERIOS 

Fase EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O 
CIRCUNSTANCIAS 
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l)       La afectación sobre la diversidad biológica; 
No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

m)   La alteración y/o afectación de los ecosistemas; 
No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

 

n)      La alteración y/o afectación de las especies de 
flora y fauna; 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

 

o)      La extracción, explotación o manejo de la fauna, 
flora u otros recursos naturales; 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

 

p)      La introducción de especies de flora y fauna 
exóticas. 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor paisajístico, estético y/o turístico 

a)      La afectación, intervención o explotación de 
recursos naturales que se encuentran en áreas 
protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento; 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

 

b)      La afectación, intervención o explotación de 
áreas con valor paisajístico, estético y/o turístico; 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

 

c)      La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor 
paisajístico, estético, turístico y/o protegidas; 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

 

d)      La afectación, modificación y/o degradación en la 
composición del paisaje; 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 
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CRITERIOS 

Fase EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O 
CIRCUNSTANCIAS 
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e)      Afectaciones al patrimonio natural y/o al 
potencial de investigación científica. 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos 

a)      El reasentamiento o desplazamiento de 
comunidades humanas y/o individuos, de manera 
temporal o permanentemente; 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

b)      La afectación de grupos humanos protegidos por 
disposiciones especiales; 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

c)      La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales; 

No 
ocurre 

Ocurre Ocurre 
No  
ocurre 

Alteración de las actividades diarias de 
las diferentes comunidades, debido a la 
breve interrupción del abastecimiento 
de agua por trabajo de colocación de 
tuberías. Así también, mejora en la 
distribución del agua potable, 
eliminando prácticas como el 
abastecimiento de agua mediante 
tanques de recolección y otros 
elementos. 

d)      Afectación a los servicios públicos; 
No 
ocurre 

Ocurre Ocurre  
No  
ocurre 

Alteración de las actividades diarias de 
las diferentes comunidades, debido a la 
breve interrupción del abastecimiento 
de agua por trabajo de colocación de 
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CRITERIOS 

Fase EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O 
CIRCUNSTANCIAS 
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tuberías, y las actividades de mejora en 
la PTAP de El Silencio. Además de 
mejoramiento del sistema actual de 
distribución de agua potable. 

e)      Alteración al acceso de los recursos naturales 
que sirvan de base para alguna actividad económica, 
de subsistencia, así como actividades sociales y 
culturales de seres humanos; 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

f)       Cambios en la estructura demográfica local. 
No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No  
ocurre 

 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor antropológico, arqueológico, 
histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a)      La afectación, modificación, y/o deterioro de 
monumentos, sitios, recursos u objetos arqueológicos, 
antropológicos, paleontológicos, monumentos 
históricos y sus componentes; y  

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

 

b)      La afectación, modificación, y/o deterioro de 
recursos arquitectónicos, monumentos públicos y sus 
componentes. 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

No 
ocurre 

 

Fuente: Consiga Solutions. 
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El análisis de la Tabla 67 muestra una gama de impactos, tanto 

favorables como desfavorables, relacionados con el proyecto. Los 

aspectos positivos se centran en el aumento de la calidad de vida y la 

salud de la población, mientras que los negativos afectan a la flora, fauna 

y suelo. Además, se resaltan contribuciones positivas en la distribución 

de los recursos hídricos y las actividades socioeconómicas locales. 

Es crucial reconocer que los impactos negativos son menores en 

comparación a la ejecución del proyecto, especialmente al tratarse de 

mejoras en una infraestructura preexistente. Además, dado el enfoque 

del proyecto en la mejora del sistema de distribución de agua potable, no 

se prevé una fase de abandono. 

8.3. Identificación y descripción de los impactos ambientales y 

socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada 

una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del 

análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

En el proceso de identificación de los impactos ambientales del proyecto, 

es crucial considerar los aspectos contemplados por la legislación 

ambiental aplicable. Esto implica tener en cuenta las definiciones 

pertinentes para abordar los temas de manera adecuada y en el contexto 

correcto. A continuación, se presentan algunas definiciones de términos 

comúnmente utilizados en este ámbito: 

• Impacto ambiental: Se refiere a cualquier modificación en el medio 

ambiente, ya sea beneficiosa o adversa, que resulte total o 

parcialmente del desarrollo de una actividad o proyecto. Esta 

definición abarca tanto los impactos positivos como negativos, 

como lo indican otras normativas o expertos en evaluación de 

impacto ambiental. 
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• Área de Influencia del Proyecto (AI): Corresponde al espacio donde se 

manifiestan los impactos ambientales, presentes y potenciales, generados 

por el desarrollo del proyecto. Dado el alcance del proyecto, se considera 

que el área de influencia abarca todo el distrito de Changuinola, teniendo en 

cuenta los beneficios derivados de la mejora del sistema de agua potable. 

• Área de Influencia Directa (AID): Se define en función de las características 

físicas, bióticas, socioeconómicas y culturales susceptibles de ser 

impactadas directamente por el proyecto. En este caso, se identifica un radio 

de 200 metros alrededor de los sitios donde se llevarán a cabo las 

actividades, considerando los efectos directos e inmediatos. 

• Área de Influencia Indirecta (AII): Hace referencia a las áreas que pueden ser 

afectadas de manera indirecta en el mediano y largo plazo. En virtud de los 

beneficios que el proyecto proporcionará a toda la comunidad, se puede 

considerar que todo el distrito de Changuinola forma parte del área de 

influencia indirecta, ya que se verá beneficiado con las mejoras en los 

sistemas de distribución de agua potable. 

 
En la siguiente tabla se identifican los posibles impactos asociados con el proyecto, 

en función del criterio según lo dispone la ley, y, el aspecto del cual este surge.  
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Tabla 68. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos. 

CRITERIO ASPECTO IMPACTO ESPERADO MEDIO AFECTADO 

Físico Bio. Soc. 

FASE DE PLANIFICACIÓN 

- - - - - - 

FASE DE CONSTRUCCIÓN/MEJORAS 

Criterio 1: Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general:  

Producción y/o manejo de 
sustancias peligrosas y 
no peligrosas, atendiendo 
a su composición, 
cantidad y concentración; 
así como la disposición de 
desechos y/o residuos 
peligrosos y no 
peligrosos. 

Producción y manejo de 
sustancias peligrosas y no 
peligrosas como pinturas, 
solventes, aceites, entre 
otros.  

Posible contaminación del suelo 
por mal manejo o disposición de 
residuos.  

✓    

Disposición de residuos 
domésticos propios de la 
fase de construcción de la 
obra como cartones, 
plástico, papelería, 
alimentos de descarte, entre 
otros; generados por los 
trabajadores. 

Posible propagación de olores 
fuertes que perturben el medio 
social, a causa de la disposición 
de residuos domésticos y/o 
sustancias como solventes, 
pinturas, aceites, entre otros.  

 
 

 
 

✓  

  
 

 
 
✓  

Los niveles, frecuencia y 
duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y 
la posible generación de 
ondas sísmicas 
artificiales. 

Generación de ruidos por el 
uso de equipos y 
herramientas para la 
realización actividades de 
mejora.  

Posible aumento de los niveles 
de ruido generando estrés 
ambiental y/o afectación a las 
personas. 

✓   ✓  

Producción de efluentes 
líquidos, emisiones 
gaseosas, o sus 

Producción de efluentes 
líquidos, como resultado de 
las actividades del proyecto. 

Posible contaminación del suelo 
por infiltración de residuos 

✓    
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CRITERIO ASPECTO IMPACTO ESPERADO MEDIO AFECTADO 

Físico Bio. Soc. 

combinaciones, 
atendiendo a su 
composición, calidad y 
cantidad, así como de 
emisiones fugitivas de 
gases o partículas 
producto de las diferentes 
etapas de desarrollo de la 
acción propuesta. 

líquidos generados por las 
actividades del proyecto. 

Generación de emisiones de 
partículas producto de las 
actividades del proyecto. 

Leve aumento de los niveles de 
partículas en el aire tales como 
PM 10, que puede ocasionar 
molestias a la comunidad. 

✓   ✓  

Proliferación de 
patógenos y vectores 
sanitarios. 

Proliferación de patógenos y 
vectores sanitarios producto 
de desechos y residuos. 

Posible aumento de patógenos 
y vectores que pueden acarrear 
problemas de salud, tales como 
dengue, infección por picadura 
de mosca, etc.   

✓   ✓  

Criterio 2: Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales.  

La alteración del estado 
actual de suelos; 

Cambio en la topografía 
actual del suelo debido a las 
actividades de corte y relleno 
que se realizarán 
únicamente en el polígono 
de PTAP El Silencio y su 
área anexa. Consultar 
Anexo 14.13. 

Leve variación en la altura 
actual del suelo por actividades 
de corte y relleno 
específicamente en el polígono 
PTAP El Silencio y su área 
anexa. Consultar Anexo 14.13. 

✓    

La generación o 
incremento de procesos 
erosivo; 

Contribución al aumento de 
la probabilidad de procesos 
erosivos en áreas de alto 
tráfico, producto de la 
instalación de tuberías. 

Posible generación de erosión 
del suelo, a causa de las 
actividades de corte y relleno 
específicamente en el polígono 

✓    
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CRITERIO ASPECTO IMPACTO ESPERADO MEDIO AFECTADO 

Físico Bio. Soc. 

PTAP El Silencio y su área 
anexa. 

Criterio 4: Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos:  

La transformación de las 
actividades económicas, 
sociales o culturales. 

Activación económica del 
área (+) 
 

Aumento en la demanda de 
profesionales, servicios y 
productos locales. 

  ✓  

Cambios al tráfico vehicular.  Posible aumento de tráfico 
vehicular, en especial en horas 
de trabajo de colocación de 
tuberías. 

  ✓  

Afectación del Servicio 
Público 

Suspensión breve sobre el 
abastecimiento de agua 
potable debido a las 
actividades de mejoras. 

Breve interrupción del servicio 
de agua potable, causando 
posibles molestias a la 
comunidad.  

  ✓  

FASE DE OPERACIÓN 

Criterio 1: Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general:  

Producción y/o manejo de 
sustancias peligrosas y 
no peligrosas, atendiendo 
a su composición, 
cantidad y concentración; 
así como la disposición de 
desechos y/o residuos 

Producción y manejo de 
sustancias peligrosas y no 
peligrosas relacionado con 
los químicos utilizados para 
el tratamiento de agua 
potable. 
 

Posible contaminación del suelo 
por mal manejo o disposición de 
residuos.  
 
 

 
 
✓  
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CRITERIO ASPECTO IMPACTO ESPERADO MEDIO AFECTADO 

Físico Bio. Soc. 

peligrosos y no 
peligrosos. 

Disposición de residuos 
domésticos y propios de la 
operación de la obra como 
cartones, plástico, papelería, 
alimentos de descarte, entre 
otros, generados por los 
operadores y trabajadores 
de la obra o proyecto.  

Posible propagación de olores 
fuertes que perturben el medio 
social, a causa de la disposición 
de residuos domésticos y/o 
sustancias requeridas para el 
funcionamiento de la PTAP. 

 

 
 
✓  

  

 
 
✓  

Los niveles, frecuencia y 
duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y 
la posible generación de 
ondas sísmicas 
artificiales. 

Generación de ruidos de los 
motores de bombeo de la 
PTAP. 

Posible aumento de los niveles 
de ruido generando una leve 
incomodad en el área. 
(consultar la conclusión de la 
evaluación de los impactos para 
mayor explicación). 

✓   ✓  

Producción de efluentes 
líquidos, emisiones 
gaseosas, o sus 
combinaciones, 
atendiendo a su 
composición, calidad y 
cantidad, así como de 
emisiones fugitivas de 
gases o partículas 
producto de las diferentes 
etapas de desarrollo de la 
acción propuesta. 

Producción de efluentes 
líquidos como aguas grises y 
negras, como resultado de 
las actividades de operación 
de la PTAP El Silencio, 
generadas por los 
trabajadores a través del uso 
de sanitarios, lavamanos y 
otros aspectos que 
involucren la producción de 
residuos líquidos 
domésticos. 

Posible contaminación del suelo 
por infiltración de residuos 
líquidos como aguas negras 
domésticas.  

✓    
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CRITERIO ASPECTO IMPACTO ESPERADO MEDIO AFECTADO 

Físico Bio. Soc. 

Proliferación de 
patógenos y vectores 
sanitarios. 

Proliferación de patógenos y 
vectores sanitarios producto 
de desechos y residuos 
generados por los 
operadores de la PTAP. 

Posible aumento de patógenos 
y vectores que pueden acarrear 
problemas de salud, tales como 
dengue, infección por picadura 
de mosca, etc.   

✓   ✓  

Criterio 4: Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos:  

La transformación de las 
actividades económicas, 
sociales o culturales. 

Demanda de mano de obra 
especializada y no 
especializada (+) 

Aumento en la demanda de 
profesionales, servicios y 
productos locales. 

  ✓  

Afectación del Servicio 
Público 

Mejora al servicio de 
suministro de Agua Potables 
(+). 

Aumento de la disponibilidad de 
agua potable para el distrito de 
Changuinola. 

  ✓  

Disminución de enfermedades 
gastrointestinales por consumo 
de agua cruda.  

  ✓  

FASE DE CIERRE 

- - - - 
Fuente: Consiga Solutions.  
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8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través 

de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya 

sin limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión del área, importancia 

ambiental, riesgo de ocurrencia, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un 

análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros 

antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de los 

impactos. 

La metodología empleada para la identificación y evaluación de los impactos se 

basa en la "Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental" de Vicente 

Conesa Fernández. Esta guía facilita la identificación de los factores ambientales 

más afectados por el proyecto mediante una matriz interactiva, lo que permite 

focalizar la atención en la implementación de medidas de mitigación o gestión 

ambiental. 

La matriz Conesa analiza y evalúa cualitativamente el impacto ambiental, 

considerando aspectos como la intensidad del impacto, la alteración causada y el 

efecto resultante en el medio ambiente local. Además, permite medir aspectos como 

la extensión, persistencia, sinergia, recuperabilidad y acumulación de los impactos 

ambientales. 

La identificación de los impactos en un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) implica 

determinar qué actividades del proyecto causan alteraciones en los factores 

ambientales. Esto se logra mediante la revisión de información documental 

existente, la consulta con especialistas y el levantamiento de una línea base 

actualizada a través del trabajo de campo. 

La evaluación de los impactos globales generados por la línea de transmisión se 

lleva a cabo mediante la identificación de variables ambientales afectadas por el 

proyecto. Se elabora una matriz de identificación de impactos, basada en la matriz 

de Leopold (actualizada por López 2004), que contrasta las actividades del proyecto 

con los recursos y procesos naturales que podrían ser afectados. 
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La caracterización de los impactos ambientales combina argumentos cualitativos y 

cuantitativos para determinar su importancia. Los impactos probables son 

identificados por cada consultor y luego verificados al finalizar los trabajos de 

campo. 

Tabla 69. Caracterización de los Impactos. 

Clasificación Tipología Descripción 

Naturaleza del Impacto 
La naturaleza del impacto indica la forma en que el impacto actúa 

sobre su entorno; puede ser positiva (+) o negativa (-). 

Signo +/ - 

El signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o 

perjudicial (-) de las distintas acciones que van a actuar sobre los 

distintos factores considerados. 

Intensidad I 

Esté término se refiere al grado de incidencia de la acción sobre 

el factor, en el ámbito específico en que actúa. El rango de 

valoración estará comprendido entre 1 y 12, en el que el 12 

expresará una destrucción total del factor en el área en la que se 

produce el efecto, y el 1 una afectación mínima. Los valores 

comprendidos entre esos dos términos reflejarán situaciones 

intermedias. 

Extensión EX 

Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con 

el entorno del proyecto (% de área, respecto al entorno, en que 

se manifiesta el efecto). Si la acción produce un efecto muy 

localizado, se considerará que el impacto tiene un carácter 

puntual. Si, por el contrario, el efecto no admite una ubicación 

precisa dentro del entorno del proyecto, teniendo una influencia 

generalizada en todo él, el impacto será total; considerando las 

situaciones intermedias, según su gradación, como impacto 

parcial y extenso. En el caso de que el efecto sea puntual, pero 

se produzca en un lugar crítico, se le atribuirá un valor de cuatro 

unidades por encima del que le correspondería en función del 

porcentaje de extensión en que se manifiesta. 
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Clasificación Tipología Descripción 

Riesgo de 

Ocurrencia 
RO 

Se refiere a la capacidad de una acción de cualquier naturaleza 

que, por su ubicación, características y efectos, generan la 

posibilidad de causar daño al entorno o a los ecosistemas. 

Cuando existen bajas expectativas que se manifieste el impacto, 

se considerará como improbable. En el caso de que los 

pronósticos de un impacto no son claramente favorables o 

desfavorables, se atribuirá como probable. Si existen altas 

expectativas que se manifieste el impacto, el riesgo será muy 

probable y si el impacto cuenta con un 100% de probabilidad de 

ocurrencia caerá en la categoría de seguro.  

Persistencia PE 

Se refiere al tiempo que, supuestamente, permanecería el efecto 

desde su aparición y hasta que el factor afectado retornaría a las 

condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales o 

mediante la introducción de medidas correctivas. Si dura menos 

de un año, consideramos que la acción produce un efecto fugaz. 

Si dura entre 1 y 10 años, temporal; y si el efecto tiene una 

duración superior a los 10 años, consideramos el efecto como 

permanente. 

Reversibilidad RV 

Se refiere a la posibilidad de restitución/regeneración del factor 

afectado por el proyecto; es decir, la posibilidad de retornar a las 

condiciones iniciales previstas a la acción, por medios naturales, 

una vez aquella deja de actuar sobre el medio. Puede ser de corto 

plazo, medio plazo o irreversible. 

Recuperabilidad MC 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del 

factor afectado como consecuencia del proyecto. En este caso, 

la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la 

actuación, por medio de la intervención humana (introducción de 

medidas de mitigación o correctivas). El efecto es totalmente 

recuperable, según lo sea de manera inmediata (> 1 año) o a 

medio plazo (entre 1 y 10 años), si lo es parcialmente, es decir 

que no se recupera en su totalidad, el efecto es mitigable. 

Finalmente, el efecto es irrecuperable, cuando la alteración 

imposible de reparar, tanto por acción natural, como por la 

humana. En el caso de ser irrecuperable, pero existe la 

posibilidad de introducir medidas compensatorias, el efecto se 

comporta como mitigable. 

204



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN 

 

 

CAPÍTULO 8 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

Clasificación Tipología Descripción 

Sinergia SI 

Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos 

simples. La componente total de la manifestación de los efectos 

simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente, 

es superior a la que habría de esperar de la manifestación de 

efectos cuando las acciones que las provocan actúan de manera 

independiente no simultánea. 

Acumulación AC 

Este atributo da idea del incremento progresivo de la 

manifestación del efecto, cuando persiste de forma continuada o 

reiterada la acción que lo genera. 

Efecto EF 

Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma 

de manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia 

de una acción. El efecto puede ser directo o primario, siendo en 

este caso la repercusión de la acción consecuencia directa de 

ésta. En el caso de que el efecto sea indirecto o secundario, su 

manifestación no es consecuencia directa de la acción, sino que 

tiene lugar a partir de un efecto primario, actuando éste como una 

acción de segundo orden. 

Importancia IMP Cantidad y calidad del recurso afectado 

Fuente: Consiga Solutions.  

Importancia de los impactos 

Para la identificación y evaluación de los impactos se utilizó la Guía Metodológica 

para la Evaluación de Impacto Ambiental 3ª Ed., Mundi-Prensa, 2003, por Vicente 

Conesa Fernández- Vítora, modificada por Lago Pérez (2004).  

Tabla 70. Valorización de los Impactos. 

Clasificación Valores Clasificación Valores 

Naturaleza Intensidad (I) 

Impacto beneficioso (positivo) 
Impacto perjudicial (negativo) 

+ 
- 

Baja 
Media 
Alta 
Muy alta 
Total 

1 
2 
4 
8 
12 

Extensión (EX) Riesgo de Ocurrencia (RO) 
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Clasificación Valores Clasificación Valores 

Puntual 
Parcial 
Extenso 
Total 
Crítico (internacional) 

1 
2 
4 
8 
(12) 

Improbable 
Probable 
Muy probable 
Seguro 

1 
2 
4 
8 

Persistencia (PE) Reversibilidad (RV) 

Temporal 
Persistencia Media 
Permanente 

1 
2 
4 

Corto plazo 
Mediano plazo 
Irreversible 

1 
2 
4 

Sinergia (SI) Acumulación (AC) 

Sin sinergismo (simple) 
Sinérgico 
Muy sinérgico 

1 
2 
4 

Simple 
Acumulativo 

1 
4 

Efecto (EF) Importancia (IMP) 

Indirecto (secundario) 
Directo 

I 
D 

Baja 
Mediana 
Alta 

1 
2 
4 

Recuperabilidad (MC) Importancia (IMP) 

Recuperable a corto plazo 
Recuperable a medio plazo 
Mitigable 
Irrecuperable 

1 
2 
4 
8 

Baja 
Media 
Alta 

1 
2 
4 

Fuente: Consiga Solutions.   

Después de identificar los posibles impactos ambientales del proyecto, se creó una 

matriz detallando estos impactos junto con su naturaleza y los criterios para 

evaluarlos adecuadamente. Esta matriz permitió asignar valores numéricos para 

clasificar los impactos según su nivel de afectación (Significancia del Impacto). La 

fórmula utilizada para calcular la Significancia del Impacto es la siguiente: 

SF = ± [3 (I) + 2 (EX) + SI + PE + RO + AC + MC + RV + IMP] 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se 

procedió a clasificar los impactos según el rango de variación indicado en dicha 
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significancia. Los valores asignados a cada impacto oscilan entre 10 y 100. Con 

base en estos valores, se estableció la siguiente escala de clasificación: 

Tabla 71. Jerarquización de los impactos. 

Importancia Ambiental Puntuación Clasificación  

Impactos con importancia ambiental irrelevante < 25 Bajo 

Impactos con importancia ambiental moderada 25 a 50 Moderado 

Impactos con importancia ambiental severa 50 a 75 Alto 

Impactos con importancia ambiental crítica > 75 Muy alto 

Fuente: Conesa 2003. 

En cuanto a los impactos los valores menores a 25 son considerados como leves 

o irrelevantes, valores entre 25 y 50 se consideran moderados, entre 75 y 50 son 

considerados severos y como críticos los mayores a 75 (Conesa et al., 2010, p. 

254). 

Resultado de la evaluación de impactos  

A continuación, se presenta la evaluación de impactos para cada etapa del proyecto. 
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Tabla 72. Valoración de los impactos. 
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Planificación -             

Construcción/ 
Mejoras 

Posible contaminación del suelo por mal 
manejo o disposición de residuos. 

Negativo 1 1 1 1 1 1 2 4 D 1 16 

Posible propagación de olores fuertes que 
perturben el medio social, a causa de la 
disposición de residuos domésticos y/o 
sustancias como solventes, pinturas, 
aceites, entre otros. 

Negativo 1 1 1 1 1 1 2 1 D 2 14 

Posible aumento de los niveles de ruido 
generando estrés ambiental y/o afectación 
a las personas. 

Negativo 1 2 2 1 1 1 2 1 D 2 17 

Posible contaminación del suelo por 
infiltración de residuos líquidos generados 
por las actividades del proyecto. 

Negativo 1 1 1 1 1 1 2 4 D 2 17 

Leve aumento de los niveles de partículas 
en el aire tales como PM 10, que puede 
ocasionar molestias a la comunidad. 

Negativo 1 1 2 1 1 1 2 1 D 2 15 
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Posible aumento de patógenos y vectores 
que pueden acarrear problemas de salud, 
tales como dengue, infección por picadura 
de mosca, etc.   

Negativo 1 2 1 1 1 1 1 1 I 2 15 

Leve variación en la altura actual del suelo 
por actividades de corte y relleno 
específicamente en el polígono PTAP El 
Silencio y su área anexa. Consultar Anexo 
14.13. 

Negativo 1 1 2 4 1 1 2 4 D 1 20 

Posible generación de erosión del suelo, a 
causa de las actividades de corte y relleno 
específicamente en el polígono PTAP El 
Silencio y su área anexa. 

Negativo 1 2 2 1 1 1 2 1 D 2 17 

Aumento en la demanda de profesionales, 
servicios y productos locales. 

Positivo 1 2 2 1 1 1 1 1 D 2 16 

Posible aumento de tráfico vehicular, en 
especial en horas de trabajo de colocación 
de tuberías. 

Negativo 2 2 2 1 1 1 1 1 D 2 19 
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Breve interrupción del servicio de agua 
potable, causando posibles molestias a la 
comunidad. 

Negativo 2 4 2 1 1 1 1 1 D 2 23 

Operación 

Posible contaminación del suelo por mal 
manejo o disposición de residuos.  Negativo 1 1 1 1 1 1 1 1 D 2 13 

Posible propagación de olores fuertes que 
perturben el medio social, a causa de la 
disposición de residuos domésticos y/o 
sustancias requeridas para el 
funcionamiento de la PTAP. 

Negativo 1 1 1 1 1 1 1 1 D 1 12 

Posible aumento de los niveles de ruido 
generando una leve incomodad en el área. 
(consultar la conclusión de la evaluación de 
los impactos para mayor explicación) 

Negativo 1 1 2 1 1 1 1 1 D 2 14 

Posible contaminación del suelo por 
infiltración de residuos líquidos como aguas 
negras domésticas. 

Negativo 1 1 1 1 1 1 1 1 D 2 13 
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Posible aumento de patógenos y vectores 
que pueden acarrear problemas de salud, 
tales como dengue, infección por picadura 
de mosca, etc.   

Negativo 1 2 1 1 1 1 1 1 D 2 15 

Aumento en la demanda de profesionales, 
servicios y productos locales. Positivo 1 2 2 1 1 1 1 1 D 2 16 

Aumento de la disponibilidad de agua 
potable para el distrito de Changuinola. Positivo 2 4 2 1 1 1 1 1 D 2 23 

Disminución de enfermedades 
gastrointestinales por consumo de agua 
cruda. 

Positivo 2 4 2 1 1 1 1 1 I 2 23 

Cierre -             

Fuente: Consiga Solutions.  
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

Tras analizar tanto cualitativa como cuantitativamente los impactos, se ha 

observado que el proyecto en cuestión conllevará efectos tanto positivos como 

negativos sobre el entorno físico, biológico y social. No obstante, es importante 

destacar que estos impactos se caracterizan por ser de baja magnitud, siendo la 

mayoría de ellos inferiores a 25 en la escala de evaluación. Además, se concentran 

principalmente durante la fase de construcción/mejoras del proyecto. 

Los impactos identificados están relacionados principalmente con la generación de 

ruido, y residuos asociados al proceso constructivo. Cabe resaltar que en estas 

comunidades existe una costumbre muy arraigada como lo es la quema de 

desechos tanto orgánicos como inorgánicos, a través del informe de monitoreo de 

Calidad de Aire en el Anexo 14.14, se puede evidenciar la existencia previa de altos 

niveles de material particulado como el resultado de las practicas anteriormente 

descritas. Aunado a esto, al ser áreas por donde transitan constantemente vehículos 

particulares y de transporte colectivo, existe un alto nivel de ruido en estos 

corregimientos. (Consultar Anexo 14.14). 

Asimismo, se ha detectado que uno de los impactos positivos a destacar es el 

aumento en la demanda de bienes y servicios como resultado del proyecto. En ese 

sentido, es alentador observar que el valor máximo registrado es de 23 y 

corresponde a impactos positivos relacionados directamente con el abastecimiento 

de agua potable con la cual no cuenta gran parte del distrito de Changuinola, lo que 

sugiere que los efectos adversos son mitigables y los beneficios potenciales 

superan en gran medida los impactos identificados. 

Con base en los análisis anteriores, se determina que el Proyecto "AMPLIACIÓN, 

REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE 

CHANGUINOLA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" requiere un Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I, en conformidad con lo estipulado en el Capítulo II, 
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artículo 23 del Decreto 1 del 1 de marzo de 2023, y, Decreto Ejecutivo 2 del 

miércoles 27 de marzo de 2024, Que Modifica y Adiciona Disposiciones al Decreto 

Ejecutivo No. 1 De 2023, que Reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único 

de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. Esta 

categorización se aplica cuando una actividad, obra o proyecto ocasiona impactos 

ambientales negativos considerados bajos o leves en las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas y culturales del área de influencia donde se pretende 

llevar a cabo. 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede 

generar la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases. 

El concepto de riesgo ambiental abarca la posibilidad de que se produzca un evento 

adverso con consecuencias perjudiciales o significativas para el medio ambiente, 

los seres vivos y los sistemas naturales. Este riesgo puede manifestarse en dos 

direcciones principales. En primer lugar, puede referirse a la exposición del 

proyecto, obra o actividad a los efectos adversos de los fenómenos naturales y las 

condiciones climáticas. En este sentido, la infraestructura y las operaciones del 

proyecto pueden ser vulnerables a eventos como inundaciones, deslizamientos de 

tierra o tormentas, lo que podría provocar daños o interrupciones en su ejecución. 

Por otro lado, el riesgo ambiental también se relaciona con el impacto que las 

actividades del proyecto tienen sobre el entorno natural circundante. Estas 

actividades pueden generar contaminación, degradación del suelo, pérdida de 

biodiversidad y otros efectos adversos que afectan la calidad del aire, del agua y del 

suelo, así como la salud de los ecosistemas y las comunidades locales. 

Es fundamental identificar y evaluar tanto los riesgos naturales como los generados 

por las actividades del proyecto para implementar medidas de prevención y 

mitigación adecuadas. Esto incluye el diseño de infraestructuras resilientes a los 

eventos climáticos extremos, así como la implementación de tecnologías y prácticas 

ambientalmente sostenibles para reducir al mínimo los impactos negativos sobre el 

medio ambiente. Además, la participación activa de las partes interesadas y la 
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consideración de los conocimientos tradicionales y locales pueden contribuir a una 

gestión más efectiva de los riesgos ambientales. 

Bajo este marco, el riesgo se define cuantitativamente mediante la ecuación: 

RIESGO=AMENAZA×VULNERABILIDAD 

La amenaza se comprende como cualquier evento o condición que tenga el 

potencial de ocasionar daños o efectos adversos tanto en el entorno natural como 

en el proyecto en cuestión. Por otro lado, la vulnerabilidad se refiere a la 

susceptibilidad o fragilidad de un ecosistema, comunidad o sistema natural frente a 

las amenazas ambientales. 

Esta ecuación nos proporciona una herramienta para visualizar el nivel máximo de 

riesgo tolerable y la distribución de los distintos niveles de riesgo para cada 

elemento involucrado. Esto facilita la definición del perfil de riesgo en términos de 

las necesidades de planificación, permitiendo así una mejor gestión y respuesta 

ante posibles contingencias. 

En esta sección, se ha realizado una adaptación del Marco de Análisis de Riesgos 

(Risk Analysis Framework), cuya matriz se presenta a continuación: 

Tabla 73. Matriz de evaluación de riesgos. 

   Vulnerabilidad o gravedad relativa  

   Marginal Significativa Critica Desastrosa 

   2 5 10 20 

A
m

e
n

a
z
a

 R
e

la
ti

v
a

  

Muy 
probable 

5 10 25 50 100 

Probable 4 8 20 40 80 

Ocasional  3 6 15 30 60 

Muy 
eventual 

2 4 10 20 40 

Improbable 1 2 5 10 20 
Fuente: Risk Analysis Framework. 

La ubicación de un escenario dentro de la matriz determinara los niveles de 

planeación requeridos para emergencias, según la siguiente clasificación: 
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• Riesgo aceptable. Esta categoría en la matriz implica que la combinación de 

probabilidad y gravedad no constituye una amenaza significativa para el 

proyecto, por lo que no requiere la asignación de recursos especiales de 

preparación. Se refiere a aquellas áreas donde los posibles daños derivados 

de la amenaza pueden ser controlados sin que se produzcan impactos 

significativos en el medio ambiente afectado. Esto no implica que el área en 

cuestión no experimente alguna afectación ambiental, sino que su magnitud 

no es lo suficientemente relevante y la respuesta desde el sitio seleccionado 

es adecuada para mitigar la sensibilidad pertinente. Los riesgos que caen en 

esta categoría tienen valores iguales o inferiores a 6 en la escala de 

evaluación. 

• Riesgo tolerable. Una situación en esta región de la matriz indica la 

necesidad de desarrollar una respuesta para tales escenarios y aplicar 

medidas de control de forma generalizada, aunque no se requiere una 

respuesta de emergencia tan detallada como la establecida en el Plan de 

Contingencia. Para los accidentes que ocurran en estas áreas, es crucial 

proporcionar una respuesta adecuada para evitar daños significativos al 

medio ambiente circundante y optimizar los niveles de respuesta. Enfoques 

de mediano plazo deben dirigirse hacia la actualización y ajuste de los 

diseños de respuesta, reconociendo que los cambios en las condiciones 

locales pueden requerir ajustes técnicos en la estrategia de manejo de la 

contingencia. Esta categoría abarca riesgos con valores comprendidos entre 

7 y 20 en la escala de evaluación. 

• Riesgo inaceptable. Este escenario ubicado en esta región de la matriz 

demanda la creación de respuestas detalladas ante emergencias y justifica 

inversiones particulares para cada uno de estos casos. Se requieren diseños 

específicos, que incluyan un análisis de eficiencia a ser aprobado para el 

proyecto. Este análisis no solo debe contemplar los criterios de ingeniería 

pertinentes, sino también consideraciones logísticas, tiempos de respuesta y 

ajustes en la sensibilidad ambiental asignada. Se refiere al manejo de 
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accidentes que involucren tanto a trabajadores como a pobladores, no solo 

en los sitios de control, sino también en los lugares de origen del riesgo. Esto 

se hace con el fin de evitar costos ambientales significativos y minimizar las 

posibles implicaciones legales negativas. En esta categoría se encuentran 

los riesgos con valores superiores a 20 en la escala de evaluación. 

Con base en la metodología previamente detallada, se llevó a cabo una adaptación 

para identificar y evaluar los riesgos ambientales asociados tanto al proyecto como 

al entorno circundante. Estos riesgos fueron considerados a lo largo de todas las 

etapas del proyecto. Durante la fase de planificación, que se caracteriza por ser 

predominantemente de escritorio, no se anticiparon riesgos ambientales para el 

proyecto ni riesgos derivados de las actividades del mismo que pudieran impactar 

el ambiente. Del mismo modo, no se identificaron riesgos para la fase de cierre, ya 

que este proyecto no contempla una fase de cierre debido a su naturaleza de 

operación continua y permanente. 

A continuación, se detallan los riesgos ambientales identificados: 

Riesgos del ambiente al proyecto, obra o actividad 

Sismicidad 

La definición de riesgo sísmico engloba la probabilidad de que la aceleración, 

velocidad o desplazamiento del terreno, generados por un sismo, alcancen o 

superen un nivel de referencia establecido. En el periodo comprendido entre 2015 

y 2022, la provincia de Bocas del Toro registró un total de 2,369 sismos, según datos 

recopilados por el Inventario de Desastres 2023 del SINAPROC. Es importante 

destacar que la mayoría de los sismos reportados en Bocas del Toro son de baja 

magnitud, siendo en su mayoría apenas perceptibles para la población. 

Tormentas eléctricas, Vendavales e Inundación 

Las tormentas eléctricas son fenómenos meteorológicos caracterizados por la 

presencia de lluvias intensas y copiosas, acompañadas de truenos resonantes y 
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relámpagos brillantes. Aunque suelen ser eventos de corta duración, su impacto 

puede ser significativo. Las lluvias intensas pueden desencadenar inundaciones, 

especialmente si persisten durante períodos prolongados. Además, los vientos 

asociados a estas tormentas tienen la capacidad de derribar árboles, postes de luz 

y otros objetos grandes, lo que puede ocasionar daños materiales e interrupciones 

en los servicios eléctricos y de comunicación. Es importante estar preparado y tomar 

medidas de seguridad durante las tormentas eléctricas para minimizar los riesgos 

para la vida y la propiedad. 

En la provincia de Bocas del Toro, ubicada en la región noroeste de Panamá, las 

tormentas eléctricas son un fenómeno meteorológico común durante la temporada 

de lluvias, que generalmente se extiende de mayo a noviembre. Debido a su 

ubicación geográfica y su clima tropical húmedo, Bocas del Toro experimenta con 

frecuencia fuertes precipitaciones y tormentas eléctricas, que pueden tener un 

impacto significativo en la región. 

Tabla 74. Identificación y evaluación de riesgos (del Ambiente hacia el 

Proyecto). 

Fase 
Riesgo 

ambiental 
Amenaza Vulnerabilidad  

Riesgo 
Identificación Probabilidad Calificación Probabilidad 

Construcción 

Sismicidad Improbable   1 Marginal 2 2 

Tormentas 
Eléctricas 

Ocasional 3 Marginal 2 6 

Vendavales Ocasional 3 Marginal 2 6 

Inundación Ocasional 3 Marginal 2 6 

Operación 

Sismicidad Muy eventual 2 Marginal 2 4 

Tormentas 
Eléctricas 

Ocasional 3 Marginal 2 
6 

Vendavales Ocasional 3 Marginal 2 6 

Inundación Ocasional 3 Marginal 2 6 
Fuente: Consiga Solutions.  
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Durante la fase de construcción, se identificaron riesgos como sismicidad, tormentas 

eléctricas, vendavales e inundaciones. La sismicidad se considera improbable, 

mientras que las tormentas eléctricas, vendavales e inundaciones se clasifican 

como ocasionales. La vulnerabilidad se evalúa como marginal para todos los 

riesgos. Esto resulta en un riesgo de 2 para la sismicidad y de 6 para las tormentas 

eléctricas, vendavales e inundaciones. 

En la fase de operación, se mantienen los mismos riesgos identificados: sismicidad, 

tormentas eléctricas, vendavales e inundaciones. Sin embargo, la sismicidad se 

considera muy eventual, mientras que las tormentas eléctricas, vendavales e 

inundaciones siguen clasificándose como ocasionales. La vulnerabilidad se 

mantiene en un nivel marginal para todos los riesgos. En consecuencia, el riesgo 

resultante es de 4 para la sismicidad y de 6 para las tormentas eléctricas, 

vendavales e inundaciones. 

Es importante señalar que no se han considerado los riesgos, amenazas y 

vulnerabilidades asociados con la fase de cierre o abandono, ya que el proyecto no 

incluye esta etapa debido a su naturaleza operativa. 

Riesgo del proyecto, obra o actividad al ambiente 

Fallas y/o Mal funcionamiento de las estructuras o elementos constructivos.  

Los fallos o disfunciones en las estructuras representan eventos de baja 

probabilidad, pero con consecuencias significativas para el medio ambiente, 

abarcando aspectos físicos, biológicos y sociales. Dentro del contexto de este 

proyecto, donde muchas estructuras están diseñadas para contener o transportar 

agua, cualquier fallo podría desencadenar una liberación significativa de agua al 

entorno circundante. Este escenario podría provocar inundaciones leves o incluso 

desencadenar el colapso del terreno debido al exceso de humedad, lo que a su vez 

podría ocasionar daños en las infraestructuras viales y en las viviendas cercanas. 

Además, estos incidentes podrían resultar en desplazamientos temporales de la 

fauna semiurbana local, afectando así el equilibrio ecológico de la región. 
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Dada la importancia de prevenir tales riesgos y mitigar sus posibles impactos 

negativos, se vuelve crucial implementar un riguroso programa de mantenimiento 

para todas las estructuras del proyecto y establecer protocolos de seguridad 

adecuados. Estas medidas preventivas no solo protegerán la integridad de las 

estructuras, sino que también salvaguardarán la seguridad de la comunidad local y 

preservarán el entorno natural en el que se desarrolla el proyecto. 

Liberación o fuga de químicos (utilizados para el proceso de potabilización 

del agua) 

Durante la etapa operativa del proyecto, se requiere la utilización de ciertos 

compuestos químicos para purificar el agua en la Planta de Tratamiento de Agua 

Potable El Silencio. En este contexto, se ha identificado un riesgo relacionado a la 

posible liberación o escape involuntario de dichos productos, ya sea debido a una 

manipulación inapropiada o a fallos en los procedimientos de manejo. Este 

escenario podría ocasionar alteraciones químicas en el entorno físico, abarcando el 

suelo, el agua y el aire, lo cual a su vez podría tener repercusiones en el ecosistema 

biológico y en la comunidad. Por tanto, es esencial aplicar medidas preventivas y 

de control rigurosas con el fin de mitigar estos riesgos y salvaguardar tanto el medio 

ambiente como las poblaciones locales. 

La siguiente matriz, presenta la interacción entre los impactos identificados y su 

grado de riesgos. 

Tabla 75. Identificación y evaluación de riesgos (Proyecto hacia el Ambiente). 

Fase 
Riesgo 

ambiental 
Amenaza Vulnerabilidad  

Riesgo 
Identificación Probabilidad Calificación Probabilidad 

Construcción 

Fallas y/o Mal 
funcionamiento 

de las 
estructuras o 

elementos 
constructivos. 

Improbable   1 Significativa 5 5 
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Fase 
Riesgo 

ambiental 
Amenaza Vulnerabilidad  

Riesgo 
Identificación Probabilidad Calificación Probabilidad 

Operación 

Fallas y/o Mal 
funcionamiento 

de las 
estructuras o 

elementos 
constructivos. 

Improbable 1 Significativa 5 5 

Liberación o 
fuga de 

químicos 
(utilizados para 
el proceso de 
potabilización 

del agua) 

Improbable 1 Significativa 5 5 

Fuente: Consiga Solutions.  

Durante la etapa de Construcción, se reconoció la posibilidad de que las estructuras 

o elementos constructivos sufran fallos o presenten un funcionamiento deficiente, 

aunque esto se considera poco probable, su impacto potencial es significativo, 

dando como resultado un riesgo evaluado en 5. En la fase de Operación, este 

mismo riesgo se repite, con una probabilidad también improbable y una 

vulnerabilidad significativa, resultando en otro riesgo calificado como 5. Además, 

durante la Operación, se identificó un segundo riesgo relacionado con la posible 

liberación o fuga de químicos empleados en el proceso de potabilización del agua. 

Aunque la probabilidad de este evento es baja, su impacto podría ser considerable, 

por lo que también se le asigna un riesgo de 5. Es relevante destacar que los 

riesgos, amenazas y vulnerabilidades vinculados con la fase de cierre o abandono 

no se han contemplado, ya que el proyecto no abarca esta etapa debido a su 

naturaleza operativa. 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

En este capítulo se presenta el Plan de Manejo Ambiental (PMA), el cual abarca las 

medidas que el promotor y contratista del proyecto debe llevar a cabo para prevenir, 

reducir o contrarrestar los impactos ambientales que puedan surgir en todas las 

fases del proyecto. Para desarrollar este plan, se analizan los efectos generados 

por el proyecto y se proponen estrategias de mitigación diseñadas para controlar su 

influencia en los diferentes aspectos ambientales durante tanto la construcción 

como la operación del proyecto. 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o 

proyecto. 

A continuación, se presentan en detalle las medidas de mitigación propuestas para 

abordar los impactos identificados en ambas etapas del proyecto, ya sea durante la 

fase de Construcción o durante la de Operación. Es importante resaltar que estos 

impactos han sido evaluados como Ambientales Negativos no Significativos y no 

representan Riesgos Ambientales, conforme a lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo No. 02 de 27 de marzo de 2024, el cual regula los Estudios de Impacto 

Ambiental de categoría I. 

Con base en la evaluación cuantitativa de los impactos realizada en el Capítulo 8 

del informe, se han llegado a las siguientes conclusiones: 

Etapa de Planificación  

Como esta fase no presenta un impacto previsto, no es necesario implementar 

medidas de mitigación. 

Etapa de Construcción 
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Durante esta etapa, es esencial realizar una planificación meticulosa y ejecutar 

medidas de manera sistemática para prevenir, corregir, mitigar o compensar 

cualquier acción que pueda tener consecuencias negativas para el medio ambiente. 

La implementación ordenada y coherente de estas medidas es crucial para 

salvaguardar el entorno natural y mantener una armonía con la comunidad local. 

Con el objetivo de lograr una integración efectiva con el entorno y asegurar una 

convivencia sostenible, se han diseñado medidas específicas para abordar cada 

impacto negativo previamente identificado. Estas medidas no solo buscan reducir 

los efectos adversos, sino también fomentar la conservación y el uso responsable 

de los recursos naturales, en consonancia con los principios del desarrollo 

sostenible y la preservación del medio ambiente. 

Medidas de Mitigación para cada Impacto Ambiental Identificado en la Etapa 

de Construcción. 

Tabla 76. Medidas de Mitigación en la Etapa de Construcción. 

IMPACTOS IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

1. Posible contaminación del 
suelo por mal manejo o 
disposición de residuos. 

Residuos No Peligrosos: 

• Se colocarán tinaqueras para la disposición de residuos 
sólidos no peligrosos. 

• Cada tinaquera debe estar debidamente identificada 
según el tipo y composición del residuo, además de 
contar con tapa y bolsa de basura. 

• La disposición final de los residuos no peligrosos será 
gestionada por el servicio de recolección de residuos del 
Municipio de Changuinola o, en caso necesario, por una 
empresa privada con los permisos correspondientes. 

• Al finalizar las actividades del proyecto, los residuos serán 
recolectados y dispuestos de acuerdo con su 
clasificación. 

• Se priorizará la reutilización de residuos aprovechables, 
como la madera u otros materiales, dentro de las 
actividades del proyecto. 

• Se implementará un sistema de reciclaje para aquellos 
residuos que cumplan con las condiciones necesarias. 

Residuos Peligrosos: 
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IMPACTOS IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

• Los residuos peligrosos serán almacenados en tanques o 
tinaqueras con tapa, debidamente identificados. No 
deben ser dispuestos únicamente en bolsas plásticas. 

• Se establecerá un sistema de contención para productos 
con riesgo de derrame, con el fin de prevenir la 
contaminación del suelo y garantizar el control de 
incidentes. 

• La gestión final de los residuos peligrosos será realizada 
por una empresa autorizada, asegurando su adecuado 
tratamiento y el cumplimiento de la normativa vigente. 

• Se capacitará a los trabajadores en el manejo y 
disposición segura de sustancias peligrosas y no 
peligrosas, así como en el uso del kit antiderrames, 
fomentando prácticas seguras y responsables con el 
medio ambiente. 

• Se implementará el uso de norias y/o bandejas para evitar 
derrames y la filtración de residuos líquidos peligrosos al 
suelo. 

• Se dispondrá de kits antiderrames en todos los frentes de 
trabajo. 

• Las hojas de seguridad de materiales (MSDS) estarán 
visibles y accesibles para los trabajadores en todo 
momento. 

2. Posible propagación de 
olores fuertes que perturben 
el medio social, a causa de 
la disposición de residuos 
domésticos y/o sustancias 
como solventes, pinturas, 
aceites, entre otros. 

Residuos No Peligrosos 

• Disponer los residuos en recipientes cerrados y 
herméticos para evitar la dispersión de olores. 

• Separar los residuos según su tipo (orgánicos, reciclables 
e inorgánicos) y almacenarlos en condiciones óptimas. 

• Establecer un cronograma regular de recolección y 
disposición final para evitar acumulaciones y 
descomposición de residuos. 

• Capacitar al personal sobre buenas prácticas en la 
disposición de residuos orgánicos e inorgánicos. 

• Implementar normas de higiene en las áreas de 
almacenamiento y recolección de residuos. 

• Asegurar una adecuada ventilación en las áreas de 
almacenamiento de residuos. 

Residuos Peligrosos 

• Almacenar solventes, pinturas, aceites y otras sustancias 
en recipientes sellados y etiquetados. 

224



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN  

 

CAPÍTULO 9 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

IMPACTOS IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

• Usar contenedores resistentes a derrames y asegurarse 
de que estén ubicados en áreas bien ventiladas. 

• Gestionar la recolección periódica de residuos peligrosos 
con una empresa autorizada para su disposición 
adecuada. 

• Garantizar el cumplimiento de la normativa vigente para 
el tratamiento de estos residuos. 

• Instruir a los trabajadores sobre el manejo seguro de 
sustancias peligrosas y la importancia de su 
almacenamiento adecuado. 

3. Posible aumento de los 
niveles de ruido generando 
estrés ambiental y/o 
afectación a las personas. 

• Asegurar el cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 1 de 
2004, que establece los niveles de ruido permitidos para 
áreas residenciales e industriales. 

• Garantizar el cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 306 
de 2002, que regula el control del ruido en espacios 
públicos, áreas residenciales, ambientes laborales, entre 
otros. 

• Proporcionar al personal del equipo de protección auditiva 
necesario para reducir la exposición al ruido. 

• Brindar el mantenimiento adecuado de los equipos 
utilizados para maximizar su eficiencia y minimizar la 
emisión de ruidos. 

• Garantizar que las actividades se realicen exclusivamente 
durante horas diurnas para mitigar el impacto acústico en 
las áreas circundantes. 

• Realizar monitoreos de ruido ambiental cada seis (6) 
meses con el fin de monitorear el aporte de ruido del 
proyecto al medio y su afectación.  

4. Posible contaminación del 
suelo por infiltración de 
residuos líquidos 
generados por las 
actividades del proyecto. 

• Contratar los servicios de una empresa debidamente 
autorizada para la instalación y mantenimiento de 
sanitarios portátiles, garantizando además que se realice 
una limpieza semanal de los mismos. 

• Disponer norias o tinas para el lavado de herramientas.  

• Designar áreas específicas designadas para llevar a cabo 
actividades de limpieza, con el objetivo de minimizar la 
generación de residuos líquidos no contaminantes. En 
caso de que se generen, se tomarán las medidas 
necesarias para su adecuada gestión y disposición. 

• Todo residuo líquido que así sea posible, será 
recolectado por una empresa debidamente autorizada y 
será dispuesto.  
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IMPACTOS IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

5. Leve aumento de los niveles 
de partículas en el aire tales 
como PM 10, que puede 
ocasionar molestias a la 
comunidad. 

• Aplicar riego periódico con agua en zonas de trabajo, 
caminos no pavimentados y áreas de acopio de 
materiales para evitar la dispersión de polvo. 

• Priorizar el riego en días secos y con vientos fuertes para 
reducir la suspensión de partículas. 

• Mantener en buen estado los motores de los vehículos y 
maquinaria para reducir la emisión de partículas. 

• Limitar la velocidad de los vehículos en áreas de trabajo 
para minimizar el levantamiento de polvo. 

• Cubrir los materiales almacenados como arena, grava y 
cemento con lonas o plásticos para evitar su dispersión 
por el viento. 

• Transportar materiales pulverulentos en vehículos 
cerrados o cubiertos con lonas. 

• Realizar monitoreos de calidad de aire ambiental cada seis 
(6) meses, con el fin de monitorear el impacto del proyecto 
al medio ambiente.  

• Proveer equipos de protección respiratoria (mascarillas 
con filtro) a los trabajadores en zonas de alta exposición. 

• Capacitar a los trabajadores sobre el uso de EPP.  

• Coordinar con la comunidad para informar sobre 
actividades que puedan generar polvo y establecer 
medidas preventivas. 

• Realizar actividades de movimiento de tierra y transporte 
de materiales en horarios de menor impacto (evitando las 
horas de mayor circulación de personas en la 
comunidad). 

6. Posible aumento de 
patógenos y vectores que 
pueden acarrear problemas 
de salud, tales como 
dengue, infección por 
picadura de mosca, etc.   

• Asegurar que todos los residuos sólidos, especialmente 
los orgánicos, sean almacenados en contenedores 
cerrados y debidamente etiquetados para evitar la 
atracción de insectos y roedores. 

• Implementar un sistema de recolección frecuente para 
evitar la acumulación de residuos que sirvan como 
criaderos para moscas y otros vectores. 

• Inspeccionar regularmente las áreas de trabajo y 
almacenamiento para evitar la acumulación de agua 
estancada en recipientes, charcos u otros espacios que 
puedan servir como criaderos de mosquitos. 

• Implementar trampas y barreras físicas (como mallas 
mosquiteras o cerramientos) para reducir la presencia de 
moscas y otros insectos. 
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IMPACTOS IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

• Realizar fumigaciones periódicas, si es necesario, en 
áreas de alto riesgo de infestación de vectores como 
mosquitos, siguiendo las pautas y regulaciones 
sanitarias. 

• Realizar monitoreos regulares para detectar posibles 
criaderos de mosquitos, moscas y otros vectores de 
enfermedades. 

• Mantener registros de las actividades de control y de los 
resultados del monitoreo para asegurar que se están 
tomando las acciones adecuadas. 

• Capacitar a los trabajadores sobre la identificación de 
criaderos de mosquitos y otros vectores, y las mejores 
prácticas para eliminarlos. 

7. Leve variación en la altura 
actual del suelo por 
actividades de corte y 
relleno específicamente en 
el polígono PTAP El 
Silencio y su área anexa. 
Consultar Anexo 14.13. 

• Limitar los trabajos de corte y relleno únicamente para las 
áreas que son requeridas. 

• Garantizar que los cambios en el suelo sean 
específicamente los requeridos para la realización del 
proyecto. 

• Todo resto o escombro proveniente de las actividades de 
corte relleno deberán ser registrados sus volúmenes de 
la manera más práctica, y, aprovechadas al máximo.  

8. Posible generación de 
erosión del suelo, a causa 
de las actividades de corte y 
relleno específicamente en 
el polígono PTAP El 
Silencio y su área anexa. 

• Colocar barreras de contención como muros, zanjas de 
drenaje o geotextiles alrededor de las áreas de corte y 
relleno para evitar la pérdida de suelo y controlar el flujo 
de agua. 

• Utilizar mallas anti-erosivas o cortavientos para proteger 
las áreas trabajadas de la acción del viento y reducir el 
arrastre del suelo. 

• Limitar el área de trabajo a lo estrictamente necesario. 

• Implementar una estrategia adecuada de compactación 
de suelos para prevenir deslizamientos o movimientos de 
tierra no deseados. 

• Realizar inspecciones periódicas del sitio para evaluar la 
efectividad de las medidas de control de erosión y 
asegurarse de que no haya indicios de pérdida 
significativa de suelo. 

9. Aumento en la demanda de 
profesionales, servicios y 
productos locales. 

• Procurar en la medida de lo posible contratar mano de 
obra local, contribuyendo así al desarrollo económico y 
social de la comunidad circundante. 

• Tomar en cuenta la posibilidad de adquirir insumos y 
servicios de proveedores locales, siempre que sea 
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IMPACTOS IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

factible, fomentando de esta manera el crecimiento 
económico a nivel regional y promoviendo la colaboración 
con la comunidad local. 

10. Posible aumento de tráfico 
vehicular, en especial en 
horas de trabajo de 
colocación de tuberías. 

• Asegurar que se comunique a la población los horarios en 
los cuales se estén realizando los trabajos que puedan 
llegar a ralentizar el tráfico.  

• Asegurar que se coloquen letreros o señalizaciones en 
puntos estratégicos a fin de movilizar con mayor facilidad 
el tráfico.  

• Realizar los trabajos en horarios que presente menos 
tráfico vehicular. 

• Contar con los permisos y autorizaciones pertinente por 
la ATTT.  

11. Breve interrupción del 
servicio de agua potable, 
causando posibles 
molestias a la comunidad. 

• Informar a la comunidad con suficiente antelación sobre 
las fechas, horas y duración aproximada de la 
interrupción del servicio. Utilizar medios locales (como 
carteles, redes sociales, reuniones comunitarias) para 
asegurar que todos los afectados estén al tanto. 

• Proporcionar detalles sobre las razones de la interrupción 
y las medidas que se están tomando para minimizar el 
impacto. 

• Programar las interrupciones de servicio durante horas de 
baja demanda, preferiblemente en la madrugada o por la 
noche, para reducir las molestias a los usuarios. 

• Proveer puntos alternativos de distribución de agua 
(como tanques cisterna o camiones cisterna) en las áreas 
más afectadas durante la interrupción. Estos puntos 
deben ser fácilmente accesibles para los residentes. 

• Asegurar que el agua suministrada cumpla con los 
estándares de potabilidad y seguridad. 

Fuente: Consiga Solutions.   

Etapa de Operación  

Durante esta etapa, resulta fundamental mantener una planificación meticulosa para 

asegurar el funcionamiento óptimo del proyecto. Se hace necesario implementar de 

manera sistemática una serie de medidas destinadas a prevenir cualquier acción 

que pudiera ocasionar impactos adversos en el medio ambiente, al mismo tiempo 

que se garantiza una operación eficiente del proyecto. Esta ejecución cuidadosa y 
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coordinada es esencial para garantizar la armonización entre la actividad del 

proyecto y la protección del entorno natural en el que se desarrolla. 

Tabla 77. Medidas de Mitigación en la Etapa de Operación. 

IMPACTOS IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

1. Posible contaminación del suelo 
por mal manejo o disposición de 
residuos. 

Residuos No Peligrosos 
• Establecer un sistema de clasificación y 

almacenamiento adecuado para residuos como 
plásticos, papel, cartón y restos de materiales no 
peligrosos. 

• Disponer de contenedores bien identificados para 
cada tipo de residuo y asegurarse de que cuenten 
con tapa y bolsas de basura. 

• Promover el reciclaje de materiales reutilizables, 
como envases plásticos o metales. 

• Implementar un programa de reutilización para 
residuos que puedan aprovecharse en otros 
procesos dentro de la planta. 

• Contar con un programa de recolección y 
disposición final con empresas autorizadas o 
mediante los servicios municipales. 

Residuos Peligrosos 
• Almacenar los residuos peligrosos, como productos 

químicos agotados, en contenedores herméticos y 
resistentes a la corrosión. 

• Identificar claramente los recipientes que contienen 
residuos peligrosos con etiquetas y señalización 
visible. 

• Mantener los productos químicos utilizados en la 
potabilización (como cloro, coagulantes y otros 
agentes químicos) en áreas de almacenamiento con 
barreras secundarias para evitar derrames. 

• Instalar kits antiderrames en todas las áreas donde 
se manejen productos químicos peligrosos. 

• Implementar barreras de contención y bandejas de 
retención para evitar que derrames o fugas 
contaminen el suelo. 

• Desarrollar y capacitar al personal en protocolos de 
emergencia para la contención y limpieza de 
derrames de sustancias químicas. 

• Contratar empresas certificadas para la recolección 
y tratamiento de residuos peligrosos, garantizando 
el cumplimiento de las normativas ambientales. 

• Evitar la acumulación prolongada de residuos 
peligrosos en la planta, gestionando su disposición 
de forma regular. 
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IMPACTOS IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
• Implementar registros detallados del manejo de 

residuos peligrosos, incluyendo cantidades 
generadas, métodos de almacenamiento y 
disposición final. 

2. Posible propagación de olores 
fuertes que perturben el medio 
social, a causa de la disposición 
de residuos domésticos y/o 
sustancias como solventes, 
pinturas, aceites, entre otros. 

Residuos No Peligrosos 
 
• Colocar contenedores cerrados y herméticos para 

residuos orgánicos y otros residuos domésticos que 
puedan generar olores. 

• Implementar un sistema de recolección frecuente de 
residuos sólidos para evitar su descomposición en 
el sitio. 

• Mantener las áreas de almacenamiento limpias y 
desinfectadas para evitar la acumulación de 
residuos en descomposición. 

• Implementar sistemas de ventilación en las áreas 
donde se almacenen residuos no peligrosos con 
potencial de generar olores. 

Residuos Peligrosos 
• Almacenar solventes, pinturas, aceites y otros 

residuos químicos en recipientes herméticos para 
evitar la evaporación de compuestos volátiles. 

• Identificar y segregar los residuos peligrosos en 
áreas específicas con ventilación adecuada. 

• Capacitar al personal en la manipulación segura de 
productos con olores fuertes y en la correcta 
disposición de envases usados. 

• Contratar empresas especializadas para la 
recolección y disposición de solventes, aceites y 
otros residuos peligrosos, evitando su acumulación 
prolongada en la planta. 

• Mantener registros detallados del almacenamiento y 
disposición de estos residuos para asegurar el 
cumplimiento de normativas ambientales. 

3. Posible aumento de los niveles 
de ruido generando una leve 
incomodad en el área. (consultar 
la conclusión de la evaluación de 
los impactos para mayor 
explicación) 

• Cumplir con el D.E. No.1 de 2004, “Determina los 
niveles de ruido, para las áreas residenciales e 
industriales”. 

• Cumplir con el D.E No.306 de 2002, “Para el control 
de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en 
ambientes laborales”. 

• Proporcionar al personal equipo de protección 
auditiva requerido para aminorar la intensidad del 
ruido.  

• Brindar el mantenimiento adecuado a los equipos 
utilizados con la finalidad de maximizar su eficiencia 
y reducir la emisión de ruidos.  
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IMPACTOS IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

4. Posible contaminación del suelo 
por infiltración de residuos 
líquidos como aguas negras 
domésticas. 

• Asegurar que las aguas residuales generadas en la 
PTAP (provenientes de sanitarios, y áreas 
administrativas) sean recolectadas y tratadas 
mediante tanques sépticos y/o sistemas de 
tratamiento de aguas residuales aprobados por la 
normativa vigente. 

• Implementar un programa de inspección y 
mantenimiento periódico de los tanques sépticos y 
drenajes para evitar filtraciones y reboses. 

• Limpiar y vaciar periódicamente los sistemas de 
almacenamiento de aguas residuales mediante una 
empresa autorizada. 

5. Posible aumento de patógenos y 
vectores que pueden acarrear 
problemas de salud, tales como 
dengue, infección por picadura 
de mosca, etc.   

• Implementar un sistema eficiente de recolección y 
disposición de residuos sólidos, asegurando que los 
desechos orgánicos sean retirados periódicamente 
para evitar la proliferación de moscas y otros 
vectores. 

• Mantener los contenedores de basura con tapa 
hermética y realizar una limpieza regular en las 
áreas de almacenamiento de residuos. 

• Realizar inspecciones regulares para identificar y 
eliminar posibles puntos de acumulación de agua en 
la PTAP y sus alrededores. 

• Implementar un sistema de drenaje eficiente para 
evitar encharcamientos, especialmente en áreas de 
almacenamiento de insumos y residuos. 

• Mantener los tanques de agua correctamente 
cerrados para evitar el acceso de mosquitos y otros 
vectores. 

• Aplicar fumigaciones periódicas en coordinación con 
las autoridades de salud para reducir la presencia 
de mosquitos y otros insectos transmisores de 
enfermedades. 

• Instalar mallas o barreras físicas en ventanas y 
accesos a instalaciones administrativas para evitar 
la entrada de insectos. 

• Realizar monitoreos constantes para detectar la 
presencia de vectores y aplicar medidas correctivas 
oportunas. 

• Brindar capacitación al personal sobre la 
identificación de criaderos de mosquitos y prácticas 
adecuadas para prevenir su proliferación. 

• Implementar estaciones de higiene y lavado de 
manos en puntos estratégicos dentro de la PTAP 
para prevenir infecciones. 

6. Aumento en la demanda de 
profesionales, servicios y 
productos locales. 

• En la medida de lo posible, contratar mano de obra 
local. 

• Considerar la adquisición de insumos y servicios 
locales, siempre que sea posible. 

231



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN  

 

CAPÍTULO 9 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

IMPACTOS IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

7. Aumento de la disponibilidad de 
agua potable para el distrito de 
Changuinola. 

• Mantener el sistema de la PTAP en buenas 
condiciones a fin de evitar la interrupción del 
servicio.  

• Asegurar que el agua potable cumpla con los 
requisitos aptos para consumo humano.  

8. Disminución de enfermedades 
gastrointestinales por consumo 
de agua cruda. 

• Mantener el sistema de la PTAP en buenas 
condiciones a fin de evitar la interrupción del 
servicio. 

• Verificar que el proceso de potabilización del agua 
se lleve de forma adecuada.  

Fuente: Consiga Solutions.  

Etapa de Cierre/Abandono 

Para la etapa de cierre, no se han contemplado medidas de mitigación ya que no 

se anticipan impactos de ningún tipo. Esto se debe a que el proyecto en sí no incluye 

una etapa de cierre planificada, dado que consiste en líneas de tuberías y una planta 

de tratamiento de agua potable. Estas infraestructuras están diseñadas para un uso 

prolongado y continuo, sin interrupciones significativas salvo por eventos de fuerza 

mayor como mantenimiento o mejoras futuras. Una vez concluida la fase de 

construcción/mejoras, el proyecto entra en una etapa de operación ininterrumpida, 

sin prever un cierre o abandono posterior. Su principal objetivo es garantizar un 

suministro constante de agua potable al distrito de Changuinola. 

9.1.1. Cronograma de ejecución 

En este plan, cada medida propuesta viene acompañada de un responsable 

designado, una frecuencia de aplicación y un indicador que servirá como evidencia 

de su implementación. A continuación, se proporciona un nivel detallado de 

especificidad para cada una de estas medidas. 

Etapa de Construcción 

Tabla 78. Cronograma de Ejecución y monitoreo – Etapa de Construcción.  

Medidas de mitigación de los 
impactos identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

Residuos No Peligrosos: 
Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración Indicadores: 
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Medidas de mitigación de los 
impactos identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

• Se colocarán tinaqueras para la 
disposición de residuos sólidos no 
peligrosos. 

• Cada tinaquera debe estar 
debidamente identificada según el tipo 
y composición del residuo, además de 
contar con tapa y bolsa de basura. 

• La disposición final de los residuos no 
peligrosos será gestionada por el 
servicio de recolección de residuos del 
Municipio de Changuinola o, en caso 
necesario, por una empresa privada 
con los permisos correspondientes. 

• Al finalizar las actividades del 
proyecto, los residuos serán 
recolectados y dispuestos de acuerdo 
con su clasificación. 

• Se priorizará la reutilización de 
residuos aprovechables, como la 
madera u otros materiales, dentro de 
las actividades del proyecto. 

• Se implementará un sistema de 
reciclaje para aquellos residuos que 
cumplan con las condiciones 
necesarias. 

Residuos Peligrosos: 
• Los residuos peligrosos serán 

almacenados en tanques o tinaqueras 
con tapa, debidamente identificados. 
No deben ser dispuestos únicamente 
en bolsas plásticas. 

• Se establecerá un sistema de 
contención para productos con riesgo 
de derrame, con el fin de prevenir la 
contaminación del suelo y garantizar el 
control de incidentes. 

• La gestión final de los residuos 
peligrosos será realizada por una 
empresa autorizada, asegurando su 
adecuado tratamiento y el 
cumplimiento de la normativa vigente. 

• Se capacitará a los trabajadores en el 
manejo y disposición segura de 
sustancias peligrosas y no peligrosas, 
así como en el uso del kit 
antiderrames, fomentando prácticas 
seguras y responsables con el medio 
ambiente. 

de esta 
etapa o 
fase del 

proyecto) 

-Cantidad de tinaqueras o 
contenedores instalados y 
correctamente identificados. 
-Cantidad de residuos 
dispuestos según su 
categoría (peligrosos/no 
peligrosos). 
-Frecuencia de recolección y 
disposición final de residuos 
por el servicio municipal o 
empresa autorizada. 
-Número de residuos 
reutilizados o reciclados 
dentro del proyecto. 
-Cantidad de trabajadores 
capacitados en manejo de 
residuos y prevención de 
derrames. 
-Cantidad de kits 
antiderrames en los frentes 
de trabajo. 
 
Evidencias de Cumplimiento: 
-Fotografías de tinaqueras y 
áreas de almacenamiento de 
residuos. 
-Contratos, facturas y 
manifiestos de entrega de 
residuos a empresas 
autorizadas. 
-Registros de capacitación 
con listas de asistencia y 
certificados. 
-Documentación de reciclaje 
y reutilización de materiales 
con reportes técnicos. 
-Reportes de mantenimiento 
y existencia de kits 
antiderrames en los frentes 
de trabajo. 
-Registros de disponibilidad 
de Hojas de Seguridad de 
Materiales (MSDS). 
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Medidas de mitigación de los 
impactos identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

• Se implementará el uso de norias y/o 
bandejas para evitar derrames y la 
filtración de residuos líquidos 
peligrosos al suelo. 

• Se dispondrá de kits antiderrames en 
todos los frentes de trabajo. 

Las hojas de seguridad de materiales 
(MSDS) estarán visibles y accesibles 
para los trabajadores en todo 
momento. 

Residuos No Peligrosos 
• Disponer los residuos en recipientes 

cerrados y herméticos para evitar la 
dispersión de olores. 

• Separar los residuos según su tipo 
(orgánicos, reciclables e inorgánicos) 
y almacenarlos en condiciones 
óptimas. 

• Establecer un cronograma regular de 
recolección y disposición final para 
evitar acumulaciones y 
descomposición de residuos. 

• Capacitar al personal sobre buenas 
prácticas en la disposición de residuos 
orgánicos e inorgánicos. 

• Implementar normas de higiene en las 
áreas de almacenamiento y 
recolección de residuos. 

• Asegurar una adecuada ventilación en 
las áreas de almacenamiento de 
residuos. 

Residuos Peligrosos 
• Almacenar solventes, pinturas, aceites 

y otras sustancias en recipientes 
sellados y etiquetados. 

• Usar contenedores resistentes a 
derrames y asegurarse de que estén 
ubicados en áreas bien ventiladas. 

• Gestionar la recolección periódica de 
residuos peligrosos con una empresa 
autorizada para su disposición 
adecuada. 

• Garantizar el cumplimiento de la 
normativa vigente para el tratamiento 
de estos residuos. 

• Instruir a los trabajadores sobre el 
manejo seguro de sustancias 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Número de recipientes 
cerrados y herméticos 
instalados para residuos. 
-Frecuencia de recolección y 
disposición final de residuos. 
-Número de trabajadores 
capacitados en gestión de 
residuos. 
-Registro de recolección y 
disposición de residuos 
peligrosos mediante empresa 
autorizada. 
 
Evidencias de Cumplimiento: 
-Fotografías de los 
recipientes de 
almacenamiento de residuos 
correctamente etiquetados y 
ubicados. 
-Registros de recolección y 
disposición final de residuos 
(bitácoras, facturas, 
manifiestos de entrega). 
-Listas de asistencia y 
certificados de capacitación 
en manejo de residuos 
peligrosos y no peligrosos. 
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Medidas de mitigación de los 
impactos identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

peligrosas y la importancia de su 
almacenamiento adecuado. 

• Asegurar el cumplimiento del Decreto 
Ejecutivo No. 1 de 2004, que 
establece los niveles de ruido 
permitidos para áreas residenciales e 
industriales. 

• Garantizar el cumplimiento del 
Decreto Ejecutivo No. 306 de 2002, 
que regula el control del ruido en 
espacios públicos, áreas 
residenciales, ambientes laborales, 
entre otros. 

• Proporcionar al personal del equipo de 
protección auditiva necesario para 
reducir la exposición al ruido. 

• Brindar el mantenimiento adecuado de 
los equipos utilizados para maximizar 
su eficiencia y minimizar la emisión de 
ruidos. 

• Garantizar que las actividades se 
realicen exclusivamente durante horas 
diurnas para mitigar el impacto 
acústico en las áreas circundantes. 

• Realizar monitoreos de ruido 
ambiental cada seis (6) meses con el 
fin de monitorear el aporte de ruido del 
proyecto al medio y su afectación. 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Cantidad de equipos de 
protección auditiva 
distribuidos al personal. 
-Número de mantenimientos 
realizados a los equipos. 
-Horario de operación del 
proyecto. 
-Frecuencia de monitoreos 
de ruido ambiental realizados 
(semestral). 
-Nivel de ruido registrado en 
cada monitoreo en 
comparación con los límites 
establecidos por la 
normativa. 
 
Evidencias de Cumplimiento: 
-Informes de monitoreo de 
ruido ambiental con 
mediciones y comparaciones 
con los límites normativos. 
-Registros de entrega de 
equipos de protección 
auditiva al personal (listas de 
firmas o inventarios). 
-Bitácoras o reportes de 
mantenimiento de equipos y 
maquinarias. 
-Actas o reportes de 
capacitaciones sobre control 
y prevención del impacto 
acústico. 

• Contratar los servicios de una 
empresa debidamente autorizada 
para la instalación y mantenimiento de 
sanitarios portátiles, garantizando 
además que se realice una limpieza 
semanal de los mismos. 

• Disponer norias o tinas para el lavado 
de herramientas.  

• Designar áreas específicas 
designadas para llevar a cabo 
actividades de limpieza, con el objetivo 
de minimizar la generación de 
residuos líquidos no contaminantes. 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Contrato vigente con una 
empresa autorizada para 
instalación y mantenimiento 
de sanitarios portátiles. 
-Número de limpiezas 
semanales realizadas a los 
sanitarios portátiles. 
-Cantidad de norias o tinas 
instaladas para el lavado de 
herramientas. 
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Medidas de mitigación de los 
impactos identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

En caso de que se generen, se 
tomarán las medidas necesarias para 
su adecuada gestión y disposición. 

• Todo residuo líquido que así sea 
posible, será recolectado por una 
empresa debidamente autorizada y 
será dispuesto. 

-Existencia de áreas 
designadas para actividades 
de limpieza. 
-Frecuencia de recolección y 
disposición de residuos 
líquidos por una empresa 
autorizada. 
 
Evidencias de Cumplimiento: 
-Contrato y facturas de 
servicio con la empresa 
encargada del mantenimiento 
de sanitarios portátiles. 
-Registros y bitácoras de 
limpieza de sanitarios 
portátiles. 
-Fotografías o informes de 
inspección de norias o tinas 
instaladas para lavado de 
herramientas. 

• Aplicar riego periódico con agua en 
zonas de trabajo, caminos no 
pavimentados y áreas de acopio de 
materiales para evitar la dispersión de 
polvo. 

• Priorizar el riego en días secos y con 
vientos fuertes para reducir la 
suspensión de partículas. 

• Mantener en buen estado los motores 
de los vehículos y maquinaria para 
reducir la emisión de partículas. 

• Limitar la velocidad de los vehículos en 
áreas de trabajo para minimizar el 
levantamiento de polvo. 

• Cubrir los materiales almacenados 
como arena, grava y cemento con 
lonas o plásticos para evitar su 
dispersión por el viento. 

• Transportar materiales pulverulentos 
en vehículos cerrados o cubiertos con 
lonas. 

• Realizar monitoreos de calidad de aire 
ambiental cada seis (6) meses, con el 
fin de monitorear el impacto del 
proyecto al medio ambiente.  

• Proveer equipos de protección 
respiratoria (mascarillas con filtro) a 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Número de aplicaciones de 
riego realizadas en zonas de 
trabajo, caminos y áreas de 
acopio. 
-Cantidad de mantenimientos 
preventivos realizados a los 
motores de vehículos y 
maquinaria. 
-Velocidad máxima 
establecida para los 
vehículos en áreas de 
trabajo. 
-Cantidad de vehículos 
utilizados para transporte de 
materiales con sistema de 
cobertura adecuado. 
-Frecuencia de monitoreo de 
calidad del aire (semestral). 
-Número de trabajadores que 
reciben equipos de 
protección respiratoria. 
-Número de capacitaciones 
sobre uso de equipos de 
protección personal (EPP). 
 
Evidencias de Cumplimiento: 
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Medidas de mitigación de los 
impactos identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

los trabajadores en zonas de alta 
exposición. 

• Capacitar a los trabajadores sobre el 
uso de EPP.  

• Coordinar con la comunidad para 
informar sobre actividades que 
puedan generar polvo y establecer 
medidas preventivas. 

• Realizar actividades de movimiento de 
tierra y transporte de materiales en 
horarios de menor impacto (evitando 
las horas de mayor circulación de 
personas en la comunidad). 

-Registros de mantenimiento 
de vehículos y maquinaria. 
-Señalización de límites de 
velocidad en zonas de trabajo 
y controles de cumplimiento. 
-Informes de monitoreo de 
calidad del aire con 
resultados comparativos. 
-Registro de entrega de 
equipos de protección 
respiratoria a los 
trabajadores. 
-Listas de asistencia y 
material de capacitación en 
uso de EPP. 
-Actas de reuniones con la 
comunidad y materiales 
informativos distribuidos. 

• Asegurar que todos los residuos 
sólidos, especialmente los orgánicos, 
sean almacenados en contenedores 
cerrados y debidamente etiquetados 
para evitar la atracción de insectos y 
roedores. 

• Implementar un sistema de 
recolección frecuente para evitar la 
acumulación de residuos que sirvan 
como criaderos para moscas y otros 
vectores. 

• Inspeccionar regularmente las áreas 
de trabajo y almacenamiento para 
evitar la acumulación de agua 
estancada en recipientes, charcos u 
otros espacios que puedan servir 
como criaderos de mosquitos. 

• Implementar trampas y barreras 
físicas (como mallas mosquiteras o 
cerramientos) para reducir la 
presencia de moscas y otros insectos. 

• Realizar fumigaciones periódicas, si 
es necesario, en áreas de alto riesgo 
de infestación de vectores como 
mosquitos, siguiendo las pautas y 
regulaciones sanitarias. 

• Realizar monitoreos regulares para 
detectar posibles criaderos de 
mosquitos, moscas y otros vectores de 
enfermedades. 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Cantidad de contenedores 
cerrados y debidamente 
etiquetados instalados en el 
sitio de trabajo. 
-Frecuencia de recolección 
de residuos. 
-Frecuencia de fumigaciones 
realizadas y áreas cubiertas. 
-Número de trabajadores 
capacitados en identificación 
y eliminación de criaderos de 
vectores. 
 
Evidencias de Cumplimiento: 
-Registros fotográficos de 
contenedores de residuos 
correctamente cerrados y 
etiquetados. 
-Registros de recolección de 
residuos con fechas. 
-Certificados y registros de 
fumigaciones realizadas, 
indicando productos 
utilizados y fechas. 
-Registro de capacitaciones 
con listas de asistencia y 
material didáctico utilizado. 
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Medidas de mitigación de los 
impactos identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

• Mantener registros de las actividades 
de control y de los resultados del 
monitoreo para asegurar que se están 
tomando las acciones adecuadas. 

• Capacitar a los trabajadores sobre la 
identificación de criaderos de 
mosquitos y otros vectores, y las 
mejores prácticas para eliminarlos. 

• Limitar los trabajos de corte y relleno 
únicamente para las áreas que son 
requeridas. 

• Garantizar que los cambios en el suelo 
sean específicamente los requeridos 
para la realización del proyecto. 

• Todo resto o escombro proveniente de 
las actividades de corte relleno 
deberán ser registrados sus 
volúmenes de la manera más práctica, 
y, aprovechadas al máximo. 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Porcentaje de área de 
trabajo afectada por cortes y 
rellenos en relación con el 
área total del proyecto. 
-Volumen de material de 
corte y relleno registrado y 
aprovechado. 
-Cantidad de restos o 
escombros reutilizados o 
reciclados dentro del 
proyecto. 
 
Evidencias de Cumplimiento: 
-Registro fotográfico. 
-Registro de volumen de 
material de corte y relleno.  

• Colocar barreras de contención como 
muros, zanjas de drenaje o geotextiles 
alrededor de las áreas de corte y 
relleno para evitar la pérdida de suelo 
y controlar el flujo de agua. 

• Utilizar mallas anti-erosivas o 
cortavientos para proteger las áreas 
trabajadas de la acción del viento y 
reducir el arrastre del suelo. 

• Limitar el área de trabajo a lo 
estrictamente necesario. 

• Implementar una estrategia adecuada 
de compactación de suelos para 
prevenir deslizamientos o 
movimientos de tierra no deseados. 

• Realizar inspecciones periódicas del 
sitio para evaluar la efectividad de las 
medidas de control de erosión y 
asegurarse de que no haya indicios de 
pérdida significativa de suelo. 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Número de barreras de 
contención (muros, zanjas de 
drenaje, geotextiles) 
implementadas alrededor de 
las áreas de corte y relleno. 
-Porcentaje del área de 
trabajo limitada estrictamente 
a lo necesario en relación con 
el área total del proyecto. 
 
Evidencias de Cumplimiento: 
-Fotografías de las mallas 
anti-erosivas o cortavientos 
instaladas en las áreas de 
trabajo para proteger del 
viento. 

• Procurar en la medida de lo posible 
contratar mano de obra local, 
contribuyendo así al desarrollo 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 

Indicadores: 
-Porcentaje de mano de obra 
contratada localmente en 
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Medidas de mitigación de los 
impactos identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

económico y social de la comunidad 
circundante. 

• Tomar en cuenta la posibilidad de 
adquirir insumos y servicios de 
proveedores locales, siempre que sea 
factible, fomentando de esta manera el 
crecimiento económico a nivel regional 
y promoviendo la colaboración con la 
comunidad local. 

etapa o 
fase del 
proyecto 

relación con el total de la 
mano de obra requerida para 
el proyecto. 
 
Evidencias de Cumplimiento: 
-Contratos de trabajo o 
registros de nómina que 
demuestren la contratación 
de mano de obra local, 
especificando la procedencia 
de los trabajadores. 

• Asegurar que se comunique a la 
población los horarios en los cuales se 
estén realizando los trabajos que 
puedan llegar a ralentizar el tráfico.  

• Asegurar que se coloquen letreros o 
señalizaciones en puntos estratégicos 
a fin de movilizar con mayor facilidad 
el tráfico.  

• Realizar los trabajos en horarios que 
presente menos tráfico vehicular. 

• Contar con los permisos y 
autorizaciones pertinente por la ATTT. 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Número de señalizaciones o 
letreros colocados en puntos 
estratégicos. 
-Porcentaje de actividades 
realizadas en horarios de 
menor tráfico vehicular en 
comparación con el total de 
actividades programadas. 
-Número de permisos y 
autorizaciones obtenidas de 
la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre (ATTT). 
 
Evidencias de Cumplimiento: 
-Copias de comunicados o 
avisos informativos 
entregados a la comunidad 
y/o autoridades locales sobre 
los horarios y trabajos que 
afectarán el tráfico. 
-Fotografías de las 
señalizaciones y letreros 
colocados en puntos 
estratégicos para el manejo 
del tráfico. 
-Copias de los permisos y 
autorizaciones emitidos por la 
ATTT, con fecha y detalles 
relacionados con los trabajos 
de construcción que puedan 
afectar el tránsito. 

• Informar a la comunidad con suficiente 
antelación sobre las fechas, horas y 
duración aproximada de la 
interrupción del servicio. Utilizar 
medios locales (como carteles, redes 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 

Indicadores: 
-Porcentaje de interrupciones 
de servicio notificadas con 
antelación a la comunidad. 
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Medidas de mitigación de los 
impactos identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

sociales, reuniones comunitarias) para 
asegurar que todos los afectados 
estén al tanto. 

• Proporcionar detalles sobre las 
razones de la interrupción y las 
medidas que se están tomando para 
minimizar el impacto. 

• Programar las interrupciones de 
servicio durante horas de baja 
demanda, preferiblemente en la 
madrugada o por la noche, para 
reducir las molestias a los usuarios. 

• Proveer puntos alternativos de 
distribución de agua (como tanques 
cisterna o camiones cisterna) en las 
áreas más afectadas durante la 
interrupción. Estos puntos deben ser 
fácilmente accesibles para los 
residentes. 

• Asegurar que el agua suministrada 
cumpla con los estándares de 
potabilidad y seguridad. 

fase del 
proyecto 

-Número de canales 
utilizados para informar a la 
comunidad sobre las 
interrupciones de servicio 
(carteles, redes sociales, 
reuniones, etc.). 
-Número de puntos 
alternativos de distribución 
de agua establecidos y su 
accesibilidad para los 
residentes durante las 
interrupciones. 
 
Evidencias de Cumplimiento: 
-Copias de los comunicados 
oficiales, avisos en carteles y 
publicaciones en redes 
sociales informando a la 
comunidad sobre las 
interrupciones de servicio, 
con fechas y horas de la 
notificación. 
horas de baja demanda. 
-Fotografías sobre los puntos 
alternativos de distribución 
de agua (como cisternas o 
camiones cisterna). 

Fuente: Consiga Solutions.   

Etapa de Operación  

Tabla 79. Responsables de cumplir con las Medidas de Mitigación en la 

Etapa de Operación. 

Medidas de mitigación de los impactos 
identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

Residuos No Peligrosos 
• Establecer un sistema de clasificación y 

almacenamiento adecuado para 
residuos como plásticos, papel, cartón 
y restos de materiales no peligrosos. 

• Disponer de contenedores bien 
identificados para cada tipo de residuo 
y asegurarse de que cuenten con tapa 
y bolsas de basura. 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Número de 
contenedores de 
residuos instalados y 
correctamente 
identificados. 
-Cantidad de residuos 
reciclados y reutilizados. 
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Medidas de mitigación de los impactos 
identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

• Promover el reciclaje de materiales 
reutilizables, como envases plásticos o 
metales. 

• Implementar un programa de 
reutilización para residuos que puedan 
aprovecharse en otros procesos dentro 
de la planta. 

• Contar con un programa de recolección 
y disposición final con empresas 
autorizadas o mediante los servicios 
municipales. 

Residuos Peligrosos 
• Almacenar los residuos peligrosos, 

como productos químicos agotados, en 
contenedores herméticos y resistentes 
a la corrosión. 

• Identificar claramente los recipientes 
que contienen residuos peligrosos con 
etiquetas y señalización visible. 

• Mantener los productos químicos 
utilizados en la potabilización (como 
cloro, coagulantes y otros agentes 
químicos) en áreas de almacenamiento 
con barreras secundarias para evitar 
derrames. 

• Instalar kits antiderrames en todas las 
áreas donde se manejen productos 
químicos peligrosos. 

• Implementar barreras de contención y 
bandejas de retención para evitar que 
derrames o fugas contaminen el suelo. 

• Desarrollar y capacitar al personal en 
protocolos de emergencia para la 
contención y limpieza de derrames de 
sustancias químicas. 

• Contratar empresas certificadas para la 
recolección y tratamiento de residuos 
peligrosos, garantizando el 
cumplimiento de las normativas 
ambientales. 

• Evitar la acumulación prolongada de 
residuos peligrosos en la planta, 
gestionando su disposición de forma 
regular. 

• Implementar registros detallados del 
manejo de residuos peligrosos, 
incluyendo cantidades generadas, 

-Frecuencia de 
recolección de residuos 
por parte de empresas 
autorizadas o servicios 
municipales. 
-Número de 
capacitaciones 
realizadas sobre la 
correcta clasificación y 
manejo de residuos. 
-Cantidad de kits 
antiderrames 
disponibles en las zonas 
de manejo de productos 
químicos. 
-Número de 
capacitaciones 
realizadas sobre el 
manejo de residuos 
peligrosos y respuesta a 
emergencias. 
Evidencias de 
Cumplimiento: 
-Fotografías y registros 
de los contenedores de 
residuos. 
-Contratos y registros de 
recolección de residuos 
por parte de empresas 
certificadas o 
municipios. 
-Listado y ubicación de 
los kits antiderrames 
disponibles. 
-Registros de 
capacitaciones al 
personal sobre manejo y 
almacenamiento seguro 
de residuos. 
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Medidas de mitigación de los impactos 
identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

métodos de almacenamiento y 
disposición final. 

Residuos No Peligrosos 
• Colocar contenedores cerrados y 

herméticos para residuos orgánicos y 
otros residuos domésticos que puedan 
generar olores. 

• Implementar un sistema de recolección 
frecuente de residuos sólidos para 
evitar su descomposición en el sitio. 

• Mantener las áreas de almacenamiento 
limpias y desinfectadas para evitar la 
acumulación de residuos en 
descomposición. 

• Implementar sistemas de ventilación en 
las áreas donde se almacenen residuos 
no peligrosos con potencial de generar 
olores. 

Residuos Peligrosos 
• Almacenar solventes, pinturas, aceites 

y otros residuos químicos en 
recipientes herméticos para evitar la 
evaporación de compuestos volátiles. 

• Identificar y segregar los residuos 
peligrosos en áreas específicas con 
ventilación adecuada. 

• Capacitar al personal en la 
manipulación segura de productos con 
olores fuertes y en la correcta 
disposición de envases usados. 

• Contratar empresas especializadas 
para la recolección y disposición de 
solventes, aceites y otros residuos 
peligrosos, evitando su acumulación 
prolongada en la planta. 

• Mantener registros detallados del 
almacenamiento y disposición de estos 
residuos para asegurar el cumplimiento 
de normativas ambientales. 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Número de 
contenedores 
herméticos instalados. 
-Frecuencia de 
recolección de residuos 
en el sitio. 
-Número de 
capacitaciones 
impartidas al personal 
sobre manejo de 
residuos peligrosos y 
olores fuertes. 
 
Evidencias de 
Cumplimiento: 
-Fotografías de 
contenedores de 
residuos correctamente 
identificados y sellados. 
-Registros de 
capacitaciones 
realizadas con lista de 
participantes y 
contenido impartido. 
-Contratos y 
comprobantes de retiro 
de residuos peligrosos 
por parte de empresas 
certificadas. 

• Cumplir con el D.E. No.1 de 2004, 
“Determina los niveles de ruido, para 
las áreas residenciales e industriales”. 

• Cumplir con el D.E No.306 de 2002, 
“Para el control de los ruidos en 
espacios públicos, áreas residenciales 
o de habitación, así como en ambientes 
laborales”. 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Número de mediciones 
de niveles de ruido 
realizadas en el área del 
proyecto. 
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Medidas de mitigación de los impactos 
identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

• Proporcionar al personal equipo de 
protección auditiva requerido para 
aminorar la intensidad del ruido.  

• Brindar el mantenimiento adecuado a 
los equipos utilizados con la finalidad de 
maximizar su eficiencia y reducir la 
emisión de ruidos. 

-Cantidad de equipos de 
protección auditiva 
entregados al personal. 
-Número de 
inspecciones de 
mantenimiento 
realizadas a los equipos 
para evaluar su estado y 
emisión de ruido. 
 
Evidencias de 
Cumplimiento: 
-Registros de 
mediciones de ruido 
ambiental. 
-Listas de entrega de 
equipos de protección 
auditiva firmadas por los 
trabajadores. 
-Informes de 
mantenimiento y 
reparación de 
maquinaria y equipos 
con registros de 
reducción de ruido. 
-Actas de 
capacitaciones 
impartidas con lista de 
participantes y material 
educativo. 

• Asegurar que las aguas residuales 
generadas en la PTAP (provenientes 
de sanitarios, y áreas administrativas) 
sean recolectadas y tratadas mediante 
tanques sépticos y/o sistemas de 
tratamiento de aguas residuales 
aprobados por la normativa vigente. 

• Implementar un programa de 
inspección y mantenimiento periódico 
de los tanques sépticos y drenajes para 
evitar filtraciones y reboses. 

• Limpiar y vaciar periódicamente los 
sistemas de almacenamiento de aguas 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Número de tanques 
sépticos y sistemas de 
tratamiento de aguas 
residuales instalados y 
en operación. 
 
Evidencias de 
Cumplimiento: 
-Registros de 
inspecciones y 
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Medidas de mitigación de los impactos 
identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

residuales mediante una empresa 
autorizada. 

mantenimientos 
realizados, incluyendo 
fechas y observaciones. 
-Registros fotográficos.  

• Implementar un sistema eficiente de 
recolección y disposición de residuos 
sólidos, asegurando que los desechos 
orgánicos sean retirados 
periódicamente para evitar la 
proliferación de moscas y otros 
vectores. 

• Mantener los contenedores de basura 
con tapa hermética y realizar una 
limpieza regular en las áreas de 
almacenamiento de residuos. 

• Realizar inspecciones regulares para 
identificar y eliminar posibles puntos de 
acumulación de agua en la PTAP y sus 
alrededores. 

• Implementar un sistema de drenaje 
eficiente para evitar encharcamientos, 
especialmente en áreas de 
almacenamiento de insumos y 
residuos. 

• Mantener los tanques de agua 
correctamente cerrados para evitar el 
acceso de mosquitos y otros vectores. 

• Aplicar fumigaciones periódicas en 
coordinación con las autoridades de 
salud para reducir la presencia de 
mosquitos y otros insectos 
transmisores de enfermedades. 

• Instalar mallas o barreras físicas en 
ventanas y accesos a instalaciones 
administrativas para evitar la entrada de 
insectos. 

• Realizar monitoreos constantes para 
detectar la presencia de vectores y 
aplicar medidas correctivas oportunas. 

• Brindar capacitación al personal sobre 
la identificación de criaderos de 
mosquitos y prácticas adecuadas para 
prevenir su proliferación. 

• Implementar estaciones de higiene y 
lavado de manos en puntos 
estratégicos dentro de la PTAP para 
prevenir infecciones. 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Número de 
recolecciones 
periódicas de residuos 
realizadas. 
-Cantidad de 
contenedores de basura 
con tapa hermética 
instalados y en uso. 
-Frecuencia de limpieza 
y mantenimiento de las 
áreas de 
almacenamiento de 
residuos. 
-Número de 
fumigaciones realizadas 
y cobertura del área 
tratada. 
-Cantidad de mallas o 
barreras físicas 
instaladas en ventanas y 
accesos. 
-Número de 
capacitaciones 
brindadas al personal 
sobre prevención de 
criaderos de mosquitos. 
-Disponibilidad y 
cantidad de estaciones 
de higiene y lavado de 
manos en 
funcionamiento. 
 
Evidencias de 
Cumplimiento: 
-Registros de 
recolección de residuos. 
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Medidas de mitigación de los impactos 
identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

-Fotografías de 
contenedores de basura 
y áreas de 
almacenamiento de 
residuos. 
-Registros de 
mantenimiento del 
sistema de drenaje y 
limpieza de 
encharcamientos. 
-Contratos y facturas de 
servicios de fumigación, 
incluyendo sustancias 
utilizadas y zonas 
tratadas. 
-Registros de asistencia 
a capacitaciones del 
personal sobre 
prevención de vectores. 
-Fotografías de las 
estaciones de higiene 
instaladas y en 
funcionamiento. 

• En la medida de lo posible, contratar 
mano de obra local. 

• Considerar la adquisición de insumos y 
servicios locales, siempre que sea 
posible. 

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Porcentaje de 
trabajadores 
contratados que 
pertenecen a la 
comunidad local. 
-Cantidad de 
proveedores locales 
utilizados para la 
adquisición de insumos 
y servicios. 
 
Evidencias de 
Cumplimiento: 
-Listado de personal 
contratado con lugar de 
residencia. 
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Medidas de mitigación de los impactos 
identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

• Mantener el sistema de la PTAP en 
buenas condiciones a fin de evitar la 
interrupción del servicio.  

• Asegurar que el agua potable cumpla 
con los requisitos aptos para consumo 
humano.  

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Número de 
inspecciones y 
mantenimientos 
preventivos realizados 
en la PTAP. 
-Cantidad de reportes de 
fallas o problemas en el 
sistema. 
 
Evidencias de 
Cumplimiento: 
-Registros de 
mantenimiento y 
reparaciones 
efectuadas en la PTAP. 
-Historial de 
interrupciones del 
servicio con causas y 
tiempos de 
restablecimiento. 

• Mantener el sistema de la PTAP en 
buenas condiciones a fin de evitar la 
interrupción del servicio. 

• Verificar que el proceso de 
potabilización del agua se lleve de 
forma adecuada.  

Promotor y 
contratista 

Dentro de 
la duración 

de esta 
etapa o 
fase del 
proyecto 

Indicadores: 
-Número de 
inspecciones y 
mantenimientos 
preventivos realizados 
en la PTAP. 
-Frecuencia y duración 
de interrupciones del 
servicio de agua 
potable. 
 
Evidencias de 
Cumplimiento: 
-Registros de 
mantenimiento 
preventivo y correctivo 
del sistema de la PTAP. 
-Historial de 
interrupciones del 
servicio con causas y 
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Medidas de mitigación de los impactos 
identificados 

Responsable 
de ejecución 

Frecuencia Indicador 

tiempos de 
restablecimiento. 

Fuente: Consiga Solutions.  

Etapa de Cierre/Abandono 

Dado que el proyecto no contempla una etapa de cierre o abandono, no se han 

designado responsables para cumplir con las Medidas de Mitigación. 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental 

Los monitoreos tienen como objetivo principal evaluar periódicamente la 

implementación de las medidas de mitigación establecidas en este estudio. Aunque 

el promotor del proyecto tiene la responsabilidad principal de supervisar el progreso 

y el cumplimiento de estas medidas, las autoridades competentes también están 

facultadas legalmente para llevar a cabo este monitoreo. 

A continuación, se presenta en la siguiente tabla la frecuencia de monitoreo, el 

responsable designado y los indicadores correspondientes: 

Tabla 80. Cronograma de Monitoreos a realizar en Etapa de Construcción. 

Monitoreo Norma aplicable Periodicidad 

Calidad de Aire 
Partículas 

Menores a 10 
Micras 

Resolución N° 021 De martes 24 de enero de 
2023 Por La Cual Se Adoptan Como Valores De 

Referencia De Calidad De Aire Para Todo El 
Territorio Nacional, Los Niveles Recomendados 
En Las Guías Global De Calidad Del Aire (GCA) 
2021 De La Organización Mundial de la Salud. 

Semestral 

Ruido Ambiental 

Decreto ejecutivo No.306 de 04 de septiembre de 
2002 (Control de ruido en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en 
ambientes laborales). 
Decreto ejecutivo No.1 de 15 de enero de 2004 
(Determina los niveles de ruido para las áreas 
residenciales e industriales). 

Semestral 

Vibración 
Ambiental 

Reglamento técnico DGNTI COPANIT 45-2000 Semestral 

Fuente: Consiga Solutions.  

247



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
PROYECTO: “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” 
PROMOTOR: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES- IDAAN  

 

CAPÍTULO 9 ELABORADO POR: CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.A. – 
CONSIGA SOLUTIONS 

 

 

Tabla 81. Cronograma de Monitoreos a realizar en Etapa de Operación. 

Monitoreo Norma aplicable Periodicidad 

Ruido Ambiental 

Decreto ejecutivo No.306 de 04 de septiembre de 
2002 (Control de ruido en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en 
ambientes laborales). 
Decreto ejecutivo No.1 de 15 de enero de 2004 
(Determina los niveles de ruido para las áreas 
residenciales e industriales). 

Semestral 

Vibración 
Ambiental 

Reglamento técnico DGNTI COPANIT 45-2000 Semestral 

Fuente: Consiga Solutions.  

9.3. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

Como parte de las estrategias para mitigar riesgos ambientales, el proyecto se ha 

concebido utilizando materiales de alta calidad, especialmente diseñados para 

resistir las adversidades del entorno. Tanto en la fase de construcción como en la 

de operación, se requiere la elaboración de un detallado Plan de Emergencias 

específico para cada etapa. Este plan será desarrollado por un profesional calificado 

y debe contener un apartado exhaustivo sobre la gestión de los riesgos ambientales 

identificados. Algunos elementos esenciales que deben ser abarcados por este plan 

incluyen: 

• Objetivos claros del Plan de Emergencias. 

• Alcance detallado del plan y sus aplicaciones. 

• Definición exhaustiva de los riesgos ambientales identificados. 

• Listado de contactos de emergencia. 

• Designación y funciones específicas de la brigada de emergencia. 

• Protocolo preciso de evacuación, incluyendo rutas y vías alternativas. 

• Establecimiento de puntos de encuentro o refugios designados. 

• Cronograma de capacitación para los trabajadores en temas de emergencia. 

• Mantenimiento periódico de equipos de comunicación y revisión del botiquín 

de primeros auxilios. 
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El personal será debidamente capacitado en relación con el contenido del Plan de 

Emergencias, garantizando así que estén plenamente familiarizados con las 

señales de alerta ante un riesgo ambiental, sepan cómo actuar en caso de 

emergencia y dónde refugiarse hasta que la alerta haya sido levantada. Este 

enfoque integral en la gestión de emergencias asegura la preparación y la respuesta 

efectiva frente a posibles riesgos ambientales, promoviendo así la seguridad y la 

protección tanto del personal como del entorno circundante. 

Tabla 82. Medidas de Prevención de Riesgos Ambientales al Proyecto. 

EVENTO RESPONSABLE PLAN DE PREVENCIÓN 

Eventos 
Sísmicos e 

inundaciones 

Especialista 
HSE o 
similar 

− Establecer puntos seguros de reunión para el 
personal en caso de emergencia, garantizando 
su identificación clara y fácil acceso. 

− Implementar un sistema y un plan de 
evacuación detallado, acompañado de la 
realización regular de simulacros para 
asegurar una respuesta efectiva en 
situaciones de emergencia. 

− Colocar señalizaciones a lo largo de las rutas 
de evacuación para proporcionar una 
orientación clara y rápida durante la 
evacuación. 

− Poner en marcha un sistema de drenaje 
óptimo para prevenir la acumulación de agua y 
reducir los riesgos de inundación en el sitio. 

− Ante la recepción de alertas tempranas, se 
suspenderán todas las actividades en el sitio 
para garantizar la seguridad del personal. 

− Mantener una constante vigilancia sobre las 
alertas emitidas por el estado, datos 
meteorológicos y cualquier otra información 
relevante para la gestión de emergencias. 

− Durante condiciones climáticas adversas, se 
detendrán todas las actividades que impliquen 
exposición a corriente eléctrica y trabajos al 
aire libre. 
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EVENTO RESPONSABLE PLAN DE PREVENCIÓN 

− Evitar la conducción bajo estas circunstancias 
climáticas para asegurar la seguridad del 
personal y reducir los riesgos de accidentes. 

− Mantener al personal informado sobre las 
alertas emitidas por el estado, datos 
meteorológicos y otras fuentes relevantes para 
una gestión efectiva de emergencias. 

Tormentas 
Eléctricas y 
vendavales  

Especialista 
HSE o 
similar 

− Detener todas las actividades que conlleven 
exposición a corriente eléctrica y trabajos al 
aire libre durante condiciones climáticas 
adversas, garantizando así la seguridad del 
personal. 

− Evitar la conducción en estas circunstancias 
climáticas para asegurar la protección del 
personal y reducir los riesgos de accidentes. 

− Mantener al tanto de las alertas emitidas por el 
estado, así como de los datos meteorológicos 
y otras fuentes relevantes, para una gestión 
eficaz de emergencias. 

− Establecer puntos seguros de reunión 
claramente identificados para el personal en 
caso de emergencia, facilitando su rápida 
localización y protección. 

− Crear un sistema y un plan de evacuación 
exhaustivos, complementado con simulacros 
periódicos, con el objetivo de garantizar una 
respuesta efectiva ante situaciones de 
emergencia. 

Fuente: Consiga Solutions.  

Tabla 83. Medidas de Prevención de Riesgos del Proyecto al Ambiente. 

EVENTO 
RESPONSABL

E 
PLAN DE PREVENCIÓN 

Fallas y/o Mal 
funcionamiento de las 
estructuras o elementos 
constructivos. 

Ingeniero a 
cargo de la obra 

− Llevar a cabo un mantenimiento y 
monitoreo constante del estado de los 
diversos elementos estructurales y 
líneas de conducción de agua para 
asegurar su correcto funcionamiento. 

− Poner en marcha un sistema y plan de 
emergencia para garantizar una 
respuesta efectiva ante cualquier 
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EVENTO 
RESPONSABL

E 
PLAN DE PREVENCIÓN 

situación imprevista o de emergencia 
que pueda surgir. 

Liberación o fuga de 
químicos (utilizados para 
el proceso de 
potabilización del agua) 

Especialista 
HSE o 
similar 

− Suspender todas las actividades que 
involucren el uso de químicos, 
priorizando la seguridad del personal 
y la protección del medio ambiente. 

− Establecer e implementar un sistema 
y plan de emergencia diseñado para 
responder de manera eficiente y 
efectiva ante cualquier eventualidad. 

− Llevar a cabo un monitoreo 
exhaustivo de la cadena o proceso de 
uso de químicos, asegurando un 
manejo adecuado y seguro en todas 
las etapas de su aplicación. 

Fuente: Consiga Solutions.   

9.6. Plan de Contingencia 

La gestión de riesgos se centra principalmente en la prevención, sin embargo, es 

esencial contar con un Plan de Contingencia que permita una respuesta efectiva en 

caso de que ocurran accidentes. Para asegurar una atención adecuada, se 

establecen medidas mínimas de contingencia que se adoptarán: 

− Implementación de un sistema de alerta diseñado para notificar al personal y 

brindar primeros auxilios a las personas afectadas en caso de emergencia. 

− Establecimiento de un sistema de comunicación eficiente y seguro con el 

cuerpo de bomberos más cercano para gestionar situaciones fuera del 

alcance del personal del proyecto. 

− Equipar los lugares de trabajo con sistemas de comunicación como radios o 

teléfonos, así como botiquines de primeros auxilios. Se garantizará la 

disponibilidad de vehículos en condiciones óptimas para emergencias. 

Además, se dispondrá de equipos y materiales adecuados para combatir 
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incendios y controlar derrames de sustancias peligrosas o que puedan 

ocasionar daños al medio ambiente y a los colaboradores. 

− Disponibilidad de equipos, materiales y personal capacitado para tomar 

medidas rápidas y efectivas en caso de derrames o accidentes que puedan 

afectar las aguas superficiales. 

A continuación, se presenta un resumen de las acciones por evento, 

responsabilidad y coordinación necesarias para la implementación del Plan de 

Contingencia. 

Tabla 84. Plan de Contingencia. 

EVENTO RESPONSABLE PLAN DE CONTINGENCIA 

Eventos 
Sísmicos e 

inundaciones 

Especialista 
HSE o 
similar 

− Se procederá al traslado inmediato 
de los trabajadores a un lugar 
seguro en caso de emergencia. 

− Se brindarán primeros auxilios a los 
trabajadores que lo requieran, 
garantizando su bienestar y 
atención médica inicial. 

− Se establecerá una comunicación 
inmediata con la empresa de 
atención de emergencias médicas 
para asegurar una asistencia rápida 
y eficiente. 

− Se coordinará el traslado de los 
trabajadores a los refugios 
temporales designados en caso de 
réplicas sísmicas, garantizando su 
protección y resguardo adecuados. 

Tormentas 
Eléctricas y 
vendavales  

Especialista 
HSE o 
similar 

− Se mantendrá en un lugar seguro 
hasta que la situación de riesgo 
haya pasado. 

− Se suspenderán todas las 
actividades que impliquen 
exposición a corriente eléctrica y 
trabajos al aire libre durante 
condiciones climáticas adversas. 

− Se evitará conducir bajo estas 
circunstancias climáticas para 
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EVENTO RESPONSABLE PLAN DE CONTINGENCIA 

garantizar la seguridad personal y 
vial. 

Fallas y/o Mal 
funcionamien

to de las 
estructuras o 

elementos 
constructivos. 

Ingeniero a cargo 
de la obra/ 

Especialista HSE o 
similar 

− Establecer un protocolo para la 
identificación rápida de cualquier 
falla o mal funcionamiento en las 
estructuras o elementos del sistema. 

− Desarrollar un plan detallado de 
respuesta de emergencia que 
especifique las acciones a seguir en 
caso de fallas graves, como rupturas 
de tuberías, colapsos de tanques de 
almacenamiento o mal 
funcionamiento de equipos críticos. 

− Establecer acuerdos con sistemas 
de abastecimiento de agua 
alternativos o tener disponibles 
equipos de bombeo móviles para 
suministrar agua a la población 
afectada en caso de interrupciones 
prolongadas del suministro. 

− Mantener un equipo de 
mantenimiento capacitado y 
equipado con herramientas y 
repuestos necesarios para realizar 
reparaciones de emergencia de 
manera rápida y eficiente. 

− Establecer canales de 
comunicación claros y efectivos con 
la comunidad afectada, autoridades 
locales y otros interesados para 
informar sobre la situación, 
proporcionar actualizaciones sobre 
los esfuerzos de reparación y 
coordinar la distribución de agua 
alternativa si es necesario. 
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EVENTO RESPONSABLE PLAN DE CONTINGENCIA 

− Realizar una evaluación exhaustiva 
después de la emergencia para 
identificar las causas subyacentes 
de la falla y tomar medidas 
correctivas para prevenir futuros 
incidentes similares. Esto puede 
implicar actualizaciones en el diseño 
o la infraestructura del sistema. 

Liberación o 
fuga de 

químicos 
(utilizados 

para el 
proceso de 

potabilización 
del agua) 

Ingeniero a cargo 
de la obra/ 

Especialista HSE o 
similar 

− Proporcionar capacitación regular al 
personal sobre los riesgos 
asociados con los químicos 
utilizados en el proceso de 
potabilización, así como sobre los 
procedimientos de manejo de 
emergencias. 

− Limitar el acceso a las áreas donde 
se almacenan y manejan los 
químicos, asegurando que solo el 
personal autorizado tenga la 
capacidad de manipular estos 
materiales. 

Fuente: Consiga Solutions.   

9.7. Plan de Cierre 

El plan de cierre se configura como un conjunto de estrategias y acciones 

concebidas para gestionar de manera efectiva la conclusión de todas las actividades 

y operaciones relacionadas con el proyecto en cuestión. Su propósito central es 

asegurar que todas las tareas concluyan de manera organizada, segura y eficiente, 

cumpliendo con los requisitos legales y ambientales establecidos, al tiempo que se 

minimiza cualquier impacto negativo en el entorno circundante. 

Este plan abarca una amplia gama de aspectos, tales como la clausura de 

instalaciones, la liquidación de contratos y acuerdos, la gestión de residuos y 

desechos, la restauración ambiental de áreas afectadas, así como la reubicación o 

reinserción del personal, entre otros elementos cruciales. 
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Si bien el proyecto se centra en las mejoras de los sistemas de abastecimiento de 

agua potable en el Distrito de Changuinola, no se prevé un cierre o cese de actividad 

debido a su naturaleza de funcionamiento continuo. Sin embargo, se proporciona a 

continuación una descripción del plan de cierre específico para la fase de 

construcción, ya que esta etapa presenta un inicio y un final, a diferencia de la fase 

de operación, que solo contempla un inicio, pero no un final definido. 

Fase de construcción 

El Plan de Cierre se extenderá a todas las áreas que no estén ocupadas por obras 

y que puedan ser restauradas, abarcando desde las instalaciones temporales de 

campo hasta los depósitos de materiales y estacionamientos, entre otros aspectos. 

Una vez retirada toda la infraestructura, se llevará a cabo la recuperación ambiental 

del área afectada, incluyendo medidas como la revegetación y reforestación, 

siempre que el diseño del proyecto lo permita. Estas acciones de recuperación 

estarán sometidas a un seguimiento continuo para garantizar que se logre el 

objetivo de no dejar ningún impacto ambiental adverso. Además, se implementarán 

medidas adicionales para asegurar la restauración integral del entorno y la 

protección a largo plazo de los recursos naturales en la zona afectada. 

Fase de Operación 

Dada a la naturaleza del proyecto, la cual se centra en la distribución continua de 

agua potable, no se prevé una fase de abandono a corto ni a mediano plazo. Sin 

embargo, en el caso de que esta situación llegara a presentarse, la infraestructura 

podría ser recuperada y reutilizada debido a su función pública, que es satisfacer 

las necesidades de agua potable de la población. En el eventual escenario de 

desuso definitivo, se procederá al retiro de todas las infraestructuras del proyecto y 

se restaurará el área a su condición inicial, asegurando que no quede ningún 

impacto ambiental negativo. Este proceso se llevará a cabo con especial atención 
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para garantizar la protección del entorno y la preservación de los recursos naturales 

en la zona afectada. 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

El costo de la gestión ambiental asciende a USD 36,850.00, tal y como se indica a 

continuación. 

Tabla 85. Costos de la Gestión Ambiental. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD COSTO 
ESTIMADO 

B/. 

RESPONSABLE 

Plan de manejo ambiental – 
Incluye: limpieza general y  
recolección de desechos. 

Según 
Plan 

Global 8,000.00 Promotor  

Evaluación del Estudio por 
Ministerio de Ambiente 

1 Global 350.00 Promotor 

Equipo de seguridad para  
trabajadores. 

1 Global 4,500.00 Promotor 

Kit de derrames, Botiquín de 
primeros auxilios y 
extintores 

1 1-3 4,000.00 Promotor 

Señalización indicando 
zona de trabajo, áreas de 
peligro y seguridad 

4 Global 5,500.00 Promotor 

Monitoreo ambiental  1 Global 7,000.00 Promotor 

Imprevisto para otros costos 
de manejo ambiental 

1 Global 7,500.00 Promotor 

Fuente: Consiga Solutions.   
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

En esta sección, se presentan las conclusiones y recomendaciones derivadas del 

análisis realizado en el marco del proyecto “AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE EL 

SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE CHANGUINOLA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO”. 

12.1. Conclusiones 

El proyecto "AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES 

INTERNAS DE CHANGUINOLA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" resalta la 

importancia crítica en la intervención a beneficio de la comunidad de Changuinola y 

sus alrededores. Aunque los impactos ambientales identificados durante el análisis 

no se consideran significativos, es crucial profundizar en la comprensión de cómo 

este proyecto aborda y mitiga los riesgos asociados con la gestión del agua y su 

impacto en la salud pública y el medio ambiente local. 

La necesidad de mejorar el suministro de agua potable en Changuinola es 

innegable. La planta potabilizadora existente, así como las redes internas, requieren 

una actualización y expansión para satisfacer las demandas de una población en 

crecimiento y garantizar un suministro constante y seguro de agua potable. La falta 

de acceso a agua potable de calidad conlleva riesgos significativos para la salud de 

la población, incluyendo enfermedades transmitidas por el agua y por vectores, 

como las enfermedades gastrointestinales y las enfermedades transmitidas por 

mosquitos, como el dengue y el Zika. 

Al mejorar la infraestructura de tratamiento y distribución de agua, este proyecto no 

solo tiene el potencial de reducir la incidencia de enfermedades relacionadas con el 

agua, sino que también contribuye al desarrollo económico y social de la región. Un 

suministro confiable de agua potable es fundamental para el bienestar de la 
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comunidad y para impulsar actividades económicas como la agricultura, la industria 

y el turismo. Además, al abordar la gestión adecuada del agua, se puede minimizar 

el impacto ambiental negativo, como la contaminación de fuentes de agua y la 

degradación de ecosistemas acuáticos. 

En última instancia, el proyecto de ampliación, rehabilitación, operación y 

mantenimiento de la planta potabilizadora y las redes internas de Changuinola 

representa una inversión en el futuro sostenible de la región. Al garantizar un acceso 

seguro y confiable al agua potable, se sientan las bases para una comunidad más 

saludable, próspera y resiliente ante los desafíos ambientales y de salud pública. 

Es fundamental que este proyecto se implemente con una sólida estrategia de 

monitoreo y evaluación para garantizar su efectividad a largo plazo y su 

cumplimiento con los estándares ambientales y de salud establecidos. 

12.2. Recomendaciones 

• Monitoreo continuo del agua: Establecer un sistema de monitoreo regular de 

la calidad del agua, tanto en la entrada como en la salida de la planta 

potabilizadora, para garantizar que cumpla con los estándares de potabilidad 

establecidos por las autoridades sanitarias. 

• Mantenimiento preventivo: Establecer un plan de mantenimiento preventivo 

para la planta potabilizadora y las redes internas, con el fin de garantizar su 

operación continua y eficiente a lo largo del tiempo. Esto incluye la 

capacitación del personal responsable del mantenimiento y la adquisición de 

equipos de repuesto. 

• Gestión de residuos y efluentes: Implementar medidas para la gestión 

adecuada de los residuos generados durante el proceso de potabilización del 

agua, así como para el tratamiento de los efluentes generados por la planta, 

con el objetivo de minimizar su impacto ambiental en los cuerpos de agua 

circundantes. 
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• Participación comunitaria: Fomentar la participación activa de la comunidad 

en la planificación, implementación y monitoreo del proyecto, a través de la 

creación de comités locales o grupos de trabajo que involucren a 

representantes de diferentes sectores de la sociedad. 

• Adaptabilidad ante cambios climáticos: Considerar la posible variabilidad 

climática y los impactos del cambio climático en la disponibilidad y calidad 

del agua, e incorporar medidas de adaptación en el diseño y la operación de 

la planta potabilizadora y las redes internas. 
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

CONSEJO DE GABINETES .,Q>: 
,. -,?& 

DECRETO:DE GABINETE N* 31 

(De 28 de diciembre de 2001) 

“POR EL CuAr; SE ADICIONA~~UN PARAGRAFO TRANSITORIO Ai DECRETO DDE 

GABINETE N”. 53’ DE 1.8 DE QICIEMBRE DE 1998~Y,SE,ACEPTA ANTICIPO~S A 

UTILIDADES QUE EFEcnktA ELE BANCO NACIONAL I~E PANAMA AL SECTOR PUB-, 

LICO” . . . . ;: . . . . . . ;.........;.........i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG.‘2 

(De 28 DDE dkiembre de 2001) 

-aug MOD!FICA EL ARTICULO 3, DDE LA LEY 8 DE 1997, QUE ,CREA,ELS¡STEMA DEBO 

AHORROY CAPITALIZACION DE PENS~@NES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA 

ADOPTAR MEDIDAS RELACIONA~DAS CON~~LOS CERTIi=ICADOS DE PAR?ICIPACION 

NEGOCIABLE” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG.4 ,,,’ 

~, ‘, 
L~EY N” 77 ‘. 

(De 28 de diciembre de 2~001) 

“QU,E R~EORGANIZA Y MODERNIZA EL INSTITUTO DE.ACUEDUCTOS Y, 

ALCAN~TAR‘ILLADOS NACIONALES Y DICTA OTRAS DISPOSI-tiIONES” : 

. . . . . . . . . . . . ...’ . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . *.. . . . ...’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. . . . . . . . . PAG. :8 

AVISOS Y E~DICTOS ‘~ .~......................,.................................~....~..................... PAG. 27. 
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Gaceta Oficial, lunes 31 de diciembre de 2001 ~,~ N” Wj461-A 

‘-GACETA OFICIAL 
ORGANO DEL ESTADO 

Fundada por el Decreto di’ Gabinete Po 10 de‘i-11 de noviembre de 1903 

LICDO. JORGE SANIDAS A. LICDA. YEXENIA 1. RUIZ 
DIRECTOR GENERAL ” SUBDIRECTORA ‘, 

OJTCINA 
Calle Quinta Este, Edificio Casa Aliai¿a, entrada lateral IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 
primer piso puerta 205, San Felipe Ciudad de Panamá. Mínimo 6,Meses en la República: BI. 18.00 

T&fono: 227-9833 Fax: 228.8631 Un’año en,la Repúblic& B/.36.00 
Apartado Postal 2189 En el exterior 6 meses BI. 18.00. más porte aéreo 

Parnm& República de Panamá Un año en el extecior, B1.36.00, más porte aéreo 
LEYES. AVIS,OS, EDICTOS y OTRAS Todo pago adelantado. 

PUB¿IC&IONES 
PRECIO: B1.1.60 Imprcra cn tos rdlcra dc Edirora Domini~al,S.~, 

MINISTERIO DE LAPRESIDENCIA 
CONSEJO DE GABINETE 

DECRETO DE GABINETE NP 31 
(De 28 de dicietibre de 2001) :~ 

“Por el ;cual se adiciona un parigrafo transitorio al Decreto de Gabinete No. 53 de ,l6 
de diciembre de 1998 y ose acepta anticipos a utilidades que efectuará el Banco 

Nacional de Panamá al Sector Público”. 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades legales y constitucionales 

CONSIDERANDO: 

Que Ia’Junta Directiva del Banco Nacional con el concepto favorable del Gerente General 
ha resuelto mediante Resolución de Junta Directiva del 2S de diciembre de 3001; otorgar 
anti,cipo de ,las utilidades del Banco Nacional de Panamá al Sector Público para apoyar al 
Gobierno Central en sus programas de interés socia). 

Que dicha iniciativa es consecuencia dey la Resolución No. 29-98.JD expedida el 18 de 
diciembrede 1998 por’la Junta Directiva del Banco Nacional de Panamá. con el concepto 
favorable del Gerente General, por medio del cual se autorizo un aporte anual al Gobierno 
Central por una suma equivalente a las ganancias de cada año. siempre que el capital del 
Banco Nacional de Panamd. supere la suma de Quinientos Millones de Balboas 
(B/.500,000,000); utilidades que setían destinadas exclusivamente y’hasta su cancelación 
al pago de interés y del capital de la deuda que conforme ea dicha Resolución se 
reestructurtia y que a dicha fecha mantenía el, Sector,*Púbhco con el .Banco Nacional de 
Panamá. ~~ 

Que la Resolución a que se refiere el numeral: anterior tuvo génesis- en el Decreto de 
Gabinete No. 53 de 16 de diciembre de 199$, por el~cual se autorizó la reestructuración de a 
deuda del sector público con el Banco Nacional de PanamA. ,, 
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‘N” 24.461-A ~(;acèta~Olicial. IL& 31 dedicier&e de 2001 ’ 3 

Que esta iniciativa de IU Junta Directiva-y el Gerente General ‘del Banco Nacional’de 

Panama. obedece a que las utilidades obtenidas por el Banco Nacional de Panamá, a partir 

de las Resoluciones arrib¿t indicadas han incrementado el proceso:de~ amortización de las ‘, 

obligaciones del ‘Sector Público ron. el Banco Nacional dey: Panama que fueron 

reestructuradas conforme a la Resolucion mencionada. ’ 

Que el capital del Banco Nacional de, Panamá se mantiene, en~ l,a~ cuantía de Quinientos 

Millones ,de Balboas (B/500,000$00), que era y continua siendo ele requisito para qne el ’ 

Banco Nacional de Panamá, efectúe el aporte de utilidades al Sector Público., 

Que e!~ adela~nto a utilidades será depositado en la cuenta 210 del ~Te~soro Nacional y será 

descontadomensualmente con el producto de ias utilidddes~del Banco. hasta COnChJir el añO 

fiscal y através de los ~doce mes& del año 2007, sin descui~dar las amortizaciones~que _~‘~ 

debcnclectuarsc a la deuda de! +ctor~Púb~iico. 

Que para podcv, efectuar este adelanto de trtilidades se le aclicion’a al Decretc7 de Gabinete 

X’O. 53 de 16 de diciembre de 1908, por el cual se autorizó la reestructuraci ’ 

del Sec!or P\iblico y su iomxt de paso con los aportes~de umel?.&n 

de la deu,do. 

~;;.y@m”fqf- -- >-Sb 
PanXXí 

‘Que cl Corrscjo~Económico Nacional.~cn sesión cxtraordinaria~ de~2S diciembre dc~ 2001. 

emiti6 opinión favorable al proyecto de Decreto de Gabinete por el ~cual se autoriza-al 

Banco Nacional de Panam6 (BNP)~ para, que ~coti cargo ea las utilidades del ,año 2002, 

conceda al Gobicmo Central ‘un anticipo dcutilidudes proyectadas para dichos añ,o, por la 

suma dc B/45,000.000 (Cuarcnra y Cinco Millones de Balboas con OO/lOO), 

ARTICUI.0 PRIZIERU: .Adicio’nur al Decreto de Gabinete No.’ 53 de 16 de, diciembre 

de 1995. un paragafo transitorio. el cual quedara así: 

I’AHAGR.4!;O TRi\NSITORID:~ Auto~rizur al’ Banco Nacional ‘de 

P;nnnn;l, psi-a que conceda un anticipo sobre las utilida~des pam eI, año ~~‘~~ 

conkntc que finaliza el 31 DDE diciembre de 2001, a fhyor del Gobiemo 

Central por la suma de Cuatemi y Cinco’ Millones- dc Balbr)as (ni., ~. 

45,000,000.00). el cual será depositado en la cuenta ~denominada 210 

Tésorc~ Naciorial. 

Autorizur al: Banco Nacional de Panamli para que dicho adelanto sc;t ~, ~, 

‘~ descontado mensualmente durante el año 7002, ~sin descuidar las’ ‘~ ” 

amortizaciones que a juicio del Banco, deben efectuarse a la deuda dc! 

Sector ,Público. conforme al Decreto de Gabinete No. 53 de, 15 ti? 

diciembre de,l998. 
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ARTICULO SEGUNDO:’ Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas para que 
suscriba los documentos~que se!an necesaeos para formalizar este adelanto de utilidades’ y 
para que programe su utilización. 

ARTICULO ,TERCERO: Este Decreto de Gabinete comenzar8 a regir a partir de su 
aprobación. 

COMUNIQUW~ Y PUBLIQUESE, 

Dado en la cltidad de Panamá, a los 28 días del mes de diciembre de dos mil uno (2001). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la Re úbliea 
ANISAL SALAS CE Cr PEDES 

Ministro de Gobierno y Justicia 
HARMODIO ARIAS CERJACK 

tdiilstro de Relaciones Exteriore+ a.i. 
NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro db Economla y Finanzas 

DORIS ROSAS DE MATA / 
Ministra de Educacl@ 

VICTOR N.,JULIAO GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

JOAQUIN J.VALLARINO III 
Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboral 

JOAGUIN E. JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PE,DRO GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO’MARTINELLI B. 
Mtnistru para Asuntos del Canal 

ALBATEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Mtnlstra de la Presidentiia y- 

Secretaria General del ConseJo de Gabinete 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY, N” 76 

(De 28 de diilembre de 2001) - ,~, ~‘,, ,, 

,. ‘~ ~Que~mo$ifica el artibulo 3 di la,Ley 8~de“l997, queXr?a el ~&t~~~de’Abo~r~, : ,” ~ :‘: ~~ 
y~Capitaliia&n depensiones de los Servidores Päblicas; paia k&@tar~mididas :, : ~, : ~, 

relacionadas, con IoKertificados de qarticiphióti. Negoci$e 

,~~~ 
,,,~’ . ‘LA A.SAMB¿EA LEGISLATIVA I 

Grtículo 1. El artic& 3 de la Ley 8 be 1997 queda así: 

Artículo 3. Las stimas depchdas en la cuenta individual de cada afiliado y sus réditos 

son propiedad de éste. Estos &ursos, mientras estén en el:sistema, no son gravables ni 

embargables. El valor de la cuenta’~irfdi%-ial-de ,c?da afiliado registrada al 1 ‘de agosto 
;:.: 

de’1999,~ estará,,representadõ p&n ierttf@do d~P&~ipaci& Negociable (CERPAN), 
_~.. 

inembargable mientras,no sean-négoc@ .o transfendq por swtjtular. El CERJ’AN ser5 : 
_. 

negociable y transfetido ,por ~endoso cuantas..yeces se requiera. EI SIACAP o quien 
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emisión del CERPAN correra ‘poro: cuenta -,del solicitante. ,’ Este documento será ..__,,’ ~_.,__ 
cancelado al;últjmo tenedor en debido curso, cuando se cumplan las condiciones exigidas 

por esta Ley, quien cubrirá los.costos.de reistro ya partir ,de estelmomento los intereses 
:, ,_,. ..*-’ ..~ 

se contabilizan a favor de ese tenedor: .: :” -i’. 

El CERPAN’Puede ser uti-zado~~orno’garant~~uara el cumplimiento de cualquier ” 

obligación, transacción.:bancaria y.,fianza contract -LI con el Estado para garantia 

judicial, o puede ser’convertido.en efectivo mediante su venta a personas naturales o 

jurídic~as o en cualquiera de kls~i,guientes’entidades o agentes: 
II ._ 

1. Comercio local,~ eti generai; conlicencia comercial debidamente constituida. 

2. Instituciones, gubernamentales de carácter financiero, tales ,,como : la Caja de 

Seguro Social, Caja de Ahorros, Banco Hipotecario Nacional, Banco Nacional de 

,Panama,,,todas, e-as de acuerdo con su disponibilidad financiera y sus políticas: de 

inversion. ‘, .” ” 

3. Banco de Desarrollo Agropecuario, Instituto de,Seguro Agropecuario, instkuto 

de Acueductos y -Alcantaril,lados Nacionales, Instituto para la Formación y 

Aprovechamiento ,d,e Rgqrsoi Humanos, al ciento por ciento (100%) de su valor 

original, como pago de’cuentas de la cartera morosa que se tenía hasta el I de 

~~ agosto de 1999; y en el Banco Hipotecario Nacional, la Caja de Seguro Social, la 
,, ,. 

Caja de Ahorros y el Banco Nacional. de Panamá, para, el pago de la cartera 
~; 

~hipotecaria morosa, al c’iento ‘por ciento (100%) de su valor original, existente 

,, ,:, .has+el, 1 deagosto de [999., ‘. 

,4. Cooperativas’ de ‘~khorro y Créditö y de ~Servicios Mtiltiples legalmente’ 

establecidas. 

5.,~ ~’ Bancos conZicencia General y Ia~Bolsa~de~Valores de Panama, ,~ ,,, 

Parágritfo. IZI Certificado de ParticipaciónNegoc~able; una vez solicitado por el afiliado 

al.“‘SIA.CAP, debe ser expedtdo en un término no mayor~de treintas dias calendario. ‘, ,’ : 

Para los afiliados que decidan vender su CERCAN’ a través de’ una’ bolsa de 
,,:, 

val,ores; se,aplicarzí el siguiente procedimiento: ’ ~’ 
,~ ~, 

1: La: venta DDE los CERPAN se’ hara mediante ,subasta pública, y los montos ,què se ,,,~ 

-van a negociar, dependerán, de la,demanda.~ 

‘~’ 2; ‘~~, 
‘. El,gfiliado~~comu~~cara aã SIACAPo a la entidad ,auto.rizada por éste, mediante ,la, 2:~ ~,‘~ :~‘, ,‘~I,,: ~~~,,~ ,~ 

Y, 
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3. Las subastas se realizarán,-poi’lomenõs~na,vez cada dos (2) tieses, y se regirán 
,..: ’ ..~ : ,.’ : .y: .?Y 

por lo que estable+ la presente ,L,ey.:&apnmera subasta 
..: ../f 

se realizará~sesenta (60) 

dias después~ de la promulgación de esta Ley. 
,,~“d. 
~-.. 

...., ~;~I ,1.:.,;,., 
Aiticulk~ 2. 

. 
Esta Ley modifica el, &cUlk 3,-d; :¡a’Lejh de’ 6’de febrero de 1997, modificado ,, ~~._ ~., 

por el artículo .4 de la Ley 29 de 3 de-j$i&&~~Oi: :,+&r:‘: 0~ 
._.,‘~ ,.:_. .!w.‘.r~_j. ‘, “-- ” i ., 

1’ ‘. 
--\; ., i. :, ; .~ -..:,:,. ~Z.1 _.. ; ~~ .; 

Artkulo 3. Esta Ley es.~$ ir$erés so~ialiy~~~~~~.~~~:desde su pro&&$h 
,‘” . . . 

: ., ,. ,... 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, ~;;,;~ .,. _~; : ,:, ‘, ;‘:: ~1:~ 

Aprobada en tercer debhte, en el Palacio Justo Arooemena, ciudad de Panamá k loa 21 días~del mes de 
dlllembrs del año dos mll uno. 

JOSEISMAEL HERRERA 
El Presidente Encargado, 

JOSE GOMEZ NLJÑEZ 
El Secretario General, 

ORGANO EJEiiJTIVO NAClOtiAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUB’LICA; PAt&iA, REPUBLICA ,DE 
PANAMA, 26 DE MCIEMBRf?DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 ,. NORBERT6DÉLGADDDURAN 
Presidenta de la República Ministro de’ Economía y Finanzas 

~ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY NQ 77 

(De 28 ,de diciembre de 2001) 

: Que reorganiza y moderniza el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales y dieta otras disposiciones ~, 

,LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

‘, Capítulo 1 

Disposichnes Generales 

Artículo 1. EI hstitutó de Acueductos i Alcantarillados Naciona!es, en adelante IDAAN, 

es una entidad autónoma,del Estado, con personería juridica, patrimonio propio y fondos 

separados e independientes del Gobierno Central y con~autonomia, tanto financiera como 

en su régimen interno, se 

,’ 
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2. 

3. 

5. 

0. 

7. 

11. 

I  

su ámbito’216 eompetenti,a 

~.~ Prestar a sus us(?ario$;lss,~ servici&~públicos,,es ’ bj&$ds en esta Ley, en. 

cond~icione~s que aseg;,~~~_)su”‘calidad~,..continuid~~~:egu¡aridad, e igualdad, de q 

manera que se garantice su etic@e prpvjsión aJps usuarios. 

Determinar la prioridad, conveniencia y viabilidad de los diferentes proyectos’que 

dentro dele ámbito de competencia del IDAAN, propongan entidades ~públicas, 

municipales o particulares para satisfacer las necesidades de la comunidad, 

relacionadas con los fines de esta Ley. 

Coadyuvar con otras instituciones públicas o privadas en la conservación de las 

cuencas hidrográticas y la protección del medio ambiente. 

Asesorar a las instituciones públicas y privadas que así ~10 soliciten, en todas las 

actividades relativas al abastecimiento de agua potable, recolección~y tratamiento de 

aguas servidas, siempre que estas cubran los costos correspondientes. 

Aprobar o desaprobar los planos de las obras públicas y privadas ‘relacionadas con 

los fines de esta Ley, que se relacionen con los sistemas de acueducto y 

alcantarillado sanitario, según lo determinen los reglamentos respectivos. 

Coordinar co11 las entidades públicas competentes, el aprovechamiento, la 

uttltzación y la vigilancia de las aguas de dominio ~publico indispensables p,ara el 

debido crimplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

Construir, ampliar, modernizar,: mantener y reformar los sistemas de acnedncto y 

alcantarillado sanitario, cuando así lo amerite la demanda de servicios. 

Administrar de manera eficiente y transparente los recursos que gel Estado le asrgne 

para las obras de acueducto y alcantarillado sanitario. 

Cumplir con las nomias de calidad para ragua potable y aguas residuales aprobadas 

por la Comisión Panameña ,de Normas Industriales y Técnicas del Ministerio de 

Comercio el Industrias. 

Realizar cuatquier actividad necesaria para el cumplimiento de los,objet,ivos de esta 

institución. 
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Artículb 3. Para el mejor, cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, el IDAAN 

tendm las siguientes atribuciones’y prerrogativas: 

l., Establecer la estructura orgánica de la entidad y el modelo de gestión que garanticen 

3. 

5. 

6. 

politicas, las est&egias,‘y;~os pmgramasque estén relacionados de, manera directa’0 

conexa, con : el funcionamiento y desarrollo de la institucion; dictados por la 

autoridad competente; .:’ 

Articulo 4. El~~agua pertenece al Estado y este establecerá bwpoliticas pamsu uso y 

explotacion. De igual manera, fijará las prioridades para la explotación y, uso de este 

recurso. No obstante, el IDAAN está facultado para estructurar todo lo rehrcionado con el 

uso e instalación de sus facilidades, los serkicios de agua, alcantarillado, ~sarmario u otrosí 

servicios prestados 0 suministrados por la entoldad en el. territorio nacional.-- ‘, 
..- 

El usa del agua destinada para el consumo humano prevalecerá sobre cualquier otro. 

EI IDAA~k estará exento del pago por el uso del ,agua cruda destinada al consumo 

humano en todo el territorio nacional. ” 

LO dispuesto en esta norma es sin perjuicio de que corresponde a la Autoridad del 

_A Canal de Panamá la responsabilidad dc la administración, mantenimiento, uso y 

, ~, conservac& de ‘los recursos hidricos de la cuenca hidrográfica del Canal de Panamá, 

conforme a lo dispuesto en su régimen especial~. 
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~Capítulo II, 

Junta Directiva y Cqnsejo Técnico Administr$ivo 

~~~~ículo 5.~~‘~ La ajunta Directiva del’IDAAN estará integrada por:siet$ ~miembros con Sus 

respectivos~suplentes, designados por el Órgano Ejecutivo,~ así: ele Ministro de Salud,,~un’ 

: reprcseniafite del ÓrgaFo Ejecutivo y~cinco mieinbros’de la Sociebad Civil, quienes tendran 

derecho a voz y voto en las reuniones; ~, ,~ ~, 

Los representantes de la Sociedad ‘civil~ deberán ser ratificad& ,por el Órgmq 

Legi&ti&. Igual pröc&limiento~ deberá SegUirse con eI r&k?sent&e, dkgnado por el 

Órgano Ejecutivo, cuando el designado no sea un Ministro de Est&. ‘~ 

Los ~:~cinCo ‘r<pre$entantes seran &Ggidps ,de temas que 

Repúb¡icâ o e~l funcionario que~designe. 

Artículo, ,6.~ ¿os ~prititeros m/embr& de la Junta Directiva, representantes, de la Sociedad 

~,Civil,~ ejercerán SUS cargos por férminos escalonados de ,tres y~cuatro~ años. Al Get)cin$ento 

DDE cada pciiodq; los iiuevos directores skrán designados,por~uti término de~cuatro años. En 

cl caso DDE los miclilbros designados por cl @gano Ejecutivo ejercerán sus cargos ~por un 

peri&d&concurrente con el periodo presidencial. 

:En el ~primer periodo, Ia Junta Directiva ~será presidida p&el~Minis!ro de Salud. 

hasta~ el 3 1 ‘de magosto de 2004; ewausencia de este, asumirá el+ presidencia ,el Vicemitiistro: 

Después de es@ periodo, se elegiti dentro de sus miembros ai~piesidente, pÓr un término de ~~ 

Par$qpfo (transitorio): Ser$designados por un penodo,de tres años los representantes 
,,,,~ 

., 
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de la’ Asociación Panameña de Ejechivos de Empresas y de la organización de trabajadores 

ieconocida; por cuatro años, los miembros dc la Sociedad Panameaa de Ingenieros y 

Arquiiectos y de Ias asociaciones de’pk$ietari& de inmuebles y de ~10s p?omotores de 

vivienda ‘y constrictores: de obras,, proptiesto tiste liltimo por la’ Cámaia ,Panameña de Iu 

Cõnstruccióri.: 

Artícuh7. ‘La Junta’Directiva tendrá las siguientes atrihcione& “’ .~ : 

1. Proponer el nombramknto del Qirector~~y del Subdirector,~!EjecUtivo de’ la entidad, 

se~gim el procedimiento establecido en esta Ley. ,’ 

Solicitar al Órgano Ejecutivo la suspensión o remoción del Director y del, 

Subdirector Ejecutivo;, con fundamento en .las causales establecidas in la presente 

Ley, sin perjuicio de las facultades que la Constitución ‘y la ley confieren a la 

Contraloría General de la República. 

Fijar la política financiera del IDAAN y aprobar sus inversiones, en concordancia 

,corr la’política nacional que se establezca para ele ,subsector de agua potable y 

alcantarillado sanitario., 

Auforizar,~ previas aprobación del Consejo de Gabinete, la contratación de 

empréstitos con el Estado, con instituciones autónomas o empresas púbhcas o 

privadas, nacionales o extranjeras,, y solicitar la emisión de bonos y titulos valores, 

3. 

4., 

5. 

7.: 

8. 

10. 

con la garantía de, sus bienes 

objetivos. 

nización de los 

Fijar las tarifas, ~tasas,’ rentas u otros cargos por servicios de agua potable y’ 

alcantarilladp sanitario prestados por el )DuN, propuestos poi el Director 
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&Gutivo; sujetos ,a la aprob&h del Ente R~guhdor de los Servicios Públicos. 

Il. Velar que~la entidad cumpla con lk metas de recaudación establecih y mantenga 

IoS niveles de morosidad aceptables para este tipo de institución. ~ 

12~. ,:Establecer, IOS lineamientos y directrices para la formulación del plan de inversiones 

ka largo plazo, según el $po de ;proyecto: requerido p& satisfacer los requisitoi de 

una demanda creciente del sector. 

13~. Aprobar 6 modificar el plan de inversiones quinquenal que proponga el Director, 

Ejecutivo, el cual debe responder a, los lineamientos y~~directrices del plan a largo 

plazo. 

,~ 14. Conocer y resõlver los recursos oque se’ interpongan contra Ias resoluciones dictadas 

por el Director Ejecutivo o la Junta Directiva. ~~~~ 

15. ‘~~ Aprobar el reglamento interno de la Junta Directiva; 

,16. ~Presentar al drgano Ejecutivo,‘a loa Asamblea Legislati$%y a la Contraloría General 

dey la República, im informe anual por escrito de las actividades de la entidad. 

17. Aprobar el Código de Ética aplicable a los funcionarios,de la entidad. 

18. ~Aprobar el manual de auditoría interna deI IDAAN. 

19. Autorizar la contratación de auditores externos independientes, cuando lo~onsidere 

‘: necesario. 

20. Iprobar los programas de seleccián, capacitación e incentivos para eI p&ou~l, en 

atención al la,Ley de Carrera Administrativa. 

21. _ Aprobar los reglamentos internos que tijan las tarifas, para proponerlos al Ente 

ir Regulador de los S,eivicios Públicos. 

~~‘22.~’ Aprobar los regl&&tos’ internos que tijan mecahismh de subsidio, normas de 

calidad y de atención a los clientes’. 

23:~~ Aprobar los reglamentos sobre cortes y reinstalación deI ~servicio,. 
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competente, sobre la Público o por 

la Fiscalía Electoral 
/ 

Articulo 10. La Junta Directiva designaré Un bxretario’ para cumplir con las funciones 

administrativas que se le asignen. En caso de ausencia de este, la Junta Directiva ,nombrará 

un secretario ad hoc, quien será un funcionario de la entidad y deberá cumplir con los 

requisitos de idoneidad exigidos en la reglamentación de esta Ley.~ 

Artículo ll. gel Presidente de-la Junta Directiva ejercerá las siguientes funciones: 

1. Presidir las reuniones de la Junta Directiva. 

2. Representar a la Junta Directiva de la entidad en los asuntos que, por su 

importancia, así lo requieran o por designación de la propia Junta. 

3. Formalizar ,por escrito {as decisiones que adopte la Juma Directiva para que sean,, 

ejecutadas por el, Director Ejecutivo. 

4. Cualquier otra función que le asigne la Junta Directiva, la ley o sus reglamentos. 

Articulo ‘i.2. No podrá ser miembro de la Junta Directiva la persona que haya sido 

condenada por delito doloso, contra la, adminktración pública o que haya incurrido en 

defraudaci6n hiscal o delito electoral. 

Tampoco podrán ser nombrados, miembros de la Junta Djrectiva, los cónyuges de 

estos, ni‘ quienes tuvieren parentesco con ‘el Director Ejecutivo del IDAAN, dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, ni su conyuge. :A su vez, no 

podrán ser iniembros de la Junta Directiva los que tengan entre sí estos mismos gr Idos de 

parentesco. 

Articulo 13. La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria dos veces al tures y 
~,~~~~ ~.~. 

extraordinariamente, cada vez que sea convocada por el,Director Ejecutivo, el Presidente 

de la Junta Directiva o por tres miembros de esta. La convocatória se hara según lo 

establezca el reglamento inierno~de la Junta Directiva. 

Articulo 14. Los miembros de la Junta Directiva que representen a la Sociedad,~Civil, 

recibirán dietas por asistencia a reuniones o participación en misiones oftcia:es. Dichas 

dietas serán fijádas en e&..l~Directiva y serán incorporadas al 

presupuesto de la entidad. 
/ 
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Arlículo 16. 

y accidentales que 

-AHíc& 17. Sin perjuicio de io dispuesto en el artículo ,14, el miembro de la’ Junta 

Directiva que forme parte del Consejo Técnico Administrativo podrá recibir una dieta por i ‘~ 

servIcIo, para que trabaje tiempo parcial en áreas estratégicas, como políiicas 

institucionales, reglamentos, finanzas, aspectos comerciales y políticas administrativas. ,, 

Además; contará cpn un equipo mínimo de apoyo y viáticos par+ misiones oficiales. 
_, 

Capítulo 111 

Director j Subdirector Ejecutivo ” 
i ,_ ” jaca 

Arti,culo 18. El ID.+AN tendrá un Director y un Subdirectoi Ejecutivo, quienes~serán 
, 

nombrados para /un periodo concui-rente con el periodo presidencial, mediante temas 

~’ seleccionadas para ,cada cargo que, al efecto, ,la Junta Directiva presentará al Órgano 

Ejecutivo. 

Para, el escogimiento de las’ temas, se requerirá la celebración~ de un concurso 

pi~blico y el voio favorable de por @menos cinco de sus tiiembros. 

La Junta Directiva establecerá las bases del conctirso, el perfil, los requisitos de los 

candidatos y el pracedimiento de, sëlecci8p de las ternas que serán presentadas al Óígano 

Ejecutivo. ,~ 

La Junta Directiva tendrá la obligación de selecciõnar Ia tema de candidatos para 

cadas cargo, dentro de Los sesenta días, siguientes al inicio de cada periodo presidencial y 

comutiicará aI, Organo,,Ejecutivo,~ qtiien escogerá a este finicionario, dentro de I& 4reiota 

días ,calendario sigtiienles, luego de haber recibido la tema respectiva. La Junta Directiva 

no, podrá designar en este cargo a ninguno de, sus miembros. 

Cum$ido’ el periodo pan el .cual han sido designados,mbos funcionarios podrán 
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3. 

participar en el concurso público ,para optar,a un nuevo periodo de gestión. ; 

EI Director y el Subdirector Ejecutivp solo podrán ser suspendibos ‘0 remo$os de 

Sus cargos con base en,las causales establecidas eti el artículo sig$ente. ~, 

3. 

por eI, Ministerio Ptiblico o por la Fisc&kectoial~en el caso de delito electoral. 

Defraudación fiscal debidamente comprobada por el Ministerio de Economía y 

Finanzas. ’ 

Nada de lo estatuido en este atiiculo, limita las facultades y atribuciones DDE la 

Contraloría General de la República de suspender y solicitar la remoción de SUS cargos a IOS 
,. 

,servldores públicos que hayan incu@do en irregularidades. 

Artículo 20. El Director Ejektivo’tendrá la representación legal del UAAN.’ En sus 

kencias temporales, lo’~re&plazará el Subdirector Ejecutivo. 

’ Articulo 21. El Director y el Subdirkclor Ejecutivo debefan ser ciudadanos panameños, 

contar con título profesional universitario & materia afin’ a la entidad; mayores de edad, 

con experiencia administrativa no menor de cinco, años y ‘no haber sido condenados por 

delitos collira el patrimonio, ia fe pública~y la administración pública, o por defraudación 

fiscal o delito electoral. 

~ Articulo 22. A partir, de ,,l? entrada ,en vigencia ,de esta Ley, el Director Ejdcutivo del 

tiAAN tendrá los mismos kmolumentos que 16s Ministros de-Estado. 

.I 
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Artículo 23. El Director y el Subdirector Ejecutivo Noé podrán nombrar en cargos de la 

entidad a sus cónyuges ni a personas unidas a ellos o a los miembros de la Junta Directiva ., 
por parentesco dentro del cuarto grado de consanguimdad o segundòde afinidad, ni a sus 

cónyuges. 

Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia de esta Ley, los servidores públicos que ya 

estén en sus cargos, no ser$n afectados por esta disposición.’ 

Artículo 24. El Director,Ejecutivo tiene las siguientes atribuciones; ,, 

1. 

5. 

8. 

Nombrar, ascender, trasladar, ,suspender, destituir, conceder tice~ncias e imponer 

sanciones a,’ los servidores públicos subalternos, conforme a esta Ley uy al 

reglamento interno del 

Elaborar y aprobar el Imanual de procedimientos de auditoría interna del IDAAN y 

supervisar su cumplimiento. 

Presentara la consideración de la Junta Directiva del IDAAN el plan de~inversiones 

quinquenal, el cual, estará sujeto a revisión periódica, no mayor de dos años. 

Igualmente’deberá presentarle los programas y proyectos anuales a cargo de la 

institución. 

Presentar,~por escrito, a la Junta Directiva un informe anual DDE las actividades de la 

entidad,y los logros alcanzados. 

Asistir con derech0.a VO; a las reuniones de la Junta Directiva. 

Elaborar el programa de selección, capacitación e incentivos para el’personal. 

. 
.:..’ 
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13. ,Elaborar 10s reglamentos de tijacióu de tarifas, mecanismos de subsidios, normas de 

calidad y de atención a los chtintes. ~~ 

14. Presentar a la Junta Directiva la creación dk nuevos servicios y carg&, de,acuerdo 

con la demanda del sekvicio. 

15. Ejercer’las funciones, atribuciones, y deberes que le correspondan, confonie a las 

leyes y reglamentos vigentes. ’ 

Artículo 25. Los jefes regionales que designe el Director Ejecutivo deben ser 

profesionales idóneos en materias afines a las funciones de la entidad. 

Capitulo IV 

Régimen Laboral y Estructura Salarial 

Articulo 26. El IDAAY adoptk un rkgimen laboral y tina estructura salarial qhe len 

permita contar con un personal capacitado y eficiente para el ctimplimiento de las funciones 

propias de esta,entidad. 

la Carrera Administotiva y 

establecerá un sistema de ad estructurh, sobre la 

Registro Público. -.-... __-.- 
8, 

2: Las propiedades del IDAAN ,que eslán destinadas a la prestación de servicios 

relativos a la captación, hamiento y distribución de agua potable en el p~aís y las 

que~se destinen en el futuro. .- 
3; Las propiedades de las instituciones del Esiado’ destinadas a la prestac,ióh de 
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~’ SC+CiOS relativos al la recolección y tratamiento de aguas servidas en el país, que se ‘,, 

transheran al IDAAN en v&tud de contratos, disposiciunes administrativas o’leyes 

en que se adopte esta disposición 

3;~ ~, ~: Loes derechos legales~o contractuales que actualmente tiene et IDAAN sobre los 

servicios de ,acueducto, y atc&arillado sanitario; las servidumbres establee&s y las 

que le correspondan por ley o por arreglo con tos’particulares; asi como los créditos ‘~ 

provenientes,‘de estos. acueductos en concepto de facturación~por consumo de agua 
~, 

~potable o por derecho de conexión al acueducto o al alcantatitlado sanitario 

‘~ 5., El producto de IOS pagos que reciba del ~Teso.ro~ Nacion~al, los. municipios, tas 

IllS~illlCi~~lCS pirblicas, autónomas y se~miautónomas; y tos usuarios, por 10s seNiCi& 

dc XWXIUC~~ y alcantarillado sanitario que preste. 

6. ~~ El producto de las emisiones de bonos o de gestión de créditos~ que estén ~~ 

: debidamente autorizados por la Junta Directiva y el Órgano Ejecutivo. ,~J 

71 : El producto líquido de las ~contribuciones especiales ‘de las propiedades ,que~ se, 

~ ~~ beneficien.con la implantación de los servicios de acueductos y alcantarillados. 

8. ‘El producto que reciba el IDAAN en concepto de la venta de~sus bienes muebles por 

-efecto del deterioro, el dafio o la obsolescencia. 

4. - Los bienes que ,reciba el’ IDAAN, a cualquier título, las donaciones y ,!egados que 

reciba a beneficio de inventario, cotr las reservas a que tenga derecho de. acuerdo 

con la ley. 

1~0. Las sumas que le sean asignadas en et Presupuesto, General del Estado. 

11. Los bienes, valores y derechos’que haya adquirido~o adquiera a título~de propiedad., 

‘Pa~rhgrafo. Los bienes inmuebles’ del LDAAN deberán inscribirse en la Sección de 

Propiedad del Registro Público. 

Artíixlo 29: Los fondos~ deLID 

~Barico ~Nacional de~Pariamá qen 

~,, rigencn los mercados financieros 
.’ ~~~,, 

Artículo 30. El ~lDAA;w 

Iìnancieros auditadqs por 

., MI 

: 
‘~ 
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Articulo 31. Se crea el Fondo de Moderniz@%n para‘e¡,,,Instituto de Acueductos y ! 

Alcantarillados Nacionales (FOMIDAAN), cck LI.objeto dé proporcionar financiamiento a 

la instilucióh, para su reestructura$ón administrativa, yo para construir, ampliar, mejorar y 

dar,mantenimiento de los sistemas de acukductos’y alcantarillados en el territorio nacional. 

Este Fondo será administrado por el IDAAN. 
\ 

Artículo 32. El FOMIDAAN estará constituido por todos los recursos presupuestarios que 

se incluyan en el Presupuesto General del Estado, asignados para el propósito .de esta Ley; 

los aportes del Fondo Fiduciario para el Desarrollo; 1-s donaciones~ y .los, recursos 

provenientes del crédito interno o externo para los propósitos que persigue esta Ley.~ 
. 

Articulo 33. Los recursos del Fondo,estarán depositados en una cuenta especial ,iue bara 

tal propósito sg abrirá en el Banco Nacional de Panamá o en la Caja de Ahorros, cuyo uso 

estará condicionado para, proyectos~ previamente @robados, y sus desembolsos estarán 

sujetos al ,avance de los proyectqs. Los saldos podrán ser colocados en cuenta de ,plazo fijo. 

Arkulo 34. Los recursos no utilizados ni comprometidos del Fondo,, al igual que los 

intereses devengados en cada ejercicio fiscal, se mantendrán en la Euenta especial de 

reserva de este Fondo, para ser~asignadas en las siguientes vigencias fiscales. 

Capítulo VII 

JurisdicCión Coactiva 

Artículo 35 El IDAAN tendrá la Obligación de’ejercer una eficienie gestión de cobro, 

‘. cumpliendo con el proceso integral de producción, facturación y recaudación por el servicio 

público que ofrece. 

Artículo 36. En caso de mora continuada, el IDAAN podrá suspender el servicio y hacer 

efectivo el cobro,total dey lo adeudado mediante jurisdicción coactiva, cuyo ejercicio le 

correspond,erá al Director facultad en los jueces 

ejecutores. 
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<‘<“Il ,1 
&hh 37. Los cr$i(os a favor d~l~,,~DAAN.po~~~$ervicio~,de~ a 1 ( 

,, ,:.., \‘, j, :T,:“:!: g.%y/de- alcantarillado 

sanita¡% o por mejoras,~ peiarán sobqcios ;” mueble3 auu’cuando ‘$nbiyn sus pro$e,taios, i ,+ ,q:z, (1, ;.q .‘,.f.~:i; A. 
Y s~e aplicará~~sobre toda $a.p~de fi!lcas,‘se& i$ @tipiedad púl+~&$t$.&d~. I 

Cuando no exisla titulq de pr?pi$fd sobre el, por ,I’. 
ola Jtinta Direc~tiva. ‘.., _’ : x.. . r .,?\ y 

.’ - ., ,~_ 1,~. i,-. ,/=- 

Artícu~lo ~3% Tanto el tisuakio~ del servicio como el propietario dey una finca, sea persona- 

natural o jurídica,,serán solidariamente responsables frente.a la i~nstituci&, porlas sumas dey ~, 

dineroque le adeuden poi Ia prestación de los servicios, cuando no exista un contrtto de 
1, .~,~ 

serwclo celebrado por el usuario. 

Capftulo VIII 

Tarifas, Tasas y Políticas de,Subsidio ~‘~ 

, 
Articulo 39. Laso tasas y tar;fas’establecidas~‘conforme a ks disposiciones legales que 

rcgulan~~la~ materia, Serán fijadas de maneo tal que, en todo, mometito; proqean~~fohdos ~: 

suficientes,para: 

l., vagar el costo del furkionamiento, la rehabilitación, la &npliación oye Ia, 

modcrniz=ión de IO> sistemas~ de acueducto y alcantarillado ,s&tario bajo su. 

‘jurisdicción, incluyendo las reservas necesarias para tales fines. 

2. Amortizar ei capital y el pago de los intereses sobre los bonos de renta emitidos, ~~~ 

préstamos o empréstitos contratados.. 

3. Proveer tin: fondo cede ~contingencia, para CASOS fortuito& de’ fuerza mayor 0 

extraordinarips; con el fin de, hacerle frente, a-los compromisos de esta +Iad. 

Articulo 40:~ Los servicios de agua $ de alcakarillado,sanitario seráti obligêt,& para 

todo bien jnm@ble~ comprendido dentro del’área donde estén instaladas-las tuberias dc 

~’ distr&n&ióc, de agua y las colecto& dti aguase servidas. También dehera dotarse dey estos ,:~ 

,‘servicios !o+ i?mu~cble~que, de acuerdo c6n las reglamentaciones sanitarias, los requiera. : ,~ 

Artículo 41. L&, promotoies de proyectos urbanísticos,y las instituciones del Estado que Ra ’ ,’ 

desarrollen ~~p~omuevan este tipo dey ptiyectos, &n en la obligación de traspasar sus ,~~ 

$.iatemas.aI ~DAAN, a título g:atuito, en un plaq no rqayor.de lrkientos sesenta Y cinco 

~: días, tiontado~ a partir : ,’ 

tirbanizacione$ que se 
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-Articulo 42. El IDAA\$-,!$ p”s”r~&tt$~ ~~{++k&n ,se ‘&con excepción del 
.I’ cg 

sunii,nistro de agua potabl&~,+ ,&erpo ,de Bomberos., $+@\fas 
/ ..~ 
serwcIos prestados a _ ppi . .$ , ,I ’ 

entidades gubernamentales, nacionales o mu&@les, se fijarán en base al costo real del 
‘,) ! 

servicio y se considerarán como gastos ordinarios e-inherentes del Gobierno Nacional o 

Municipal. -Las asociaciones sin fines de lucro que reciban dicho servicio, se considerarán 

como consumidores privados para efectos del cobro. ’ 

Articulo 43. El servicio de suministro de agua pptable prestado por el IDAAN a personas 

con un ingreso familiar comprobado, inferior al monto de la canasta básica alimenticia, se 

considerká como casos sociales y será subsidiado por’ el Estado según los’ siguientes 

paiámetros: 

1. El’subsidio será otorgado a las familias pobres o de extrema pobreza como un 

descuento en el valor de’ki factwa mensual que estas deben cancelar. 

2., El subsidio otorgado a cada familia será revisado y actualjzado cada dos años. 

3. El subsi:dio se limitará a un mckto máximo de ochetia y,cikg por ciento (85%) y a 

un mímmo de veinte por ciento,(20%) del consumo básico familiar. 
UY. 

4. La entidad establecerá para cada región o .provincia del país el monto del consumo 

bfisico’que va a ser subsidiado, entendiéndose como consumo básico la cantidad de 

agua que necesita mksualmente una familia,pobre promedio, para satisfacer sus 

necesidades elementales. 
. 

5. hs familias que reciban agua potable en forma comunal, por carros cisternas o en 

forma individual, sin medición de consumo, podrán recibir el subsidio. 

6. Se estabkce@ un periodo de transición de diecikho meses; cont+lo a par$r de la 

entrada en vigencia de esta Ley, a fin de adecuar el sistemas de Subsidio colectivo 

que ‘hge actualmente en el IDAAN; por un ~subsidio individual @niliar establecido 

~enlapresentelxy. 

7. Para dotar de recursos econ6micos al programa de, subsidios, se ka un fondo 
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especial en el Banco Nacional de Panamá denominado Fondo’de Subsidio para el 

Consumo de ragua Pot$le, con un minimo ~,de tres millones de balboas 

(B/~3,000,000.00), provenientes de los intereses del Fondo Fiduciario para el 

Desarrollo, alimentado anualmente y reajustado, a través ,dei presupuesto del 

consideren de ben&cio 

Artículo 45. Las disposiciones.& este Capitulo no limi@ ‘\aS facultades del Órgano 

Ejec.@vo de establecer politicas de subsidi: .a’la -invers&, cuando esté destinada a’ la 

construcción, mejor? y ampliaciones de sistemas que sirvan a comunidades de escasos 

recursos ecokhnicos, en cuyo caso este deberá asumir la ~totalidad’ de la inversión 

requerida. 

,Ca@uloIX 

Prestación del Servicio 

Articulo 46. El IDAAN tiene la responsabilidad de garatitizar a sus ,usuarios la prestación 

de los servicios de abastecihlento de agua potable y alcant@lado sanitario en fomla 

conthia, efíciente y segura, para lo cual deberá~cumplir con las nietas de desempeño y de 

calidad de servIcIo establëcidas. ” 

Artículo 47: Las solicitudes de nuevas con,exiones a hs acueductos y’a los alcantarillad& 

sanitarios operados por el LDAAN, se harán ante este prestatario,~‘conforme a leyes, 

decretos y reglamentaciones’que regulen la materia. 

Artículo 48. Toda nueva instalación a los sistemas de agua potable o alcantarillado, que 

opere el IDAAN, será efectuada previa aprobación y bajo la supervisión de esta institucióti. 

. . 
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Artículo 49. En el Registro Público no se practica@ ninguna inscripci& relativa a bienes 

innCebles, tiientras no se compruebe oque estos se encuetitrai a paz y salvo con CI LDAAN, 

por consumo de agua y tasas ~poi mejoras de acueductos y alcantarillados. Esta disposición 

se aplicará solamente en aquellos lugares de !a República, en donde ele IDAAN tenga 

establecidos C@OS servicios y,lo haya informado por escri!o al registrador público. 

Articulo 50. A partir de~la entrada en vigencia de la presente Ley, todos los clientes, 

entendiéndose por tales toda urbanizacibn, barriada, complejo habitkional o edificaciones, 

yak sea de propiedad horizontal o de apartamento de alquiler, locales comerciales .e 

industriales y viviendas uni~familiares, incluyendo ,las entidades gubernamentales nacionales 

medidores. 

La reglamentación de este artículo ~gat!an;izará.que las familias de escasos recursos 

no asuman el costo de la instalación del medidor ni el cargo adicional por su instalación. 

Al%ículo SI. Los pagos por servicios de acueducto y alcatitarillado sanitario que~ se 

efectúen posterior a un mes de su facturación, serán gravados con recargos, de acuerdo,con 

los reglamentos correspondientes, incluyendo las entidades gubtimamentales nacionales o 

municipales. En caso de mora de sesenta dias 0 más, podrá s~uspenderse el servicio sin 

previa notiticación y se hará efectivo el cobro-del total adeudado por jurisdicción coactiva, 

salvo arreglo de pago con la entidad. 

~Artículo 52. El IDAAN ‘se obliga a ,recibir, operar y mantener en óptimas~ condiciones 
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todas tas plantes de tratamiento dc’ aguas rcsidualcs~ entregadas, que construyan tos 

promotores dc ~vivienda de interes social hasta une máximo, de quince mil balboas 

(B/;~I ~,t)OO.00), según10 determine el Órgano Ejecutivo, mcd,iante la reglamentacion., 

,, 
Articuló 53. ,El paz y salvo del IDAAN será obligatorio entodas las~transacciones que 

~realicen las personas, naturales o jurídicas con el kiado, relacionadas~con los servicios que 

presta,elIDAAN. ‘~ 
,~ ~,~~ 

‘. 
Capítulo X 

Prohibiciones ai Usuario 

‘, 
” Artículo 54. Se prohibe a toda persona no autorizada por el IDAAN, manipular, reforzar, 

reparar o adicionar cualquier parte de las tuberías de agua, medidores, válvulas o bidrantes 

o cualquier equipo instalado en los sistemas de propiedad del ‘¡DAAN, así como conectar a 

ellos sus servicios de agua potable y aguas servidas. Se exceptúa a los Cuerpos de 

Bomberos y solo para los propósitos de cumplir con las funkiones: propias de su ~ 

competencia. 

Artículo 55. 

“.. 

~~con exclusión 

ue presta esta entidad. 

Infracciones 

&tículo 58. Constituyen infracciones a la presente Ley: / 
1. El uso de los servicios previstos en esta Ley, sin ei correspondiente contrato; 
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2. El ocasionar daños a las redes, conexiones y cualquier otro elemento-necesario para 

la prestación del servicio, sin perjuicio de las penas o &demnizaciones a que tenga 

derecho el Estado o terceros, por los daños y perjuicios ocasionados; 

~3. La importación, distribución, arrendamienio o venta de equipos cuyo uso haya sido 

prohibido poi el IDAAN; 

4. : La negativa, resistencia o falta de colaboraciófi por parte de los usuarios, parao con el 

IDAAN; 

5; La utilización en, forma fraudulenta o ilegal de los servicios de agua potable y 

alcantarillado sanitario, sin perjuicio de las responsabilidades~ civiles, y penales 

correspondientes; 

6. ‘,’ El inctimplimiento de las normas vigentes en materia de agua potable y 

alcantarillado sanitario. 

_~ 
Artículo 59. Cuando el IDAAY descubra y compruebe- situaciones ‘de ~consumo 

fraudulento, cobrará el agua consuniida fraudulentamente en los tiltimos seis meses más un 

recargo del diez por ciento (10%) del ~tionto que sen va a cobrar., Además cobrará el 

recargo por reconexión establecido en las tarifas cuando reinstale el servicio. 

Capítulo XII 

Disposiciones~~Finales 

Artiqh 60. En’ lo que tenga relación con la protección de la salud pública, el M~inisterio 

de Salud retendrá y ejercerá las facultades legales que le confiere el Código Sanitario y 

tendrá; por tanto, 

,re&kitos sanitarios de las 

y fijará las normas de 
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Artícylq 62. R El IDAAN ehr+‘exento d$$ago de ir$$estos., cok-ibuciones, tasas, ~’ 

,. gravámenes o derechos be cualquier clase, o. enornmaízlon de: caracter nacional,~ así como 
. h I ;;“’ ; 

~, 

‘i”, del pago de cualquier insumo natural utilizado upara la prestación del serviko de &ua 

potable. Se exceptúa la Tasa de Regulación establecida~,en la Ley 26~ de :1996 y Decreto 

Ley 2 de 1997. la que deberá ser pagada al Ente Regulador de los Servicios Públicos q la 

forma ktablecidaen las normas vigentes. 
.~ 

~, 

Ar~culo .6J. Ele IDAAN estará exento del aporte de .lw seis dkimas del uno por ciento 

(O:ú%) de SU facturaci6n mensual por ,consumo de ,energia y, potencia+ tal, cual lo establece ,, ‘~, ,,~ ~, 

el ‘artículo 4 de.la Ley 15 de.2001. :~ ~~, 

~, : 

Articulo 64. Las disposiciones de esta Ley no son aplicables~a los sistemas administra& 

yo operados, por prestadores privados, municipios 0~ entidades públicti que tengan a sus cargo’ 

.la PrestvKón de los servicios de sumiriiatro de agua ,potable~ y alcankril~a~o sanitario en 

~,cualquierregión del país. 

.Aflculo~ 65. t+ dkpo@cionea contenidas ,en. la~presente tey Pre~akcerh sc+ !+Sui~ 

’ nonni relativa a la ma$ria y qw n? haya sífj0 expressmen *tederog@ ~~ : 
: _,~, ,. 

JIa dispo&iones contenidap %& el Decreto Ley 2~ de 1997, que dicta el bo 

‘~ &gulatorio c Institucional pa&la ~:P&ac+$~ de 10s Setiici& DDE Agua Potable y 

Alcanhrillndo Sanitaiio., regirh las achidades ; del ‘subsstor,; & todo lo,, .& I$ , 

contravengan la presente Ley. ‘: ,, 

Adculo 66. Se adic@na el numeral 7 y dos pk&os al ,artículo 13 del Decreto Ley 2, de 

-tilo 13., Ader& DDE las funciones y atribuciones generales establecidas en la 

Liy 26 de 1996, el Ente ReguMor..tewM las +guientes funciones y atribuyi?F 

. . . 

7) Otorgar licencias tw naturales 0, jurídicas que requieran 
Al lG-% 

~d&&a+~ para su’ deakollo, en los 
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presentar nuevamente la documentación dt la cual se desprknda la anuencia del 

IDAAN para seguir operando dichos sistemas. 

.,. 

Articulo 67. La persona natural o jurídica que, a la entrada en vigencia de la presente Ley, 

preste o esté en,condiciones de prestar cualquiera de las actividades del servicio público de 

abastecimiento de agua potable y alcantarillado sanitario, deberá cOntar con una’licencia del 

Ente Regulador de los Servicios Públicos. El Ente Regulador dentro, de los ciento veinte 

días calendario, contados a partir de la entrada en vigencia de ,la: presente ‘Ley, establecerá 

mediante rr+olución los parámetros y condiciones para el otorgamiento de dichas licencias, 

donde el IDAAN no esté en condiciones de dar el servicio. 

Articulo 68 (tran’sitorio). El actual Director Ejecutivo dele Instituto de Acueductos y 

Akantarillados Nacionales continuará en su cargo después de la entrada en vigencia de la 

presente Ley. ” 
. 

Artículo 69. Esta Ley deroga la Ley 98 de 29 de diciembre de 1961, la Ley 36 de 29 d,e 

enero de 1963, la Ley 19 de 30 de enero de 1967, la Ley 33 de 2 de febrero de 1967, la Ley 

78 de 9 de octbbre de 1974, la Ley 20 d” 9 de abril de 1976, la Ley 34 ‘dc 10 de junio de 

!976, la Ley 41 de 5 de agosto de 1976, la Ley 12 de 20 de abril de 1982, la L,ey 29 de 14 

de diciembre de 1993 y el capítulo IV, los artículos 75; 76, 77, 78, 79, 80 ~~81 del Capítulo 

VI ,del Decreto Ley 2 de 7 de enero de 1997 y cualquier otra disposición que sea contraria. 
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,&rtículo 70. Esta Ley’empezará a regir desde su promulgación: ~, 

COMUNíjjUESE Y CÚMPLASE. 
:~~ 

Aprobada en tercer debates, hel~P@acio Justo~Arosemena, ciudad de Panamá a los 21 días~del mes de 
diciembre del año~dos~ mil uno. 

jOSE ISMAEL HERRERA 
‘Ei Preride$a Encargado, 

JOSE GOMEZ NUtiEZ 
El Secretario General, 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC&PANAMA, REPUBLICA DE. :~ 1 
PANAMA, 26 DE DICIEMBRE DE 2001. 

MIREYA MOSC&O .-FERNANDO GRACIA GARCIA 
Presidenta de la República Ministro de Salud 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO ~~ 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 729-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario ~Sustanciador 
de la Dirección Na- 
cional de Reforma 
Agraria del,Ministerio 
de Desarrollo Agro- 
pecuario, en la 
provincia de Chiriqui, 

HACE, SABER: 
Que att señor (a) 
FRANCISCO ES- 
TRIBI; vecino (ti) del 
corregimiento de Los 
Angeles, distrito de 
Gualaca. portador de 
la cédula de identidad 
personal N” 4-172- 
35, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reformar Agraria, 
mediante.sotfcitud N” 
4-0146-99. según 
plano aprobado N” 
406-03-1~6980 la 

EIkTOS AGItARIbS 

adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de’ tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 20 Has. 
+ ~3511.26 M2, 
ubicada en la 
localidad de Alto Las 
Huacas, 
corregimiento de Los 
Angeles, distrito de 
Gualaca, provinciade 
C h i\r i q ” í’, 
comprendido dentr.0 
de fos siguientes. 
linderos: 
NORTE: Tomás 
Acosta y camino uy 
Cleofe Medina. 
SUR: Jose Montero y 
callejón. 
ESTE: Cleofe 
Medina, Oda. El 
Guabo. 
OESTE: ~~ José 
Mo,ntero. 
Para efectos legales 
se fija el presenie 
Edictoen lugar visible 
de este Departa- 
mento, en la Alcaldía 
de Guafaca. o en la 
corregiduría ‘de Los 
~Angeles y copias del 
,mismo seentregarán 

al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos’de 
publicakión coires- 
pondientes, tal como 
lo ordena el artículo 
1.08 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de su última 
publica+5n. 
.Dado en David, a los 
10 días del mes de 
diciembre de 2001. 

LIDIA A. DEY 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING; SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477.974i36 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA, 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
~DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

Ne 731:2001 
El Suscrito Funcio- 
nano Sustanciador de 
la Dirección~Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provinma de 
Chiriqui al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
EVIDELIA MENQEZ 

(Ll EVIDELI,A 
GUTIERRE2 
MENDEZ (U), vecino 
(a) de Colorado, del 
carregimiento de 
Progreso, distrito dey 
Barú, ~portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 4-96. 
1626..ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-30408-92. según 
:plano aprobado N”~ 
41-03-11331, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
p al t Ra i: m 0 ;n’ i a I 
adjudicable.’ con duna 
stiperfickde 6 Has+ 

,‘,,; 

forma parte de la 
finca 8249 inscrita al 
tomo 798folio ~202,‘~ -,’ 
de p’ropiedad del 
Ministerio de 
D e ‘s a r r o I l o 
Agropecuario., 
El terreno estás 
ubicado en ls 
localidad de 
Colorados. 
corre~gimiento de 
Progreso, distrito de 
Barú, provincia~~de 
C~h i r i q u f, 
comprendido dentro 
de los siguie,ntes 
linderos:, 
NORTE: Corina 
Hernandei y 
servidumbre. 
‘SUR: Asunción 
Delgado. 
ESTE: Pablo 
Santamaría. 
OESTE: Rodrigo É. 
Araúz. 
Parao efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldia~ del distrito 
de Barú, o en la 
corregiduria de 
Progreso y cop~ias 

AGRARIA 1211.28 M2, que del mismo se 
-- 
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entregarán al 
Interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 

pti’bIicar:ión 
correspondientes,,tal 
como lo ordena el 
ariicúlo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto, tendrá (una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación. 
Dado en David, a los 
10 adías del ,mes de 
diciembre de 2001. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES ti.’ 
Funcionrio 

Sustanciàdor 
L-477-980-26 
Uniba 

Publicación R 

REPUBLKXDE 
~PANAMA 

MINISTERIO,DE 
DESARAQLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CH~RIQUI 
EDICTO 

N,: 732-2001, 
El Suscrito, Funcio-, 
nario Sustanciador 
de la D,irección 
Naoion@ de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de ,., ~Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

,HACE~SABER,: 
Que el señor (a) 
CELESTINA DE 
GRACIA OSTIA Céd. 
4-124-1074, DALYS’ 
DE GRACIA OSTIA 
Céd. 4:45-597,~ 
DAIJS~’ ESTELA 
LOFEZ DE 
INNOCEWT,, vecino 
(a) del cor:egiriQento 
de, Las La@?, distflto 
dey,. San Félix, 
portador de la &dula 
de identidad personal 
fyP a-262-1,45, ha 
solicitado a Ia Din%- 

ción de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4-1203 
OO, según plano 
aprobado Ns 411-03- 
17056 la adjudica- 
ción a titulo oneroso, 
de una parcela de 
tierra Baldia Nacional 
adjwdicable. con una 
superficie de 1 Has. + 
?098.17 M2, ubicada 
en la localidad de Las 
Delicias, corregi- 

‘miento de ,Lajas 
Adentro, distrito de 
San Félix, provincia 
de Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Et+vida de 
Marquinez. 
SUR:: Demetrio 
López, Mixela Andrea 
Lara. 
ESTE: Qda. Bijagual, 
Mixela Andrea Lara: 
0ESTE:‘Calle. 
Para efectos legales 
se,fija el presente 
Edicto~en lugar visible 
de este 
‘Departamento, en la 
Alcaldía de San Félix, 
o en la corregiduría 
de Lajas Adentro y 
copias del mismo’ se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los, órganos de 
publicaci6n 
correspondieptes, Jal 
como’ lo ordena el 
artículo, 108 del, 
Código Agrario. ESte 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15)‘dias a partir da 
su última publicación. 
Dado en David, a los 
10 dlas dele mes de 
diciembre de 2001. 

LIDIA A. DE 
VARGAS, 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

‘, MORALES M. 
Funoknrio 

Sustaiioiador 
L-477~8?8aJ ~ 
Unka 
Publkaci6n ~.R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCIQN 

~NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION l,, 
CHIRIQUI. i, 

,~ EDICTO 
N”734;Ol 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de ii Direcci6n 
Nacional de Reforma 
Agraria~del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARlo ENRIQUE 
S IJ ,,A R E 2 
RODRIGUEZ, vecino 
(a)del corregimiento 
de Cabecera,, distrito 
de Boquete, portador 
de la cédula de 
identidad personal N” 
4-164-904, ha 
solicitado a ‘la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4,-.1 145-97, según 
plano aprobado N” 
407-OI-16,154 la 
adjudicación a, titulo 
oneroso, d,e una 
parcela, de tierra 
Ba’ldía _ Nacional 
adjudkable, con una 
superficie de 0 Has. 
,+ 2567.37, M2, 
ubicada ,’ en la 
,localidad de Cochea. 
corregimiento,, de 
Cabecem, distrito de 
Dolega, provin&a de 
C h,i~r,i q,u ll, 
comprendido dentro 
de ~10s siguientes 
linderos:, ‘~: ‘, 
NORTE: Omar RenB 
Guerra. 
SUR: Vidal GaitBn. 
ESTE: Omar Ren 
Guarra y brezo del río 
&&&; ~.~’ 

OESTE: Carretera. 
Wra efectos legales 
se fija el presente 

Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Dolega, o 
en la corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publWar en 
los’ órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(3 5) días a partir de su 
tiltima publicación. 
Dado en David, a !os 
ll dias del mes de 
diciembre de2001 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-993-49 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
~.‘,,, .PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPE@JARIO 
’ DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REG~ION 1, 
CHIRIQUI 
~EDICT~O 

N”735-2901 
El Suscrito Ftiricio- 
nado Swstanciador de 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
D e s a:r r o’,l I o 
Agropecuario de 
Chiriquí al,público; 

HACE SABER:,~ 
Que: el Sefior (a) 
OFELIA MARTINEZ, 
DE MORALES, Céd. 
4-l 12-583, CIRILO~ 
MORALES tu 
CIRILO AMORALES 
SANTAMARIA (U),’ 
vecine (a) del 
corregiiniento ,’ de 

Baco, distrito de 
Barú, portador de la 
cédula de identidad 
personal NQ 4-100- 
2252, ha solicitado 
g la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0738-00. según 
plano aprobado UN” 
402-04-16763 la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudkable, con una 
superficie de 1 Has. 
+ 1656.04 M2, que 
forma parte de la 
finca N9 4700, 
inscrita al Rollo 
17410, Documento 
5, de propiedad del 
Ministerio, ,de 
D e s ar r,o 1 l o 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de San, 
Pedro, corregimiento 
de Baco, distrito de 
Barú, provincia de 
Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
Iìnderos: 
NORTE: .Eduardo 
Alvarez y Modesto 
Beitía. 
SUR: CatalinaPinifla 
H.y calle sin nombre. 
ESTE: Fernando A. 
Moreno M. ,, 
OESTE: Calle sin ‘: 
nombre. ~.~, .,, 
,Para e+cJos lega+& 
se fija el presentes- ‘: 
Edicto en lugti~ ” 
visible ,de Ester “, 
Despacho, en, la, 
Alcaldía de Barú, o 
en la corregidu& de 
Baco y copias del 
mismo seentfeg&tin I ,, 
al interesado para 
que las haga,publicar 
en los órganos de 
p:u b I i c a c i 0 ‘n 
correspondientes. tal 
como lo ,ordena, et 
articulo IO del 
C6diioAgrario. Este ” ‘~’ 
Edicto, tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dfas a partir de . 
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su última pubficación. 
Dado en David, a los 
11 dlas del mes de 
diciembre de 2001: 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoo 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcfonrio 

Sustanciador 
L-477-993-99 

Lfnica~ 
Publicación, R 

REPUBLICA DE _ 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE,REFORMA 

.” R,Gscp,,, 
CHIRIQUl 
EDICTO 

NB 738-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direocion 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 

Desarrollo 
&pecuario. en la, 
pmvincia~de~Chir!qui. 

HACE SABER: : 
Que +l seftor .(a) (L) 
ISMAEL ~LANctAlt 
cx.flN~(~mnw: 
LANOAU. vecino @) 
del cyegi&@o de 
Btjaguat; ,distrito de, 
David, portador dela 
ckíula de ‘identidad,, 
personal. NP 4-122 
‘1-652. ha ~solicitado a 
la Direccion de 
Reforma : Agraria; 
mediante~sol¡cftud~Ns 
4-1247. según plano 
aprobadora 496Kt2-, 
16901~ ~~ la 
adjudicación a titulo 
one,roso,: dã una 
,parcela, de tierra 
Baldía : Nacional 
adjudfcabfe, con una 
superficie de 7 Has. +, 
4400:81 M2,~ ubicada, 
en ta localidad ,de 
6 i j a :g~~-u a I , 
corregimiento de 
Bijagual, distrito,de 

C~ h i r i q u i , 
tiomprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Ernesto 
Carrera, Miguel 
Carrera. 
SUR: Camino, Vilma 
Esthela Jurado. 
ESTE: Miguel 
Carrera, Ernesto 
Carrera. 
OESTE: Camino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldia de David, o 
en la corregidùrfa de 
Bijagual y copias del 
mismo se enfregaran 
al interesado p.ara 
que fas haga publicar 
en los órganos de 
p u b I i c a c ,i d n 
correspondientes. tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencias de’quince 
(15) dfas a partir de 
su úftima publicación. 
Dado en David, a fos 
12 olas del mes de 
diciembre de 2001. 

CECIMA G. DE 
~CACERES 

Secretada Ad:Hoc 
: ING. SAMUEL,E.~ 
~~, MORALESM., ,, 

Fun&knto 
Sustanüador :J 

L-478-015-10’ 
Unica 
.Publica@on R 

. 

REPUBUCA DE 
PANAMA 

MfNISTERIO DE: 
~OESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMAR 
AGRARIA 
REGION ~1, 

,’ C~;W$‘W’~ 

NQ739-2001 
El Susciito~ Funcio- 
nario Sustanciador 

Agraria del Ministeim 
de Desarrollo 
Agropecuado. en lay 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el seftor ‘(a) 
MIRIAM SEITIA DE 
SAGEL, vecino (a) 
del corregimiento de 
Potreriflos Arriba, 
distrito, de Dolega, 
portador de la cedula 
de Identidad personal 
NP 4-80-470, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud ND 
4-1199, según plano 
aprobado NP 407~04- 
17209 la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 6 Has. + 
2619.96 M2, ubicada 
en la localidad de 
Potrerillos Arriba, 
corregimiento dey 
Potrerillos, distrito de, 
Dolega, provincia de 
C,h i’r i q u í < 
coinprendido dentro 
de los, siguientes 
linderos: 
~NQRTE: Fermont 
-Prepertieg Inc., ~~10 
@ehez+ ‘~ 
.SC)R:PedroEspWlosa 
JlmheZ. 
ESTE., ~810 Cochea. 
.Daniel Herrera E. 
,OESTE-. Club 
~~Campestre El 
,Carrizàl,‘calle. 
Para efectos legales 
88, fija, el presente 
.Edfcto en ,lugar visble 
dey este 
~Departamento; en la 
,Alcaldfa de, Dote@, o 
en la corregiduría de 
~Potrerilfos y copias 
del’ mismo se 
entregaran al 
interesado para’ que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes. tal 
como lo ordena el ~. __^ 

de ola Dirección art~rcufo 106 oer 
David, provincia de’ Naciorksl ae Hetorma Código Agrario. ESta 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINiSTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 742-2991 ’ 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de lay Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria.datMlnBt&e 
de Desarrollo 
Agropacgario, en la 
provincia de Chirfquf. 

‘HACE SABER: 
Q,uti gel se@or (a) 
V’,E~~~Fl [ S ,I MM 0 
~CO,NTfWtAS DE 
LEON, vecino (a) del 
corregimiento,de San 
Carlos. distrito de 
David, portador de la 
ceduta de identidad, 
personal NP 4:113- 
99,:ha solicitado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-9325. según plano 
aprobado NP~496-0f- 
17225, la 
adjudicatiión a titulo 
oneroso, ,de una 
parcela, de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
1257.90 M2, ubicada 
en la localidad de 
San Carlitos, 

,, REPUBLfCA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
~~, ,DESARROLLO 
~,AGROPECUARIO ’ 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
~’ AGRARIA 

REGION’I, : 
CHIRtQUI~ 
EDICTO 

NP 743-2001 
El Suscritos Funcio- 

--- . . 

Edictos tendrd una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última publicación; 
Dado en David, a los 
12 días del mes de 
diciembre de 2991. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 
INMORALES M. 

Fun&onrio 
Sustanciador 

L-478-025-32 
Unica 
Publicación R 

corregimiento de San 
Carlos, distrito de 
David, provincia de 
C h,i r i q u I’, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE:, Aurelia 
Espinoza, Casilda 
Castillo de Díaz. 
SUR: Carretera. 
ESTE: Casilda ” 
CaazyEF Dfaz. 

Aurelia 
Espinoza, 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
dey este 
Departamento, en,la 
Alcaldfa de David, o ~” 
en la corregiduria de 
San Carlos y copias 
del ‘mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos , de: 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Cbdigo Agrario. Este, 
Edicto tendra una 
vigenc,ia de quince 
(15) ,dias a partir de 
su últtta publicación. 
Dado en Davtd.:a los ~, 
13 dias’del mésde ,~:,, 
dfciembrede2991. ‘, 

hyTHj4 ~ryELIS ~,~ 
” ,A,YEw,Q’~ : ~~,~~~ ~, ,~ 

Secretaria Ad-Hoc : 
fNG.SAMUE,L.E. 

AMORALES M. 
Funcionrio 

‘~ Sustanciador 
Li477&032-87 
Unica ,’ 
Publicación R 

-- 
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correspondientes, tal 

solicitado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante scilicitud NO 
4-0954-01, según 
plano aprobado NP 
403-01-171’72 la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela dey tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 19 Has. 
+ 9466.87 M2; 
ubicada en la 
localidad de Cabuya, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Boquerón; provinbia 
de $hiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino. ‘, 
SUR: Camino. 
ESTE: Oda. Balsa. 
OESTE: Camino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de ,~.~ este 
Departaménto, en,la 
Alcaldía de 
Boquerón, o en la 
corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesados para que 
las haga publicar en 
!OS órganos de 
p u~b I i c a c i ó n 

nario. Su,stanciador 
de la Direccibn 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el iseñor (a) 
AGAPITO ANTONIO 
MORALES MUtiOZ, 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

,~ Np 745-2001 
El Suscrito Funcio- F184fO:~Stis+&$ador 

Agropecuario en la 
prokcia de Chiriqui, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
SATURNINO 
ATENCIO NUÑEZ. 
vecino (a), del 
corregimiento de 
Guaca, distrito de 
~David,~ portador de la 
cédula de identidad, 
personal N” 4-163: 
842, ha solickado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante soliCitud NP 
4-l 037-00, según 
plano aprobado, NP 
406-05-l 6607 la 
adjudicación ,a títuld 
oneroso, de una 
parcela dey tierra 
Baldía NaCiona~l 
Adjudicabte, con una 
superficiede 5 Has. + 
0014.28, ubicada en 
la localidad de Guaca 
Arriba, conegimiento 
de Guaca, distrito de 
David, provincia’ de 
Chiriquí, 
compr?ndido, dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Mélida 
Núñez. 
SUR: Callejón. 
ESTE: Mélida Núñez. 
OESTE: Mélida 
Núñez y río Soles. 
Para, efectos legéiles 
se fija gel presente 
Edicto en lugar visible 
DDE este 
Departamento, en la 
Alcaldia de David, o 
en la corregiduria de’ 

Guaca y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u b I i c a c i ó n 
corresporidientes. tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 

VARGAS 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
.L-478-043-22 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA ~~ 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO 
N9746-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui,, al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CELSA ,~PITTI 
FUENTES, vecino (a), 
del corregimiento de 
Bugaba, distrito de 
Bugaba, portador de 
la cédula de identidad 
personal N” 4-118- 
1804, ha solicitado a 
la Direcciön de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0919-01, según 
plano aprobado N” 
410-04-17214, la 

adjudicacidn a titulo 
oneroso, de dos (2) 
globos de terrenos 
adjqddicables, de un? 
superficie de: 
Globo A: 1 Has. + 
3112.54 Mk2, 
ubicado en Cruce de 
Los 
corregimientoPitZ 
Monte Lirio, distrito 
de Renaciniiento, 
cuyos linc@os son 
los Siguie&S: ;’ 
NORTE.,;:?+¡ S,ulay 
Bouttet * Fuant+ 
cami,no. 

,~ ,lrl ,., 
,.,, 

SUR: Caniino. ” 
ESTE: Camino. 
OESTE: Hixi Sulay 
Bouttet de Fuentes. 
Y una superficie de: 
Globo B: 22 Has. + 
6559.60 Mts.2, 
ubicado en Cruce de 
LOS pittí, 
corregimiento de 
Monta Lirio, distrito 
de Renacimiento, 
cuyos Jinderos son 
los siguientes: 
NORTE: Víctor Pitty 
Fuentes, camino, 
Nancy Janeth Pittí, 
José Manuel 
Gallardo. 
SUR: Camino. 
ESTE: Omaira 
Villarreal, José 
Manuel Gallardo. 
OESTE: Ca’mino, 
Victor Pitty Fuentes. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Rencimiento. o en la 
corregiduria ‘~ de 
Monte Lirio y copias 
del mismos se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p, u b l “i ,c i d a d 
correspondiente?. tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
tiigencia de quince 
(15) dias a’ partir de 
su última publicación. 
Dado en David,, a los 

i3 dias del mes de 
diciembre de 2001. 

,MIRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad-Hti 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio ~, 

Sustanciador 
L-476-046-07 
Unica 
Publicaci$ R 

,. ,,,;: ,..: :~, _, 

~’ ;;yL#&$$ y& ,j!;(;: ~ 1, 
DES+ROLLO’,:,, : 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 
,DE REFORMA 

AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 747-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario S’ustanciador 
de la Direcciõn 
Nacio-l de Reforma 
Agrariadel Ministeiio 
de Desarrollo 
Agropecuario en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el,,señor (a) 
ADALBERTO~ SAN- 
TOS RIOS, vecino (a) 
beI corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Dolega, portador de 
la cédula de identidad’ 
personal NO 4-177- 
992, ha solicitado a 
la Dirección des 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N*, ‘. 
4.0929-01, según 
plano aprobado Ne, 
407-01-17201 la 
adjtidicación a tít,ulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra ~~ 
Baldía Nacional 
Adjudicable, con una 
superiicie de 0 Has. + 
812.45, ubicadaen la 
localidad de Los 
Algarrobos, corregi- 
miento de~cabecera, 
distrito de Dolega. 
provincia de Chiriqui. 
compiendido dentro 
de’ los siguientes 
linderos: 

como ~10 ordena el 
articulo 108 ,del 
Código Agrario.~Este 

,Edicto tendrá una 
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Caceta Ofiiial, lunes‘31 de diciembre de 2001; 31 ‘, 

NORTE: Alcibiade provincia de Chiriqui, (15)‘dks a partir de término de cinco (5) REFORMA 
Vega. HACE SABER: suúltimapublicaci6n. dias, a fin de que AGRARIA 
SUR: José Gregorio Que el seiior (a) :Dado en David, a 10s tenga conociniiento ‘REGION.4; COCLE 
pittí. ~OLIVER IVAN 14 días del mes,~ de de! trámite de EDICTO 
ESTE: Javier Gohzá- G U E R R E R 0 diciembre de 2001. titulación que realiza N”095-01, 
lez y servidumbre. CABALLERO, CECILIA G. DE el ,Organo Judicial, El Suscrito Funcio- 
OEST~E: Román~ vecino (a) ~. del CACERES sobre una parcela de nario Sustanciador 
Córdoba l-l. y Félix’ corr&gimiento de Secr&aria Ad-Hoc terreno ubicada en de la ‘Dirección 
Antonio Miranda. Cabecera, @rito de ING.;SAMUEL E. Miraflores, alinderada Naciontil de Reicrnia 
Para efectos legales David, portador de la MORALES MI as’¡: Agraria beI Ministerio 
se fija ‘el presente cédula de identidad Fumionrio NORTE: Restos libre de ,’ ,, Desarrbllo 
Edictoen lugarvisible personal~ Ne 4-207. Sustanciador finca 2532, Tomo Agropecusrio eti la 
de est~e Departa- 434, ha solicitado a L-478-068-95 207. Folio 38. provincia de, Cock 
mento, enla Alcaldia :la, Direccibn de Unica ,~ SUR: Carretera a HACE SABER: 
de-Dolega, o en la Reforma Agraria, ,Publicación ‘R otros lotes. ‘Que et señor (&.) 
corregidurí@ de Ca- mediante solicitud N” ESTE: ,Carretera a MARIA ISABEL, 
becera’ ‘y copi& del 4-1374, según plano otros lotes. SANCHEZ ARAUZ, 
mismo se, len- ‘aprobado Ne 408-01. 
tregaián ‘al,i,ntere- 16442 la adjudi- 

REPUBLICA DEY OESTE: Terrino de vecinõ (a) deI 
PANAMA Mario Guardia. corregimiento de El 

sado para que las cación a título one- MINISTERIO DE Notifíquese y Ciruelito, distrito ,de 
haga publicar en los roso, de una~parcela DESARROLLO cúmp!ase Antón, portadoi de la 
órganos des publi- de atierra Baldía AGROPECUARIO (Fdo.) cédula de identidad 
cación coriespon- Nacional Adjudicable, DIRECCION (Fdo.)~ personal NQ 2.64- 

.dientes, taI como lo con una superficie de NACIONAL DE Para que sirva formal 2617, ha splicitado a 
ordenaelartículo108 65 Has. + 5824.29, REFORMA notificación se fija en la Dirección de 
del Código Agrario. cubicada en la lo- AGRARIA lugar público de es& Reforma Agraria, 
Este Edicto tendrá calidad de La Es- AREA Despacho y dey la m&diantesolicitudNP 
una vigencia de peranz,a, .corregi- METROPOLITANA Alcaldía, de 2-0033-80, se#n 
quince (15) días a miento de Cabecera, EDICTO N” 055-01 Penonomé. y de la plano aprobado’N? 
partir de su última distrito de:Gualaca, En el expediente que corregidur,ía de 21-2653 la 
publicación. provincia de Chiriquí,. contiene la solicitud Penonomé, _ este adjudicación a titulo 
Dado en David, a los comprendido dentro de título oneroso Nc edicto por el~thr~mino oneroso,~ de una 
14 dias del’mes de de ~10s siguientes 2-2576-01~ de 1 de de cinco (5) dias. parcela de tierras 
diciembre de 2001. linderos: octubre de 2001, a Dado en Penonomé, Baldías Nacionales 

LIDIA A. DE ~NORTE: Erasmo’ notibredeORGAJ0 22diasdeoctubrede ,Adjudicables, con 
VARGAS Guerr&Caballero, JUDICIAL se ha 2001. una superficie de 1 

Secretaria Ad-Hoc AES Panamá. dictado la siguiente TEC. EFRAIN Has. + 8978.21 M2, 
ING. SAMUEL E. ’ SUR: Abel Miranda provincia: PEÑALOZA ubicada en la loca- 

MORALES M. 6.. Erasmo Guerrero REPUBLICA DE Funcionario lidad de La Hincada, 
Funcionrio ‘~ Caballero. PANAMA, Sustanciador corregimiento dey 

Sustanciador ESTE: Callejón, MINISTERIO DE Secretaria Ad-HÓc Antón; bistrito ,de 
L-478-056-1 1, Erasmo Guerrero DESARROLLO Fijado en la Oficina Antón, provinciti de 
Unica Caballero. AGROPECUARIO de, Reforma Agraria Coclé, comprendid 
Publica&óti R OESTE: Quebrada DIRECCION el día 24 del me’s de dentro de los 

Salado, Erasmo NACIONAL DE octubre de 2001. siguientes linderos: 
Guerrero Caballero. REFORMA Vilma C. de Martínez NORTE: Nelson Ab- 

REPUBLICA DE Para efectos legales AGRARIA DEL Secretaria. diel Moreno Espino- 
PANAMA se fija el presek AREA Desfijado en la sa. 

MINISTERIO DE Edicto en lugar visible METROPOLITANA Oficina de Reforma SUR: José Sánchez. 
DESARROLLO ‘de este Departa- Envistaalinformadel Agraria,eldíade 1 del ESTE: Carretera a 

AGROPECUARIO menta, en la Alcaldía sefior (a)~SUSANA 1. mes DDE noviem,bre Tranquilla. 
DEPARTAMENTO de Gualaca, o en la FLORES (Corregi- 2001.‘, OESTE: Quebrada El 

DE REFORMA corregiduría de Ca- dora de Penonomé Vi1ma.C. de Martínez Roble. 
AGRARIA bocera y copias del que antecede, en el Secretaria. Para efectos legales 
R,EGION 1, mismose entregarán que se,comunica del S/L se fija ‘el presiente 
CHIRIQUI al interesado para paradero descono: Unica Publicación Edicto en lugar visible 
EDICTO ~’ quelashagapublicar cido de MARIO de este Departa-- 

N* 749+?001 en los órganos ‘de GUAROIA,seorden? mento, en la Alcaldia 
El Suscrito Funcio- p u Ij I i c a c i 6 n notificar a éste REPUBLICA DE de _-_-, o en ia 
naiio Sustanciador correspondientes, tal mediante edicto que ~PANAMA, corregiduria de Antk 
de la Dirección como lo ordenase1 se fijará en lugar MINISTERIO DE y copias del mismo 
NticionaldeReforma artíctilo 108 del ,público de este ,’ DESARROLLO se-~~entregarán~ ial 
Agrariadel Ministerio Código Agrario. Este Despacho y en la AGROPECUARIO interesado para que, 
de Desarrollo Edicto tendrá una Alcaldía y Corregi- DIRECCION las haga public- en 
Agropecuario en la vigencia de quince duria del lugar por eI NACIONAL DE los órganos de pk 
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blicaci6n correspon- 
dientes, tal como lo 
ordena el articulo 108 
del Código Agrario. 
Este Edicto ‘tendra 
una vigencia~de quin- 
ce (15) d:as a partir 
de su úitima pu- 
blicación. 
Dado en Penonom4, 
a los 12 días del mes 
de novi,embre de 
2001, 

TEC. EFRAiN 
PEÑALOZA 
Funcionrio mi 

Sustanciador, 
B.VIOLIN 
Secretaria 

L-471 -246-25 
Unica, 
Publicación R 

Gaceta Olicial. lunes 31 de dkciembre de,2001 
, 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERl3 DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION~ 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, COClE 
EDICTO 

NQ 174-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
dela Direcci6n Na- 
cional de: Reforma 
Agraria del Ministerio 
de D&arr@lo Agro- 
pecuario en la pro- 
vincia de Cocl& 

HACE SABER: 
Que el seiior, (a) 
ROSA ELENA 
PIRON DE CARLES 
- 2-99-1941, JOSE 
AGLfSTIN CARLES 
ROSAS - ,2-99-38. 
vecino (a) del cor& 
gimiento de Peno-- 
nomé, distrito de 

: PenonomB, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
_, ha solicitado,a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
2-bO5-OO,, ~según 
plano aprobado NP 
203-03-7999~ la 
adjudicación a título 

oneroso, de .una 
parcela de tierras 
Baldías ~Nacionales 
Adjudicables,, con 
una superfickde 0 
Has. + 8934.02 M2, 
ubicada en la loca- 
lidad dey Piedras 
Blancas, korregi- 
miento de El potrero, 
distrito de La Pintada, 
provincia de Coclé, 
comprendido dentro~ 
de los siguientes 
linderos: ~, : 
NORTE: Hipólito 
González. 
SUR: Camino a 
Potrellano. 
ESTE: Quebrada La 
Mona. 
OESTE: Carretera 
hacia El Cop6 - 
Hipólito González. 
Para efectos kgales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Departa- 
mento, en la,Alcaidk 
de ____, 0’ en la 
corregiduria de, Et 
Potrero y copias del 
mismo se entregarti 
al interesado p&ra 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicacibn corres- 
pondientes, tal como 
lo ordena el articulo 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendr8~ una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en PenonomB, 
a los 12 días del mes 
de noviembre de 
2001. 

TEC. EFRAIN 
PEÑALOZA 
Funcionrio 

Sustanciador -’ 
VILMA C. DE 
MARTINEZ 
Secretaria 

‘-4751:i 8-l 4 
Unica 
Publicación R 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, COCLE 
EDICTO 

N”209-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección Na- 
cional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo Agro- 
pecuario ‘en la 
Provincias de Cocl& 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
YOLANDA ESTELA 
ARCIA (L), YOLAN- 
DA ESTHER ARCIA 
(U), vecino (a) del 
corregimiento de El 
Harkw’distrito de La 
Pintada, portador de 
la tidula de identidad 
personal NP 2-87- 
2053, ha solicitado a 
la “, Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicttud NQ 
2-890-00, según 
plano aprobado NR 
203-01-7827 la 
adjudicacibn a titulo 
oneroso, de una 
parcela ‘de tierra 
Baldía Nacional 
Adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
3979.84 M2, ubicada 
en la localidad de 
Loma Bonita 
cdrregimiento de El 
Harino, distrito de La 
Pintada, provincia de 
CocId, comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos:. 
NORTE: Terrenos, 
nacionales ocupados 
por Wilfredo Castillo. 
SUR: Carretera de 
tierra El Copé - Bajo 

?i’fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de __, o 
en la corregiduría de 
El Harino y copias 
del mismo se entre- 
garán al interesado 
para qu~e las haga 
p~ublicar en los ór- 
ganos de publicac¡@ 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicaci6n. 
Cado en Penonomé, 
a los 17 días del mes 
de octubre de 2001~: 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 
PEkiALOZA 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-474-364-70 
Unica 
Publicación R 

h” 24,461-A 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE’ 
REFORMA 
AGRARIA 

REGIO! 4, COCLE 
EDICTO 

N”259-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo Agro- 
pecuario ‘en la 
provincia de Coclé, 

HACE SABER: ~. 
Que el señor (a) 
EMATEO NUÑEZ 
ROJAS, vecino (a) 
del corregimiento de 
Sah José del Gene-, 
ral. distrito de Do- 
noso, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 2-99- 
t563, ha solicitado a 

la Dirección de Re- 
forma Agraria, me- 
diante solicitud Ns 4- 
378-91, según plano 
aprobado NP 20304- 
7840 la adjudicación 
a titulo oneroso, de 
una parcela de tierr’a 
Baldía Nacional 
Adjudicable, con unas 
superficie de 29 Has. 
+ 0477.34 M2. ubica- 
da en la localidad de 
Moreno cqrregi- 
miento de Llano 
Grande, distrito de La 
Pintada, provincia~de 
Coclé, comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Servidum- 
bre - quebrada sin 
nombre - Ismael 
Sánchez. 
SUR: Enésimo Aro- 
semena. 
ESTE: Etilalio Yan- 
guez. . 
OESTE: Eustaclo 
Santana - I~smael’ 
Sdnchez - Enésimo 
Arosemena. 
Para efectos legales 
se fija el. presente 
Edicto en lugar visible, 
de, e~ste Departa- 
mento, en la Alcaldia 
de La Piritada, o en la 
corregidurla de Llano 
Grande y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicaren 
en los órganos de 
publicación corres- 
pondientes, tal como 
lo ordena el artículo 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15)~dias a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en Penonomé. 
a los 6 días del mes 
de diciembre de 
2001. 
BETHANIA VIOLIN 
Secretaria Ad-Hoc 

TEC. EFRAIN 
PEtiALOZA 
Funciqnrio 

Sustanciador 
L-475-076-95 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

Grande. 
ESTE: Terrenos na- 
cionales ocupados 

por Timoteo 
Rodríguez. 
OESTE:~ Terrenos 
nacionales ocupados 
por Wilfredo Castillo - 
carretera de tierra El 
Copé _ Bajo Grañde. 
Para efectos legales 

, 343



No. 30122 Gaceta Oficial Digital, jueves 19 de septiembre de 2024 1

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SALUD 

DECRETO EJECUTIVO No. '6 _3 
De ~ de~~ de 2024 

Que nombra al Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 77 de 28 de diciembre de 2001, Que reorganiza y moderniza el Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales, establece en su artículo 18 que esta entidad autónoma del Estado tendrá un 
Director y un Subdirector Ejecutivo que serán nombrados por el Órgano Ejecutivo para un periodo 
concurrente con el periodo presidencial; 

Que mediante la Resolución No.072-2024 de 29 de agosto de 2024, la Junta Directiva del Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales seleccionó las temas para los cargos de Director y Subdirector 
Ejecutivo de esa autoridad; 

Que mediante la Nota No.007-S.J.D. de 29 de agosto de 2024, el Presidente de la Junta Directiva del Instituto 
de Acueductos y Alcantarillados Nacionales remitió al Presidente de la República, copia autenticada de la 
precitada Resolución, a fin de que se procediera con la selección del Director Ejecutivo; 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario nombrar al Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales, 

DECRETA: 

Artículo l. Nómbrese a RUTILIO ALBERTO VILLARREAL LEGUIZAMO, con cédula de identidad 
personal No.6-82-414, corno Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, 
por un periodo de cinco años concurrente con el periodo presidencial. 

Cargo: Director General 
Código de Cargo: 11050 
Posición: 2341 
Partida Presupuestaria: 2.66.0.1.001.01.00.001 
Salario Mensual: B/.3,500.00 
Partida Presupuestaria: 2.66.0.1.001.01.00.030 
Gastos de Representación: B/.3,500.00 

Artículo 2. Remítase el presente nombramiento a la Asamblea Nacional para su aprobación de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 161 de la Constitución Política de la República. 

Artículo 3. Este Decreto Ejecutivo regirá a partir de la Torna de Posesión del cargo. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 18 de la Ley 77 de 28 de diciembre de 2001. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 
veinticuatro (2024). 

------7T 
FERNANDO JOAQUÍN BOYD G. 
Ministro de Salud 
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ANEXO 14.4

COPIA DEL CERTIFICADO DE 

PROPIEDAD (ES) DONDE SE 

DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD, 

OBRA O PROYECTO, CON UNA 

VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) 

MESES, O DOCUMENTO 

EMITIDO POR LA AUTORIDAD 

NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 

TIERRAS (ANATI) QUE VALIDE LA 

TENENCIA DEL PREDIO. 

Pág. 3
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ESTE CERTIFICADO ES VÁLIDO PARA
UN SOLO USO Y DEBE PRESENTARSE
CON LA CONSTANCIA DE VALIDACIÓN.

Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 102463/2025 (0) DE FECHA 13/03/2025. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) CHANGUINOLA CÓDIGO DE UBICACIÓN 1106, FOLIO REAL Nº 30391959 
UBICADO EN CORREGIMIENTO CHANGUINOLA, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA BOCAS DEL TORO 
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 5 ha 1016 m² 74 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 5 ha 1016
m² 74 dm² 
CON UN VALOR DE B/.714,315.00 (SETECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS QUINCE BALBOAS) 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: PARTIENDO DEL PUNTO DOS (2) SE SIGUE CON RUMBO SUROESTE DE SETENTA Y
TRES GRADOS, CERO SIETE MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS (S73° 07' 00'W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE
TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON CERO NOVENTA MILÍMETROS CUADRADOS (36.090 M2) PARA
LLEGAR AL PUNTO TRES (3); DE ALLÍ DEL DEL PUNTO TRES (3) SE SIGUE CON RUMBO SUROESTE DE SESENTA Y
UN GRADOS, TREINTA Y SIETE MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS (S61° 37' 00'W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE
TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON CIENTO CINCUENTA MILÍMETROS CUADRADOS (35.150M2) PARA
LLEGAR AL PUNTO CUATRO (4) Y COLINDA POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA FINCA O FOLIO REAL
NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO (9495). PROPIEDAD DE LIDIA RICHARDS LOUIS; DE ALLÍ DEL
DEL PUNTO CUATRO (4) SE SIGUE CON RUMBO SUROESTE DE SETENTA GRADOS, CERO OCHO MINUTOS, CERO
CERO SEGUNDOS (S70° 08' 00"W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON
SEISCIENTOS TREINTA MILÍMETROS CUADRADOS (34.630 M2) PARA LLEGAR AL PUNTO CINCO (5) Y COLINDA
POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA FINCA O FOLIO REAL NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CINCO (9495), PROPIEDAD DE LIDIA RICHARDS LOUIS; DE ALLÍ DEL PUNTO CINCO (5) SE SIGUE CON RUMBO
SUROESTE DE CINCUENTA Y SEIS GRADOS, CUARENTA Y NUEVE MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS (S56° 49'
00"W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CUATROCIENTOS DIEZ
MILÍMETROS CUADRADOS (41.410 M2) PARA LLEGAR AL PUNTO SEIS (6) Y COLINDA POR ESTE LADO CON EL
RESTO LIBRE DE LA FINCA O FOLIO REAL NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO (9495), PROPIEDAD
DE LIDIA RICHARDS LOUIS; DE ALLÍ DEL PUNTO SEIS (6) SE SIGUE CON RUMBO SUROESTE DE SESENTA
GRADOS, TREINTA Y CUATRO MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS (S60° 34' 00"W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE
ONCE METROS CUADRADOS CON DOSCIENTOS OCHENTA MILÍMETROS CUADRADOS (11.280 M2) PARA LLEGAR
AL PUNTO SIETE (7) Y COLINDA POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA FINCA O FOLIO REAL NUEVE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO (9495), PROPIEDAD DE LIDIA RICHARDS LOUIS; DE ALLÍ DEL PUNTO SIETE
(7) SE SIGUE CON RUMBO SURESTE DE CERO TRES GRADOS, CERO SEIS MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS
(S03° 06' 00"E) SE MIDE UNA DISTANCIA DE VEINTICUATRO METROS CUADRADOS CON DOSCIENTOS
MILÍMETROS CUADRADOS (24.200 M2) PARA LLEGAR AL PUNTO OCHO (8) Y COLINDA POR ESTE LADO CON EL
RESTO LIBRE DE LA FINCA O FOLIO REAL CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS (4772), PROPIEDAD DE
JUAN ELIÉCER VARGAS DE LEÓN; DE ALLÍ DEL PUNTO OCHO (8) SE SIGUE CON RUMBO SURESTE DE QUINCE
GRADOS, TREINTA Y UN MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS (S15° 31' 00"E) SE MIDE UNA DISTANCIA DE
VEINTICUATRO METROS CUADRADOS CON OCHOCIENTOS MILÍMETROS CUADRADOS (24.800 M2) PARA
LLEGAR AL PUNTO NUEVE (9) Y COLINDA POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA FINCA O FOLIO REAL
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS (4772), PROPIEDAD DE JUAN ELIÉCER VARGAS DE LEÓN: DE ALFIL
DEL PUNTO NUEVE (9) SE SIGUE CON RUMBO SUROESTE DE DIEZ GRADOS, CERO CUATRO MINUTOS, CERO
CERO SEGUNDOS (S10° 04' 00"W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON
OCHOCIENTOS NOVENTA MILÍMETROS CUADRADOS (64.890 M2) PARA LLEGAR AL PUNTO DIEZ (10) Y COLINDA
POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA FINCA O FOLIO REAL CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS
(4772). PROPIEDAD DE JUAN ELIÉCER VARGAS DE LEÓN: DE ALLÍ DEL PUNTO DIEZ (10) SE SIGUE CON RUMBO
SURESTE DE TREINTA Y OCHO GRADOS, CUARENTA Y SEIS MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS (S38° 46' 00"E) SE
MIDE UNA DISTANCIA DE TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS CON CUATROCIENTOS MILÍMETROS
CUADRADOS (32.400 M2) PARA LLEGAR AL PUNTO ONCE (11) Y COLINDA POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE
DE LA FINCA O FOLIO REAL CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS (4772), PROPIEDAD DE JUAN ELIÉCER
VARGAS DE LEÓN; DE ALLÍ DEL PUNTO ONCE (11) SE SIGUE CON RUMBO SUROESTE DE CERO SIETE GRADOS,
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CUARENTA Y CINCO MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS (S07° 45' 00"W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE
CUARENTA METROS CUADRADOS CON NOVECIENTOS DIEZ MILÍMETROS CUADRADOS (40.910 M2) PARA
LLEGAR AL PUNTO DOCE (12) Y COLINDA POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA FINCA O FOLIO REAL
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS (4772), PROPIEDAD DE JUAN ELIÉCER VARGAS DE LEÓN: DE ALLÍ
DEL PUNTO DOCE (12) SE SIGUE CON RUMBO SURESTE DE SETENTA Y SEIS GRADOS, VEINTINUEVE MINUTOS,
CERO CERO SEGUNDOS (S76° 29' 00"E) SE MIDE UNA DISTANCIA DE TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS
CON CIENTO NOVENTA MILÍMETROS CUADRADOS (38.190 M') PARA LLEGAR AL PUNTO TRECE (13) Y COLINDA
POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA FINCA O FOLIO REAL TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO
(3931), PROPIEDAD DE GENEROSO GUERRA; DE ALLÍ DEL PUNTO TRECE (13) SE SIGUE CON RUMBO SURESTE
DE OCHENTA Y SIETE GRADOS, TREINTA Y CUATRO MINUTOS, CERO CERO SEGUNDOS (S87° 34' 00"E) SE MIDE
UNA DISTANCIA DE NUEVE METROS CUADRADOS CON NOVECIENTOS VEINTE MILÍMETROS CUADRADOS (9 920
M2) PARA LLEGAR AL PUNTO CATORCE (14) Y COLINDA POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA FINCA O
FOLIO REAL TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO (3931), PROPIEDAD DE GENEROSO GUERRA; DE ALLÍ DEL
PUNTO CATORCE (14) SE SIGUE CON RUMBO SURESTE DE OCHENTA GRADOS, CATORCE MINUTOS, CERO CERO
SEGUNDOS (S80° 14' 00"E) SE MIDE UNA DISTANCIA DE CIENTO TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS CON
CERO SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS (133.07 M2) PARA LLEGAR AL PUNTO CATORCE A (14A) Y COLINDA
POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA FINCA O FOLIO REAL TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO
(3931), PROPIEDAD DE GENEROSO GUERRA; DE ALLÍ DEL PUNTO CATORCE A (14A) SE SIGUE CON RUMBO
NORESTE DE ONCE GRADOS, CUARENTA Y SEIS MINUTOS, VEINTICINCO SEGUNDOS (N 11° 46' 25"E) SE MIDE
UNA DISTANCIA DE SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON CIEN MILÍMETROS CUADRADOS (72.100 M2)
PARA LLEGAR AL PUNTO P GUION UNO (P-1) Y COLINDA POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA "FINCA O
FOLIO REAL CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (5478)"; DE ALLÍ DEL PUNTO P GUION UNO (P-1) SE
SIGUE CON RUMBO NORESTE DE DIECIOCHO GRADOS, CINCUENTA Y SIETE MINUTOS, DIEZ SEGUNDOS (N 18°
57' 10"E) SE MIDE UNA DISTANCIA DE CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON NOVECIENTOS
MILIMETROS CUADRADOS (44.900 M2) PARA LLEGAR AL PUNTO P GUION DOS (P-2) Y COLINDA POR ESTE
LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA "FINCA O FOLIO REAL CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (5478)";
DE ALLÍ DEL PUNTO P GUION DOS (P-2) SE SIGUE CON RUMBO NORESTE DE TREINTA Y OCHO GRADOS, CERO
NUEVE MINUTOS. TREINTA Y CINCO SEGUNDOS (N 38° 09 35" E) SE MIDE UNA DISTANCIA DE SESENTA
METROS CUADRADOS CON TRESCIENTOS SETENTA MILIMETROS CUADRADOS (60.370 M2) PARA LLEGAR AL
PUNTO P GUION TRES (P-3) Y COLINDA POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA "FINCA O FOLIO REAL
CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (5478)"; DE ALLI DEL PUNTO P GUION TRES (P-3) SE SIGUE CON
RUMBO NORESTE DE SETENTA Y NUEVE GRADOS, CUARENTA Y NUEVE MINUTOS, TREINTA Y SIETE SEGUNDOS
(N 79° 49' 37"E) SE MIDE UNA DISTANCIA DE NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON OCHOCIENTOS
CINCUENTA MILÍMETROS CUADRADOS (93.850 M') PARA LLEGAR AL PUNTO P GUION CUATRO GUION UNO (P-
4-1) Y COLINDA POR ESTE LADO CON EL RESTO LIBRE DE LA "FINCA O FOLIO REAL CINCO MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y OCHO (5478)"; DE ALLI DEL PUNTO P GUION CUATRO GUION UNO (P-4-1) SE SIGUE CON RUMBO
NORESTE DE SETENTA Y NUEVE GRADOS, CUARENTA Y NUEVE MINUTOS, TREINTA Y SIETE SEGUNDOS (N 79°
49' 37"E) SE MIDE UNA DISTANCIA DE DOS METROS CUADRADOS CON QUINIENTOS TREINTA MILÍMETROS
CUADRADOS (2.530 M2) PARA LLEGAR AL P GUION CUATRO (P-4) Y COLINDA CON EL RESTO LIBRE DE LA
"FINCA O FOLIO REAL CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (5478)"; DE ALLÍ DEL PUNTO P GUION
CUATRO (P-4) SE SIGUE CON RUMBO NOROESTE DE CERO UN GRADOS. QUINCE MINUTOS, CERO CERO
SEGUNDOS (N01° 15' 00"W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE DOCE METROS CUADRADOS (12.000 M2) CON CERO
CERO CERO MILIMETROS CUADRADOS PARA LLEGAR AL PUNTO P GUION CINCO (P-5) Y COLINDA CON LA
CALLE DE ASFALTO RIO TERIBE — EL EMPALME; DE ALLÍ DEL PUNTO P GUION CINCO (P-5) SE SIGUE CON
RUMBO SUROESTE DE SETENTA Y NUEVE GRADOS, CERO TRES MINUTOS, VEINTISIETE SEGUNDOS (S79° 03'
27"W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE DOS METROS CUADRADOS CON QUINIENTOS CUARENTA MILÍMETROS
CUADRADOS (2.540 M2) PARA LLEGAR AL PUNTO P GUION CINCO GUION UNO (P-5-1) Y COLINDA CON EL
RESTO LIBRE DE LA "FINCA O FOLIO REAL CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (5478)"; DE ALLÍ DEL
PUNTO P GUION CINCO GUION UNO (P-5-1) SE SIGUE CON RUMBO SUROESTE DE SETENTA Y NUEVE GRADOS.
CERO TRES MINUTOS, VEINTISIETE SEGUNDOS (S79° 03' 27"W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE NOVENTA Y DOS
METROS CUADRADOS CON CUATROCIENTOS NOVENTA MILÍMETROS CUADRADOS (92.490 M2) PARA LLEGAR
AL PUNTO P GUION SEIS (P-6) Y COLINDA CON EL RESTO LIBRE DE LA "FINCA O FOLIO REAL CINCO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (5478)": DE ALLÍ DEL PUNTO P GUION SEIS (P-6) SE SIGUE CON RUMBO
NOROESTE DE QUINCE GRADOS, TREINTA Y DOS MINUTOS, CINCUENTA Y CINCO SEGUNDOS (N15° 32' 55"W)
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SE MIDE UNA DISTANCIA DE UN METRO CUADRADO CON TRESCIENTOS SETENTA MILÍMETROS CUADRADOS
(1.370 M2) PARA LLEGAR AL PUNTO P GUION SIETE (P-7) Y COLINDA CON EL RESTO LIBRE DE LA "FINCA O
FOLIO REAL CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (5478)"; DE ALLI DEL PUNTO P GUION SIETE (P-7) SE
SIGUE CON RUMBO SUROESTE DE SETENTA GRADOS, CUARENTA Y CUATRO MINUTOS. QUINCE SEGUNDOS
(S70° 44' 15"W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE OCHO METROS CUADRADOS CON NOVECIENTOS MILÍMETROS
CUADRADOS (8.900 M2) PARA LLEGAR AL PUNTO P GUION OCHO (P-8) Y COLINDA CON EL RESTO LIBRE DE LA
"FINCA O FOLIO REAL CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (5478)": DE ALLÍ DEL PUNTO P GUION
OCHO (P-8) SE SIGUE CON RUMBO NOROESTE DE TREINTA Y OCHO GRADOS, CUARENTA Y SEIS MINUTOS.
CERO SIETE SEGUNDOS (N38° 46' 07'W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS
CON QUINIENTOS TREINTA MILIMETROS CUADRADOS (56.530 M2) PARA LLEGAR AL PUNTO P GUION NUEVE
(P-9) Y COLINDA CON EL RESTO LIBRE DE LA "FINCA O FOLIO REAL CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
OCHO (5478)".; DE ALLÍ DEL PUNTO P GUION NUEVE (P-9) SE SIGUE CON RUMBO NOROESTE DE CUARENTA Y
UN GRADOS. CERO DOS MINUTOS, TRECE SEGUNDOS (N41° 02' 13"W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE
CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON CIENTO DIEZ MILÍMETROS CUADRADOS (53.110 M2) PARA
LLEGAR AL PUNTO P GUION DIEZ (P-10) Y COLINDA CON EL RESTO LIBRE DE LA "FINCA O FOLIO REAL CINCO
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (5478)": DE ALLÍ DEL PUNTO P GUION DIEZ (P-10) SE SIGUE CON
RUMBO NOROESTE DE CINCUENTA Y SIETE GRADOS, TREINTA MINUTOS, TREINTA Y NUEVE SEGUNDOS (N57°
30' 39"W) SE MIDE UNA DISTANCIA DE CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON QUINIENTOS NOVENTA
MILÍMETROS CUADRADOS (42.590 M2) PARA LLEGAR AL PUNTO DOS (2) Y COLINDA CON EL RESTO LIBRE DE LA
"FINCA O FOLIO REAL CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (5478)"; DONDE SE CIERRA EL POLÍGONO.
NÚMERO DE PLANO: 01-02-06-11716

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN).  TITULAR DE UN DERECHO DE
PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

ANOTACIÓN DE ADVERTENCIA: NOTA MARGINAL DE ADVERTENCIA REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ:
PANAMÁ DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). SE HA PRESENTADO SOLICITUD POR PARTE
DE LA SECCIÓN DE REGISTRO INMOBILIARIO Y CONCESIONES, RECIBIDA EN EL DEPARTAMENTO DE ASESORÍA
LEGAL EL 29 DE MARZO DE 2023, POR EL CUAL SE SOLICITA COLOCAR UNA NOTA MARGINAL DE ADVERTENCIA
SOBRE EL FOLIO REAL (FINCA) 30391959 CON CÓDIGO DE UBICACIÓN 1106, YA QUE SE INSCRIBIÓ LA ENTRADA
N°123264-2022 Y SOBRE EL FOLIO REAL (FINCA MADRE) N°5478 CON CÓDIGO DE UBICACIÓN N°1101, EXISTEN
ENTRADAS PENDIENTES. DE ACUERDO CON LA SOLICITUD PRESENTADA Y DE CONFORMIDAD CON EL ESTUDIO
REGISTRAL EFECTUADO, SE ADVIERTE QUE SE INSCRIBIÓ LA SIGUIENTE ENTRADA: 1. ENTRADA 123264/2022
DEL DIARIO, CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 11486 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, DE LA
NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ, POR LA CUAL, EL SEÑOR PEDRO HERNÁNDEZ CAÑATE,
SEGREGA Y VENDE UN LOTE DE TERRENO DE LA FINCA O FOLIO REAL NÚMERO CINCO MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y OCHO (5478), LOCALIZADA EN EL CORREGIMIENTO DE CHANGUINOLA, DISTRITO DE
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, FORMANDO EL FOLIO REAL NO. 30391959, A FAVOR DEL
INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN). AL REALIZARSE LA INSCRIPCIÓN
ANTES SEÑALADA, NO SE OBSERVÓ QUE EXISTÍAN EN LAS CONSTANCIAS REGISTRALES DEL FOLIO REAL (FINCA
MADRE) 5478, LAS SIGUIENTES ENTRADAS PENDIENTES DE INSCRIPCIÓN: 1. ENTRADA N° 231343/2019:
CONTENTIVA DEL OFICIO N°459, POR EL CUAL SE REMITE COPIA DEBIDAMENTE AUTENTICADA DEL AUTO CIVIL
NO. 386 DE 10 DE JUNIO DE 2019, MEDIANTE EL CUAL SE DECRETA FORMAL SECUESTRO A FAVOR DE LA
COOPERATIVA DE AHORROS Y CREDITO EL EDUCADOR BOCATOREÑO R.L., EN CONTRA DE PEDRO HERNÁNDEZ
CAÑATE, EN RELACIÓN A LAS SIGUIENTES FINCAS: “LA CUOTA PARTE DE LA FINCA N° 5478, CÓDIGO DE
UBICACIÓN 1101 DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, QUE LE CORRESPONDE A
PEDRO HERNÁNDEZ CAÑATE, CEDULADO 1-19-308. FINCA N°10729, CÓDIGO DE UBICACIÓN 1101, DE LA
SECCIÓN DE PROPIEDAD, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE
CHANGUINOLA, PROPIEDAD DE PEDRO HERNÁNDEZ CAÑATE, CEDULADO 1-19-308”. 2. ENTRADA N°
265517/2019: CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA N°447 DE 19 DE JUNIO DE 2019 DEL CIRCUITO DE LA
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PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, POR LA CUAL, LOS SEÑORES PEDRO HERNANDEZ CAÑATE, PABLO
HERNÁNDEZ CAÑATE, ASUNCIÓN HERNÁNDEZ CAÑATE, SANTOS HERNÁNDEZ CAÑATE, MIRAIDE HERNÁNDEZ
CAÑATE Y RICARDO HERNÁNDEZ CAÑATE Y OTROS, SEGREGAN Y VENDEN UN GLOBO DE TERRENO DE SU
(FINCA) FOLIO REAL NÚMERO CINCO CUATRO SIETE OCHO ( 5478), CON CÓDIGO DE UBICACIÓN UNO UNO
CERO UNO ( 1101), A FAVOR DE LA SEÑORA ARIADNE YAMILETH GONZÁLEZ LEZCANO, PARA QUE FORME
FINCA APARTE. 3. ENTRADA N° 212590/2021: CONTENTIVA DE LA ESCRITURA N°563 DE 1 DE SEPTIEMBRE DE
2020, POR LA CUAL, SUSANA HERNÁNDEZ CAÑATE, PAULINO HERNÁNDEZ CAÑATE, PABLO HERNÁNDEZ
CAÑATE, MIRAIDE HERNÁNDEZ CAÑATE, PEDRO HERNÁNDEZ CAÑATE, ASUNCIÓN HERNÁNDEZ CAÑATE,
SANTOS HERNÁNDEZ CAÑATE, RICARDO HERNÁNDEZ CAÑATE, SEGREGAN Y VENDE UN GLOBO DE TERRENO
DEL FOLIO REAL DE SU PROPIEDAD NÚMERO CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (5478) A FAVOR
DE DELIA AMPARO TOCHEZ SERRANO. LO QUE CONSTITUYÓ UN ERROR, YA QUE VULNERA EL PRINCIPIO DE
PRELACIÓN O PRIORIDAD REGISTRAL EL CUAL SEÑALA QUE: “EL ACTO REGISTRAL QUE PRIMERAMENTE
INGRESA EN EL REGISTRO TIENE PREFERENCIA A CUALQUIER OTRO QUE SEA INGRESADO CON
POSTERIORIDAD, CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 111 DEL DECRETO 9 DE 1920, QUE EXPRESA: ARTÍCULO 111:
LA PRESENTACIÓN AL DIARIO FIJA LA FECHA DE TODA INSCRIPCIÓN, INCLUSIVE LAS PROVISIONALES, PARA LOS
EFECTOS DEL ARTÍCULO 1761 DEL CÓDIGO CIVIL”. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE DESPRENDE EL HECHO DE
QUE PROCEDE UNA NOTA MARGINAL DE ADVERTENCIA EN ATENCIÓN AL ARTÍCULO 1790 DE CÓDIGO CIVIL.
POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, ESTE DESPACHO ORDENA: COLOCAR UNA NOTA MARGINAL DE ADVERTENCIA
SOBRE LA ENTRADA N°123264/2022 QUE RECAE SOBRE EL FOLIO REAL (FINCA) N°30391959, CON CÓDIGO DE
UBICACIÓN 1106, DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD, DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. ESTA NOTA
MARGINAL DE ADVERTENCIA NO ANULA LA INSCRIPCIÓN; PERO RESTRINGE LOS DERECHOS DEL DUEÑO DE TAL
MANERA, QUE MIENTRAS NO SE CANCELE O SE PRACTIQUE, EN SU CASO, LA RECTIFICACIÓN, NO PODRÁ
HACERSE OPERACIÓN ALGUNA POSTERIOR, RELATIVA AL ASIENTO DE QUE SE TRATA. SI POR ERROR SE
INSCRIBIERE ALGUNA OPERACIÓN POSTERIOR SERÁ NULA. CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE, BAYARDO A. ORTEGA
CARRILLO DIRECTOR GENERAL _______________________ SECRETARÍA DE ASESORÍA LEGAL ENTRADA
N°127814/2023/JA/CT .
INSCRITO AL ASIENTO 4, EL 11/05/2023, EN LA ENTRADA 127814/2023 (0)
ESTA ANOTACIÓN DE ADVERTENCIA NO ANULA LA INSCRIPCIÓN, PERO RESTRINGE LOS DERECHOS DEL DUEÑO
DE TAL MANERA QUE, MIENTRAS NO SE CANCELE O SE PRACTIQUE, EN SU CASO, LA RECTIFICACIÓN, NO
PODRÁ HACERSE OPERACIÓN ALGUNA POSTERIOR, RELATIVA AL ASIENTO DE QUE SE TRATA. SI POR ERROR SE
INSCRIBIERE ALGUNA OPERACIÓN POSTERIOR SERÁ NULA.

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA VIERNES, 14 DE MARZO DE 2025 9:40 A. M.,
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE
LIQUIDACIÓN 1405053353
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Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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Registro Público de Panamá

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PUBLICIDAD REGISTRAL

FECHA DE EMISIÓN DE CONSTANCIA 03/14/2025 3:39:58 p.m.

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 6436143-102463-2025

IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: 41b84c54-9758-4358-884e-2e5dec88b877

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 8E5870A5-6A77-4EFE-9EA0-F656046E2D11

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: PORTAL TELEMATICO REGISTRO PUBLICO DE PANAMA
FECHA: 2025.03.14 15:39:58 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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ESTE CERTIFICADO ES VÁLIDO PARA
UN SOLO USO Y DEBE PRESENTARSE
CON LA CONSTANCIA DE VALIDACIÓN.

Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 102478/2025 (0) DE FECHA 13/03/2025. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) CHANGUINOLA CÓDIGO DE UBICACIÓN 1106, FOLIO REAL Nº 350279 (F) 
UBICADO EN LOTE 0170, BARRIADA EL SILENCIO , CORREGIMIENTO EL EMPALME, DISTRITO CHANGUINOLA,
PROVINCIA BOCAS DEL TORO 
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 1 ha 7926 m² 98 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 1 ha 7926
m² 98 dm² 
COLINDANCIAS: NORTE: OCUPADO POR LIDIA RICHARDS LOUIS. SUR: POR POBLADO DEL SILENCIO. ESTE: POR
LIDIA RICHARDS LOUIS -POR POBLADO DEL SILENCIO. OESTE: QUEBRADA DEL SILENCIO SERVIDUMBRE VIAL DE
3.00M -POR LIDIA RICHA RDS LOUIS.NÚMERO DE PLANO: 3644215000170
CON UN VALOR DE B/.12.00 (DOCE BALBOAS) 

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

EMA IDALBA HERNANDEZ RICHARDS (CÉDULA 1-42-879) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
ALICIA RICHARDS LOUIS (CÉDULA 1-13-421) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A TODAS LAS RESTRICCIONES LEGALES APLICABLES DEL
CODIGO AGRARIO DECRETOS EJECUTIVOS ENTRE OTRAS RECOMENDACIONES DE LA AUTORIDAD NACIONAL
DEL AMBIENTE.  
CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE: TIPO DE SERVIDUMBRE (PREDIO SIRVIENTE). SE ADVIERTE A LAS
ADJUDICATARIAS QUE ESTAN EN LA OBLIGACION DE DEJAR UNA SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 3.00M DESDE EL
BORDE DEL BARRANCO DE LA QUEBRADA EN EL SILENCIO HASTA EL LINDERO SUR. INSCRITO EL 08/07/2011,
EN LA ENTRADA TOMO DIARIO: 2011 ASIENTO DIARIO: 115275

NO CONSTA GRAVÁMENES INSCRITOS VIGENTES A LA FECHA.
NO CONSTAN MEJORAS INSCRITAS A LA FECHA

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA VIERNES, 14 DE MARZO DE 2025 9:42 A. M.,
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE
LIQUIDACIÓN 1405053364

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: DE7B9668-797D-4638-8BAF-6BE8073BD6E1

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: ALBA YOLINETH
RODRIGUEZ VALDES
FECHA: 2025.03.14 09:44:11 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Registro Público de Panamá

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PUBLICIDAD REGISTRAL

FECHA DE EMISIÓN DE CONSTANCIA 03/14/2025 3:38:27 p.m.

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 5094029-102478-2025

IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: de7b9668-797d-4638-8baf-6be8073bd6e1

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: E07F81B6-4E33-4584-88FA-022BAE461930

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: PORTAL TELEMATICO REGISTRO PUBLICO DE PANAMA
FECHA: 2025.03.14 15:38:27 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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ESTE CERTIFICADO ES VÁLIDO PARA
UN SOLO USO Y DEBE PRESENTARSE
CON LA CONSTANCIA DE VALIDACIÓN.

Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 102485/2025 (0) DE FECHA 13/03/2025. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) CHANGUINOLA CÓDIGO DE UBICACIÓN 1101, FOLIO REAL Nº 5466 (F) 
UBICADO EN BARRIADA FINCA N°4 , CORREGIMIENTO CHANGUINOLA, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA
BOCAS DEL TORO
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 6 ha 51 m² 38.6 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 3 ha 1537
m² 23.3 dm² 
CON UN VALOR DE B/.1,800.00 ( MIL OCHOCIENTOS BALBOAS)       

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

BARRIADA NAZARENO,S.A. (PASAPORTE 346637) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RESTRICCIONES: ESTA FINCA QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES DE LEY.  

NO CONSTA GRAVÁMENES INSCRITOS VIGENTES A LA FECHA.

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA VIERNES, 14 DE MARZO DE 2025 9:44 A. M.,
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE
LIQUIDACIÓN 1405053369

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: DD754AB4-9429-4311-9E75-82102BFEC123

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: ALBA YOLINETH
RODRIGUEZ VALDES
FECHA: 2025.03.14 09:48:12 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Registro Público de Panamá

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PUBLICIDAD REGISTRAL

FECHA DE EMISIÓN DE CONSTANCIA 03/14/2025 3:42:09 p.m.

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 5900211-102485-2025

IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: dd754ab4-9429-4311-9e75-82102bfec123

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: ED0FDFAC-0CF3-4EC9-ABED-A1336B13EF85

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: PORTAL TELEMATICO REGISTRO PUBLICO DE PANAMA
FECHA: 2025.03.14 15:42:09 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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ANEXO14.4.1

EN CASO QUE EL PROMOTOR NO SEA 

PROPIETARIO DE LA 

FINCA PRESENTAR COPIA DE 

CONTRATOS, ANUENCIAS O 

AUTORIZACIONES DE USO DE FINCA, 

PARA EL DESARROLLO DE LA

ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO

Pág. 3
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ESTE CERTIFICADO ES VÁLIDO PARA
UN SOLO USO Y DEBE PRESENTARSE
CON LA CONSTANCIA DE VALIDACIÓN.

Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

175161/2025 (0) DE FECHA 30/04/2025

QUE LA PERSONA JURÍDICA

BARRIADA EL NAZARENO, S. A.
TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 346637 (S) DESDE EL JUEVES, 11 DE JUNIO DE 1998
- QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  FELIPE GRENALD 
SUSCRIPTOR:  BENITA CERVERA 
SUSCRIPTOR:  ANDRES FREZAC 

DIRECTOR:  NELLY TORRES 
DIRECTOR:  ABELARDO GARCIA 
DIRECTOR:  HECTOR MURILLO 
DIRECTOR:  MARIA ELENA RODRIGUEZ 
DIRECTOR:  PEDRO SERRANO RODRIGUEZ 
DIRECTOR:  JORGE VALDEZ 
DIRECTOR:  BENITA CERVERAS 
PRESIDENTE:  NELLY TORRES 
VICEPRESIDENTE:  ABELARDO GARCIA 
TESORERO:  MARIA ELENA RODRIGUEZ 
SECRETARIO:  HECTOR MURILLO 
VOCAL:  JORGE VALDEZ 
VOCAL:  BENITA CERVERA 
FISCAL:  PEDRO SERRANO RODRIGUEZ 

AGENTE RESIDENTE:  REYNALDO A. LEWIS 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
ES EL PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA TEMPORAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL EL VICEPRESIDENTE O
LA SECRETARIA RESPECTIVAMENTE. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 BALBOAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA BOCAS DEL TORO    

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 30 DE ABRIL DE 2025 A LAS 2:06 P. M.. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1405131085

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 22FE929D-BE7A-47CD-8F51-68A93D038742

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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Registro Público de Panamá

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PUBLICIDAD REGISTRAL

FECHA DE EMISIÓN DE CONSTANCIA 04/30/2025 4:28:26 p.m.

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 2114733-175161-2025

IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: 22fe929d-be7a-47cd-8f51-68a93d038742

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 6720FC8C-CFAD-472F-871B-39D040A31453

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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ANEXO14.5. 

DOCUMENTACIÓN ACUERDO IDAAN –

CONSORCIO H2O BOCAS

Pág. 3
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ESTE CERTIFICADO ES VÁLIDO PARA
UN SOLO USO Y DEBE PRESENTARSE
CON LA CONSTANCIA DE VALIDACIÓN.

Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

171031/2025 (0) DE FECHA 28/04/2025

QUE LA PERSONA JURÍDICA

ININCO, S.A. .
TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 50801 (S) DESDE EL VIERNES, 15 DE FEBRERO DE 1980
- QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  JORGE ISAAC TABOADA 
SUSCRIPTOR:  GENEROSO GUERRA MORENO 

DIRECTOR:  RODRIGO DE LA CRUZ ALVENDAS 
DIRECTOR:  SARA RODRIGUEZ DE MUÑOZ 
DIRECTOR:  JINETTE ESTELA REYES SAMUDIO 
PRESIDENTE:  RODRIGO DE LA CRUZ ALVENDAS 
TESORERO:  SARA RODRIGUEZ DE MUÑOZ 
SECRETARIO:  JINETTE ESTELA REYES SAMUDIO 

AGENTE RESIDENTE:  CHERTY ALEGRIA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE, EN SU AUSENCIA EL TESORERO, O EL SECRETARIO, O QUIEN DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA. . 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 BALBOAS
EL CAPITAL SOCIAL ES DE DIEZ MIL BALBOAS (10,000.00) REPRESENTADO EN CIEN (100) ACCIONES COMUNES
NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE CIEN BALBOAS (100.00) CADA UNA. LA SOCIEDAD NO PODRA
EMITIR ACCIONES AL PORTADOR. 
ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

DETALLE DE PODER:
SE OTORGA PODER  A FAVOR DE JUAN CARLOS GONZALEZ ABADIA  

SE OTORGA PODER COMO EN EFECTO SE HACE SE OTORGUE PODER GENERAL PARA PLEITOS A JUAN CARLOS
GONZALEZ ABADIA CEDULA 4-716-2457 Y A RITA GONZALEZ ABADIA 4-202-905 PARA QUE DE MANERA
CONJUNTA ACTUEN EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD YA SEA EXTRAJUDICIALMENTE O
JUDICIALMENTE EN TODOS LOS PROCESOS JUDICIALES ADMINISTRATIVOS Y DE CUALQUIER OTRA INDOLE EN
LOS CUALES ININCO , S.A SEA PARTE YA SEA COMO DEMANDANTE O QUERELLANTE O QUERELLADO EL PODER
PARA PLEITOS QUE EN ESTA REUNION SE OTORGA A FAVOR DE LOS APODERADOS SON OTORGADOS UNICA Y
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS PROCESOS YA SEAN JUDICIALES Y/O ADMINISTRATIVOS QUE GUARDEN RELACION
CON LAS SIGUIENTES PERSONAS TERESA DEL CARMEN GUARDIA BAY HAROLD RICHMOND PHILLIPPS
ALZAMORA, MARIO GUARDIA DURFEE Y ROBERTO AUDIVET VALENCIA ..PODRAN PROMOVER ACCIONES
JUDICIALES CON FACULTADES PARA RECIBIR SUSTITUIR TRANSIGUR DESISTIR ALLANARSE ENTRE OTRAS A
FAVOR DE RITA GONZALEZ ABADIA  FECHA DE INSCRIPCIÓN 03/04/2018 3:04:02 P. M.

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: BB0C558F-1C9B-4AD2-BBCC-F570FC20C477

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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ESTE CERTIFICADO ES VÁLIDO PARA
UN SOLO USO Y DEBE PRESENTARSE
CON LA CONSTANCIA DE VALIDACIÓN.

Registro Público de Panamá

SE OTORGA PODER GENERAL A FAVOR DE JUAN CARLOS GONZALEZ ABADIA CON CEDULA N4-716-2457, 
DOCUMENTO REGISTRADO 1151536 ,  DOCUMENTO REGISTRADO 1151536 , INGRESADO BAJO EL ASIENTO-
101127 TOMO 2007 DEL DIARIO. DAVID, 15 DE JUNIO DEL 2007    

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 28 DE ABRIL DE 2025 A LAS 3:26 P. M.. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1405126725

2/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: BB0C558F-1C9B-4AD2-BBCC-F570FC20C477

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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Registro Público de Panamá

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PUBLICIDAD REGISTRAL

FECHA DE EMISIÓN DE CONSTANCIA 04/28/2025 5:07:27 p.m.

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 3617621-171031-2025

IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: bb0c558f-1c9b-4ad2-bbcc-f570fc20c477

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: D12988D5-5BA8-4204-9089-1184D4A2C6A2

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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ESTE CERTIFICADO ES VÁLIDO PARA
UN SOLO USO Y DEBE PRESENTARSE
CON LA CONSTANCIA DE VALIDACIÓN.

Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

171013/2025 (0) DE FECHA 28/04/2025

QUE LA PERSONA JURÍDICA

PINELLAS,S.A.
TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 439268 (S) DESDE EL MARTES, 2 DE SEPTIEMBRE DE
2003
- QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  JOSE LUIS SAMUDIO 
SUSCRIPTOR:  LUIS AGUILAR 

DIRECTOR:  MARIA SARA TORRAZA DE PLOTNIKOFF 
DIRECTOR / PRESIDENTE:  LUIS ALBERTO ORDOÑEZ 
DIRECTOR / TESORERO:  INES BONILLA 
SECRETARIO:  INES BONILLA 

AGENTE RESIDENTE:  SALCEDO, SLACEDO ASOCIADOS 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES O ABSOLUTAS LO SERA EL SECRETARIO, O CUALQUIER
PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL SOCIAL ES DE DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS (10.000.00) DIVIDIDO EN CIEN (100) ACCIONES
NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES (100.00) CADA UNA.

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ    

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 28 DE ABRIL DE 2025 A LAS 5:20 P. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1405126707

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 15CEEB08-E793-46F9-9A27-A1D3D91ABFA8

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

389



Registro Público de Panamá

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE PUBLICIDAD REGISTRAL

FECHA DE EMISIÓN DE CONSTANCIA 04/28/2025 5:40:50 p.m.

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 8099505-171013-2025

IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: 15ceeb08-e793-46f9-9a27-a1d3d91abfa8

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 66F5D5F4-C462-4B96-BD4E-85A18DBC821C

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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No. 29248-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 24 de marzo de 2021 1

Año CXX Panamá, R. de Panamá miércoles 24 de marzo de 2021 N° 29248-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD

Decreto Ejecutivo N° 120
(De miércoles 03 de marzo de 2021)

QUE NOMBRA AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
NACIONALES

ASAMBLEA NACIONAL

Resolución N° 36
(De lunes 22 de marzo de 2021)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE JUAN ANTONIO DUCRUET NUÑEZ COMO DIRECTOR
EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES, EFECTUADO POR EL
EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LAURENTINO CORTIZO COHEN, MEDIANTE DE
DECRETO EJECUTIVO 120 DE 3 DE MARZO DE 2021
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No. 29248-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 24 de marzo de 2021 3
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ANEXO14.6.

CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

SANITARIO POR PARTE DEL IDAAN
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ANEXO14.7.

CERTIFICADO DE USO DE SUELO 
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ANEXO14.8.

CERTIFICACIÓN DE USO DE 

SERVIDUMBRE
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ANEXO14.9.

MAPAS A ESCALA

Pág. 3
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SODI

BAMBU

DRUEY

CUGIN

BON KY

BON DI

SOLON

ZEGLA

SIEY IK

HUECSO

MATIN A

DIRIDI

ROMULO

TIBITE

TORRES

LAGO 4

STRURI

BON Y IC

SIEKIN

SELV IN A

MILLA 8

GAV ILAN

DEBORAH

SURSUBA

LA MIN A

BETAN IA

MILLA 4

MILLA 3

MILLA 2

FIN CA 4

FIN CA 1

FIN CA 2

FIN CA 3

GUAY ABO

CHUPSCO

DRUN AAC

LA MON A

GUABITO

BARRA 44

COCHIGRO

MILLA 07

MILLA 06

MILLA 10

JUN QUITO

MILLA 12

LA BARRA

PLAN TA 5

LA PALMA

FIN CA 52

FIN CA 53

SUAMPITO

BOQUISCO

FIN CA 51

FIN CA 41
FIN CA 42

MILLA 21

LA BOMBA

FIN CA 32

FIN CA 33

FIN CA 67

FIN CA 69

FIN CA 43

FIN CA 61

FIN CA 44

FIN CA 71

FIN CA 07 FIN CA 63

FIN CA 62

FIN CA 31
EL TECAL

FIN CA 64

FIN CA 24

FIN CA 80

COQUITAL

DUERPSCO

RIO N EGRO

EL EMPALME

LOMA BRAV A

ISLA TIGRE

CALIFORN IA

MIRAFLORES

LOMA BAMBU

CHAN GUIN OLA

LOMA MULETO

BUEN A SELV A

ISLA AREN AL

CUIN  o CUIN

PAN A JUN GLA

ISLA V EN ADO

BUEN A V ISTA

EL SILEN CIO

BELLA V ISTA

MILLA 4 1/2

PEN A BLAN CA

MILLA 05 (P)
MILLA 05 (P)

BAJO GAV ILAN

LA BARRA (P)

CHARAGRE (P)

MILLA 11 (P)

MILLA 11 (P)

ALTO DE SORI

LA HORTALIZA

LA PON DEROSA
LA BARRA (P)

CHARAGRE (P)

LOMA BAN DERA

PUEN TE N EGRO

LA GLORIA (P)

JUN TA AGRARIA

N UEV O GUABITO

SAN  SAN  TIGRA

N UEV O PARAISO

FIN CA 3 RURAL

LA GLORIA (P)

SAN TA ROSA (P)
SAN TA ROSA (P)

V ALLE JUN QUITO

QUEBRADA GUABO

GAN ADERA BOCAS

QUEBRADA LIMON

FIN CA 67 ABAJO

FIN CA 62 RURAL

RAN CHO QUEMADO

LOMA BON ITA (P)

OJO DE AGUA (P)

LOMA BON ITA (P)

OJO DE AGUA (P)

QUEBRADA PUERCO

QUEBRADA BAN AN O

QUEBRADA Y ORKIN

BALAS PIT RURAL

MILLA 07 1/2 (P)

MILLA 07 1/2 (P)

LA ESCON DIDA (P)

LA ESCON DIDA (P)

JUN CO O SAN  JUAN

CORRIEN TE GRAN DE

QUEBRADA DE LEON

N UEV A CALIFORN IA

PUEN TE DEL MEDIO

SAN  SAN  N o. 1 (P)

BOCA DE JUN CO (P)

SAN  SAN  N o. 1 (P)

BOCA DE JUN CO (P)

CAMPAMEN TO BRACHA

SAN TA MARTA ABAJO

BARRIADA LA REIN A

FIN CA SAN TA ELEN A
EN TRADA DE SAN  SAN

MARCO O BABLE GUIA

FIN CA LA PON DEROSA

BARRIADA THEOBROMA

AGROGAN ADERA CARIBE

FIN CA N OMBRE DE DIOS

QUEBRADA N IGUA N o. 1

BARRIADA 21 DE ABRIL

BARRIADA LA JUV EN TUD

PUEN TE DE SAN  SAN  (P)
PUEN TE DE SAN  SAN  (P)

BOCA DE RIO N EGRO (P)

GUAMERU O TRAICION ERO

QUEBRADA CARBON  N o. 2

QUEBRADA CARBON  N o. 2

QUEBRADA CARBON  N o. 1

BOCA DE RIO N EGRO (P)

V ICTORIA O LA V ICTORIA

EL BAJO DE LA ESPERAN ZA

BARRIADA N UEV O AMAN ECER

BARRIADA N UEV O ALMIRAN TE

MILLA 23 O PUEN TE BLAN CO

SAN TA MARTA DE Y ORKIN  (P)

SAN TA MARTA DE Y ORKIN  (P)

SAN TA MARTA DE Y ORKIN  (P)
BUEN A V ISTA ABAJO O BAMBITO

LOMA QUEBRADA O LOS PIN EROS

URBAN IZACION  N UEV O AMAN ECER

LA N UEV A ESPERAN ZA O CAN TIFLAN

ALTOS DE MILLA 10 O V ISTA HERMOSA
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                               UTM
                       Datum WGS84
                        Zona Norte 17

E
Escala1:50,000

Localizac ión Re gional

Océano Pacífico

Mar Caribe

Co
sta
 R
ica

Col
om
b ia 0 10.5

km

UBICACION  REGION AL 1:50,000  EsIA CATEGORÍA I PROY ECTO: ““AMPLIACIÓN , REHABILITACIÓN , OPERACIÓN  Y  MAN TEN IMIEN TO DE LA PLAN TA POTABILIZADORA DE EL SILEN CIO Y  MEJORAS A LAS REDES IN TERN AS DE CHAN GUIN OLA PROV IN CIA DE BOCAS DEL TORO”
PROMOTOR:IDAAN

 

Le ye nd a
!. Poblados 

Alin. Theobroma
Alin. Sector 3
Alin. San San
Alin. Finca 44
Alin. Finca 43
Alin. Eben Ezer
Alin. 4 Abril

4 Abril
AREA-Adicional-PTAP
EBAP-FINCA 4
Eben Ezer
Finca 43
Finca 44
PTAP El Silencio
San San
Sector 3
Theobroma

PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE
1 331281.099 1038102.508 1 334652.397 1039838.117 1 337404.432 1047627.586 1 328937.990 1043096.207 1 334609.410 1048462.140 1 332972.985 1048352.950
2 331281.619 1038112.163 2 334668.319 1039821.760 2 337356.149 1047635.168 2 328936.801 1043109.224 2 334587.828 1048354.380 2 333031.923 1048251.210
3 331281.816 1038116.467 3 334684.651 1039837.969 3 337220.768 1047663.573 3 328932.764 1043116.047 3 334563.361 1048227.570 3 333205.574 1047953.600
4 331282.148 1038118.084 4 334668.751 1039854.313 4 337146.183 1047679.031 4 328921.565 1043124.299 4 334446.853 1048256.090 4 333264.176 1047857.570
5 331282.943 1038133.945 1 334652.397 1039838.117 5 337127.945 1047680.265 5 328901.244 1043136.426 5 334328.575 1048278.000 5 333319.691 1047761.740
6 331282.606 1038136.072 6 337103.227 1047676.483 6 328892.470 1043138.025 6 334229.033 1048298.370 6 333403.816 1047617.200
7 331282.880 1038143.165 7 337048.167 1047640.317 7 328826.499 1043131.886 7 334217.064 1048297.810 7 333455.006 1047525.480
8 331286.252 1038224.859 8 336887.990 1047533.965 8 328119.041 1043050.221 8 334266.491 1048209.940 8 333471.020 1047503.560
9 331285.143 1038231.125 9 336782.706 1047468.706 9 327574.509 1042984.132 9 334270.490 1048188.060 9 333494.114 1047479.490
10 331286.700 1038239.318 PUN TO ESTE N ORTE 10 336742.650 1047444.840 10 327521.363 1042974.721 10 334263.943 1048140.360 10 333491.949 1047477.413
11 331287.340 1038259.579 1 333402.277 1046936.909 11 336741.114 1047447.417 11 327457.108 1042959.562 11 334236.985 1048104.210 11 333468.716 1047501.628
12 331288.453 1038316.692 2 333404.970 1046938.230 12 336781.148 1047471.270 12 327397.110 1042935.409 12 334240.053 1048091.290 12 333452.476 1047523.858
13 331286.268 1038325.106 3 333358.240 1047033.520 13 336886.370 1047536.490 13 327384.715 1042919.489 13 334237.134 1048090.600 13 333401.210 1047615.714
14 331272.379 1038324.485 4 333339.650 1047060.550 14 337046.514 1047642.820 14 327380.069 1042910.806 14 334233.742 1048104.890 14 333317.097 1047760.234
15 331266.104 1038325.678 5 333298.200 1047092.710 15 337102.127 1047679.350 15 327376.515 1042897.285 15 334261.076 1048141.530 15 333261.597 1047856.037
16 331246.0125 1038326.382 6 333209.320 1047124.930 16 337127.818 1047683.280 16 327377.425 1042875.934 16 334267.452 1048187.990 16 333202.998 1047952.063
17 331227.291 1038326.503 7 333179.150 1047125.650 17 337146.591 1047682.010 17 327394.430 1042726.900 17 334263.630 1048208.900 17 333029.330 1048249.702
18 331207.695 1038320.103 8 332731.650 1047075.980 18 337221.380 1047666.510 18 327391.449 1042726.560 18 334210.857 1048302.720 18 332970.393 1048351.440
19 331196.379 1038318.107 9 332679.140 1047056.580 19 337356.690 1047638.120 19 327374.432 1042875.700 19 334213.472 1048304.190 19 332968.885 1048354.012
20 331190.572 1038314.483 10 332602.770 1047047.830 20 337404.897 1047630.550 20 327373.498 1042897.610 20 334215.419 1048300.730 20 332963.606 1048362.840
21 331168.029 1038307.661 11 332541.040 1047041.870 1 337404.432 1047627.586 21 327377.257 1042911.910 21 334229.267 1048301.390 21 332966.181 1048364.380
22 331172.359 1038287.480 12 332468.480 1047034.160 22 327382.191 1042921.130 22 334329.149 1048280.950 22 332971.467 1048355.540
23 331166.845 1038266.747 13 332419.530 1047036.740 23 327395.239 1042937.890 23 334447.484 1048259.030 23 333022.055 1048387.090
24 331163.749 1038257.297 14 332334.780 1047029.580 24 327456.198 1042962.430 24 334561.012 1048231.240 24 333133.838 1048442.880
25 331167.207 1038237.264 15 332148.120 1047014.150 PUN TO ESTE N ORTE 25 327520.757 1042977.660 25 334584.884 1048354.960 25 333240.451 1048509.440
26 331165.513 1038217.519 16 331963.660 1046996.690 1 335702.525 1047693.470 26 327574.066 1042987.100 26 334606.468 1048462.730 26 333353.895 1048567.290
27 331156.674 1038197.423 17 331923.200 1046992.770 2 335702.868 1047696.450 27 328118.688 1043053.200 1 334609.410 1048462.140 27 333441.887 1048609.420
28 331155.818 1038191.738 18 331797.920 1046980.530 3 335635.425 1047704.220 28 328826.188 1043134.870 28 333443.183 1048606.714
29 331150.625 1038170.039 19 331717.460 1046968.930 4 335473.093 1047723.680 29 328892.602 1043141.050 29 333355.224 1048564.600
30 331164.119 1038143.010 20 331485.040 1046933.780 5 335404.926 1047730.460 30 328902.315 1043139.280 30 333241.930 1048506.826
31 331167.849 1038122.521 21 331014.580 1046880.110 6 335371.460 1047732.209 31 328923.227 1043126.800 31 333135.306 1048440.260
32 331181.322 1038112.626 22 330032.070 1046753.240 7 335371.303 1047729.213 32 328935.035 1043118.100 32 333023.522 1048384.469
33 331197.264 1038106.357 23 329971.540 1046746.350 8 335404.699 1047727.468 33 328939.727 1043110.170 1 332972.985 1048352.950
34 331203.078 1038105.355 24 329958.730 1046734.630 9 335472.766 1047720.698 34 328940.978 1043096.480
35 331209.819 1038106.008 25 329962.450 1046707.980 10 335635.075 1047701.241 1 328937.990 1043096.207
36 331223.843 1038106.042 26 329965.900 1046688.920 1 335702.525 1047693.470
37 331247.049 1038102.212 27 329948.990 1046636.340
38 331261.973 1038103.149 28 329936.960 1046627.520
39 331275.294 1038103.046 29 329892.120 1046605.030
1 331281.099 1038102.508 30 329877.140 1046596.810

31 329852.210 1046558.940 PUN TO ESTE N ORTE
32 329815.490 1046521.700 1 333141.157 1049137.018
33 329794.240 1046507.090 2 333143.830 1049138.380

PUN TO ESTE N ORTE 34 329724.630 1046487.040 3 333156.986 1049112.560
1 331286.2679 1038325.106 35 329621.840 1046435.310 4 333178.491 1049076.450
2 331281.1291 1038344.896 36 329576.550 1046387.660 5 333223.473 1049002.830
3 331273.8197 1038344.569 37 329557.390 1046365.140 6 333278.450 1048908.530
4 331268.1987 1038345.638 38 329504.280 1046304.420 7 333353.893 1048779.980
5 331224.3158 1038346.571 39 329506.538 1046302.445 8 333427.363 1048660.160
6 331202.8291 1038339.554 40 329559.662 1046363.180 9 333450.314 1048619.770
7 331189.0822 1038337.129 41 329578.781 1046385.653 10 333447.706 1048618.288
8 331182.2364 1038332.856 42 329623.655 1046432.865 11 333424.779 1048658.634
9 331163.9361 1038327.318 43 329725.729 1046484.235 12 333351.320 1048778.437
10 331168.029 1038307.661 44 329795.538 1046504.342 13 333275.861 1048907.015
11 331190.5719 1038314.483 45 329817.425 1046519.390 14 333220.897 1049001.292
12 331196.3786 1038318.107 46 329854.554 1046557.044 15 333175.922 1049074.900
13 331207.6948 1038320.103 47 329879.236 1046594.538 16 333154.358 1049111.110
14 331227.2914 1038326.503 48 329893.515 1046602.373 1 333141.157 1049137.018
15 331246.0125 1038326.382 49 329938.530 1046624.952
16 331266.104 1038325.678 50 329951.548 1046634.496
17 331272.3793 1038324.485 51 329968.986 1046688.716
1 331286.2679 1038325.106 52 329965.413 1046708.455

53 329961.919 1046733.482
54 329972.847 1046743.479
55 330032.432 1046750.262
56 331014.942 1046877.132
57 331485.435 1046930.806
58 331717.898 1046965.962
59 331798.280 1046977.551
60 331923.489 1046989.784
61 331963.946 1046993.704
62 332148.385 1047011.162
63 332335.030 1047026.590
64 332419.578 1047033.733
65 332468.560 1047031.152
66 332541.343 1047038.885
67 332603.085 1047044.847
68 332679.841 1047053.641
69 332732.346 1047073.039
70 333179.280 1047122.646
71 333208.758 1047121.943
72 333296.734 1047090.050
73 333337.443 1047058.466
74 333355.643 1047032.001
1 333402.277 1046936.909

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
SECTOR 3

ÁREA: 2,484.92 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
4 ABRIL

COORDEN ADAS POLÍGON O DE 
AID EBEN  EZER

ÁREA: 4700.46 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID - 
AREA ADICION AL PTAP

ÁREA:  2,417.62 M2

ÁREA: 525.00 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
THEOBROMA

ÁREA: 12,700.59 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
FIN CA 44

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
FIN CA 43

ÁREA: 2,209.04 M2

ÁREA:  999.80 M2

ÁREA: 1,807.72 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
EBAP FIN CA 4

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID - 
RED SAN  SAN

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
PTAP EL SILEN CIO

ÁREA: 26,135.45 M2

ÁREA:  5,397.58M2

PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE
1 333403.623 1046937.570 1 337404.664 1047629.068 1 327392.939 1042726.730 1 333142.494 1049137.699
2 333356.942 1047032.761 2 337356.420 1047636.644 2 327375.928 1042875.817 2 333155.672 1049111.835
3 333338.546 1047059.508 3 337221.074 1047665.042 3 327375.006 1042897.448 3 333177.207 1049075.675
4 333297.467 1047091.380 4 337146.387 1047680.520 4 327378.663 1042911.358 4 333222.185 1049002.061
5 333209.039 1047123.436 5 337127.882 1047681.772 5 327383.453 1042920.310 5 333277.155 1048907.773
6 333179.215 1047124.148 6 337102.677 1047677.917 6 327396.174 1042936.650 6 333352.607 1048779.208
7 332731.998 1047074.509 7 337047.341 1047641.568 7 327456.653 1042960.996 7 333426.071 1048659.397
8 332679.490 1047055.110 8 336887.180 1047535.227 8 327521.060 1042976.190 8 333449.010 1048619.029
9 332602.928 1047046.338 9 336781.927 1047469.988 9 327574.287 1042985.616
10 332541.191 1047040.378 10 336741.882 1047446.129 10 328118.864 1043051.710
11 332468.520 1047032.656 11 328826.344 1043133.378
12 332419.554 1047035.237 12 328892.536 1043139.537
13 332334.905 1047028.085 13 328901.779 1043137.853 PUN TO ESTE N ORTE
14 332148.253 1047012.656 PUN TO ESTE N ORTE 14 328922.396 1043125.549 1 333442.535 1048608.067
15 331963.803 1046995.197 1 335702.696 1047694.960 15 328933.900 1043117.074 2 333354.560 1048565.945
16 331923.345 1046991.277 2 335635.250 1047702.730 16 328938.264 1043109.697 3 333241.190 1048508.133
17 331798.100 1046979.040 3 335472.930 1047722.189 17 328939.484 1043096.344 4 333134.572 1048441.570
18 331717.679 1046967.446 4 335404.813 1047728.964 5 333022.789 1048385.780
19 331485.237 1046932.293 5 335371.382 1047730.711 6 332970.953 1048353.451
20 331014.761 1046878.621
21 330032.251 1046751.751
22 329972.193 1046744.915
23 329960.325 1046734.056 PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE
24 329963.931 1046708.217 1 334238.593 1048090.945 1 332964.894 1048363.610
25 329967.443 1046688.818 2 334235.364 1048104.545 2 332970.953 1048353.451
26 329950.269 1046635.418 3 334262.510 1048140.947 3 333030.626 1048250.456
27 329937.745 1046626.236 4 334268.971 1048188.026 4 333204.286 1047952.831
28 329892.817 1046603.702 5 334265.061 1048209.423 5 333262.887 1047856.803
29 329878.188 1046595.674 6 334214.564 1048299.195 6 333318.394 1047760.987
30 329853.382 1046557.992 7 334212.165 1048303.455 7 333402.513 1047616.457
31 329816.458 1046520.545 8 333453.741 1047524.669
32 329794.889 1046505.716 9 333469.868 1047502.594
33 329725.180 1046485.637 10 333493.032 1047478.452
34 329622.747 1046434.087 PUN TO ESTE N ORTE
35 329577.666 1046386.657 1 334214.564 1048299.195
36 329558.526 1046364.160 2 334216.242 1048299.270
37 329505.409 1046303.433 3 334229.150 1048299.877

4 334328.862 1048279.472
5 334447.168 1048257.557
6 334562.187 1048229.402
7 334586.356 1048354.669
8 334607.939 1048462.435

COORDEN ADAS ALIN . SECTOR 3 - 
TRAMO 2

Longitud:  592.597 m

Longitud: 4,233.701 m

COORDEN ADAS ALIN EAMIEN TO 
FIN CA 43

COORDEN ADAS ALIN EAMIEN TO         
4 ABRIL

Longitud:  602.565 m

COORDEN ADAS ALIN . EBEN  EZER- 
TRAMO 1

Longitud:  536.51 m

COORDEN ADAS ALIN . SAN  SAN COORDEN ADAS ALIN . FIN CA 44

Longitud:  736.35 m

COORDEN ADAS ALIN . THEOBROMA

COORDEN ADAS ALIN . SECTOR 3 - 
TRAMO 1

Longitud: 333.305 m

Longitud:  1,799.276 m

Longitud:  1,031.81m

COORDEN ADAS ALIN . EBEN  EZER - 
TRAMO 2

Longitud:  236.548 m
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SODI

BAMBU

DRUEY

CUGIN

BON KY

BON DI

SOLON

ZEGLA

SIEY IK

HUECSO

MATIN A

DIRIDI

ROMULO

TIBITE

TORRES

LAGO 4

STRURI

BON Y IC

SIEKIN

SELV IN A

MILLA 8

GAV ILAN

DEBORAH

SURSUBA

LA MIN A

BETAN IA

MILLA 4

MILLA 3

MILLA 2

FIN CA 4

FIN CA 1

FIN CA 2

FIN CA 3

GUAY ABO

CHUPSCO

DRUN AAC

LA MON A

GUABITO

BARRA 44

COCHIGRO

MILLA 07

MILLA 06

MILLA 10

JUN QUITO

MILLA 12

LA BARRA

PLAN TA 5

LA PALMA

FIN CA 52

FIN CA 53

SUAMPITO

BOQUISCO

FIN CA 51

FIN CA 41
FIN CA 42

MILLA 21

LA BOMBA

FIN CA 32

FIN CA 33

FIN CA 67

FIN CA 69

FIN CA 43

FIN CA 61

FIN CA 44

FIN CA 71

FIN CA 07 FIN CA 63

FIN CA 62

FIN CA 31
EL TECAL

FIN CA 64

FIN CA 24

FIN CA 80

COQUITAL

DUERPSCO

RIO N EGRO

EL EMPALME

LOMA BRAV A

ISLA TIGRE

CALIFORN IA

MIRAFLORES

LOMA BAMBU

CHAN GUIN OLA

LOMA MULETO

BUEN A SELV A

ISLA AREN AL

CUIN  o CUIN

PAN A JUN GLA

ISLA V EN ADO

BUEN A V ISTA

EL SILEN CIO

BELLA V ISTA

MILLA 4 1/2

PEN A BLAN CA

MILLA 05 (P)
MILLA 05 (P)

BAJO GAV ILAN

LA BARRA (P)

CHARAGRE (P)

MILLA 11 (P)

MILLA 11 (P)

ALTO DE SORI

LA HORTALIZA

LA PON DEROSA
LA BARRA (P)

CHARAGRE (P)

LOMA BAN DERA

PUEN TE N EGRO

LA GLORIA (P)

JUN TA AGRARIA

N UEV O GUABITO

SAN  SAN  TIGRA

N UEV O PARAISO

FIN CA 3 RURAL

LA GLORIA (P)

SAN TA ROSA (P)
SAN TA ROSA (P)

V ALLE JUN QUITO

QUEBRADA GUABO

GAN ADERA BOCAS

QUEBRADA LIMON

FIN CA 67 ABAJO

FIN CA 62 RURAL

RAN CHO QUEMADO

LOMA BON ITA (P)

OJO DE AGUA (P)

LOMA BON ITA (P)

OJO DE AGUA (P)

QUEBRADA PUERCO

QUEBRADA BAN AN O

QUEBRADA Y ORKIN

BALAS PIT RURAL

MILLA 07 1/2 (P)

MILLA 07 1/2 (P)

LA ESCON DIDA (P)

LA ESCON DIDA (P)

JUN CO O SAN  JUAN

CORRIEN TE GRAN DE

QUEBRADA DE LEON

N UEV A CALIFORN IA

PUEN TE DEL MEDIO

SAN  SAN  N o. 1 (P)

BOCA DE JUN CO (P)

SAN  SAN  N o. 1 (P)

BOCA DE JUN CO (P)

CAMPAMEN TO BRACHA

SAN TA MARTA ABAJO

BARRIADA LA REIN A

FIN CA SAN TA ELEN A
EN TRADA DE SAN  SAN

MARCO O BABLE GUIA

FIN CA LA PON DEROSA

BARRIADA THEOBROMA

AGROGAN ADERA CARIBE

FIN CA N OMBRE DE DIOS

QUEBRADA N IGUA N o. 1

BARRIADA 21 DE ABRIL

BARRIADA LA JUV EN TUD

PUEN TE DE SAN  SAN  (P)
PUEN TE DE SAN  SAN  (P)

BOCA DE RIO N EGRO (P)

GUAMERU O TRAICION ERO

QUEBRADA CARBON  N o. 2

QUEBRADA CARBON  N o. 2

QUEBRADA CARBON  N o. 1

BOCA DE RIO N EGRO (P)

V ICTORIA O LA V ICTORIA

EL BAJO DE LA ESPERAN ZA

BARRIADA N UEV O AMAN ECER

BARRIADA N UEV O ALMIRAN TE

MILLA 23 O PUEN TE BLAN CO

SAN TA MARTA DE Y ORKIN  (P)

SAN TA MARTA DE Y ORKIN  (P)

SAN TA MARTA DE Y ORKIN  (P)
BUEN A V ISTA ABAJO O BAMBITO

LOMA QUEBRADA O LOS PIN EROS

URBAN IZACION  N UEV O AMAN ECER

LA N UEV A ESPERAN ZA O CAN TIFLAN

ALTOS DE MILLA 10 O V ISTA HERMOSA
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TOPOGRÁ FICO 1:50,000  EsIA CATEGORÍA I PROY ECTO: “AMPLIACIÓN , REHABILITACIÓN , OPERACIÓN  Y  MAN TEN IMIEN TO DE LA PLAN TA POTABILIZADORA DE EL SILEN CIO Y  MEJORAS A LAS REDES IN TERN AS DE CHAN GUIN OLA PROV IN CIA DE BOCAS DEL TORO”
PROMOTOR:IDAAN

 

Le ye nd a
!. Poblados 

Alin. Theobroma
Alin. Sector 3
Alin. San San
Alin. Finca 44
Alin. Finca 43
Alin. Eben Ezer
Alin. 4 Abril

4 Abril
AREA-Adicional-PTAP
EBAP-FINCA 4
Eben Ezer
Finca 43
Finca 44
PTAP El Silencio
San San
Sector 3
Theobroma

PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE
1 331281.099 1038102.508 1 334652.397 1039838.117 1 337404.432 1047627.586 1 328937.990 1043096.207 1 334609.410 1048462.140 1 332972.985 1048352.950
2 331281.619 1038112.163 2 334668.319 1039821.760 2 337356.149 1047635.168 2 328936.801 1043109.224 2 334587.828 1048354.380 2 333031.923 1048251.210
3 331281.816 1038116.467 3 334684.651 1039837.969 3 337220.768 1047663.573 3 328932.764 1043116.047 3 334563.361 1048227.570 3 333205.574 1047953.600
4 331282.148 1038118.084 4 334668.751 1039854.313 4 337146.183 1047679.031 4 328921.565 1043124.299 4 334446.853 1048256.090 4 333264.176 1047857.570
5 331282.943 1038133.945 1 334652.397 1039838.117 5 337127.945 1047680.265 5 328901.244 1043136.426 5 334328.575 1048278.000 5 333319.691 1047761.740
6 331282.606 1038136.072 6 337103.227 1047676.483 6 328892.470 1043138.025 6 334229.033 1048298.370 6 333403.816 1047617.200
7 331282.880 1038143.165 7 337048.167 1047640.317 7 328826.499 1043131.886 7 334217.064 1048297.810 7 333455.006 1047525.480
8 331286.252 1038224.859 8 336887.990 1047533.965 8 328119.041 1043050.221 8 334266.491 1048209.940 8 333471.020 1047503.560
9 331285.143 1038231.125 9 336782.706 1047468.706 9 327574.509 1042984.132 9 334270.490 1048188.060 9 333494.114 1047479.490
10 331286.700 1038239.318 PUN TO ESTE N ORTE 10 336742.650 1047444.840 10 327521.363 1042974.721 10 334263.943 1048140.360 10 333491.949 1047477.413
11 331287.340 1038259.579 1 333402.277 1046936.909 11 336741.114 1047447.417 11 327457.108 1042959.562 11 334236.985 1048104.210 11 333468.716 1047501.628
12 331288.453 1038316.692 2 333404.970 1046938.230 12 336781.148 1047471.270 12 327397.110 1042935.409 12 334240.053 1048091.290 12 333452.476 1047523.858
13 331286.268 1038325.106 3 333358.240 1047033.520 13 336886.370 1047536.490 13 327384.715 1042919.489 13 334237.134 1048090.600 13 333401.210 1047615.714
14 331272.379 1038324.485 4 333339.650 1047060.550 14 337046.514 1047642.820 14 327380.069 1042910.806 14 334233.742 1048104.890 14 333317.097 1047760.234
15 331266.104 1038325.678 5 333298.200 1047092.710 15 337102.127 1047679.350 15 327376.515 1042897.285 15 334261.076 1048141.530 15 333261.597 1047856.037
16 331246.0125 1038326.382 6 333209.320 1047124.930 16 337127.818 1047683.280 16 327377.425 1042875.934 16 334267.452 1048187.990 16 333202.998 1047952.063
17 331227.291 1038326.503 7 333179.150 1047125.650 17 337146.591 1047682.010 17 327394.430 1042726.900 17 334263.630 1048208.900 17 333029.330 1048249.702
18 331207.695 1038320.103 8 332731.650 1047075.980 18 337221.380 1047666.510 18 327391.449 1042726.560 18 334210.857 1048302.720 18 332970.393 1048351.440
19 331196.379 1038318.107 9 332679.140 1047056.580 19 337356.690 1047638.120 19 327374.432 1042875.700 19 334213.472 1048304.190 19 332968.885 1048354.012
20 331190.572 1038314.483 10 332602.770 1047047.830 20 337404.897 1047630.550 20 327373.498 1042897.610 20 334215.419 1048300.730 20 332963.606 1048362.840
21 331168.029 1038307.661 11 332541.040 1047041.870 1 337404.432 1047627.586 21 327377.257 1042911.910 21 334229.267 1048301.390 21 332966.181 1048364.380
22 331172.359 1038287.480 12 332468.480 1047034.160 22 327382.191 1042921.130 22 334329.149 1048280.950 22 332971.467 1048355.540
23 331166.845 1038266.747 13 332419.530 1047036.740 23 327395.239 1042937.890 23 334447.484 1048259.030 23 333022.055 1048387.090
24 331163.749 1038257.297 14 332334.780 1047029.580 24 327456.198 1042962.430 24 334561.012 1048231.240 24 333133.838 1048442.880
25 331167.207 1038237.264 15 332148.120 1047014.150 PUN TO ESTE N ORTE 25 327520.757 1042977.660 25 334584.884 1048354.960 25 333240.451 1048509.440
26 331165.513 1038217.519 16 331963.660 1046996.690 1 335702.525 1047693.470 26 327574.066 1042987.100 26 334606.468 1048462.730 26 333353.895 1048567.290
27 331156.674 1038197.423 17 331923.200 1046992.770 2 335702.868 1047696.450 27 328118.688 1043053.200 1 334609.410 1048462.140 27 333441.887 1048609.420
28 331155.818 1038191.738 18 331797.920 1046980.530 3 335635.425 1047704.220 28 328826.188 1043134.870 28 333443.183 1048606.714
29 331150.625 1038170.039 19 331717.460 1046968.930 4 335473.093 1047723.680 29 328892.602 1043141.050 29 333355.224 1048564.600
30 331164.119 1038143.010 20 331485.040 1046933.780 5 335404.926 1047730.460 30 328902.315 1043139.280 30 333241.930 1048506.826
31 331167.849 1038122.521 21 331014.580 1046880.110 6 335371.460 1047732.209 31 328923.227 1043126.800 31 333135.306 1048440.260
32 331181.322 1038112.626 22 330032.070 1046753.240 7 335371.303 1047729.213 32 328935.035 1043118.100 32 333023.522 1048384.469
33 331197.264 1038106.357 23 329971.540 1046746.350 8 335404.699 1047727.468 33 328939.727 1043110.170 1 332972.985 1048352.950
34 331203.078 1038105.355 24 329958.730 1046734.630 9 335472.766 1047720.698 34 328940.978 1043096.480
35 331209.819 1038106.008 25 329962.450 1046707.980 10 335635.075 1047701.241 1 328937.990 1043096.207
36 331223.843 1038106.042 26 329965.900 1046688.920 1 335702.525 1047693.470
37 331247.049 1038102.212 27 329948.990 1046636.340
38 331261.973 1038103.149 28 329936.960 1046627.520
39 331275.294 1038103.046 29 329892.120 1046605.030
1 331281.099 1038102.508 30 329877.140 1046596.810

31 329852.210 1046558.940 PUN TO ESTE N ORTE
32 329815.490 1046521.700 1 333141.157 1049137.018
33 329794.240 1046507.090 2 333143.830 1049138.380

PUN TO ESTE N ORTE 34 329724.630 1046487.040 3 333156.986 1049112.560
1 331286.2679 1038325.106 35 329621.840 1046435.310 4 333178.491 1049076.450
2 331281.1291 1038344.896 36 329576.550 1046387.660 5 333223.473 1049002.830
3 331273.8197 1038344.569 37 329557.390 1046365.140 6 333278.450 1048908.530
4 331268.1987 1038345.638 38 329504.280 1046304.420 7 333353.893 1048779.980
5 331224.3158 1038346.571 39 329506.538 1046302.445 8 333427.363 1048660.160
6 331202.8291 1038339.554 40 329559.662 1046363.180 9 333450.314 1048619.770
7 331189.0822 1038337.129 41 329578.781 1046385.653 10 333447.706 1048618.288
8 331182.2364 1038332.856 42 329623.655 1046432.865 11 333424.779 1048658.634
9 331163.9361 1038327.318 43 329725.729 1046484.235 12 333351.320 1048778.437
10 331168.029 1038307.661 44 329795.538 1046504.342 13 333275.861 1048907.015
11 331190.5719 1038314.483 45 329817.425 1046519.390 14 333220.897 1049001.292
12 331196.3786 1038318.107 46 329854.554 1046557.044 15 333175.922 1049074.900
13 331207.6948 1038320.103 47 329879.236 1046594.538 16 333154.358 1049111.110
14 331227.2914 1038326.503 48 329893.515 1046602.373 1 333141.157 1049137.018
15 331246.0125 1038326.382 49 329938.530 1046624.952
16 331266.104 1038325.678 50 329951.548 1046634.496
17 331272.3793 1038324.485 51 329968.986 1046688.716
1 331286.2679 1038325.106 52 329965.413 1046708.455

53 329961.919 1046733.482
54 329972.847 1046743.479
55 330032.432 1046750.262
56 331014.942 1046877.132
57 331485.435 1046930.806
58 331717.898 1046965.962
59 331798.280 1046977.551
60 331923.489 1046989.784
61 331963.946 1046993.704
62 332148.385 1047011.162
63 332335.030 1047026.590
64 332419.578 1047033.733
65 332468.560 1047031.152
66 332541.343 1047038.885
67 332603.085 1047044.847
68 332679.841 1047053.641
69 332732.346 1047073.039
70 333179.280 1047122.646
71 333208.758 1047121.943
72 333296.734 1047090.050
73 333337.443 1047058.466
74 333355.643 1047032.001
1 333402.277 1046936.909

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
SECTOR 3

ÁREA: 2,484.92 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
4 ABRIL

COORDEN ADAS POLÍGON O DE 
AID EBEN  EZER

ÁREA: 4700.46 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID - 
AREA ADICION AL PTAP

ÁREA:  2,417.62 M2

ÁREA: 525.00 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
THEOBROMA

ÁREA: 12,700.59 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
FIN CA 44

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
FIN CA 43

ÁREA: 2,209.04 M2

ÁREA:  999.80 M2

ÁREA: 1,807.72 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
EBAP FIN CA 4

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID - 
RED SAN  SAN

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
PTAP EL SILEN CIO

ÁREA: 26,135.45 M2

ÁREA:  5,397.58M2

PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE
1 333403.623 1046937.570 1 337404.664 1047629.068 1 327392.939 1042726.730 1 333142.494 1049137.699
2 333356.942 1047032.761 2 337356.420 1047636.644 2 327375.928 1042875.817 2 333155.672 1049111.835
3 333338.546 1047059.508 3 337221.074 1047665.042 3 327375.006 1042897.448 3 333177.207 1049075.675
4 333297.467 1047091.380 4 337146.387 1047680.520 4 327378.663 1042911.358 4 333222.185 1049002.061
5 333209.039 1047123.436 5 337127.882 1047681.772 5 327383.453 1042920.310 5 333277.155 1048907.773
6 333179.215 1047124.148 6 337102.677 1047677.917 6 327396.174 1042936.650 6 333352.607 1048779.208
7 332731.998 1047074.509 7 337047.341 1047641.568 7 327456.653 1042960.996 7 333426.071 1048659.397
8 332679.490 1047055.110 8 336887.180 1047535.227 8 327521.060 1042976.190 8 333449.010 1048619.029
9 332602.928 1047046.338 9 336781.927 1047469.988 9 327574.287 1042985.616
10 332541.191 1047040.378 10 336741.882 1047446.129 10 328118.864 1043051.710
11 332468.520 1047032.656 11 328826.344 1043133.378
12 332419.554 1047035.237 12 328892.536 1043139.537
13 332334.905 1047028.085 13 328901.779 1043137.853 PUN TO ESTE N ORTE
14 332148.253 1047012.656 PUN TO ESTE N ORTE 14 328922.396 1043125.549 1 333442.535 1048608.067
15 331963.803 1046995.197 1 335702.696 1047694.960 15 328933.900 1043117.074 2 333354.560 1048565.945
16 331923.345 1046991.277 2 335635.250 1047702.730 16 328938.264 1043109.697 3 333241.190 1048508.133
17 331798.100 1046979.040 3 335472.930 1047722.189 17 328939.484 1043096.344 4 333134.572 1048441.570
18 331717.679 1046967.446 4 335404.813 1047728.964 5 333022.789 1048385.780
19 331485.237 1046932.293 5 335371.382 1047730.711 6 332970.953 1048353.451
20 331014.761 1046878.621
21 330032.251 1046751.751
22 329972.193 1046744.915
23 329960.325 1046734.056 PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE
24 329963.931 1046708.217 1 334238.593 1048090.945 1 332964.894 1048363.610
25 329967.443 1046688.818 2 334235.364 1048104.545 2 332970.953 1048353.451
26 329950.269 1046635.418 3 334262.510 1048140.947 3 333030.626 1048250.456
27 329937.745 1046626.236 4 334268.971 1048188.026 4 333204.286 1047952.831
28 329892.817 1046603.702 5 334265.061 1048209.423 5 333262.887 1047856.803
29 329878.188 1046595.674 6 334214.564 1048299.195 6 333318.394 1047760.987
30 329853.382 1046557.992 7 334212.165 1048303.455 7 333402.513 1047616.457
31 329816.458 1046520.545 8 333453.741 1047524.669
32 329794.889 1046505.716 9 333469.868 1047502.594
33 329725.180 1046485.637 10 333493.032 1047478.452
34 329622.747 1046434.087 PUN TO ESTE N ORTE
35 329577.666 1046386.657 1 334214.564 1048299.195
36 329558.526 1046364.160 2 334216.242 1048299.270
37 329505.409 1046303.433 3 334229.150 1048299.877

4 334328.862 1048279.472
5 334447.168 1048257.557
6 334562.187 1048229.402
7 334586.356 1048354.669
8 334607.939 1048462.435

COORDEN ADAS ALIN . SECTOR 3 - 
TRAMO 2

Longitud:  592.597 m

Longitud: 4,233.701 m

COORDEN ADAS ALIN EAMIEN TO 
FIN CA 43

COORDEN ADAS ALIN EAMIEN TO         
4 ABRIL

Longitud:  602.565 m

COORDEN ADAS ALIN . EBEN  EZER- 
TRAMO 1

Longitud:  536.51 m

COORDEN ADAS ALIN . SAN  SAN COORDEN ADAS ALIN . FIN CA 44

Longitud:  736.35 m

COORDEN ADAS ALIN . THEOBROMA

COORDEN ADAS ALIN . SECTOR 3 - 
TRAMO 1

Longitud: 333.305 m

Longitud:  1,799.276 m

Longitud:  1,031.81m

COORDEN ADAS ALIN . EBEN  EZER - 
TRAMO 2

Longitud:  236.548 m

MAR CARIBE
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SODI

BAMBU

DRUEY

CUGIN

BON KY

BON DI

SOLON

ZEGLA

SIEY IK

HUECSO
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COBERTURA BOSCOSA Y  USO DE SUELO 1:20,000  EsIA CATEGORÍA I PROY ECTO: “AMPLIACIÓN , REHABILITACIÓN , OPERACIÓN  Y  MAN TEN IMIEN TO DE LA PLAN TA POTABILIZADORA DE EL SILEN CIO Y  MEJORAS A LAS REDES IN TERN AS DE CHAN GUIN OLA PROV IN CIA DE BOCAS DEL TORO”
PROMOTOR:IDAAN

 

Le ye nd a
!. Poblados 

Alin. Theobroma
Alin. Sector 3
Alin. San San
Alin. Finca 44
Alin. Finca 43
Alin. Eben Ezer
Alin. 4 Abril

4 Abril
AREA-Adicional-PTAP
EBAP-FINCA 4
Eben Ezer
Finca 43
Finca 44
PTAP El Silencio
San San
Sector 3
Theobroma

Bosque latifoliado mixto maduro
Bosque latifoliado mixto secundario
Bosque de mangle
Bosque de orey
Bosque de rafia
Rastrojo y vegetación arbustiva
Vegetación baja inundable
Playa y arenal natural

Palma aceitera
Plátano/banano
Otro cultivo permanente
Pasto
Superficie de agua
Área poblada
Infraestructura

PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE
1 331281.099 1038102.508 1 334652.397 1039838.117 1 337404.432 1047627.586 1 328937.990 1043096.207 1 334609.410 1048462.140 1 332972.985 1048352.950
2 331281.619 1038112.163 2 334668.319 1039821.760 2 337356.149 1047635.168 2 328936.801 1043109.224 2 334587.828 1048354.380 2 333031.923 1048251.210
3 331281.816 1038116.467 3 334684.651 1039837.969 3 337220.768 1047663.573 3 328932.764 1043116.047 3 334563.361 1048227.570 3 333205.574 1047953.600
4 331282.148 1038118.084 4 334668.751 1039854.313 4 337146.183 1047679.031 4 328921.565 1043124.299 4 334446.853 1048256.090 4 333264.176 1047857.570
5 331282.943 1038133.945 1 334652.397 1039838.117 5 337127.945 1047680.265 5 328901.244 1043136.426 5 334328.575 1048278.000 5 333319.691 1047761.740
6 331282.606 1038136.072 6 337103.227 1047676.483 6 328892.470 1043138.025 6 334229.033 1048298.370 6 333403.816 1047617.200
7 331282.880 1038143.165 7 337048.167 1047640.317 7 328826.499 1043131.886 7 334217.064 1048297.810 7 333455.006 1047525.480
8 331286.252 1038224.859 8 336887.990 1047533.965 8 328119.041 1043050.221 8 334266.491 1048209.940 8 333471.020 1047503.560
9 331285.143 1038231.125 9 336782.706 1047468.706 9 327574.509 1042984.132 9 334270.490 1048188.060 9 333494.114 1047479.490
10 331286.700 1038239.318 PUN TO ESTE N ORTE 10 336742.650 1047444.840 10 327521.363 1042974.721 10 334263.943 1048140.360 10 333491.949 1047477.413
11 331287.340 1038259.579 1 333402.277 1046936.909 11 336741.114 1047447.417 11 327457.108 1042959.562 11 334236.985 1048104.210 11 333468.716 1047501.628
12 331288.453 1038316.692 2 333404.970 1046938.230 12 336781.148 1047471.270 12 327397.110 1042935.409 12 334240.053 1048091.290 12 333452.476 1047523.858
13 331286.268 1038325.106 3 333358.240 1047033.520 13 336886.370 1047536.490 13 327384.715 1042919.489 13 334237.134 1048090.600 13 333401.210 1047615.714
14 331272.379 1038324.485 4 333339.650 1047060.550 14 337046.514 1047642.820 14 327380.069 1042910.806 14 334233.742 1048104.890 14 333317.097 1047760.234
15 331266.104 1038325.678 5 333298.200 1047092.710 15 337102.127 1047679.350 15 327376.515 1042897.285 15 334261.076 1048141.530 15 333261.597 1047856.037
16 331246.0125 1038326.382 6 333209.320 1047124.930 16 337127.818 1047683.280 16 327377.425 1042875.934 16 334267.452 1048187.990 16 333202.998 1047952.063
17 331227.291 1038326.503 7 333179.150 1047125.650 17 337146.591 1047682.010 17 327394.430 1042726.900 17 334263.630 1048208.900 17 333029.330 1048249.702
18 331207.695 1038320.103 8 332731.650 1047075.980 18 337221.380 1047666.510 18 327391.449 1042726.560 18 334210.857 1048302.720 18 332970.393 1048351.440
19 331196.379 1038318.107 9 332679.140 1047056.580 19 337356.690 1047638.120 19 327374.432 1042875.700 19 334213.472 1048304.190 19 332968.885 1048354.012
20 331190.572 1038314.483 10 332602.770 1047047.830 20 337404.897 1047630.550 20 327373.498 1042897.610 20 334215.419 1048300.730 20 332963.606 1048362.840
21 331168.029 1038307.661 11 332541.040 1047041.870 1 337404.432 1047627.586 21 327377.257 1042911.910 21 334229.267 1048301.390 21 332966.181 1048364.380
22 331172.359 1038287.480 12 332468.480 1047034.160 22 327382.191 1042921.130 22 334329.149 1048280.950 22 332971.467 1048355.540
23 331166.845 1038266.747 13 332419.530 1047036.740 23 327395.239 1042937.890 23 334447.484 1048259.030 23 333022.055 1048387.090
24 331163.749 1038257.297 14 332334.780 1047029.580 24 327456.198 1042962.430 24 334561.012 1048231.240 24 333133.838 1048442.880
25 331167.207 1038237.264 15 332148.120 1047014.150 PUN TO ESTE N ORTE 25 327520.757 1042977.660 25 334584.884 1048354.960 25 333240.451 1048509.440
26 331165.513 1038217.519 16 331963.660 1046996.690 1 335702.525 1047693.470 26 327574.066 1042987.100 26 334606.468 1048462.730 26 333353.895 1048567.290
27 331156.674 1038197.423 17 331923.200 1046992.770 2 335702.868 1047696.450 27 328118.688 1043053.200 1 334609.410 1048462.140 27 333441.887 1048609.420
28 331155.818 1038191.738 18 331797.920 1046980.530 3 335635.425 1047704.220 28 328826.188 1043134.870 28 333443.183 1048606.714
29 331150.625 1038170.039 19 331717.460 1046968.930 4 335473.093 1047723.680 29 328892.602 1043141.050 29 333355.224 1048564.600
30 331164.119 1038143.010 20 331485.040 1046933.780 5 335404.926 1047730.460 30 328902.315 1043139.280 30 333241.930 1048506.826
31 331167.849 1038122.521 21 331014.580 1046880.110 6 335371.460 1047732.209 31 328923.227 1043126.800 31 333135.306 1048440.260
32 331181.322 1038112.626 22 330032.070 1046753.240 7 335371.303 1047729.213 32 328935.035 1043118.100 32 333023.522 1048384.469
33 331197.264 1038106.357 23 329971.540 1046746.350 8 335404.699 1047727.468 33 328939.727 1043110.170 1 332972.985 1048352.950
34 331203.078 1038105.355 24 329958.730 1046734.630 9 335472.766 1047720.698 34 328940.978 1043096.480
35 331209.819 1038106.008 25 329962.450 1046707.980 10 335635.075 1047701.241 1 328937.990 1043096.207
36 331223.843 1038106.042 26 329965.900 1046688.920 1 335702.525 1047693.470
37 331247.049 1038102.212 27 329948.990 1046636.340
38 331261.973 1038103.149 28 329936.960 1046627.520
39 331275.294 1038103.046 29 329892.120 1046605.030
1 331281.099 1038102.508 30 329877.140 1046596.810

31 329852.210 1046558.940 PUN TO ESTE N ORTE
32 329815.490 1046521.700 1 333141.157 1049137.018
33 329794.240 1046507.090 2 333143.830 1049138.380

PUN TO ESTE N ORTE 34 329724.630 1046487.040 3 333156.986 1049112.560
1 331286.2679 1038325.106 35 329621.840 1046435.310 4 333178.491 1049076.450
2 331281.1291 1038344.896 36 329576.550 1046387.660 5 333223.473 1049002.830
3 331273.8197 1038344.569 37 329557.390 1046365.140 6 333278.450 1048908.530
4 331268.1987 1038345.638 38 329504.280 1046304.420 7 333353.893 1048779.980
5 331224.3158 1038346.571 39 329506.538 1046302.445 8 333427.363 1048660.160
6 331202.8291 1038339.554 40 329559.662 1046363.180 9 333450.314 1048619.770
7 331189.0822 1038337.129 41 329578.781 1046385.653 10 333447.706 1048618.288
8 331182.2364 1038332.856 42 329623.655 1046432.865 11 333424.779 1048658.634
9 331163.9361 1038327.318 43 329725.729 1046484.235 12 333351.320 1048778.437
10 331168.029 1038307.661 44 329795.538 1046504.342 13 333275.861 1048907.015
11 331190.5719 1038314.483 45 329817.425 1046519.390 14 333220.897 1049001.292
12 331196.3786 1038318.107 46 329854.554 1046557.044 15 333175.922 1049074.900
13 331207.6948 1038320.103 47 329879.236 1046594.538 16 333154.358 1049111.110
14 331227.2914 1038326.503 48 329893.515 1046602.373 1 333141.157 1049137.018
15 331246.0125 1038326.382 49 329938.530 1046624.952
16 331266.104 1038325.678 50 329951.548 1046634.496
17 331272.3793 1038324.485 51 329968.986 1046688.716
1 331286.2679 1038325.106 52 329965.413 1046708.455

53 329961.919 1046733.482
54 329972.847 1046743.479
55 330032.432 1046750.262
56 331014.942 1046877.132
57 331485.435 1046930.806
58 331717.898 1046965.962
59 331798.280 1046977.551
60 331923.489 1046989.784
61 331963.946 1046993.704
62 332148.385 1047011.162
63 332335.030 1047026.590
64 332419.578 1047033.733
65 332468.560 1047031.152
66 332541.343 1047038.885
67 332603.085 1047044.847
68 332679.841 1047053.641
69 332732.346 1047073.039
70 333179.280 1047122.646
71 333208.758 1047121.943
72 333296.734 1047090.050
73 333337.443 1047058.466
74 333355.643 1047032.001
1 333402.277 1046936.909

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
SECTOR 3

ÁREA: 2,484.92 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
4 ABRIL

COORDEN ADAS POLÍGON O DE 
AID EBEN  EZER

ÁREA: 4700.46 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID - 
AREA ADICION AL PTAP

ÁREA:  2,417.62 M2

ÁREA: 525.00 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
THEOBROMA

ÁREA: 12,700.59 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
FIN CA 44

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
FIN CA 43

ÁREA: 2,209.04 M2

ÁREA:  999.80 M2

ÁREA: 1,807.72 M2

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
EBAP FIN CA 4

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID - 
RED SAN  SAN

COORDEN ADAS POLÍGON O DE AID 
PTAP EL SILEN CIO

ÁREA: 26,135.45 M2

ÁREA:  5,397.58M2

PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE
1 333403.623 1046937.570 1 337404.664 1047629.068 1 327392.939 1042726.730 1 333142.494 1049137.699
2 333356.942 1047032.761 2 337356.420 1047636.644 2 327375.928 1042875.817 2 333155.672 1049111.835
3 333338.546 1047059.508 3 337221.074 1047665.042 3 327375.006 1042897.448 3 333177.207 1049075.675
4 333297.467 1047091.380 4 337146.387 1047680.520 4 327378.663 1042911.358 4 333222.185 1049002.061
5 333209.039 1047123.436 5 337127.882 1047681.772 5 327383.453 1042920.310 5 333277.155 1048907.773
6 333179.215 1047124.148 6 337102.677 1047677.917 6 327396.174 1042936.650 6 333352.607 1048779.208
7 332731.998 1047074.509 7 337047.341 1047641.568 7 327456.653 1042960.996 7 333426.071 1048659.397
8 332679.490 1047055.110 8 336887.180 1047535.227 8 327521.060 1042976.190 8 333449.010 1048619.029
9 332602.928 1047046.338 9 336781.927 1047469.988 9 327574.287 1042985.616
10 332541.191 1047040.378 10 336741.882 1047446.129 10 328118.864 1043051.710
11 332468.520 1047032.656 11 328826.344 1043133.378
12 332419.554 1047035.237 12 328892.536 1043139.537
13 332334.905 1047028.085 13 328901.779 1043137.853 PUN TO ESTE N ORTE
14 332148.253 1047012.656 PUN TO ESTE N ORTE 14 328922.396 1043125.549 1 333442.535 1048608.067
15 331963.803 1046995.197 1 335702.696 1047694.960 15 328933.900 1043117.074 2 333354.560 1048565.945
16 331923.345 1046991.277 2 335635.250 1047702.730 16 328938.264 1043109.697 3 333241.190 1048508.133
17 331798.100 1046979.040 3 335472.930 1047722.189 17 328939.484 1043096.344 4 333134.572 1048441.570
18 331717.679 1046967.446 4 335404.813 1047728.964 5 333022.789 1048385.780
19 331485.237 1046932.293 5 335371.382 1047730.711 6 332970.953 1048353.451
20 331014.761 1046878.621
21 330032.251 1046751.751
22 329972.193 1046744.915
23 329960.325 1046734.056 PUN TO ESTE N ORTE PUN TO ESTE N ORTE
24 329963.931 1046708.217 1 334238.593 1048090.945 1 332964.894 1048363.610
25 329967.443 1046688.818 2 334235.364 1048104.545 2 332970.953 1048353.451
26 329950.269 1046635.418 3 334262.510 1048140.947 3 333030.626 1048250.456
27 329937.745 1046626.236 4 334268.971 1048188.026 4 333204.286 1047952.831
28 329892.817 1046603.702 5 334265.061 1048209.423 5 333262.887 1047856.803
29 329878.188 1046595.674 6 334214.564 1048299.195 6 333318.394 1047760.987
30 329853.382 1046557.992 7 334212.165 1048303.455 7 333402.513 1047616.457
31 329816.458 1046520.545 8 333453.741 1047524.669
32 329794.889 1046505.716 9 333469.868 1047502.594
33 329725.180 1046485.637 10 333493.032 1047478.452
34 329622.747 1046434.087 PUN TO ESTE N ORTE
35 329577.666 1046386.657 1 334214.564 1048299.195
36 329558.526 1046364.160 2 334216.242 1048299.270
37 329505.409 1046303.433 3 334229.150 1048299.877

4 334328.862 1048279.472
5 334447.168 1048257.557
6 334562.187 1048229.402
7 334586.356 1048354.669
8 334607.939 1048462.435

COORDEN ADAS ALIN . SECTOR 3 - 
TRAMO 2

Longitud:  592.597 m

Longitud: 4,233.701 m

COORDEN ADAS ALIN EAMIEN TO 
FIN CA 43

COORDEN ADAS ALIN EAMIEN TO         
4 ABRIL

Longitud:  602.565 m

COORDEN ADAS ALIN . EBEN  EZER- 
TRAMO 1

Longitud:  536.51 m

COORDEN ADAS ALIN . SAN  SAN COORDEN ADAS ALIN . FIN CA 44

Longitud:  736.35 m

COORDEN ADAS ALIN . THEOBROMA

COORDEN ADAS ALIN . SECTOR 3 - 
TRAMO 1

Longitud: 333.305 m

Longitud:  1,799.276 m

Longitud:  1,031.81m

COORDEN ADAS ALIN . EBEN  EZER - 
TRAMO 2

Longitud:  236.548 m

MAR CARIBE
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Id Nombre de tarea Días calendario.txt Comienzo Fin

1 AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE 
EL SILENCIO Y MEJORAS A LAS REDES INTERNAS DE 
CHANGUINOLA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO

1900 días mar 01/16/24 jue 03/29/29

2 Inicio: Orden de Proceder 1 días mar 01/16/24 mar 01/16/24

3 Etapa de Construcción 1900 días mar 01/16/24 jue 03/29/29

4 Estudios y Diseño 671 días lun 04/01/24 sáb 01/31/26

5 E-1 Estudios del Proyecto 671 días lun 04/01/24 sáb 01/31/26

6 Estudios Hidrológico 281 días jue 05/02/24 jue 02/06/25

7 Estudio Hidraúlico 281 días jue 05/02/24 jue 02/06/25

8 Estudios de Suelos y Geotécnicos 610 días sáb 06/01/24 sáb 01/31/26

9 Estudio de Calidad de Agua 312 días lun 04/01/24 jue 02/06/25

10 Estudio de Factibilidad 106 días lun 04/01/24 lun 07/15/24

11 Estudio de Población y Consumo 106 días lun 04/01/24 lun 07/15/24

12 Estudio de Impacto Ambiental Cat.1 395 días jue 05/02/24 sáb 05/31/25

13 D-1 Diseño del Proyecto 370 días lun 04/01/24 sáb 04/05/25

14 Levantamiento Topográfico 327 días lun 04/01/24 vie 02/21/25

15 Nuevo módulo de tratamiento PTAP El Silencio 87 días jue 01/09/25 sáb 04/05/25

16 Nuevo tanque de almacenamiento El Silencio 87 días jue 01/09/25 sáb 04/05/25

17 Sistema eléctrico 87 días jue 01/09/25 sáb 04/05/25

18 Sistema de iluminación 87 días jue 01/09/25 sáb 04/05/25

19 Sistema de tratamiento aguas residuales 87 días jue 01/09/25 sáb 04/05/25

20 Mejoras a PTAP existente El Silencio 87 días jue 01/09/25 sáb 04/05/25

21 Edificios Complementarios 87 días jue 01/09/25 sáb 04/05/25

22 Hidraúlico Sistema de Abastacimiento 87 días jue 01/09/25 sáb 04/05/25

23 Estación de Bomba Finca 4 87 días jue 01/09/25 sáb 04/05/25

24 Mejoras Red de distribución Changuinola 87 días jue 01/09/25 sáb 04/05/25

25 Servicios Generales 1900 días mar 01/16/24 jue 03/29/29

26 Administración de la Obra 1900 días mar 01/16/24 jue 03/29/29

27 Fianza y Seguros 75 días mar 01/16/24 sáb 03/30/24

28 Movilización 58 días lun 06/02/25 mar 07/29/25

29 Componente  de Seguridad Industrial 955 días jue 01/09/25 sáb 08/21/27

30 Componente de Salud Ocupacional 955 días jue 01/09/25 sáb 08/21/27

31 Componente de Divulgación y RRPP 955 días jue 01/09/25 sáb 08/21/27

32 Construcción 821 días lun 06/02/25 mar 08/31/27

33 Construcción de Nuevo Módulo de Tratamiento
en la PTAP El Silencio (6MGD)

338 días lun 09/28/26 mar 08/31/27

34 Construcción de Nuevo Módulo de 
Tratamiento en la PTAP El Silencio (6MGD)

338 días lun 09/28/26 mar 08/31/27

35 Construcción de Obras Complementarias 
(Edificios y Obras)

200 días sáb 11/21/26 mar 06/08/27

36 Construcción de Obras Complementarias 200 días sáb 11/21/26 mar 06/08/27

37 Suministro e Instalación de Equipos 45 días mié 06/09/27 vie 07/23/27

38 Suministro e Instalación de Equipos 45 días mié 06/09/27 vie 07/23/27

39 Construcción de Tanque de almacenamiento 
en PTAP El Silencio

182 días mié 12/30/26 mar 06/29/27

40 Construcción de Tanque de 
almacenamiento en PTAP El Silencio

182 días mié 12/30/26 mar 06/29/27

41  Construcción de Mejoras a Planta 
Potabilizadora El Silencio

450 días lun 06/02/25 mar 08/25/26

42 Construcción de Mejoras a Planta 
Potabilizadora El Silencio

450 días lun 06/02/25 mar 08/25/26

43 Construcción de estación de Bombeo en Finca 4 150 días jue 01/21/27 sáb 06/19/27

44 Construcción de estación de Bombeo en Finca 4 150 días jue 01/21/27 sáb 06/19/27

45 Construcción de Mejoras en la Red de 
Distribucion de Changuinola

241 días jue 08/07/25 sáb 04/04/26

46 Construcción de líneas de alimentación Sector
San San

120 días jue 08/07/25 jue 12/04/25

47 Construcción de líneas de alimentación Sector
4 de abril

31 días jue 12/04/25 sáb 01/03/26

48 Construcción de líneas de alimentación Sector
Even Ezer

32 días sáb 01/03/26 mar 02/03/26

49 Construcción de líneas de alimentación Sector
Finca 43

16 días mar 02/03/26 mié 02/18/26

50 Construcción de líneas de alimentación Sector
Finca 44

16 días mié 02/18/26 jue 03/05/26

51 Construcción de líneas de alimentación Sector
Theobroma

31 días jue 03/05/26 sáb 04/04/26

52 Suministros y Equipos para la Operación 11 días sáb 12/26/26 mar 01/05/27

53 Suministros y Equipos para la Operación 11 días sáb 12/26/26 mar 01/05/27

54 Etapa de Operación y Mantenimiento 730 días lun 04/06/26 mar 04/04/28

55 Líneas, Estación de bombeo, redes de distribución 
y tanques de almacenamiento.

730 días lun 04/06/26 mar 04/04/28

56 Fin 1 días jue 03/29/29 jue 03/29/29

01/16

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Equipo,Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Financiero,Humano

Equipo,Financiero,Humano

Equipo,Financiero,Humano

Equipo,Financiero,Humano

Equipo,Financiero,Humano

Equipo,Financiero,Humano

Equipo,Financiero,Humano

Financiero,Humano,Equipo

Equipo,Financiero,Humano

Equipo,Financiero,Humano

Equipo,Financiero,Humano

Equipo,Financiero,Humano

Equipo,Financiero,Humano

Equipo,Financiero,Humano

03/29

tri 1, 2024 tri 2, 2024 tri 3, 2024 tri 4, 2024 tri 1, 2025 tri 2, 2025 tri 3, 2025 tri 4, 2025 tri 1, 2026 tri 2, 2026 tri 3, 2026 tri 4, 2026 tri 1, 2027 tri 2, 2027 tri 3, 2027 tri 4, 2027 tri 1, 2028 tri 2, 2028 tri 3, 2028 tri 4, 2028 tri 1, 2029 tri 2, 2029

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Tarea manual

solo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual

solo el comienzo

solo fin

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

Progreso

Progreso manual

Página 1

Proyecto: Cronograma
Fecha: sáb 05/03/25
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Sección 1: Datos generales del Proyecto 

Nombre de la Empresa: Consorcio H2O Bocas 

Actividad: Construcción 

Ubicación: Distrito De Changuinola, Provincia de Bocas del Toro 

Contraparte Técnica: Ing. Evelyn Romero / CONSIGA SOLUTIONS, S. A 

Tipo de estudio: Ruido Ambiental 

Sección 2: Método de Medición 

Norma aplicable: 
Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 2004 
Decreto Ejecutivo N°306 del 4 de septiembre del 2002 

Norma ISO UNE-ISO_1996-1-2=2020 

Instrumentos utilizados  

Sonómetro Clase 1 de la marca Larson Davis serie 821ENV 

Calibrador acústico (CAL200)   

Pantalla de viento (WS001) 

Preamplificador 821 Modelos: PRM821 

Horario de la medición Diurno 

Vigencia de la calibración: Ver Anexo N°4 

Verificación sonora: 
Se verificó el equipo con el calibrador acústico antes y después de 
cada medición, la variación tolerada fue de ±0.5 dB, la cual cumple 
con los requisitos de la norma IEC 60942 para instrumentos Clase 1  

Ubicación del instrumento: 
El micrófono se colocó con incidencia directa a cero grados (0°) con 
respecto al emisor y a una altura de 1.5 m.  

Intercambio 3 dB 

Escala A 

Respuesta Rápida 

Tiempo de integración Punto N°1: 30 Min. -  Punto N°2: 30 Min. -  Punto N°3: 30 Min.  

Límites Máximos  

Decreto N°1 del 15 de enero de 2004: 
Horario: Diurno (6:00 a.m. - 9:59 p.m.) Límite: 60 dBA 
Horario: Nocturno (10:00 p.m. - 5:59 a.m.) Límite: 50 dBA 
Decreto N°306 del 4 de enero de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, 
industrias, talleres, almacenes, o cualquier otro establecimiento o 
actividad permanente que genere ruido, supere los niveles sonoros 
mínimos de este reglamento se evaluará así:  
→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el 
ruido de fondo o ambiental de la zona.  
→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, 
se permitirá solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido 
de fondo o ambiental.  
→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un 
incremento de 5 dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo o 
ambiental 

Localización del punto de 
muestreo 

Ver Anexo N°2  
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Nota:  

1. Los datos meteorológicos son de uso comparativo para el tiempo que duró el 

monitoreo. 

2. Los cambios en las condiciones meteorológicas pueden influir en el nivel de 

presión sonoro medido. 
 

Nota: 

1. Las observaciones son situaciones variables que se dan durante el tiempo del 

monitoreo debido al entorno del área del proyecto. 

2. Las condiciones externas son situaciones de ruido ajenas al proyecto o empresa 

que pueden afectar las mediciones durante los monitores 

Sección 3: Medición de Datos Meteorológicos Punto N°1 

Punto N°1: Receptor más cercano, casa frente al polígono de la planta potabilizadora 
de la Comunidad de El Silencio. 

Horario: 
Diurno 

Coordenadas:  UTMWGS8417P 
                    0331368 m E 
                   1038210 m N 

Duración: 
3:55 p.m. – 4:25 p.m. 

Fecha de la muestra: 18-04-24 

Humedad 
Relativa 

(%): 
HR Inicial: 

43.9 % 
 

HR Final: 
54.5 % 

Temperatura 
(°C): 

 
T. Inicial: 
35.5 °C 

 
T. Final: 
33.2 °C 

Velocidad 
del Viento 

 
V. Inicial: 
0.1(m/s) 

 
V. Final: 
0.5 (m/s) 

 

Presión 
Barométrica 

(mbar): 
 
 

1009.0 
mbar 

Observaciones: 
1.Cielo despejado 
2.Suelo duro de concreto 
3.El instrumento se colocó a      

5 m aprox. del receptor 
más cercano al polígono 
tomando en cuenta un 
área abierta. 

Sección 4: Resultados de Medición en dBA Punto N°1 

Leq L(mín.) L(máx.) L90 

Observaciones: 
 
Durante el monitoreo se mantuvo un tráfico 
moderadamente alto de camiones cisternas. 

64.6 36.6 91.2 40.1 

Condiciones externas a la fuente: 
1. Canto de aves silvestres y 

domésticas. 
2. Tráfico de autos y equipo 

pesado. 
3. Tránsito de personas. 
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Nota: 

1. Leq: esta es la medición tomada para comparar con el nivel máximo permitido según 

la normativa legal nacional 

2. Leq(máx.) y Leq(mín.): Estas mediciones se toman en cuenta solo como 

comparación de valores máximos y mínimos de Leq. 

3. L90: esta medición es utilizada para evaluación de ruido ambiental de fondo. 

4. Todos los valores de estas mediciones son tomadas de forma directa y calculadas 

por el equipo de medición. 

Nota: Como parámetro para comparar se utilizó: 

1. Decreto N°1 del 15 de enero de 2004 

           Horario: Diurno (6:00 a.m. - 9:59 p.m.) Límite: 60 dBA 

Sección 5: Descriptores de Ruidos utilizados en las mediciones 

Leq: Nivel de presión sonoro equivalente ponderado en Frecuencia A, en un 
intervalo de tiempo  

Leq(máx.) Nivel de presión sonoro máximo ponderado en Frecuencia A, en un intervalo 
de tiempo 

Leq(mín.) Nivel de presión sonoro mínimo ponderado en Frecuencia A, en un intervalo 
de tiempo 

L90 Nivel de Percentil acústico 

Sección 6: Gráfica Comparativa de Ruido Ambiental monitoreado contra                 
norma legal Punto N°1 

56

58

60

62

64

66

               Norma en dBA                 Pto. N°1 Monitoreado en dBA

60 dBA

64.6 dBA

Comparativo Contra Norma Legal Punto N°1 
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1. El nivel de ruido ambiental medido durante el muestreo en horario diurno  para 

el Punto N°1 es de 64.6 dBA, el cual se encuentra por encima del máximo de 

60 dBA establecido en el Decreto N°1 del 15 de enero de 2004. 

 

2. El nivel de incertidumbre de la muestra tomada para el Punto N°1, mediante el 

procedimiento de toma de 5 mediciones en un lugar de ruido estable es de 2.84 

dBA (Ver Anexo 1).  

 

3. Durante el monitoreo observamos tráfico de autos y equipo pesado (cisternas), 

además de personas caminando y en bicicleta, ya que el punto se encuentra 

en las cercanías del acceso a la Planta Potabilizadora de la Comunidad de El 

Silencio.  

 
4. En conclusión, el nivel de ruido medido en esta muestra está por encima de los 

niveles máximos establecidos en la Resolución N°1 del 15 de enero de 2004 
(60 dBA), debido en parte al aporte de ruido ambiental producto del tráfico de 
equipo pesado y el tránsito de personas, los cuales elevan los decibeles por 
encima de los valores máximos permitidos, independientemente de que el área 
mantenga una calidad de ruido estable. 
 

5. De ser comparada esta muestra, solo debe ser con parámetros físicos similares 
al tomado en este monitoreo, en horario diurno y en las coordenadas descritas 
en la Sección 3. 
 

6. Todos los resultados de este informe de ensayo para monitoreo de Ruido 
Ambiental son por lectura directa del instrumento y quedan a la responsabilidad 
de interpretación de su lector. 

  

Sección 7: Conclusión Punto N°1 
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Nota:  

1. Los datos meteorológicos son de uso comparativo para el tiempo que duró el 

monitoreo. 

2. Los cambios en las condiciones meteorológicas pueden influir en el nivel de 

presión sonoro medido. 

 

Nota: 

1. Las observaciones son situaciones variables que se dan durante el tiempo del 

monitoreo debido al entorno del área del proyecto. 

2. Las condiciones externas son situaciones de ruido ajenas al proyecto o empresa 

que pueden afectar las mediciones durante los monitores. 

Sección 8: Medición de Datos Meteorológicos Punto N°2 

Punto N°2: Receptor más cercano al Polígono, Escuela Bilingüe 4 de Abril 

Horario: 
Diurno 

Coordenadas:  UTMWGS8417P 
                   0333453 m E 
                   1048631 m N 

Duración: 
6:11 p.m. – 6:41 p.m. 

Fecha de la muestra: 18-04-24 

Humedad 
Relativa 

(%): 
HR Inicial: 

64.0 % 
 

HR Final: 
67.1 % 

Temperatura 
(°C): 

 
T. Inicial: 
31.5 °C 

 
T. Final: 
31.1 °C 

Velocidad 
del Viento 

 
V. Inicial: 
0.4(m/s) 

 
V. Final: 
0.5(m/s) 

 

Presión 
Barométrica 

(mbar): 
 
 

1011.7 
mbar 

Observaciones: 
1.Cielo despejado 
2.Suelo duro 
3.El instrumento se colocó a      

5 m aproximadamente del 
receptor más cercano al 
polígono, tomando en 
cuenta un área abierta. 

Sección 9: Resultados de Medición en dBA Punto N°2 
Leq L(mín.) L(máx.) L90  

Observaciones: 
 
Durante el monitoreo se observó un constante 
tránsito de peatones por la vía y que la parada de 
buses es utilizada como área de reunión por 
algunos miembros de la comunidad.  
La misma se encuentra justo al frente del área 
monitoreada.  

62.4 46.8 82.7 52.3 

Condiciones externas a la fuente: 
1. Canto de aves silvestres y 

domésticas. 
2. Ladridos de perros  
3. Personas conversando 
4. Parada de buses 
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Nota: 

1. Leq: esta es la medición tomada para comparar con el nivel máximo permitido 

según la normativa legal nacional 

2. Leq(máx.) y Leq(mín.): Estas mediciones se toman en cuenta solo como 

comparación de valores máximos y mínimos de Leq. 

3. L90: esta medición es utilizada para evaluación de ruido ambiental de fondo. 

4. Todos los valores de estas mediciones son tomadas de forma directa y calculadas 

por el equipo de medición. 
 

Nota: Como parámetro para comparar se utilizó: 
1.  Decreto N°1 del 15 de enero de 2004 

           Horario: Diurno (6:00 a.m. - 9:59 p.m.) Límite: 60 dB 

Sección 10: Descriptores de Ruidos utilizados en las mediciones 

Leq: Nivel de presión sonoro equivalente ponderado en Frecuencia A, en un 
intervalo de tiempo  

Leq(máx.) Nivel de presión sonoro máximo ponderado en Frecuencia A, en un intervalo 
de tiempo 

Leq(mín.) Nivel de presión sonoro mínimo ponderado en Frecuencia A, en un intervalo 
de tiempo 

L90 Nivel de Percentil acústico 

Sección 11: Gráfica Comparativa de Ruido Ambiental monitoreado contra                 
Norma Legal Punto N°2 

58

59

60

61

62

63

Norma en dB Pto. N°2 Monitoreado en
dBA

60 dBA

62.4 dBA

Comparativo contra Norma Legal Punto N°2 
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1. El nivel de ruido ambiental medido durante el muestreo en horario diurno es de 

62.4 dBA, el cual se encuentra por encima del máximo de 60 dBA establecido 

en el Decreto N°1 del 15 de enero de 2004. 

 

2. El nivel de incertidumbre de la muestra tomada para el Punto N°2, mediante el 

procedimiento de toma de 5 mediciones en un lugar de ruido estable es de 3.25 

dBA (Ver Anexo 1).  

 

3. En este monitoreo observamos como aporte externo al proyecto: tránsito 
peatonal de la Vía 4 de Abril, tráfico del tractor que transporta a los trabajadores 
de las fincas bananeras, buses de transporte público y ruido de animales 
domésticos. 

 
4. En conclusión, en el área monitoreada como Punto N°2 Escuela Bilingüe 4 de 

Abril, el nivel de ruido medido en esta muestra se mantiene por encima de los 

niveles máximos establecidos en la Resolución N°1 del 15 de enero de 2004 

(60 dBA). Todos estos factores externos antes descritos, aun sin mantener 

relación con el proyecto, pueden ser considerados como aportes de ruido a la 

muestra tomada durante el monitoreo en horario diurno y que, dependiendo del 

horario, pueden llegar a ser mayores los niveles.  

 

5. De ser comparada esta muestra solo debe ser con parámetros físicos similares 
al tomado en este monitoreo, en horario diurno y en las coordenadas descritas 
en la Sección 8. 
 

6. Todos los resultados de este informe de ensayo para monitoreo de Ruido 
Ambiental son por lectura directa del instrumento y quedan a la responsabilidad 
de interpretación de su lector. 

  

Sección 12: Conclusión Punto N°2 
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Nota:  

1. Los datos meteorológicos son de uso comparativo para el tiempo que duró el 

monitoreo. 

2. Los cambios en las condiciones meteorológicas pueden influir en el nivel de 

presión sonoro medido. 

 

Nota: 

1. Las observaciones son situaciones variables que se dan durante el tiempo del 

monitoreo debido al entorno del área del proyecto. 

2. Las condiciones externas son situaciones de ruido ajenas al proyecto o 

empresa que pueden afectar las mediciones durante los monitores. 

Sección 13: Medición de Datos Meteorológicos Punto N°3 

Punto N°3: Receptor más cercano al Polígono, Escuela San San Medio Anexa 

Horario: 
Diurno 

Coordenadas:  UTM WGS8417P 
                   0329879 m E 
                   1046609 m N 

Duración: 
9:15 a.m. – 9:45 a.m. 

Fecha de la muestra: 20-04-24 

Humedad 
Relativa 

(%): 
HR Inicial: 

66.2 % 
 

HR Final: 
59.0 % 

Temperatura 
(°C): 

 
T. Inicial: 
29.8 °C 

 
T. Final: 
34.3 °C 

Velocidad 
del Viento 

 
V. Inicial: 
0.5(m/s) 

 
V. Final: 
0.6(m/s) 

 

Presión 
Barométrica 

(mbar): 
 
 

1015.1 
mbar 

Observaciones: 
1.Cielo despejado 
2.Suelo suave de tierra  
3.El instrumento se colocó a      

3 m aprox. del receptor 
más cercano al polígono, 
tomando en cuenta un área 
abierta. 

Sección 14: Resultados de Medición en dBA Punto N°3 

Leq L(mín.) L(máx.) L90  
 
Observaciones: 
 
Durante el monitoreo observamos el paso 
intermitente de aviones usados para la fumigación 
de las bananeras.  

57.3 37.2 82.4 41.0 

Condiciones externas a la fuente: 
1. Canto de aves domésticas y 

silvestres 
2. Ladridos de perros 
3. Tráfico aéreo 
4. Tránsito de personas 
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Nota: 

1. Leq: esta es la medición tomada para comparar con el nivel máximo permitido según 

la normativa legal nacional 

2. Leq(máx.) y Leq(mín.): Estas mediciones se toman en cuenta solo como 

comparación de valores máximos y mínimos de Leq. 

3. L90: esta medición es utilizada para evaluación de ruido ambiental de fondo. 

4. Todos los valores de estas mediciones son tomadas de forma directa y calculadas 

por el equipo de medición. 

Nota: Como parámetro para comparar se utilizó: 

1. Decreto N°1 del 15 de enero de 2004 

           Horario: Diurno (6:00 a.m. - 9:59 p.m.) Límite: 60 dBA 

Sección 15: Descriptores de Ruidos utilizados en las mediciones 

Leq: Nivel de presión sonoro equivalente ponderado en Frecuencia A, en un 
intervalo de tiempo  

Leq(máx.) Nivel de presión sonoro máximo ponderado en Frecuencia A, en un intervalo 
de tiempo 

Leq(mín.) Nivel de presión sonoro mínimo ponderado en Frecuencia A, en un intervalo 
de tiempo 

L90 Nivel de Percentil acústico 

Sección 16: Gráfica Comparativa de Ruido Ambiental monitoreado contra                 
norma legal Punto N°3 

54

56

58

60

                       Norma en dBA                       Pto. N°3 Monitoreado en dBA

60 dBA

57.3 dBA

Comparativo Contra Norma Legal Punto N°3 
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1. El nivel de ruido ambiental medido durante el muestreo en horario diurno es de 

57.3 dBA, el cual se encuentra por debajo del máximo de 60 dBA establecido 

en el Decreto N°1 del 15 de enero de 2004. 

 

2. El nivel de incertidumbre de la muestra tomada para el Punto N°3, mediante el 

procedimiento de toma de 5 mediciones en un lugar de ruido estable es de 3.33 

dBA (Ver Anexo 1).  

 

3. Durante el monitoreo se mantuvo aporte de ruido ambiental de canto de aves 
domésticas y silvestres, ladridos de perros y tráfico aéreo, el cual se considera 
que fue el mayor aporte de ruido ambiental durante el muestreo. 
 

4. En conclusión, el nivel de ruido medido en esta muestra se mantiene por debajo 

de los niveles máximos establecidos en la Resolución N°1 del 15 de enero de 

2004 (60 dBA). Todos estos aportes, aunque no mantengan relación con el 

proyecto, pueden ser considerados como aportes de ruido a la muestra tomada 

durante el monitoreo en horario diurno. 

 

5. De ser comparada esta muestra solo debe ser con parámetros físicos similares 
al tomado en este monitoreo, en horario diurno y en las coordenadas descritas 
en la Sección 13. 
 

6. Todos los resultados de este informe de ensayo para monitoreo de Ruido 
Ambiental son por lectura directa del instrumento y quedan a la responsabilidad 
de interpretación de su lector. 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 17: Conclusión Punto N°3 
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ANEXO N°1 

CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE PUNTO N°1 

Los Cálculos de Incertidumbre son realizados basandonos en el método de medición de la Norma ISO 

1996-2-2007 

                                                                  σT= 

Parametros de la Fórmula: 

a. 1,02 = Incertidumbre del Equipo (0.72) 

b. X2= Promedio de las mediciones operativas 

c. Y2= Condiciones Ambientales  

d. Z2= Ruido Residual 

Nota: Los Instrumentos que cumplan con la Norma IEC 61672-1:2013 Clase 1, tienen una 

incertidumbre de 0.7 dBA. 

 

 

 

 

 

 

Nota:  

Tabla 1: Estas mediciones fueron tomadas en un área del proyecto con ruido y condiciones 

estables, similares a la del punto de medición. 

 

Aplicación de la Fórmula:  

a. 1.02= 0.72 dBA 

b. X2= 0.473 dBA 

c. Y2= 1.5 dBA 

d. Z2= 0 dBA 

 
σT= 

σT=1.722 dBA   

σex=  2.84dBA (K=95%) 

 

Nota:  

a. σex= (σT * K) donde el valor K es ± 2 σt dBA , siendo K un valor de cobertura de un 95% 

de confianza. 

b. Tabla 3 nos da el valor Y2, siendo Y2 la distancia entre el emisor y el instrumento. 
 

Tabla 1 

Incertidumbres operativas Pto. 1 

Número de 
mediciones 

Niveles medidos en 
dBA 

1 48.3 

2 47.3 

3 48.8 

4 48.8 

5 49.0 

Promedio:    48.44dBA 

Tabla 2 

  

  X=  
   

X²= 0.473 dBA  

Tabla 3 
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CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE PUNTO N°2 

Los Cálculos de Incertidumbre son realizados basandonos en el método de medición de la Norma ISO 

1996-2-2007 

                                                                  σT= 

Parametros de la Fórmula: 

a. 1,02 = Incertidumbre del Equipo (0.72) 

b. X2= Promedio de las mediciones operativas 

c. Y2= Condiciones Ambientales  

d. Z2= Ruido Residual 

Nota: Los Instrumentos que cumplan con la Norma IEC 61672-1:2013 Clase 1, tienen una 

incertidumbre de 0.7 dBA. 

 

 

 

 

 

 

Nota:  

Tabla 1: Estas mediciones fueron tomadas en un área del proyecto con ruido y condiciones 

estables, similares a la del punto de medición. 

 

Aplicación de la Fórmula:  

a. 1.02= 0.72 dBA 

b. X2= 1.065 dBA 

c. Y2= 1.5 dBA 

d. Z2= 0 dBA 

 
σT= 

σT=1.968 dBA   

σex= 3.25 dBA (K=95%) 

 

Nota:  

a. σex= (σT * K) donde el valor K es ± 2 σt dBA , siendo K un valor de cobertura de un 95% 

de confianza. 

b. Tabla 3 nos da el valor Y2, siendo Y2 la distancia entre el emisor y el instrumento. 
 

  

Tabla 1 

Incertidumbres operativas Pto. 1 

Número de 
mediciones 

Niveles medidos en 
dBA 

1 61.1 

2 63.6 

3 62.0 

4 63.3 

5 62.0 

Promedio:    62.4 dBA 

Tabla 2 

  

  X=  
   

X²= 1.065 dBA 
 

Tabla 3 
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CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE PUNTO N°3 

Los Cálculos de Incertidumbre son realizados basandonos en el método de medición de la Norma ISO 

1996-2-2007 

                                                                  σT= 

Parametros de la Fórmula: 

a. 1,02 = Incertidumbre del Equipo (0.72) 

b. X2= Promedio de las mediciones operativas 

c. Y2= Condiciones Ambientales  

d. Z2= Ruido Residual 

Nota: Los Instrumentos que cumplan con la Norma IEC 61672-1:2013 Clase 1, tienen una 

incertidumbre de 0.7 dBA. 

 

 

 

 

 

 

Nota:  

Tabla 1: Estas mediciones fueron tomadas en un área del proyecto con ruido y condiciones 

estables, similares a la del punto de medición. 

 

Aplicación de la Fórmula:  

a. 1.02= 0.72 dBA 

b. X2= 1.151 dBA 

c. Y2= 1.5 dBA 

d. Z2= 0 dBA 

 
σT= 

σT=2.016 dBA   

σex= 3.33 dBA (K=95%) 

 

Nota:  

a. σex= (σT * K) donde el valor K es ± 2 σt dBA , siendo K un valor de cobertura de un 95% 

de confianza. 

b. Tabla 3 nos da el valor Y2, siendo Y2 la distancia entre el emisor y el instrumento. 
 

  

Tabla 1 

Incertidumbres operativas Pto. 1 

Número de 
mediciones 

Niveles medidos en 
dBA 

1 55.1 

2 53.7 

3 56.3 

4 54.5 

5 53.7 

Promedio:    54.68dBA 

Tabla 2 

  

  X=  
   

X²= 1.151 dBA 
 

Tabla 3 

 
 

534



Editado e impreso por TECLAB 
SOLUTIONS S.A. 
Derechos Reservados 2024 

 
 INFORME DE RUIDO AMBIENTAL 

 FECHA DE ELABORACIÓN: 29- 4- 24 

  INFORME TEC-015-RA24 

 

Página 16 de 26  
 

ANEXO N°2 

            LOCALIZACIÓN DE PUNTOS DE MONITOREO 

 

PUNTO N°1 

 

 

Foto N°1. Imagen satelital del Polígono del proyecto y Punto N°1 de monitoreo  
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PUNTO N°2 

 

 

Foto N°2. Imagen satelital del Polígono del proyecto y Punto N°2 de monitoreo  
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PUNTO N°3 

 

 

 

Foto N°3. Imagen satelital del Poligono del proyecto y Punto N°3 de monitoreo  
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ANEXO N°3 

REGISTRO FOTOGRÁFICO  
 

PUNTO N°1 
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PUNTO N°2 
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PUNTO N°3 
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ANEXO N°4 

CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 
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Informe de Ensayo de Calidad de Aire 
Ambiental 

(24 Horas) 

 
 

CONSORCIO H20 BOCAS 
“Ampliación, Rehabilitación, Operación y Mantenimiento 
de la Planta Potabilizadora de El Silencio y Mejoras a las 
Redes Internas de Changuinola, Provincia de Bocas del 

Toro” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

FECHA DE LA MEDICIÓN: 04 al 05 de noviembre de 2024 
26 al 28 de diciembre de 2024 

TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 
CLASIFICACIÓN: Línea Base 

NÚMERO DE INFORME: 2024-CH-012-A225 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2024-A225-CH-007 v0 

2024-A225-CH-004 
REDACTADO POR: Ing. Fátima Guerra 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Consorcio H20 Bocas 

Actividad principal Construcción 

Ubicación Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro  

País Panamá  

Contraparte técnica Ofelia Vergara  

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable N/A   

Método Medición con instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos. 

Horario de la medición 24 horas para PM-10 (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados 
Medidor de emisiones de gases en tiempo real a través de sensores electroquímicos: Particles Plus, 
número de serie 6552.  

Resolución del instrumento PM-10= ±3 µg /m3 

Rango de medición PM-10= 0,1 – 20  000 µg/m3 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Coordenadas: 0331368 m E

UTM (WGS 84) 1038210 m N

Zona 17 P

Temperatura ambiental (ºC) Humedad relativa (%)

24,8 91,1

11:00 a. m. - 12:00 p. m.

12:00 p. m. - 1:00 p. m.

1:00 p. m. - 2:00 p. m.

2:00 p. m. - 3:00 p. m.

3:00 p. m. - 4:00 p. m.

4:00 p. m. - 5:00 p. m.

5:00 p. m. - 6:00 p. m.

6:00 p. m. - 7:00 p. m.

7:00 p. m. - 8:00 p. m.

8:00 p. m. - 9:00 p. m.

9:00 p. m. - 10:00 p. m.

10:00 p. m. - 11:00 p. m.

11:00 p. m. - 12:00 a. m.

12:00 a. m. - 1:00 a. m.

1:00 a. m. - 2:00 a. m.

2:00 a. m. - 3:00 a. m.

3:00 a. m. - 4:00 a. m.

4:00 a. m. - 5:00 a. m.

5:00 a. m. - 6:00 a. m.

6:00 a. m. - 7:00 a. m.

7:00 a. m. - 8:00 a. m.

8:00 a. m. - 9:00 a. m.

9:00 a. m. - 10:00 a. m.

10:00 a. m. - 11:00 a. m.

Monitoreo de emisiones ambientales

Punto 1: PTAP El Silencio

Parámetros muestreados 

Ninguna Observaciones:

PM-10 (µg/m
3
)

65,0

17,0

7,0

2,0

8,0

6,0

15,0

Horario de monitoreo (24 horas)

Hora de inicio: 

39,0

11,0

4,0

4,0

Concentraciones para parámetro muestreado, promediado a 24 horas 

8,0

2,0

11,9

2,0

13,0

Promedio en 24 horas

6,0

17,0

7,0

2,0

10,0

13,0

4,0

8,0

16,0

 

Sección 3: Resultado de las mediciones 
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Coordenadas: 333465 m E

UTM (WGS 84) 1048613 m N

Zona 17 P

Temperatura ambiental (ºC) Humedad relativa (%)

26,4 92,0

7:20 a. m. - 8:20 a. m.

8:20 a. m. - 9:20 a. m.

9:20 a. m. - 10:20 a. m.

10:20 a. m. - 11:20 a. m.

11:20 a. m. - 12:20 p. m.

12:20 p. m. - 1:20 p. m.

1:20 p. m. - 2:20 p. m.

2:20 p. m. - 3:20 p. m.

3:20 p. m. - 4:20 p. m.

4:20 p. m. - 5:20 p. m.

5:20 p. m. - 6:20 p. m.

6:20 p. m. - 7:20 p. m.

7:20 p. m. - 8:20 p. m.

8:20 p. m. - 9:20 p. m.

9:20 p. m. - 10:20 p. m.

10:20 p. m. - 11:20 p. m.

11:20 p. m. - 12:20 a. m.

12:20 a. m. - 1:20 a. m.

1:20 a. m. - 2:20 a. m.

2:20 a. m. - 3:20 a. m.

3:20 a. m. - 4:20 a. m.

4:20 a. m. - 5:20 a. m.

5:20 a. m. - 6:20 a. m.

6:20 a. m. - 7:20 a. m.

Monitoreo de emisiones ambientales

Punto 2:A un costado de la escuela Bilingüe 4 de Abril

Parámetros muestreados 

Paso de buses diagonal a la escuela. Observaciones:

PM-10 (µg/m
3
)

30,9

28,5

38,1

38,3

26,7

24,3

28,1

Horario de monitoreo (24 horas)

Hora de inicio: 

19,3

15,4

15,2

16,9

Concentraciones para parámetro muestreado, promediado a 24 horas 

27,8

15,7

30,3

40,2

23,8

Promedio en 24 horas

40,9

82,7

29,9

14,6

33,4

36,6

39,1

37,1

24,2
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Coordenadas: 329945 m E

UTM (WGS 84) 1046697m N

Zona 17 P

Temperatura ambiental (ºC) Humedad relativa (%)

26,0 93,3

8:35 a. m. - 9:35 a. m.

9:35 a. m. - 10:35 a. m.

10:35 a. m. - 11:35 a. m.

11:35 a. m. - 12:35 p. m.

12:35 p. m. - 1:35 p. m.

1:35 p. m. - 2:35 p. m.

2:35 p. m. - 3:35 p. m.

3:35 p. m. - 4:35 p. m.

4:35 p. m. - 5:35 p. m.

5:35 p. m. - 6:35 p. m.

6:35 p. m. - 7:35 p. m.

7:35 p. m. - 8:35 p. m.

8:35 p. m. - 9:35 p. m.

9:35 p. m. - 10:35 p. m.

10:35 p. m. - 11:35 p. m.

11:35 p. m. - 12:35 a. m.

12:35 a. m. - 1:35 a. m.

1:35 a. m. - 2:35 a. m.

2:35 a. m. - 3:35 a. m.

3:35 a. m. - 4:35 a. m.

4:35 a. m. - 5:35 a. m.

5:35 a. m. - 6:35 a. m.

6:35 a. m. - 7:35 a. m.

7:35 a. m. - 8:35 a. m.

Monitoreo de emisiones ambientales

Punto 3: A un costado de la Escuela San San Medio Anexa 

Parámetros muestreados 

Paso de camión calle interna. Observaciones:

PM-10 (µg/m
3
)

27,8

45,4

57,8

47,7

49,8

50,9

41,2

Horario de monitoreo (24 horas)

Hora de inicio: 

15,7

13,9

12,6

14,9

Concentraciones para parámetro muestreado, promediado a 24 horas 

54,9

59,2

36,1

24,5

20,7

Promedio en 24 horas

28,4

21,8

41,1

15,3

47,9

53,7

38,4

33,9

49,1
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Sección 4: Conclusiones 

1. Se realizaron monitoreos de calidad de aire para identificar los niveles existentes en tres (3) áreas: PTAP El Silencio, A un 
costado de la Escuela Bilingüe 4 de abril y A un costado de la Escuela San San Medio Anexa  
 

2. El parámetro monitoreado fue: material particulado (PM-10).  
 

3. El resultado obtenido en el punto 1 para el material particulado (PM-10), fue: 11,9 µg/m3 
 

4. El resultado obtenido en el punto 2 para el material particulado (PM-10), fue: 30,3 µg/m3 
 

5. El resultado obtenido en el punto 3 para el material particulado (PM-10), fue: 36,1 µg/m3 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Silverio Guerra Técnico de Campo 4-801-565 
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ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de las mediciones 

11:00 a. m. - 12:00 p. m. 27,4 79,8

12:00 p. m. - 1:00 p. m. 28,3 84,7

1:00 p. m. - 2:00 p. m. 29,1 80,5

2:00 p. m. - 3:00 p. m. 28,7 90,1

3:00 p. m. - 4:00 p. m. 24,8 89,7

4:00 p. m. - 5:00 p. m. 23,7 98,7

5:00 p. m. - 6:00 p. m. 23,5 100,0

6:00 p. m. - 7:00 p. m. 23,1 100,0

7:00 p. m. - 8:00 p. m. 23,0 100,0

8:00 p. m. - 9:00 p. m. 22,7 100,0

9:00 p. m. - 10:00 p. m. 22,4 100,0

10:00 p. m. - 11:00 p. m. 23,7 94,1

11:00 p. m. - 12:00 a. m. 24,1 89,0

12:00 a. m. - 1:00 a. m. 24,0 89,1

1:00 a. m. - 2:00 a. m. 23,9 88,4

2:00 a. m. - 3:00 a. m. 22,8 86,7

3:00 a. m. - 4:00 a. m. 22,7 90,2

4:00 a. m. - 5:00 a. m. 22,6 84,7

5:00 a. m. - 6:00 a. m. 23,9 88,5

6:00 a. m. - 7:00 a. m. 24,7 90,1

7:00 a. m. - 8:00 a. m. 25,9 90,4

8:00 a. m. - 9:00 a. m. 26,7 89,7

9:00 a. m. - 10:00 a. m. 26,8 90,5

10:00 a. m. - 11:00 a. m. 26,9 91,7

Punto 1: PTAR El Silencio

Horario

Hora de inicio: 11:00 a.m.

04 AL 05 de noviembre de 2024

Temperatura (°C) Humedad Relativa (%)
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26 al 27 de diciembre de 2024 

Punto 2:A un costado de la escuela Bilingüe 4 de Abril 

Horario 
Temperatura (°C) Humedad Relativa (%) 

Hora de inicio: 7:20 a.m. 

7:20 a. m. - 8:20 a. m. 24,9 91,8 

8:20 a. m. - 9:20 a. m. 25,6 90,6 

9:20 a. m. - 10:20 a. m. 28,1 90,1 

10:20 a. m. - 11:20 a. m. 28,5 85,0 

11:20 a. m. - 12:20 p. m. 29,2 83,2 

12:20 p. m. - 1:20 p. m. 29,9 89,5 

1:20 p. m. - 2:20 p. m. 30,9 89,7 

2:20 p. m. - 3:20 p. m. 30,1 88,3 

3:20 p. m. - 4:20 p. m. 28,0 86,6 

4:20 p. m. - 5:20 p. m. 27,1 84,4 

5:20 p. m. - 6:20 p. m. 26,5 83,5 

6:20 p. m. - 7:20 p. m. 26,8 93,9 

7:20 p. m. - 8:20 p. m. 26,1 98,2 

8:20 p. m. - 9:20 p. m. 25,6 98,0 

9:20 p. m. - 10:20 p. m. 25,4 97,2 

10:20 p. m. - 11:20 p. m. 25,4 96,6 

11:20 p. m. - 12:20 a. m. 25,0 96,4 

12:20 a. m. - 1:20 a. m. 24,6 95,4 

1:20 a. m. - 2:20 a. m. 24,4 95,3 

2:20 a. m. - 3:20 a. m. 24,3 95,1 

3:20 a. m. - 4:20 a. m. 24,0 94,5 

4:20 a. m. - 5:20 a. m. 23,8 94,4 

5:20 a. m. - 6:20 a. m. 24,0 94,7 

6:20 a. m. - 7:20 a. m. 24,5 94,5 
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8:35 a. m. - 9:35 a. m. 26,4 97,2

9:35 a. m. - 10:35 a. m. 26,9 90,6

10:35 a. m. - 11:35 a. m. 27,7 96,6

11:35 a. m. - 12:35 p. m. 28,2 95,5

12:35 p. m. - 1:35 p. m. 28,4 95,1

1:35 p. m. - 2:35 p. m. 28,9 92,7

2:35 p. m. - 3:35 p. m. 28,2 92,6

3:35 p. m. - 4:35 p. m. 27,8 92,0

4:35 p. m. - 5:35 p. m. 27,0 91,5

5:35 p. m. - 6:35 p. m. 26,6 90,9

6:35 p. m. - 7:35 p. m. 25,7 90,7

7:35 p. m. - 8:35 p. m. 25,2 90,9

8:35 p. m. - 9:35 p. m. 24,8 91,7

9:35 p. m. - 10:35 p. m. 24,6 93,0

10:35 p. m. - 11:35 p. m. 24,9 93,5

11:35 p. m. - 12:35 a. m. 24,6 93,7

12:35 a. m. - 1:35 a. m. 24,4 93,6

1:35 a. m. - 2:35 a. m. 24,4 93,4

2:35 a. m. - 3:35 a. m. 24,3 93,4

3:35 a. m. - 4:35 a. m. 24,1 93,7

4:35 a. m. - 5:35 a. m. 24,1 93,7

5:35 a. m. - 6:35 a. m. 24,2 94,1

6:35 a. m. - 7:35 a. m. 25,6 94,3

7:35 a. m. - 8:35 a. m. 26,5 94,5

Hora de inicio: 8:35 a.m.

27 al 28 de diciembre de 2024

Temperatura (°C) Humedad Relativa (%)

Punto 3: A un costado de la Escuela San San Medio Anexa 

Horario
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de las mediciones 
 

 
PTAP El Silencio 

 
Escuela Bilingüe 4 de Abril 

 
 

Escuela San San Medio 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO14.15.

ENTREVISTAS Y ENCUESTAS DE 

PERCEPCIÓN LOCAL DEL 

PROYECTO A TRAVÉS DEL PLAN 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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ANEXO14.16.

PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA
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2. Antecedentes arqueológicos: 
 
La Región Occidental o Gran Chiriquí: 
 
El territorio nacional ha sido dividido en tres partes, con fines de estudio arqueológico. Dicha 
división se ha basado, fundamentalmente, en los estilos cerámicos y sus motivos y técnicas 
decorativos. Así, resultan las denominadas Región Oriental, Región Central y Región 
Occidental (ver Cooke 1976), o como se les ha denominado recientemente Gran Darién, Gran 
Coclé y Gran Chiriquí respectivamente (ver Cooke y Sánchez 2004). La tercera de ellas es 
dentro de la cual puede ser ubicado el polígono de proyecto que fue prospectado para realizar 
el presente estudio. Gran Chiriquí ocupa una vasta extensión territorial que va desde el sureste 
costarricense, hasta el occidente veragüense. Donde se localiza la Provincia de Bocas del 
Toro. 
 
En la provincia de Bocas del Toro han sido estudiadas muy pocas zonas y por ende pocos 
yacimientos arqueológicos. Entre ellas podemos mencionar: la Península de Aguacate (donde 
se localiza el área de proyecto), Isla Bastimentos e Isla Colón; ver Linares 1980, Wake 2004, 
Brizuela y otros 2005. Acerca de investigaciones al otro lado de la frontera, se hallaron 
referencias citadas en Snarskis (1983), Corrales (2001) y Fonseca (2002). La revisión de los 
datos publicados o consignados en informes de campo, hemos realizado la presente reseña 
relacionada con el pasado histórico de los grupos humanos que habitaron esta región en 
tiempos precolombinos. 
 
Los sitios investigados por Linares, Wake y Brizuela corresponden a asentamientos 
precolombinos de tipo habitacional. Aparentemente son sitios semi extensos en los cuales 
hay cierta secuencia estratigráfica con presencia de materiales culturales de diferentes épocas 
(salvo el reportado por Brizuela). Los habitantes de estos sitios basaban su sistema 
alimenticio no solo en el consumo de tubérculos y gramináceos, sino que también en los 
recursos marinos y la cacería. Linares ha propuesto una cronología con dos fases 
ocupacionales: Aguacate hacia el año 600 d.C. y Bocas alrededor del 900 d.C. (1980:99). 
 
Como parte de los vestigios que se han reportado en los contextos arqueológicos estudiados, 
hay objetos punzo cortantes (puntas, navajas, hachas, cinceles), vasijas cerámicas de diversos 
tamaños y formas con decoraciones incisas, aplicadas o pintadas, y los hay sin decoración. 
Así como también cuentas para collares hechas en arcilla o concha. 
 
En la Península de Aguacate Linares reportó varios sitios arqueológicos cuyo patrón de 
asentamiento es de tipo disperso; conformado por pequeños núcleos habitacionales 
dispuestos en partes poco elevadas y no en la línea costera como los habitantes actuales. En 
ellos se localizaron grupos cerámicos distintos a partir de los cuales se integró una tipología 
compuesta por cuatro tipos. De ellos dos tienen posible origen externo y los otros dos son 
producción local. También fueron reportados y explorados concheros, éstos reflejan el 
aprovechamiento constante de los recursos marinos. 
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3. Método de trabajo 
 
Procedimiento aplicado. 
 
a) Investigación documental. 
b) Trabajo de campo- de acuerdo con la normativa patrimonial vigente, la evaluación física 
de las áreas que comprenden el proyecto propuesto, se realizó un recorrido pedestre a lo 
interno de los polígonos y a lo largo de todos los trazos que conforman los alineamientos 
para la tubería, en este caso corresponde a la prospección superficial; esto nos permitió 
verificar la condición actual del terreno y seleccionar aleatoriamente diversos puntos para 
hacer sondeos con una pala, es decir la prospección subsuperficial. En un GPS portátil se 
grabaron las coordenadas de los puntos verificados y con una cámara portátil se tomaron 
fotografías tanto del paisaje como del proceso prospectivo. 
c) Procesamiento de datos. 
 
4. Resultados 
 
Se verificaron todas las áreas a desarrollar, aunque evidentemente no todo el terreno era 
susceptible de ser sondeado por motivos de la topoforma o de modificación antrópica. 
 
El terreno verificado presenta un grado de transformación antrópica que va desde moderado 
hasta notable, teniendo su causa desde la habilitación de las calles, el uso de espacios para 
oficinas o la planta del IDDAN (por ejemplo), hasta algunas partes donde se han desarrollado 
actividades agrícolas no comerciales (consumo familiar). 
 
En toda la actividad prospectiva, si superficial ni bajo el suelo, no se observaron remanentes 
materiales de interés patrimonial. Aunque no se descarta la posibilidad de que lleguen a 
ocurrir hallazgos durante los movimientos de tierra. 
 
5. Caracterización de los hallazgos 
 
En la prospección arqueológica no hubo hallazgo de alguna localidad arqueológica que 
describir o caracterizar. 
 
6. Cuantificación de los materiales 
 
En la prospección no se halló material cultural que describir ni cuantificar. 
 
7. Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico 
 
La realización del proyecto que se propone no supone una inminente afectación a contextos 
arqueológicos y/u otros elementos de carácter arqueológico o histórico previamente 
identificados. 
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8. Recomendaciones 
 
Se recomienda al promotor de proyecto que contrate a un arqueólogo profesional 
debidamente registrado en la DNPC-MiCultura para que elabore un Plan de Manejo de los 
Recursos Arqueológicos que contemple, al menos, las siguientes actividades: 
 
- Monitoreo de los movimientos de tierra durante la etapa de construcción. 
- Inducciones al personal que esté ligado al proceso de movimientos de tierra durante la etapa 
de construcción.  
- Excavaciones de rescate de hallazgos fortuitos. 
- Análisis de materiales  
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ANEXO14.17.
NOTA PARQUE NACIONAL 

HUMEDAL SAN SAN PONDSAK –
REGIONAL BOCAS DEL TORO

NOTA: Debido a la premura para el ingreso del EsIA, sumado a la situación social que enfrenta la provincia de Bocas del

Toro, donde gran parte de las principales vías terrestres se encuentran bloqueadas, la Dirección de Bocas del Toro

incluyó la palabra REFORESTACIÓN, en el titulo del proyecto; por tanto se aclara que hubo un error de redacción en el

nombre del proyecto pero la NOTA DRBT-PNHSSPS-483-2025, hace alusión al proyecto del presente EsIA Cat. I

Pág. 3
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ANEXO14.18.

Ley N° 172

(De lunes 19 de octubre de 2020)

DIVISIÓN POLÍTICA DE BOCAS DEL

TORO

Pág. 3
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No. 29169-B Gaceta Oficial Digital, viernes 04 de diciembre de 2020 1

Año CXVIX Panamá, R. de Panamá viernes 04 de diciembre de 2020 N° 29169-B

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 172
(De lunes 19 de octubre de 2020)

QUE MODIFICA LA LEY 1 DE 1982, MODIFICADA POR LA LEY 39 DE 2015, QUE CREA EL DISTRITO DE
ALMIRANTE, SEGREGADO DEL DISTRITO DE CHANGUINOLA; LOS CORREGIMIENTOS BARRIO FRANCÉS Y
BARRIADA GUAYMÍ, SEGREGADOS DEL CORREGIMIENTO ALMIRANTE; LOS CORREGIMIENTOS BARRIADA 4
DE ABRIL, FINCA 30, FINCA 6 Y FINCA 60, SEGREGADOS DEL CORREGIMIENTO CHANGUINOLA, Y EL
CORREGIMIENTO EL SILENCIO, SEGREGADO DEL CORREGIMIENTO EL EMPALME, EN LA PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO. ADEMÁS, ESTABLECE LOS CORREGIMIENTOS BOCAS DEL DRAGO, SAN CRISTÓBAL EN EL
DISTRITO DE BOCAS DEL TORO; FINCA 66, FINCA 4, FINCA 51, FINCA 12, LA MESA Y BARRANCO ADENTRO EN
EL DISTRITO DE CHANGUINOLA; MIRAFLORES, BAJO CULUBRE Y CEIBA EN EL DISTRITO DE ALMIRANTE. EL
CORREGIMIENTO CAUCHERO SE SEGREGA DEL DISTRITO DE BOCAS DEL TORO Y SE INCORPORA AL DISTRITO
DE ALMIRANTE.
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ANEXO14.19.

INICIO DE TRÁMITE DE 

ACTUALIZACIÓN DE UBICACIÓN DE 

LAS FINCAS
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